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I N T R o D u e e I o N 

. El problema que presentamos en este trabajo es el de la 

participación de los trabajadores del campo en la revolución guate

malteca de 1944-1954, particulamente en relación con la política 

agraria que se emprendió en ese período. Dentro de la categoría 

"trabajadores del campo" buscamos englobar a la heterogeneidad de 

grupos sociales del campo existentes durante dicho período. 

Son en verdad escasas las obras escritas sobre el dcsnrro-

llo histórico de la formación social guatemalteca. Por ello, se ex-

plica el que tampoco contemos con una producción bibliogr&fica sig

nificativa que estudie e interprete los hechos que tuvieron lugar 

durante el período revolucionario. La revolución de 1944-1954 es 

un hecho trascendental en la Historia de Guatemala, que exige ser 

estudiado para entender muchos aspectos de la realidad que hoy vive 

el país. Sin embargo, existen aún muchas lagun.w.s en sn est"ndio y 

en su interpretación. Tanto en cuanto a la Revolución en general, 

como en cuanto a sus aspectos particulares. 'I'odo esto, a pesar de 

que existen en Guatemala y en el extranjero valiosas fuentes docu

mentales esperando ser trabajadas. 

La visión que hasta ahora han ofrecido los cientistas so

ciales sobre la Revolución acaecidw. en Guatemala entre 1944-1954, 

se caracteriza por presentar un panorama fundamentalmente urbano, 

con excepción de uno o dos trabajos. La mayoría hace referencia a 

la participación de los sectores citadinos, principalmente, dejan-

do de lado el an&lisis de la presencia del mundo rural. Considera:g 
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do que el carácter más esencial de la Revolución es el agrario, 

nos avocamos a iniciar el estudio sobre las tareas agrarias que 

cumplió; sobre el escenario rural y los actores sociales del campo. 

El problema de la participación de los trabajadores del campo en 

la Revolución constituye--a nuestro juicio--uno de los puntos cla

ves para entender la dinámica y el desenlace del proceso revolucio-

nario. Y como ya dijimos, el conocimiento desde el punto de vista 

histórico y sociol6gico de dicho proceso, contribuye a esclarecer 

m6ltiples aspectos de la realidad sociecon6mica y política del país 

en la actualidad. 

Establecer cuál fue la participación de los irabajadores 

del campo en la Revolución, suponía tener una concepción del desarr9_ 

llo histórico de la formación social guatemalteca, que nos permiti~ 

ra a su vez, establecer el carácter de dicha Revolución. Precisaba 

mos también, conocer el proyecto revolucionario que proponían quie

nes dirigían el proceso, para pasar despu6s a entender cuál era su 

programa agrario. Los pasos anteriores nos llevarían a conocer cuá

les fueron las formas de participación de los trabajadores del campo, 

con el fin de saber sobre la incidencia que éstos tuvieron en el pr9_ 

ceso y, cómo su participación influyó en su propia organizacion y 

lucha. 

Un primer acercamiento a los problemas antes señalados, lo 

conseguimos a través de la consulta de lo más selecto de las obras 

escritas sobre el período. Al hacer la lectura de éstas, hay que 

tener en cuenta que la mayoría de los que escriben fueron protagoni~ 

tas de la Revolución y por tanto, sus apreciaciones necesariamente 
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responden a la posición que asumieron en ella. Tal como lo dice 

Edelberto Torres Rivas: "/ ... /constituyen testimonios valiosos 

pero limitados por la exGgesis o por la diatriba, / ... /marcados 

siempre por la anGcdota". Las obras de que hablabamos al principio 

del párrafo, consultadas tanto al inicie;> como durante la investiga·

ci6n de manera especial, fueron: La tesis de maestría de Carlos 

Sarti, titulada: ¿:,_proxirnación al estudio de la revolución guatemal

teca (1944-19541_, en lv. cual el v.utor se propone aproximarse a una 

explicación general de lo que fue la Revolución. Desarrolla al

gunos de los problemas planteados por Jaime Diaz Rossoto {otro au

tor); hace una buena síntesis de la producción an~erior {él escri

be en 1978); y, dentro de un marco marxista y leninista, logra una 

de las más importantes interpretaciones sobre lo que fue el periodo. 

La periodización del Fcriodo revolucionario que propone sirvió de 

base, aunque le hicimos los cambios y precisiones necesarios, deri

vados del análisis de las fuentes primarias. El ocaso de la revo

lución democrático burguesa en Guatemala de Jaime Diaz Rossoto, es 

otra obra digna de ser mencionada. El autor participó en la Revolu

ción corno dirigente de uno de los partidos revolucionarios, (el PRN). 

A los tres afios de la caida del Presidente Arbenz escribió su obra, 

ésta es un intento de caracterización general de la Revolución, uno 

de los pocos trabajos de ese tipo que hasta la fecha existen. Aun

que adolece de cierta rigidez y esquematismo en la utilización del 

marxismo corno teoría y como método; plantea muchos problemas de la 

revolución burguesa en general, para el continente y para el pais, 

que no desarrolla, por lo que su obra puede ser rica veta de nuevas 



IV 

elaboraciones. Los escritos de Víctor Manuel Gutiérrez también re-

sultan para nosotros de gran utilidad. Fue quizá el personaje más 

importante del período, secretario de la CTG y más tarde la CGTG, ade 

más de que fue miembro del PC. Escribi6, al iniciarse la década de 

los sesenta, dos ensayos: Breve historia del movimiento sindical de 

Guatemala y !>J:>untes para la Histor:i..a del Par l:ido Comunista de GuRte-

Otra de las obras más completas por la información que conti~ 

ne,. y valiosa por el intento de carncter~zaci6n general de la Revo-

luci6n que supone, es la del sacerdote e historiador español Jesus 

García Añoveros, que lleva por título: Estructura agraria y poder 

político en Guatemala: la Reforma J\qraria ele Arbenz. De él, consul 

tamos también un artículo, E:l caso Guatemala: La Universidad v el 

Campesinado. A pesar de que reconocemos que estas obras son ricas 

en información y que en much~s de sus partes intentan tratar de ma

nera específica el problema agrarj_o, y, del movimiento campesino, 

diferimos del uso que el a.utor hace de algunos concepr.os, como es el 

de campesino, en donde incluye, sin más a todos los tro:i.bajadores del 

campo, sin hacer difere11cia entre los propiamente campesinos (peque

ños parcelarios) y los que son semiproletarios o bien proletarios. 

Tampoco coincidimos con él en la hipótesis central de su trabajo 

sobre la estructura agraria y el poder político en Guatemala. Una 

dificultad que presenta el artículo mencionado, es que no siempre 

se informa sobre las fuentes consultadas. Consultamos también la 

obra de otro dirigente revolucionario del período, Alfredo Guerra 

Borges, director de varias publicaciones durante la Revolución, es

cribi6, ya en los setentas, un ensayo: Pensamiento económico-social 
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de la Revoluci6n de Octubre (éste aunque es breve, aporta importan

tes elementos analíticos sobre el período) , y su obra Geoqrafía 

Económica de Guatcmalél, que cont.iene un élcuicioso análisis socioeco

n6mico, con abundantes datos y cuadros, del período comprendido 

entre 1950-1970. Est¿¡ Gltima, es una obra de carácter técnico, pe-

ro con implicaciones sociales cJ.aras. Los trab¿¡jos de José L. Pa-

redes Morcir¿¡ son pr<lct:icarncnt:c los únicos que ex.is.Len sobre el 

problema agrario durante la Revolución, específicamente sobre la 

Reforma Agraria. En Reforma J,graria: una cxpcr~e11c~a en Guatema-

la, el autor analiza de manera gener¿¡J. las causas que generaron la 

Reforma y los efectos que tuvo su aplicación, así corno la evolución 

histórica de los distintos tipos de tenencia de la tierra hasta an-

tes de la R~voluci6n. En el otro libro: Aplicación del Decreto 

900, presenta abundancia de datos y cuadros de las expropiaciones 

hechas y del reparto agrario. Estos dos trabajos fueron básicos en 

él desarrollo de nuestra investigaci6n. Para el estudio del probl~ 

ma agrario también consultamos la compilación de Julio C. Méndez 

Montenegro, 444 afios de Legislación Aqraria 1513-1957. Para el tra

tamiento del movimiento campesino tuvimos a la vista el ensayo de 

Neale J. Pearson, Guatemala: The Peasant Union Movement 1944-1954, en 

donde se intenta mostrar cuál fue el desarrollo del movimiento en el 

período; el papel jugado por sus líderes, su relación con las insti-

tuciones y con otros sectores sociales. Finalmente querernos hacer 

mención del libro de Daniel James, Tacticas Rojas en las Américas, 

no porque compartamos con este autor el mismo espíritu en la inves

tigación de los hechos sociales, sino porque creemos que, tambiGn de 



VI 

los trabajos más parciales escritos por autores norteamericanos, 

podemos obtener información muy valiosa para ubicarla dentro de una 

nueva interpretación que busque aproximarse más a la realidad. 

La bibliografía consultada, en particular las obras antes 

resefi.adas, y los primeros acercamientos a los materiüles de primera 

mano, permitieron plantear las siguientes hipótesis. 

LA Pl\R'rICIPACION DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO EN LA REVOLU

CION DEHOCRA'rICO BURGUESA DE 1944-1954 ·ruvo' UNA INCTDENCIA 

TAL EN EL CURSO Y ALCAPCES DE Ll' MISMI\ QUE DIO LUGAR A UN 

CAMBIO EN LA CORlmLACION DE FUERZAS, HACIENDO AVANZAR EL 

PROCESO HACIA UNA NUEVA FASE, EN Tl\N'rO QUE PROFUNDIZO SUS 

TAREl\S Y CONTENIDOS PROGRAVil\'rICOS. 

1) "El origen de la revolución guatemalteca de 1944-1954, 

podemos encontrarlo en 12 persistencia de una estructu

ra agraria predominantemente precapitalista, cuyo sello 

más característico eran las formas serviles de explota~ 

ción de la mano de obra, consti'tuy6ndose en un obstáculo 

al crecimiento económico general del país y al desarro

llo de la sociedad guatemalte6a en su conjunto". 

2) "Si bien es cierto, que fue el car¡cter de la estructu

ra agraria la causa principal de la Fcvoluci6n, no por 

ello surgió del mundo rural el sujeto histórico que pr~ 

tagoniz6 su estallido; por el contrario, la situación so

cial en el agro era tal, que el potencial revolucionario 

de los trabajadores quedó inhibido, manteniéndose en es-
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tado de pasividad en la mayoría de los casos y en otros, 

excepcionales, se manifestó en una conducta adversa". 

3) "Frente a la política agraria del primer gobierno de la 

Revolución, los sectores más radicales (principalmente 

dirigentes del movimiento sindical) que participaban en 

el proceso vieron en aquolla política un obstáculo; ya 

que no se orientaba hacia la transformación de la estruc 

tura social y sí limitaba considerablemente la organiza

ción de los trabajadores del campo, y, su participación. 

Al tener dichos sectores (los radicales) una visión dis

tinta de la gubernamental,cn lo relativo al problema agrE_ 

rio, se avocaron a la elaboración de una política alternE. 

tiva, que tuvo como parte constitutiva y fundamental, el 

impulso de la organización de los trabajadores rurales y 

su correspondiente reconocimiento en la legislación labo

ral, con la finalidad de que éstos se movilizaran en razón 

de sus demandas específicas. Es en la confrontación de 

estas dos politicns agrarias, que J_as fuerzas soc~ales 

tienden a polarizarse; poniéndose en juego el contenido y 

los alcances de la Revolución misma". 

4) "Los trabajadores del campo desplegaron un putenc.:ial revo

lucionario nunca antes visto en la historia social de Gua-

ternala. Sin embargo la agitación y movilización respondió 

a una convocatoria coyuntural, como era la realización de 

la Reforma Agraria. Por el carácter de su participación, 

no llegaron a desarrollar una conciencia política que les 

permitiera rebasar el proyecto burgués y llevar más allá 

los horizontes de la Revolución." 

·Como podremos ver en el desarrollo del trabajo, y al final, 

en las consideraciones finales, ésta última hipótesis será invalidada. 

Además de la bibliografía consultada, las fuentes más impor-

tantes para la comprobación de nuestras hipótesis fueron los materia-
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les consultados en el ARCHIVO HISTORICO DE LA SECRETARIA DE RELACIO

NES EXTERIORES. Allí, consultamos principalmente los Informes Polí

ticos de la Embajada de Méxic.o en Guo:t-.cmala, que tenían una periodi

cidad mensual, y se dividían en cuatro rubros: Política exterior, 

política interior, situación económica y socia~ y, movimiento cultu

ral. Las fuentes Lle inforrnaci6:c1 con que cont6 la Embajada menciona-

da fueron diversas. Adem5s de los periódicos diarios que circulaban 

en el país (los cu5lcs se adjuntaban a los informes la mayor parte 

de las veces), se nutría de otras fuentes, oficiales y extraoficiales, 

amén de que contaba con sus propios informantes, es por ello que los 

Informes Políticos contienen abundantes y d:i.versos datos. En tanto 

que al gobierno mexicano le interesaba tener una visión objetiva de 

lo que acontecía en el país para, de acuerdo a ello, fijar su polí

tica internacional, los Informes son una fuente bastante confiable. 

Utilizar estos materiales como base de sustentación del trabajo sig

nl.Clcú hace:c una iul11u.cj_0sct exi-.iloi:aciún U.e los rnisrnos; ya que como se 

habrá ya comprendido, los informes no fueron hechos exclusivamente 

sobre la cuestión agraria y menos sobre los trabajadores del campo y 

su participación en la Revolución. Esta información debimos de bus-

caila pacientemente durante largas horas de trabajo en el Archivo. 

En lo que respecta a fuentes priinarias, consultamos también los 

Diarios de sesiones del Congreso de la República de Guatemala, para 

el año de 1950. Por medio de estos documentos, pudimos conocer 

cuales fueron las características de la participación de los traba

jadores en este órgano del .Estado, así como establecer las dimensi~ 

nes de su creciente influencia política en las esferas estatales. 
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Estos materiales son propios, por ello no señalamos archivo o biblig_ 

teca en donde puedan consultarse acá en México. Entre los documen

tos oficiales que tuvimos a la vista, reviste especial importancia 

la Exposición del ciudad::ino Presidente de la República sobre su !2.E2.

grama de gobio.rno. de Jacobo Arbenz, documento que no contiene más 

que la introducción a dicho programa y el primer capítulo titulado 

11 La Alimentaci6n 1~ pero do ct1nJ_qui.er monern, expresa las intcnc~oncs 

de sectores de la burguesía y pequeña burguesf:t guatemaltecas de impu_l 

sar el desarrollo 

la gesti6n estatal. 

capitalista del país a través principalmente de 

Este documento evidencia con toda claridad el 

carácter antioligárquico y burgués de la segunda fase ~e la Revolu

ción, y es por eso, síntesis de la lucha social que tuvo lugar en 

ésta. 

Desagregada nuestra hipótesis central en las cuatro hip6te-

sis secundarias a11tes anotarl~s. L~s dos primeras, sirvieron de hi-

lo conductor al redactar el primer capitulo. Y las otras <los, guia

ron la organización de los otros tres capítulos restantes. El tra

bajó quedó dividido como sigue: 

CAPITULO PRIMERO. Orígenes agrarios de la Revolución Demo

crático Burguesa. En este capítulo, se expone la situaci6n social, 

económica y política del agro guatemalteco antes de la Revoluci6n, 

con el .fin de puntualizar las causas estructurales que le dieron or.:!:_ 

gen. Se hace referencia a los distintos tipos de trabajadores que 

había en el agro estableciéndose las condiciones de vida y de traba

jo que explican su ausencia en el estallido de la Revolución. En 

su segunda parte, este capítulo propone una visión general de lo 
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que fue la Revolución y se argumenta la caracterización que hemos 

hecho, es decir, como democrAtico-burguesa, a la par que se definen 

las fases que la componen. 

CAPITULO SEGUNDO. Las masas rurales frente al reformismo. 

La línea metodológica que se sigue a lo largo de este cclpítulo es 

precisar la correlación de fuerzas existentes antes de la revolu

ción, con el fin de encontrar el grado de poder que tenía la oliga_E 

quía terrateniente y los efectos que esta situación tenía sobre la 

organización de los trabajadores deJ_ campo. Se exporien las formas 

de lucha y las expresiones de lns campesi~os durante la fase nacio-

nal-reformista. Se establece la política agraria del primer gobie_E 

no de la Revolución y los intentos de estructuración de una política 

altenativa por parte de los trabajadores. 

CAPITULO TERCERO. El cambio de fase: Se define el destino 

Agrario de la RevuluciGn. En este capítulo se demuestra cual era 

el grado de desarrollo organizativo y político de los trabajadores. 

Seguidamente exponemos y analizamos los distintos proyectos para la 

solución del problema agrario que fueron presentados, a que fuerzas 

sociales expresaban y que objetivos perseguían. Y por último, expli 

caremos las condiciones en que tuvo lugar el surgimiento de la orga

nización independiente de los campesinos. Este capítulo es importa~ 

te porque nos conduce a comprobar que fue la participación de los 

trabajadores del campo en la Revolución la que presionó, con su sola 

presencia, para que los objetivos y tareas a cumplir en materia 

agraria se profundizara~ buscando un reordenamiento económico, en 

general, y una transformación de las estructuras agrarias, en par

ticular. 



XI 

CAPITULO CUARTO. Los campesin=en camino a la Revoluci6n 

Agraria.. En él se establece cuál fue el nuevo bloque en el poder a 

raíz de la coyuntura de 1949-1950, y de acuerdo a ello,como vari6 

la política económica en general y la política agraria en particular. 

Dentro de esta últi1na oeup6 el lugar central la Reforma Agraria, a 

la cual se le dedica un apartado especial, siguiendo su curso desde 

que fue proyecto de ley presentado por el Presidente al Congreso, 

pasando por su aprobación como ley, hasta llegar a los resultados 

generales de su aplicación~ La parte final del capítulo correspon-

de a la participación de los trabajadores del campo en la aplica-

ci6n de la Il.eforma Agraria, la creciente agi taci6n social en el campo, 

y la venganza terrateniente con el triunfo de la contrarrevoluci6n 

en junio de 1954. La tesis concluye con algunos planteamientos de 

carácter general. 

Quiero dejar constancia de mi gratitu~ a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores de la República Mexicana, ya que gracias a la 

beca que recibí pude realizar y culminar mis estudios, y, porque de 

no haber contado con los materiales que el Archivo Hist6rico de dicha 

dependencia ofrece, díficilmente hubiera podido elaborar un trabajo 

como el que ahora presento. Expreso también mi inmensa gratitud a 

la Maestra Lysis Fajardo y Carre6n, sin cuyas observaciones y pacien

te dedicaci6n este trabajo no hubiera sido posible. Lo mismo agra

dezco a Ernesto Godoy Dárdano, investigador del Centro de Investiga

ciones Hist6ricas del Movimiento Obrero del Instituto de Ciencias de 

la Universidad Aut6noma de Puebla. Agradezco también la colaboraci6n 

del Licenciado José Luis Calva, Coordinador del Equipo de Investiga-
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ci6n sobre Fconomía AgricoJ_a y Estructura Agraria del Instituto de 

Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. Así como la ayuda de Solveigh Rodríguez Kuri, quien mecano 

grafío parte importante del trabajo. 



I. LOS ORIGENES AGRARIOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA BURGUESA 

EN GUATEHJ\LJ\. 

r:~n este capítulo nos proponemos dejar al descubierto que 

al iniciarse ln dScada de los cuarenta del presente siglo, los 

re.:mnnentes pr.ecrtpi tnlist22rs e:o l.n cr.;t:1:uctura aqrnria <ruatemal-

teca se constitufan en un obstáculo Pl'll:."a cJ. desarrollo socio-

ecC>nómico Ge:l pü.fs. 

De: ~cuerdo a 1.o anteri.or, en primer lnc:lar haremos refe-

rencia a los el-:;mcntos fundamentales que ci:iracteri:::&ban a la 

estructura aqr~ria nntcs de la Revo1ución, r.es~1trtndo los obs-

táculos que pm>fan al desen~rollo económico y social deldIZif.s, 

en particular ar¡ucllos relativos a las rcl.aciones con la fuer-

za de trabajo. Seguidamente pasaremos a exponer cuales fueron 

los r.lOmcntos, coyunturas y :faser; por los que transcurrió l.n 

revoluci6n democrático burguesa de 1944-1954 en Guatemala, des-

de su estallido h:tsta su interrupción en 1954. Destacando ele-

mantos ~ue definen a momentos, coyunturas y fases, así como al 

carticter de la Revoluci6n en oeneral. 

1. La estructura y. las clases sociales en el campo. 

Al llegar a la década de los cuarenta, la economía y la 

sociedad guatemalteca<; eran esencialmente agrarias (•l><); dividí-

(+) Ya que era el sector ngrario el que participaba en un mayor 
porcentaje en el PNR; adem.G.H, la :tru-nensa mayoría de la poblaci6n 
vivía en el ci1mpo, descmpeñándo tareas diversas que estaban di
rectamente relacionadas ·con la producc:!.ón agrícola, de la cual 
depend.fa su sobrevivencia; el qénero de vida de dicha.r>oblaci6n, 
así como su mentalidad y cultura, estaban en estrecha correspon
dencia con el mundo rural. 
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das en dos grandes socl:ores, uno que producía materias pr:i.mas 

y al.imentos para el mercado i1·1tcrno y Ol:l70 que orient.:iba su 

producción hacia l.a c'>:portación. Cí.n C'llbargo, por c1 camino 

"olir¡árquico-dcpcndicntc" (1), que había scqudido el dcmarroll.o 

econ<Smico en el paí~, C?stos do!"! 9ectoi::e::; se cornpl.emcntaban con-

tradictorit4rnent{.~, e~-º podrcfllos verl.o '."11<ls adelante. 

E1 sector aqroc}>:portador juqaba el pape.1 más :Lmpo:ctant:c~ 

en la econo'l.""'1ía d·9]. pafs, ya que el r1csnrro11o induf;t::cin1- era 

escaso y había neccí:i:Lda.d de frn~")ortnr la cnsí. tota1:f.dac1 de pro-

duetos manu:(acturnc1as CJU~ se con.!lumínn. El sector aq:r:·(')e,q:->o:ctn

dor aportaba cerca de). 90% de 1as c:x:portac:ion!C!s quatemal.tecns, 

de l.as cua1os dl 50~; eran de ca"'é, siendo éste por lo consic1u:i.en-

te, el principal producto de cultivo y <le expo1:t::ic:l.6n en GUétte-

rnala. Al que seguían lus exportaciones de banano con aproxi.ma-

damentc l.a tercera parte del total cxportado(2). 

Las e~:pJ..otacioncs cafctcleras y las plantaciones bananeras 

del capi.ta1 nortea1nericano, eran las dos uüic1ác1e.s de prcducci6n 

básicas que inteqraban este sector. El sector que producía para 

el mercado interno, estaba constituído principalmente por una 

enorme masa de campesinos parcelarios, así como por otros propie-

tarios del. campo y la ciudad. Con el fin de establecer el peso 

que tienen cada una de estas unidades de producci6n tanto al in-

(1) CUT::Vl\, Agm;tín. El Dcsri.rroll.o del. Capital.ismo en J\m6rica La
tina, Ed. siérlo XXI, Mexico, 1978. véase c<.tp. V, pp. "/9-J.ó-U-:--
~ADLF.R, J.H. SCHI:.ESYHGER, R. y OLSON, E.C. Las Pinanzns Públi-
cas v el. Des;,-crollo F.con6mico de r.u;ite.mala. FO~, 19 52 Mexico. ·-·· 
P.;.> 1!8 cuadro -B. 
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tcríor de cada sector, como en el conjunto de la economía, 

asS: corno l.a artícul.aciGn que se dio entre los dos sectores 

por medio de lns un:ic1eide~: que 1o,; con,~t:t tuyen, r.>rocederemos 

a caracto~izarlas brevemente. 

A. El caf6 fue el. producto con el cual. Guatemala se 

vinculó al. rnorc.::.do mundi2.J. r desde las tres ú:ltimas Ctécadns 

del. siql.o pnsado. Enta :tncorpor.nción y ln heqcmon:í'.n de l.os 

nue,ros propietarios v:i.nculados al. cul.tivo, provocaron un. re-

orU.enamient:.o rnc1.ical de l.a esi:ruc"..:.ura aqr.nr:ta para atender 

así a las nece13idades del. nuevo cul.tivo: tie:r:rns, car.>itales 

y abundante fuerza de trabajo. l\unc¡ue se amplió el. número de 

propietarios agrS:col.as al liberalizar 1.u propiedad de 1.a tie~ 

rra, 1.a concentración aqrícola se mantuvo, (-J-) y con 1.a afee-

ta.cj.6n a 1.as tierras comunal.es provocada por la reforma aqra-

(+) Las raíces de la concentraci6n anraria se enconi:raban en 
la estructura de la sociedad colonial y en la esencia de la 
el.ase criolla que se vc~a obliqada a concentrar tierra para 
imped:i.r el surgimiento de otros propietarios •~grícolas que 
le vinieran a é!.isputar la base de sustentación de su dominio: 
l.a e:r;plotD.ci6n de la fucr7.a de t:r.aba:lo i.ndia. (Vdasc: MART:r:::-_ 
NEZ p:r:LAEZ, Severo. La Patria del Críoll.o, BDUCA, Costa Rica, 
1979. pp. 143-166). 
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ria l.iberal., se inició un l.cnto proceso ele proletarizac:í.6n {++) • 

De manera que, los grandes proT'ietai::Los de ln ti.erra dedicndos 

al. cultivo del. caff, ac .. pararon las me:Jores tierr:-as cultivables 

del. pn!s situadas pr:!.ncípa1mente en l.a costa y.,Locncosta a1 sur 

(++) Estrn:; dos el.cmC'n.tos: el. ens ancham:i.cr.to ele l;;, 0ran nropie
dad de la tierra y el inicio de la l.cntn p;~oletn.r:l.:-.ac1.6i~ ñe l.a 
fuerza de trabajo, son l.os que seña1an c1 nrincip:Lo de un pro
ceso de acurnulu.ci.ón ori<rln<1.L:Í.i1 crue tiende a instaurar el ci'.!.p:i.
talismo en el. oa!s. Pucron t:r8:"1 lan nv.?c1:í.dar; cruc ca1i1b:t.a:co¡¡ el 
sirite~na de tcncncín de la t:l.err;o-;. en >'lc1~ti.do f:nvorable ;:< ln cx
pansi6n c1el café: la nacionaliznci.6n de lns pronicc1ac1es ccle
si.á!JticaG; le'l n.bolición del ccns:o enfit~ut.íco {cc~:;:Lón de ti.e
rran nacior.nl.cs a oer.petu:Lc1ad); y la política c1c Yanta y c1is
tribuci6n de bal.díoR. Estas med:i<lris, :iunto a otr~ir< como: el. 
establ.ecimiento de 1.\n marco jurídico-pol.ítico de corte liberal.; 
J.a creaci6n del reqistro de la nroniedad inmueble; la suprcn ión 
del. d:!.ezmo cclesiást:l.co; 1.n creac:L8n de la banca nacional r y el 
inicio de 1.a conntrucci6n de la infracstcuctu'.L"a necesaria p&.ra 
integrar el mercado interno en f'unci.6n de la actividnd arrroe~t
portáclor.n, son lns que en <'>U conjunto connti.tnyt°'n la l.lnMada 
Reformn L:i.bcrnl de las tres últimns c'\Gcadas del s:Lqlo p.::6at'1o, 
El. reordenamiento económi.co-socíal a que clieron 1.uqar C>Jt:;:i.s me
didas, se realiz6 por medi.o de la constitución de un poder es
tatal .fu,-,r.te y centralizac'lo. Tanto el der.pojo a niillares de cam
pesinos ~ndíncnas y su v~ncuiaclGfi forz~da al trabajo en 1as 
grandes fincas, el aumento de l.as e:xplotaciones nr¡r1coJ.n~ c¡ran
des r de propiedad parti.cu!ar y su incorporación ~ la pro<'lucción 
del caf6, as! como el. establecimiento y apertura de nuevos me
dios y vías de comunicación, estuvieron siempre !'resididos por 
la violencia. (Véase: SOLORZl\NO P., Valentí.n. Ev"luci6n F.conó
rnica de r.uatcmal.a, Seminario de Inter¡raci6n Social Guatemaiteca 
{SÍSG), Guatemala, 1978; Gi\HC'.i'.h Li;GU;:",!tn!Z\, .Jorqe"U~rio. La Re-
forma í',iberal. e1~ Guatemala, EDUCA, Guatemala, 1972: y PIEDIU\'ITJ<N-:
Tl\ A. Rafael.. Introcluccióñ a l.os ,-,roble•n."1$ econ6mico,,; de Guate-·· 
mala. Ed. Superiores, TiJlt, pp. s~-



5 

del pafs, y crearon las condicione<. par<'t d1sponer de fuerza 

de trabajo abundante y ba>:ata. 

La mayoría de 1as f:l.ncas cafetnleras operaban con un uso 

extensivo de la tierra y con noca o ninqunn maauinnr~a y tec

nologfa agrícola incorporada a la ~roducci5n, las diferencias 

que pod:lan plu.ntcarse E:nt.r.2 ente1s i:incr-1.S, p:roveníon de su Tl1n

!t"Or o menor modernidad en el. uso de estos recnrsos. 

Los recursos f~:Lnancicros qu0 necos.ii:.abB. la n:i:od.ucc:!..611 cnf~~\:<">.J.G

ra provinieron probablemente de "canitale'1" acumulados en el 

comerc.i.o o en 1n usura. 

Respecto a las relaciones aue se er;tab}.eciernn en las fincas 

cafetal.eras, con J.a fuerza de traba:io, se util.izaron dos ti-

pos de trabajadores: 1.os mozos-col.anos y 1.os cuadrilleros. 

Los primeros '.•ivían permancntcl'lentc en l<t f:i.nca, reci.bfan ciel. 

propietario vivienda, una parcela y un exiouo salario moneta-

rio en dinero u 0n. especie .. Los llam;\clos·mozos-co1onos eran en

tonces, trabaj añores que desposc:Laos ele todo T'"!Cdio de producci6n, 

se refu~iaban en 1.as ~randes fincas en donde -aun~ue fuera de 

manera miserable- tenían nse~urada su reproducci6n¡ eran as!, 

trabajadores asal.ariados, pero bajo f.ormas no monetarias de 

pago. Los 11amRdos cundril.1.eros, eran trab;ijadores temporal.es, 

que 1.aboraban en l?ls rincaB principalmente en la énoca. de co

secha¡ duran.te este, período recib~an vivienc1a y un sal.ario cuya 

composición principal es monetnrio. F.ste tipo de trabajador 

predominaba sobre 1.os mc,zoa-col.onos, por las siguientes razones: 
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a) No recib1an m'e que vivicndn y un escaso salario(+) en la ~po-

ca de cosecha. 

b) Ten'f.an asequrnc1a una pnrte de la rcproducci6r;. de su fuerzc: de 

trabajo por med:l.o c1e una parccl<l que tr<~bajabnn pri.rte del año. 

e) Por las dos razones anteriores, resultaban sor la fuerza de 

trabajo más barate .. 

EstoR trnbnjacJores, CJUG vivf'an tanto del nalario en din.e-

rn qne x.'ccib5'.an por su tral:njo en ln f'ir1ca, como de la e:~p1ot«-

cí6n de su pequeña parcela asurn!an as.í, el. car~cter de scm.i.pro-

letario~ nqrfcolas. 

Lc.-t gran concentración n.qrari.a y lo~ remanentes precapita-

listas en la rclaci6n con la fuerza de trabajo s~ convirtieron 

entonces en el soet8n del capitalismo quatemalteco, ya ~ue ante 

la imposibilidad de pagar un anlario monetario todo el aAo(++) 

se recurriG a la sobre explotación de la fuerza de trabajo a la 

cual se 1e parraba principalmente con el usufructo de la tierra 

o en especie en el caso de los mozos-colonos y, en el caso de 

(+) Este salario se tasaba por tarea realizada, es decir, e~a 
un salario.a destajo. Los salarios diarios en las ~incas cafe
ta1eras, er&n de 10 y 15 centavos en lo~ dcpartamPntns de nu~ch~ 
y Al.ta Verapaz y ele 20 a 40 centavos cm las fincas de la vert:l.en
te del Pacífico {Véa!;e: FOR'r.tJIN, ;rosé Manuel. "Obsrvnciones étl 
trabajo de Edelbcrto Torres R1vas", Historia V qociedad, 2a.~poca 
No~is, MGxico,1977, p.61.) 
(++) Esta imposibil.i.dad estuvo determinada por: l)J,os requerimien
tos fluctuantes de i'ucrza de trabajo del príncínnl cultivo de ex
portaci6n, el cafG; 2) Por el escaso desarrollo de las fuerzas pro
ductivas, que hacía descansar lil fuente f'undatn(!nta1 de º'~tracción 
del. plusvalor en el al'1rqam:í.ento•. é!e la jornada; 3) J,a dependencia 
respecto a l.as oscilnciones del mrc,rcado mundial, nor ser una eco
nornS:a monoe,~portadora. En su'1la, las condici.ones hist6ric<i.~ er;pec!
fic<:!n en r¡ue tuvo lnnnr el desarrollo cnpitalista en el pa!s -como 
en toda J\1".léríca r~atina- hicieron que hubiera difi.cultades para pa
gar un saln:.:-i.o, por lo que so:, i:ecurri6 a no desarticular tot:almen
te al campesino y l.a tierra, y, a la coerción extraeconóMiC<'J.. 
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los trabajadores temporn1es, se ten fu. 1a posi.b:!.lídacl de pagar-

les b;ijfsimos Sé!larios po1: larrras :Jorno.r1as do trnbajo poc¡ue su 

reproducc.i6n no deTJend.ía totalmente c1c este sa1tl:r.io, sino tam-

bién de1 trabajo en stls '()i:o.rccJ.as .. 

1\l. estudiétr a las fincnD co.fc\;~-tlc:cus en este período,. hay 

c¡ue tener a la vi.sta la c':.tst.encia de un núcJ_eo de finqueros 

al.emanes que se inst:alaron p:c<l..ncipalr··i()il.~:c en el nororiente y 

costa sur c12l p&:J-:s ¡ lo!=1 que, adcMfJs flc: contar con nrandes ex-

tensiones de i:ierr<> para el. cultivo riel café, contaban con la 

técnica y tecnoloc:ría ¿-¡qrícola necesaria oara su cult:i.vo y pro-

cesamiento, y 11.eqaron u. con\:J~olnr en ln (ilt:i.ma ñécac1n del siq

lo XIX y las dos pr:i.meras del actuBl la co~ercí.aiizac~6n y el 

crédito, por lo cual., muchos -finc¡ucros <lepend'.i'.an de ellos, ya 

fuera para rcal.i:.-:ar las últin1as faser; dc1 procesamiento del <n'."ano 

o para 1a la obtcnci6n de créclito. En el conte:>:to de l.a segun-

da guerra mundial y durante el crobicrno ele ,iorcrc Ubico (el. -c!lti-

mo dict;:idor"liber<:l") en 1942, se dec:n:!\::Ú la intervenci6n ·cic 

los bienes alemanes y en 1944, antes del triunfo revolucionario, 

estos bienes fueron expropindos. Por l::is .. condiciones en qtie ope-

raron, las fincas de café el\ poder de alc'TlaneR tenían una alta 

productividad, por ejemplo en 1914, produjeron la mitad de la 

P.roducci6n total de café (3) • 

Veamos ahora, cuales son l.os rar>qos que definían el funcio-

na.miento de las plantaciones bananeras del capital norteamericano 

(3) Cfr. ,JOlI!l:S, s. y TOFIIS, n. Guateomala: unn histo"!'."ia inmediata, 
Siglo Y.XJ;, l!i'.xico, 1976, p. 42.Véa:>e también: Cf\l·UlRl\NES, .J.C. ~!:, 
imperialismo alemán en Guatem<lln, F.d. Superíorcs, IIES, USAC, Gua
temala, IT"í'I. 
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en Guatemala(+). En estas un:tdades de producc:t6n se inteqra-

ban actividades agrícolas e induntriales en un mismo proceso 

productivo, contaban por lo mismo con un alto grado de tecnolo-

gía incorporada a la n:coclucc:t6n, y tarnbi(;n controli:,bnn la comer~~ 

Cializaci6n uel producto. r.,as plantRCionen banancr::\fl Se ub:iC<.t-

ban en 1.a costa Rtir y 1~orte del. naís, ns:( co"lo la"' or5.llas de la 

vert:l.cnte pluvial que desemboca en ésta ult:i.ma, concnntrando 

(+) El encl.c,.vc. b.:tnnncro es 1.a f'ormil. cru.c asume en cns inicios la 
penetr<~ci6n del cap:!. t'al norteamericano en Guatemala. El. punto de 
partida es un contrato nara l.a conntl:"ucci6n de ferroc:<:rriler{ en 
1880, Por medio del cual se entrea¿ncon 67. 500 Has. de tierra u 
las ori.llas del Wfr.> Motaana (con dc!3Cl'1bt~cndura en el 1\tlantíco) 

.en donde se produciría ba.nnno de e)<pc1rl.::aci611. Y.a Uni tcd l'rui l.:: 
Ccmp;:i.ny, empres;:~ quG pcrsoni ficaba al enclc~Ve' inicf(j sus opera
ciones comc;,rcial:LE:ando la producc:L6n local de banano. En 1901 
el gobierno de Guatemala en reprcccntación de los aqr:tcultores 
local.es, establcci6 un contrato con la UPCo. para la transpor
tación regular del producto, este contrato, v:ino a lerraliz<lr la 
existencia de la Compa~L:t en el pnís y dió lurrar a un ensancha
miento ilegal de sus operaciones. En 1924 la UFCo. lcqalizó su 
situaci6n, para entonces, se hnb:í'.a hecho ya de qranrles exten
siones de t~erra ~1. el ~tlSntico, ~~Ac5ad al dominio que tenía 
sobre l.a IRCJ\, col"tpañía constructora y due"n. de l.os terrocarr:i.1.8S 
en el pafs. En 1926, l.a UFCo. extcn~ió ous opernciones al. T>acf
fico, oblic;.'.inclose a caMbio a const:Luir un puerto, lo cual nun-
ca cumplió. l\ través ac mú1tipl.es maniobras, entre las que se 
cuent<o'ln ele manera muy importante l.as concesiones de los qobícrnos, 
esta Cornnañía airtJ:')1i6 sur; pr.oniedaoes territori.ales y su produc
ci6n aqrícola sin r.cstricc:Lón ·alqnna hasta 1952, en que la re
forma agraria que inici6 el. scaundo rrob:l.erno de 1n Hevolución 
cuestionó sus prívilertios. (T>ara tcr1o lo relacionado con el en
clave, ver: TOTI.I?.ES RIVh.S, E(1'2:1b~rt:o. Interpretación cle1 Desa.'.cr.o
llo Social Centr:-oamer.5.cano. EDUCA, Costa Hj_ci!l., 1 Y-rr;-ro. go::róST 
y PJ:EDfü'\~I,nTl\., On. Cit. 1'P. 116-137.) De LEC1N l\Rl\GGN, ()scar. Los 
Contratos de la--tfriTICéCFru.it Comnanv v lns Compa;;;fas mucll.eraS
de Guatemala. Ed. Iberoamericana, l-léxico, 1956, pb.qs. 21'1 y 257. 
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graneles extcns:l.oncs de tierras nptas para el cultivo d<'ll banano. 

Ocupaban un conti.nqentc pcr.mnncn'i:.e de i:ucr:.Gn de tr.:abaj o asal.a-

riada; la rc1aci6n con la fuer.za úc trabajo 1:nnfa lurra:c a trn-

vés del salario monet:ari_o. Las c¡ri'.l1Ytcs ple<nt;::.cJ·.oncs bananer:as 

del. capttal. norteamericano fuct.·ori la cun~ de1 proletariado 

agrícola en sentido es tri et.o; sin cmbarqo, en csta.s plantacio-

nes se m~ntuv:i..ei:on clc:::tcnt:o!"-1 corno 1u tienda de rayo. y la cesión 

de \:.i.<;.ri.~~:tr; en t.1rrendan1icnto a trabn:ir1dores a("fr:;Lcola~:; {·1). Yc:'fUal. 

que en el. caso de laf'l 'fincas cnfet:r-'l.lera.s, 1a fuente de manrJ de 

obra para las pl.antaciones provino ele la de:r;composc:t6n a.C la eco-

nomía c<;.mpesina, :ln:lc:l.C<da con los caMbios de las tres últimas 

décadas del sinlo XIX, a los que ya hicimos rcf'erenc:i.a. f>e'.Co 

además, la Unit:ed Frui t Cor-1pany, pro·.;ocó Pl~oc0sos cxrn:opL>.torios 

en las 5reas cercanas a la instalac~5n de sus plantac~ones, ya 

fuera por medio de invnsioncs violentas o a tr.aves deL morcado(<;\,) 

E1- producto de l.as plantaciones se di"r"icd'.a ai mex:-cado ex-

terno, específicamente al norteamericano. ;~<lcm5.s, lé!" exnorta-

cienes guaterna1tecas dependían del transporte l'>nrítimo propiedad 

de la Compañía. Por estas razones y por e1 carácter que asumió 

la penetración del capital norteamericano en en .ei pa!s al prin-

cipio, 1-a United Fruit Co"1pany, contro1aba el transnorte en fe-

rrocarril y el uso del tíni:co puc=rto sobre el J\tlftntico. 

B. Nos toca nho.1'.:a refe"r"irno,; al sector de 1-a economía que 

producía pura e1 mercado interno. Dentr.o de éste, estaban aque- i. 

llas unidades de producción que concentraban qrandes extensio-

nes de tierra pero que no h<>cían-._uso !'>roductivo de ellas, ya 

(4) BAUER PAIZ, A1fonso. Com~P_::!=_a eL~:Pit~nui e~ ~entro
am(Órica, Ed. Iberoamericana., Me}dco, 1.956, pac¡s. 214 y "l.51. 
(5) Ibíc'f:_ 
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fuera porque obtenían ren(i:!."1ien'cos escaso~> por sus rrétodos de 

produccién como en el caso de lil ganac1ería (-t-) o bien porque 

arre1i.c1«b<."tn 1a mnyor parte ele su:;1 tierras en div~rsas fol':'mas. 

El. arrcnd~1,1i.ento de l.a t:.tcrr.u fue Rern3n pn.rece, una re-.:. 

J.ac:lGn e:conÓt1:1ico.-soc:ta1 muy J.mporta.nt:.e en c:t nq-ro CTUü.\:.emal.teco; 

dzrtar:i.os y a la hcirn en que ÚHt~s tenf.¿n1 ane pat,-arl~s, se que-

daban con la mc::yor Pctrte dr' la cosecha. El arrendnrn:lento de 1-a 

tier:r-n !'oéi..ía ser r>~<.guc.1o con tre:ba.jo, con una parte de 1a cose-

cha o en dinero, aunque es inprobable cue la última moda1.:Ldad 

·1nencionada tuera la m5.s in1portan'i::c en el campo guc"!.tern;:ilteco 

antes de 1a Re,.7oluci6n debido a la escasa monetarizaci6n que 

cxistfa en ~i. Parc:ce ser que 1n "forrna dt~ pa'10 ·más importante ,,. 

era en especie. La!; tasas de arrendamiento que prevalecían eran 

al.tísi.mas, llegando hasüa el. 50 y 60% de .).as cosech;:,5, .~ lo c•.1~1 

se agregaba l.a compra del resto de la cosecha por el. terrate-

ni.ente a precios cr,tta escasamente cubrían los costos (6). 

Nos encontramos entonces con otro tipo de trabajador del campo, 

los arrendatarios, en sus diversas modal.idades. 

El. otro tipo de unidades productivas oue orientaban su pro

ducción al Tnercado internn E""ªn las r¡ue constituían la economía. 

campesina. Por su número, la mayoria de estas explotaciones agri-

colas, los varios miles ele pequeñas parcelas, cumplian 

(+)Para e1 período de nuestro intcrüs, la qanadería apenas cubríia 
1as nece•~i.dt1dcs internas y de acuerdo con el crecimiento de ln rio
bl.nción, tendía a ser <1cf.ici.tñría {V<!ase: -Paredes Horeíra, .-.r .L. 
Ileforma l\qraria. Una experiencia en r.uatemala, Ed. Universitaria, 
Guatemul.:t, 1963-. pp. ~3--Li6f. 
(6) -PJ\Rt:DEs-t1. ~.__ .\;~J_t..,_ p • .\O, y r.UERPA nonr.B~, 1\1-fredo. r>en,-;nm:f,en
to EcortOmico-noc:taJ. de ln Rcvol.uc5.C>n de Octubre, Co 1ccci6n ínvestr-
qaci6n ~n docencia,No.6,Fac. de Cienc:lru; Econ(.micas, USJ\C, 



.importantes funciones: abnstecfan al merc<'ldo :i.nterno de nlimen-

tos y representaban una;. reserva de {'ucrza de trabajo para las 

grandes fincas, ya que en la mayor parte de los casos, la peque

ñ:tsima parcela =.cul>:r!a l<<S neces:tdndcs f'amil:l.a·ce::> obligando a 

estos trabajado:r.eG a buscar el cxi')uo salnrio que les o.frecfan 

1.a.s grandes )..,iantac:i.on..c:s at.fT.'Ícolris: L:1t:; condiciones de prod'tlc-

ción y los recursos con que oper,,,_J:rn.n estas unidodús de produc-

ciVn, eran de extrcmn precariedh(l. ~ f;c cr!Contr..--.hnn ~i tuad[).s er1 las 

peores ti.erras agrícolas, pr.inciy-,~:lmente 1.ocalizctc1as en el al ti-

plano central y occidental del pa!s. Lnn tficnicas aqricolan uti-

lizadaa eran tnuy atrn!.;adns, los inEt.rur.-,ent:.oM rn.á~:: \lsa.dos eran e1 

·machete y el v.zadón, no habi" cmnlco de. animales en el tr«bajo¡ 

mucho rner1os de rnaquinar:!.a, tampoco se contaba con recursos para 

e1 uso de :i.n5umos. I1n fuerza. Ge: t:rabajo uti1:L7.acia era esencial.-

mente familiar, aunque las p"rcelas no daban ocupaci6n a. toda la 

famiJ.ia durante ioo..::o c1 ~;;o, Por el uso intensivo que hacían de 

la tierra que poseían y por l"s técnicas de cultivo que utilizaban,, 

provocabun el agotnmiento de sus parcelas. Todo lo anterior, se 

traducía en bajísimos rendimientos y de ellos c1erivaba la gran 

pobreza de la m'lyoría de pequeños propietarios que apenas sobre-

vivían. 

Dentro de la economía campesina, no to-das las parcelas o 

explotaciones familiares funci.onaban icrual, es decir, por el pro-

ceso de descnmposici6n que sufr~~~ este qrupo de productores no 

constituía un todo homoq~nco (ni por sus recursos, ni por sus 

fuentes funéi;imentales de inc:¡resos). l';<r;:f ·1a dGcada de los treinta 

podemos encontrar, ·tanto a productores que tenían un considerable 

excedente y por ello podían, no solo rei-ll:lzar un intercamb:!.o per-

munente con el mercado, eino ta..-J)ién ampl:!..ar sus tierras¡ como a 

~--------........ 
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productores que por l.a escasa tíerra con que cont;~bnn, no pro-

ducían e:-::cedentes aprecíables para la venta, por el:la rn.::6n, v:i

vían relat:i.vamente al.ejados étc l.a cconon1ía de cambio eme pre-

val.ecía en el. otro sector de la eccnomfa, estos pequeños pro-

píetarios constituían lél. mayoría. Pi.naltncntc cncont:rc.rnos a 

aqucl.l.os p1:·oductoree; c¡uc ne"> ten'.Lan ri:i.1"i<1ún e>o>:cc<lente en su pro-

ducc:i.ón, la cual. l.lenaba ilef:icitar.i«nt.3n\oe los rer¡ueri111ientos de 

la subsistencia fam~linr, por 1o cual GC veían obl~q~dos n con-

tierras de otros a<rricul torcs del. rn:i.smo pobJ_ac1o que tenían más 

tierras que ell.os o biei~ en l.as crranñes t'incas par.a la época 

de cosecha. La tendencia c¡cn::::=:-z¡l de estos traba:! adores del cam-

po, era a perder sus tierra~{+). 

Gran parte de. estos peC'(uei'\os ;~co:-icultc1rfH< ¡ expl.oti'lban sus 

tierras como propiedad particular, nero existían además otras 

formas de tenencia de l.a tierra como cr~n lns terrenos comunales 

y los de l.as rounicipal.:idades. 

La raz6n ~l.tima de que estos trabajadoras no contaran con 

los recurso::; y las condiciones necesarias pén~a hacer avanzar su 

producci6n, era l.a gran dcsiqu?.ldad en el. uso de la tier:x:a y 

de los recursos en eren.eral., a!'untal.nda por una orqanixaci6n social 

y polS:tica en donde la oli<rarqu~a terrnten;leente cafetnler;'l era 

la.hegem6nica. 

De lo e'cpuesto hasta ar¡uí, podemos. dejar establec:i.do que 

(+) Un caso de los procesos de descomposici6n de la econom!a cam
pesina en Guatemal.a, para el. período anterior a la Revolución es 
estudiado por Charlen Waqley. (V6nse: "Econorn!a de una comunidad 
de Guatemala", P.conornS:a de Gu<:..temnl?t, :=::c,mine1x:l.o de !ntcqraci6n So
cial. Guatemalteaa(S~SG), Guatemala 1958. pp. 241-289. 
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[la e=nom5.a guatemalteca antes de 1944, se cn=ntraba diviC'ida en dos gran-

des sectores =rcplementarios: un sector canitalista c¡ue operaba bajo las l!::. 

yes (le esl:e moc1o ac prorucción y otro sector crue funcionaba bajo leyes dis-

tintas. Esta división de la economía, que a su vez se l:radujo 

en desigualdades reqionales en el país, estaba determinada por 

las condiciones históricas particulares en que tuvo luqar el 

desarrollo capitalista en Guaternala, así=no en l:ocla Am~rica Latina: una ma 

triz ea:in6rri=-socüü débil, que imponía t.m escaso desarrollo de las fuerzas 

proructivas y el inicio del desarrollo cani.tali.sta en la é=ca del i.rnperia-

lismo, que determinó· su inserci.61~ en el mer.caco 1-¡undial COlT'O 

productor de materias primas y alimentos (7). Sobre esas dos 

premisas, tuvo lu<rar el proceso de acu-nul'1ci.ón orir¡inarí.a en 

Guaternala c1ui:r,-¡1tc laG tres últim<1s décndas del sicrlo nasado; con 

este proceso, la tierra pas6 a ser n1crcancía, sujeta a compra y 

a venta¡ pero no ocurrió lo mismo con la fuerza de trabajo, so-

bre 1a cua1 se mantuvo la coerci6n e>.:traeconómica. El rnante-

nimiento de formas precapítalistas U.e reláci.6n con l.:: fuerzn 

de trabajo en e1 sector más importante de la economía, se con-

v:l::i:-:t::f.6 ns!, en el elemento definitorio de las relaciones de·pro

ducci6n en el país. Podernos ohF.ervar entonces, cómo las masas de 

trabajadores dc1 campo ¡-.l1n se encontraban a<1scrita8 a la tierra, 

y corno la concentración de la tierrn en manos de la o1iqarqu!a 

terrateniente cump1ía dos -funciones muy it~portantcs: 1). E1 uso 

de1 usu.:f¡ructo de la tierra como :forma de pago a la -fuerza de 

(7) Cfr. cur::v11,A. op. Cit., pp. 11-30 y 65. 
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trabajo y, 2) Limitar. a los pequenos parcelarios el acceso a 

las tierras cultivables del país, de tal rnancr.;1 que la mayoría 

ae ellos se vieran ohliqados a vincul.arse temporalmente al. t.1..·a

bajo en las qrandes fincas. 

EJ. mantenimiento de f:ormns precap:Ltnlistas en las rcl.a

ciones de pi:oducción, dc\::c!rrn:i.nó J..¿j. form:¡cién de un Tncrc~iño in

terno estrecho, ya que. nl sector aqroexportador no le interesa

ba desarrollar este espaci.o de intercambio, en tan t. o que su 

p:r:oducci6n se orientaba al mercado externo. La economía volcada 

hacia el exterior, entrabtt en cont~cac!icci6n d:l.rect:n con los in

tereses de los sectores que producían par.a el merc<.'ldo interno, 

poc¡uc las relaciones c¡ue roan.tenía nquclla ccor1omfa <>.qroexportado

ra con la fuerza de trabajo, se basaban en el pago de un sala

rio c¡ue no era predom:l.nontemente rnonntario, determinando con ello 

un bajo nivel de intercan1bio comercial en el pa:í'.s. nu:ienes produ

cían para el mercado interno, se habían ido desarrollando pro

gresivnmente y buscaban una ampl.:l.aci.6n del mercado, lo cual s6lo 

era posible transformando la estructura aqr.ar.ia. Esta seria una 

ele las causas estr.uctur·ales de la rcvoluci6n rruatem<tl.teca de 1944-

1954. 



2. Impacto de la dictadura en el munc1o ruri'\l, 

A. continuacl.ón varnor; n c>~poner: cómo se éXpresó en e1 lim-

bito socio-político ol dcsnrrollo ccnuido por la econom{a qua-

tema1tcca hasta i:1.nt:es de l.é':. J;.<;voluclón. Nos rt;~f'c:circntos er;pec:l-

í:i.came11te a los t¡_-ah,-:-tj oc1.o.LEH:; r:.icl ccnapo, por conntitu:J.r este 

A. El desarrollo del capitalismo anrario en Guatemala, 

fue posible madinntc la ird:.ervcnci.ón c1irccta de un apn~cat:o es-

tatal que rcsfondfa a los intereses de ln oltqarqufa torrntcnicn-

te ca-5,etalcra. J\sS. pues, en nn pr.:Lmcr 1'1nmento se creai:on 1.<:ts con-

dic:tones parü.. que t11vic1"."¿_1. 1.UlfiL'C t?l pLoc:oso da acnmulación ori-

ginarii'\. Después de crc.~1da 1« prop:!.c>cl<1C1 car:iitalista en el caro-

po, se requería del. el.omento ind.ispcn~-;o.hle para cren.r y poner 

a proc1ucir 1as explot~icioncs cf1.fC!ta1cras, a!;Í como para ciotar a1 

país de l.cl infrnestructura necesaria pCTra el nuet:o cult:l.vo de 

exportaci6n, este elemento imprescint1i.Llc c:::-a J" -fuerza de tra-

bajo de la población x:ura:).. F.!'lta se obtuvo por. me: dio del. cjer-

cicio del. poder dic\:ator:1.<:>.1. del Estndo a toa.os los niveles, des-

de el <yobicrno central, pasando por el. noder local, hasta 1lel"!ar 

a la propia finca. 

~e estableció usí unn. or.qanizac:tón que permi.ti6 asequrar 

el abastecj.miento de fuerza de trnbnjo o. las <rrandes f. incas. Es

ta .organización iba en línea dcscend~nte desee el Gobierno cen-

tral hasta la Gobcrnaci6n departétmcntal. (cuyos responsables ernn 

los Jefe,; Políticos), c1e ahS: a las Municipalidac1es, para tcrmí-

nar en la finca, la cual era el oriqen del poder terrateniente: 

que desde nhí subía m.1cv<.rrnentc hasta el poc1er. del Estado. La 

• 

~--------........ 
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hcc¡emonía de los terratenientes era indiscutible. Como lo se-

ñalaba Sanford lL Viosk: "l":l' rob:!.<~rno de Guaten.ala lleq6 a con-

siderar como una función Ca:>i te<l de J.a autoric'l<zd púbJ.ic<>, la 

de ase~urar un ndecuado su1nini~;tro de mano r1e obra a 1as 1:incaR 

cafetal.eras. Se pus:I.eron en v·iao:r. las I.cyen de v·u.qancia par" 

forzar a los indios a entrnr en relaciones contractualas de tra-

bajo. P.sas leyes se aplic<'.lron estr:lct:.;.,r.;ente y se ide6 una cant5.-

para que ti:·abaj a-ca en lets fincas de café" ( 8). El <JObicrno hizo 

as!, de la coerción elctraec<Jnómica, el elemento t'undmnenta1 pa-

ra vincular a 1as masus ruraJ.cs a1 tró.hajo en 1as f"Jrandes c:xr>lo-

tacioncs cafetaleras, contribuyendo de esta forma a mantener y 

consol.ida~l' los mecanismos de repro<lucc:i.ón de la clase terrate-

niente a'lrocxportadora !9) • 

Los .Jefes Políticos y l;i,s autoridades municipalen también 

hicieron lo suyo, tal y como se hizo constar en la Memoria de la 

Sccretarfa de Fomento de 1910: "Las autorídndes departamental.es 

y municipales prestaron torla clase de ayud,. a los aqrj_cultores 

'(}.ease terratenientes, CGAJ para obtener qente trabajadora" (·1.0). 

Las autoridades departamentales y municip<1les, e:.:an pre-

cisamentc las encar0adas del ejercicio del. terror l<>cr.i.l. Sus 

actividades, fueron sancionHdas leqal.mente por una lcqislación 

que establecí¿\ el trabajo í:o1:zado. L,"'!. noleta de Solvencia, la Ley 

(8) MOSK, Sl\NPORD l\. "Economía cafetalera ele Guatemala durante el 
período 1850-1918. Su desarrollo y sinnos de inestabilidad", en 
Econom~a do Guatom¡¡l_a r .:r;o~:Cnfi:r:io:.:dc ... !'.·ntcq.::e.eión Spc:'.b !! • Gn;t.tcmal-
teca (SJ'.SG) r GuatCñiU:fa, 1958, p. 172. . 
(9) Véase ,<;OL0RZJ\NO, V., Op. Cit. p. 3'16. Rubio S., Manuel. Histo
ria del CuJ:tivo del Café en Guaternal.a(-vcrsión orirrinal inédita) 
p. 32. Citado por: Picdras~nta ~., 0~it. p. 175. 
(10) MOSK, ~., Op. Cit. p, 173 
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de V-a9ancia y el. Boleto de Vialidad, fuer.en algunos de los ins-

trumentos leqalcs que sirvieron para [orznr al. trabajo a la po

b1ñci6n rural. Por medio de 1.a Hab:i.li.taci.6n (paqa ndclantac1a 

mediante la cuaJ. se contra:i'.a compromiso de tre<ba:Jo en 1-a finca) 

y 1.a Bol.eta de Solvencia, "'"' cnq<:mch;::ba y se rttrapaba respecti-

vamentc '11 tr?tbn:\ndor, a ·v·oJ_unt.ad del tc.r!'."<\tcn:t0nt1:~ o encarctn.-

do de 1a exp1.otac16n agríco1ar ya que Gstos erRn quienes ano-

tl.aban a 1os trabajadores en sn "bolet'1" el est:aclo de sus él.audc:n 

con el finque ro. Esto s~: traducía rn:-ca el trt:1n>j ador, en la obJ.i-

gación d.c r>ermanecor en la finca t-cahajnndo parn ºpaqnr ·sur; det.1.-

das o bien de ti:abaj ar en .ln mir;mn teinpornln1cnto y de n\anera se-

migratiuta. Las uut:or.idn.dcs, eran. r(Uicncs se encnrcrabn.n c\e ve-

lar por que los trabajadores "fueros v fraudulentos" ct1mplicran 

con sus 11 cortlpror.,isos 11 los 11 cn.pturn.bc;:.n a pet5.c:ión de 1 hnb:f 11 ta-

dor, remitiéndolos con otros jornaleros falti,-;tas a 11'.s fincas 

en donde se habi<1n contrc.t\::.adu. r.rz: ~recn"3nte: Vl:'?r por 1os cami-

nos grupos de campesinos amarrados con cuerdaoJ~. 1'. custodiados 

por una escol.ta militar., sobre todo bajo la tirnní:a del presi

dente Estrada Cabrer.n"(11). 

De acuerdo a la ley de vagancia, era considerado vago t51 

p.o trabajador de camJ?o que no comprobaba (por medio de una li-

breta en 1a que el patrón me apuntaba los jornales trabaja/'os) 

haber trabajado 100 días en su parcela, siempre que esta no fue 

ra menor de 4 nas~ o 150 días en tierras ajenas. 

(1l)SOLORZl\NO F. Op. Cit. pfins. 765 y 580-531. l'IEDRi\Sl\N'l'l\,R. Op. 
cit • pp. l.40 y 14 3. Gl\RCX7\ l\f°!OVEROs·~ J. 11. F.><t:Luctura 7'r<raria y 
r.;od"er plftico. en· Gu<.tternala: La nefnrma J\rrraria e-fe l\rbcnz. •.res is 
i~octora1, Dcparta .. 'ncnto cte ITI!itar'La-Clc l\rnéríca ;--t·acuitnd de Geo
grafía e Historia, Universidad Comp:¡·.utensc de Madrid, Madrid, 
España, l.981. p. 185. 



Mediante el Boleto do V:talic'l<>ñ, ne nbli.riaba a los traba-

jadorcs a laborar en el mt1nten:tmient.o y constrttccí6n <le carre

teras (12), ya que aung:ue la 0b1:i.q<:ci6n podfn conmutarse con una 

cantidacl de dinero, el. salc.n::l.o dG J.o<:: t:cabnjador.·es del campo 

fueron l.r..t~ que e:Jerc:i.cJ:-on cCJrd:.r.ol sob\:"(: :tos trnb~3.jado:c<:.::S c1el. 

cm~po, a ~in de darl0 cump1Dn:Lonto a cst~s dinposicLoncs 1.c-

gales que bl1~cnbün af'.'.ertn~a1.."'1c fuet:"za c1c tret.bajo. oportuntt y ba-

rata a la oliqargu{a terrateniente •. 

('1-) Esta s:L tuac:L6n el"."n bien conoc1.c3.a por. el. d:!.ctador, quien en 
1936 hnJ~ía cmi tido un decr.G'co rccluc.1-cndo los !J3 1.r.rios de 14 cen
tavos de ouctzaJ. (moneda qu;-.te:fi"ta:lteca f'\Ue tenía parj.cl~r1 con el 
d61.nr norteamericano} dinrio:~ a 8 ccntavon. El poder adr¡uisí
tivo de estos sCTla:r:ios sin cmbarqo, sóio se nos rP.:ve1a, si tene
mos alqun<t idea ele! 1.os Precios. Contamos con unn lístn de pre-
cios d6 art~~t1los de co~s,~o l1~s~co o~ra e1 aqo ae 1946,pero 
es probab1e, que la r-;j.tuélc:L6n fue:cü irp ... :~1- o !IOC'J)~ de 1a ciUe nos 
peL-rnite apreciar estos dé'\rli..os ya que los cTl.~CtO!.; ñ.e 1a crisi~1 
del. '29, se prol.onqar.on en el pn'.Ls durante buen~ t'arte rJe la dé
cada de 1.os treínta. J,a l:!.sta c'lc precios es la siquíente: un k:t-
lo de carne de res, n. D.311 de queso 0. 0.201 de ma!z q.~0.07; 
de ;f¡rijol o.-0.1.5; de tomate n. 0.1.71 de '"'ªna n. 0.201 de nzu-
cnr. n. o.:!.3< Un -oollo, n. 1..00; un ::titi~o de lecho de secrunda, n.O.l 
doce huvos, n. 0.43; una camina, o. 2.00 un vc,.,tic\o de mujer;n.1.7: 
(Véase: MON'l'ENEGRO, c. La e:<:nlnb'lt~:i.6n cafct<1le:r:a en Gun:ce"1alct, 
Tesis Un:i.vers:ir1c:.d de ~;anCa:\?):-,lf-:-·cfe c~ViG~fñ.:lf"n., Cucd:.ernal<::., 197-~'!'J.83, 
citado por sr,r.'!·I, c. 7\. l\p:co~~i''\Hción al. estl1d:!.o de la P.cvo1uci6n 
auntcmaltecn 191l4-1.954,'rcs'.C?~,F-LAC.~o;-T1ti!Y-:Lco, -f~il8r p. 52., ahf. 
aparecen ciato>J sobre sa1ar:tos. 'P.:trél lu 1íst1'l de precio.i C<':'l:'.MON
•.rr;FORTE TOLF:Do., l1ar:i.o. Gúatemuln. Mnnorrr<'<f'ía soc:i.o16<rica, IIS-UNM· 
~~~ico, 1965. p. 573). 

(:l2) Ibid. HJ\RTilmZ, S. Op. C5.t. p5.qs. 765 y 580-581.. PIED!V\.fll\NTl\ 
R. op-::-CYt. pp. 1-40 y 143:--C::Al<C~Tl\. l\flOVE:r<OS, .:r.n~,. Estruct\1.ra i\qra
rj1a y pod'2-r poJ..'.í.tico en~-Gu<'itsr;1a1c=t; I .... rt l~_efo:rT.:'a J\ro:"~C J\rbcnz. 
'l'esís uoc'c:o:ral, D8pnr.tamcnt<-;· de ll:l.sto1:::-.a ele llTlliS°rica, J?acul.t<td 
de Geoqraf!a e Histo\~ni, Univci:sidtttl Co,,-.plutcnne c1e Madrid; Madrid, 
España, 1931. p. -93-9'1 
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Hasta 1931, los alcaldes municipales fueron electos. De 

ahí en adelante, la dictadura de .:rorne Ubico (1931-1911-tl_ im-

puso un sistema de intendentes, ét travé~~ del cual se asequró 

el control de las municipa1idsdcs. En todo cnso, nnrcce oer 

que e1 Gobierno centt.:al s:ter1lp~~c contó con ln colnhor.rt.ción de 

:Las·= atttoria~ae:c. muni.c.i.pn.l.es Prtra 'f:orzar a la mano de obra ai. 

trabajo en l;::c; fincas{++). Muchos alc<:>lc1os, nrobablemente eran 

const~tu~r ~t;toGv la mhyoría de los pobros del cron110, no pue-

de vérsc)_es corno un toa.o homcaGneo. Más bí_en nori encontramos con 

que la dimensión 0tínica, perme<> sitlli1.cinnes objet:í.var: de c1tlse 

o capa social. 

Oue eran las autorídaéies municipales y departamentales 

las ojecutorn~ de la pnlít~cn de terror del. ~stado oli~~rqu~co 

en el campo, quedó tambi<'.<n consi<Tnndo en el primer informe de 

Gobierno de la n.evoluc:l6n que se inici.6 en Octubre de 1944, 

cu<l.ndo el primer presidente ""lecto que tuvo· uatemala se refi-

ri6 a que uno de los princip:tos .. de su políti.ca interna sería: 

"La c1esaparici6n de los m:tcrorlictadores tradS.cionales que con 

la investidura de je1'es po11t.icos constituían el él.Zote Y la 

der.:esperación de los trabajadores del c;;.mpo ~! humildes morado-

(++)En una nota env:iada por un funci.onario municipal a la cro
bernac:i.dn departamental se lee: "Remito " usted 25 voluntarios 
para el trnb<1jo de caminos. Ruéc:tole c1evolverrrie los lazos" (torrm
do de FlRIT~n:r,r., r.:.F.. '"Problemas del carnhio ecnn6mir,o y socinl 
en Guntemn1a", en: Economía de GuAtcmaln, RIRG, 1958. p.49) 
(13)MONTF.FORTF:, M. ~C1t. p.1H5.-----
(14)Inf"orme del Presidente 1\révrrlo a1 Con<'lre"o ñe la República 
Dinrio de Cent·r-o ll'IT'éric<"I, :r-:rr:r-4 6. J\rchivo H:1.nt6ricn de la 
Secretaria de - Helacionc~: Bxterí or.e,,; de M.:;x:l.co (-1,HSHEM), Info:i:
men pol:Lticos suplementarios c'le la E1"1bajac1a c'\e M6xícn en Guate-
mala, 1946, c. topoq.: III-822-1. · 
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Hasta aqu~, nos hoMos referir'lo a1 ennrAnaje institucional 

por medio del. ctirtl se sujetaba <t la fuerza de trnbajo y se le 

obJ.igaba de manci:a fol:zosa a vincula:i:sc <11 proceso productivo 

Todo el .upar.ato institucional <lel P.stado, estaba as.'í., disefia-

ros. Por esta r;1z6n, era en la ttlis1n~ un~d~1a de nroducci6n te-

rratenient:e, en 12 pron:ta f:l.nc<J, en donr'lc el terror y l« opre-

Los finqueros o su rcprcr:;entanto c:rr-\n lofi que se cn(!01:--anban ac~ 

llevar la cuenta de las jornadns tr0bajndns por loM trabajado-

res y de las deudns que 6r.tos contr.a:ínn con los dueY\os de ln 

finca, muchas veces nin tener concicnci.n de.> ello(+). t;l poder 

que cota situación le c1aba a los tcrratcníe;ntcs, se vió a1ln rn?.!'! 

reforzado, por l.a cnlidad <le autoridac'tes "dcn'cr.o de su terr:I.to-

r:i.o" '!\le el crobicrno conoció a éstos, con el derecho de tener ·un.:i'~ 

cárcel en su propiec1ad(15). lüauno~1 trnbajaéioi:es, corn.o los fatizos-

co1onos, estaban sujetos nc1'emár; a la comprn ventr.1{16}·. 1\.l en-

clave l:>ananero del capital nor.tcmnericano Ge le conce<lieron los 

mismos derechos sobre la fuerza de t"C"abajo, que se le daban a 

los finqucros nacionales; los acrente" de la United l"ruit Com-

pany (UF'Co.) "bien nr.ma<'los, recorríctn rea iones desprov:!.stns de 

autoridad civil o militar y scr!nn, qracias n su poder de ráp.i

da movilizaci6n, elementos inapreciables '~ara imponer por la 

(+)Las condicione::; en <JUe se contrn'Lan estas c1et1dus ernn en ex
tremo frnudulentas. Gcneralme!~te ne esncrnha la ocns~6n m5s pro
pic:La -J.a mayor parte de las veces cuando los :!.ndios entaban bo
rrachos- ~arn adelantarles diner.o y compr:or\eterl.os al tr"lb<'1jo 
en la finca. 
(15) Cl"r. 137\UER l>J\l:Z, Tl.lfonso. Catalorrvci.ón c'h?l Leves Y D:l.nposi
_sf.oncs de 'l'rnh~<:>._9.~~l" t.ümc0-_a Zlcr-f·>tS~roctoílIT2-=í"9"3"1J, l.J.gs-U:Zi'\c, 
Guatemala, 1965, p. 111 
(16) ~· p.5. 



21 

fuerza las decisiones aconladas poi: las <"tutoridadcs de la en\pre-

sa"(17). No eran pues, só1o los t;rabajaclore~ permunontes y tertt-

perales de las fincas ~aT.ct<J.lera.s r los que se encont.rnb.nn suj<:?-

ton a la oprcsi6n oJ.:!.rri.rcru:l.ca. 'f¡-¡inbü~n el ,n·oletar:t<tdo anrfco-

~n de 1as p1antaclones ban~neraG tunía ~rente a sf, el ejerc~-

cio del poc1cr terratcnic\-:.-:.:o por. 1-r.Ór1i.o clcl t:..c1:ror. 

El cunc1ro nntcrior se vino a completar. ::cunndo en 1944, 

el. gobierno nutor.:iz6 .7i 10~1 finqt..10ro.s :lncl.u:_;n a matar a ln pohla-

ci6n r.ural, por rnedio del c1ecrcto 279:; de ln r,satnblea Le<"tisla-

ti va d.e la ncúblicR, qLle a la le t.,_.,, dc,cfn: 

"CON~IDEMHDO: 

Ouc para el desarrollo de ln nrodL1cci6n anr.lcola 
es indisr:.cnsnble norl',n:· fin a los delitoa contra la 
propiedad nnc, se cotn"t:cn en los predios rústicos 
por. personns ajenas t\ c1los, fucultnndo a 5US duc
ñor; parn ctrtplcnr contra J::!r;t~n 10:-; medic10 para :ta 
p:r:ot.cecí.6n de sus intereses: 

f'Ol<. Ti-ü~TO, 

Decreta: 

Bstarfin exentar: de rennonsñbil:í.dn.<l criminal l.os pr.o
pietarios de fincas rústicas cercadas o sus lerríti
mos representantes, nor los delitos que cometan con
tra los indi·.·iduos cyue, h"lbic~do nenetrado sin auto
ri znci6n al :í.nterior de ;ir¡ue llns, fu<o,r<ü• h.::.J.J.c.dos ~ ·; 
in fra.qanti, coa16ncioHe o 1.lev~ndone los aniT"l.al.es, 
frutos, productos -forent<tles o inFltr.umcntos de la
branza pertenecientes a loR mismos' 1 (l8) 

Fuera de las impJ.:!.cacionc'-'1 de c.:trficter jurídico que tenía la 

disposici6n anterior, es evidente que contribuía a hncer. mayor 

el aisl.amicnto social y pol.ítico en que vivían 1os trabajadores 

del campo rruatemnlteco en el pcrioc1o prer.revolucionar.io. El F.s-

(17)!31\UER PAIZ, Op. Cj.t. COTl'O ope"l'.'n •••• n. 331. 
(18)Decreto 2795Cfef;i ¡,sruñnlca. ~tslat:i.vn de la n.epública de 
Guatemala, cit.a"c"'fo por :lmtf.'f:fvrül., iifi:\faeT:--R:etorma l\c:rr.nr.i<i. í"luate
ii'iaL:¡-;--ffof"ivia, Cuba, Ec1. Universi tat::i.a c1e-El. i~alvacior-, san f\a::t.va
aos, 1969, p. i:rir=Y29. 

"----------------------....._ 
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tado ol:i.gárquico fue el. :r.cpresentantc <li r.ecto de J.os te-

rratenientes cnf:'etaleros .. Constituve.ndo a su ve~ n es.t.ofl, en 

su c::x:prcsi6n orq:'inica al. :i.nterior de la fincaº 5Ó1.o rnantenidndo 

una Gstructurac~t5n del poder tan vertical. -del Gobiei-:no central 

dadas hasta 1.leoar a la finen, y de Rhf nuevamente hacia 1.a c6s-

pide-, y recurx-:i.cndo al \:el'."ror cor.to forma él.e do:n:í.naci6n de cla-

se, se h:Lr;o po~iblc mantener en condicione:;; infrahumanas a 1a 

qua se iniciara el Capitalismo depenrtiente en el n~~s. 

B. Al iniciarse la cuarta d6cnda del presente niqlo, laa 

condiciones de vida y trabajo de ln c¡rnn mnyoi:ía de. la poblac:i.6n, 

const:i.tu'.i'.dri por los trabajadores j.ndícrcnas del campo y sus fa-

mil:i.as(+) eran en extremo m:i.serablcs, Nos vetmos a li'nitar a dar 

una v:i.si6n qenera1 de esta situaci6n, con el ~inimo de :i.lustrar 

en que cons:i.stían esas condiciones de precariedad material v 

(+) Contamos con alqunoo datos del VI Censo 'de poblaci6n, reali
zado en 1950, que pueden ser ilustrativos de E;ste aspecto. De 
2.787,030 habitantes que tcn1a el naí.~, en total, cerca del 80% 
vivj'.a en el área rural y el 53.6% del total de la pobil..t1ci6n era 
l:ndígena. Por otra pnrte, !;:Í. conf;i.deraMos c1 número cíe peciue~ofi 
propietarios aue habi'.a en el ac¡ro(los que contr1ban con un nrome
dio de 3.5 !la. de tierrn), toNando en cuenta nue dentro de éstos 
hny un estrato que ne v:i.ncul<t tcmpornlT'1entc al trabajo en 1.as 
grandes í:ince>.s; el número ·ne mozos colon<">s y la cant:i.dañ que su
ma apro~<:imad;¡mento el proletarin<lo an-r{cola de 1as plantaciones 
bananera:>, tenemos oue estos tré'!ba11'!c1ores del caTOpo serían alre
dedor de 400 ,000. S{ part:i.roos del SUOUCS'i:.O ('fue cada Uno de estos 
trabajadores forma parte de un qrupo í:aTOil:i.ar promedio de cinco 
personas, podemos concluii.r que :lunto con sus famí.1ias: constitu
yen el 77.'I. de ln poblac:i.6n total <lel país. (Estas cstinaciones las 
hacemos con base en los datos de: El r Censo aqronecuario y el.VI 
de Poblaci6n realizados en 195·, HOHTr~FOR'l'E Toledo, Op. Cit•'Pl'.'418-
422. DRTTNELL, C.F.. Op. Cit. p. 53,). ----
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humana (19). Respecto a la <llirrtcntrtción rtc los trnbajadore!'l 

de1 campo, podrf amos decir que de rn;¡ner.a. t'Tr-?nero.lj.zada, l.a 

dicta bá.nica estaba conntituída por rnnfz y chile, cornplcmentn-

da en alquna~ ca~o::; nor frijolcr. y unns cuant2.;e..; lc("Jurr:brcs 

y frutas. Loa product0a da orirren animal, cuando se disponía 

de el].os, se.d~~tinabnn n 1~ venta; ~i ~e l.1onab~n ~consumir 

em muy ocasinnn.1ncnte, con F!oti,ro ae a1qunn fiest;i o celeb.ra-

ci6n cs~ecinlº En cuanto a 1a8 condiciones do ln vivienda de 

1os trabajadores de1 c~~~Or podf;1r1 encnntrarnc nlnnn&s <l~fe-

rcncias entre, 10!1 rnozo~1-cal.onos, qu,,e vi.ví<1n r"er.mnnc:ntemente 

en 1a f~nca, en c~sas cru0 er~n propie~ad d~1 dueqo de ésta; 

1os tr.abajaáores t.eP.'.por..·alc~; que sólo ll<.:..-gan a ]~a f'.inca en tiero-

po de cosecha, los tr~bajndocs de las n1antac~ones bananeras 

y los pequefios propietarios de lrtR nltiplnnicics del p~fs ;(aue 

en su mayoría contituycn la secrunda catcaor!a antes mencionada). 

Los mozos-colono~ viví~n en pe<"tucñc=H-; casas construídas de ma-

dera, con techo de láinina, en nlcrunas "incan habían letrinas, 

aunque éstas no se usaban. También hubo f'incas en que estos 

trabajado~es tcncí:<m .. úoa vivienda irrnal a la de los trabajadores 

temporales, a los que se alojaba en crrandcs oé1lerc.R (c:ralpón) 

sin ninguna división de ambientes. P.n los luaares en que habi-

taban los pegueffon propietarios, las construcciones eran de rna-

(19) El único trabaio realizado al respecto para el neríodo que 
nos ocupa es el de: I!OVT, Elizabeth E. "El tr;,bajador indíqcna 
en 1as fincas de caf~ de ~uatemala'', en Ecnno~ra de ~t1atema1a, 
SISG, Guatemala, 1958, i:>n. 293-313. CnmpTef"iLmoSToc" tti'<tos ccm: 
MONTEI"ORTF..T., On. Cit. pn. 278-282. 
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teriales m&s baratos, como cafia de mal.z scc,.,,_ pé.lra las pare-

des y techo de paja. En casas c>:c<epciona1.es, l<is viviendns po-

dS:an ser hechas con paredes de "C:obe y techo do teja: conniéle-

rada ~sta en el. ·.mec1io r.ural, corno un;¡ bu2nc1 viv:!.cnda. r.as tres 

un :t:o::rón} ri.dcntro de 1n CL.Sñ, f1\1C const.r,ba de una. sola habita-

ci.6n; sin ninquna clase c1e se:cv.1cio. sc.n:Lta·cio; sin lttz cl6.:::t:.ri-

ca, y cas:L siempre sin vent:an;::;s .. La v:lvfcnUa de la r.iayor parte 

de los trabaj ndores de las plantncionc;; b.::tnanerar<, télm~,oco l.lc-

-naba l.as concl:f.ciones rníni111as pora sex:- calificada como tal. En 

·estas pl.antacinncs, operaba una r~c¡:ida eRtra.tific<tción impncs-

ta por la empresa; de tal maneri'I auc, los trP<haj;v1orcs situa-

dos en 1an cateaor1ns inferiores(~ue era?1 la ~ayor~a), viv!an 

en barracones estrechos, ··incómodos e insal.ubres o h:len, en c<isas 

de vecindad. Tenemos poca i.ní'ormaci6n ncc:r.ca de c6mo se llt!naban 

l.as necesidades de vestido por parte c1e lo!-; trabaj <'Adores del. cam-

po. Pero es muy siqnificativo que los son1hreros y zapa.tos ruesen 

considerados por los horribres co'Tlo ¡i,rtículo>l de lujo muy ac>eteci-

dos (+) , además, tra.dicional.mentc entre los ind:!:crcnas se ha. acos-

tumbrado el. hil.ado y tejido de sus prendas, en particul.ar l.as de 

l.as mujeres. Sin embargo, el costo de los materiales y lo rudi-

mentario de la técnica, hacían c_tue el. costo c1e cstn.s prendas 

fuera bastante alto, éntas em~czaban a ser sustituídas en las 

(+) El. VI Censo de Población reportó que góJ.o el 2i.2 nor ciento 
de la población ele s:!.etc añ.05 y MIÍs uFrnb:'l. zanates (Nótese como 
hay coincidencia entre esta cifra y la que presentamos antes, re-

~-f..:rida a l.ori trabajadores del camno y sus í-mnilias). 
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fincas, por telas: sint~t:i.c:is mf:\r.; livici.nas 'J." bar.atas. La indn-

mentaria de los hombr.cs, carnbL:iba seaún ·la rcqiGn en los pue

blos de indios, y en las fincas era por lo 0eneral una cami

sa y un cnlz6n de 111<1.nta. En J..o referido a la snlud, la educa-

ci6n y 1.a recreaci6n, las prccariedadcA en las condiciones da 

v~da de los trabajadores eran aGn mayores, ya ctn~ no ex~~t~endo 

una política estata1 que otcnaiera de m~nora ornnn~zada y sis-

tcmit~ca csi:os dspcctc~, su ~~cnci6n a~ryendf~ de los recu~sns 

con los que cc .. Ga í)'\licn con.tz¡se. Lo8 itv'c::Cef;os de lc:t niayoría ele 

1o~ trabajc\dores del cnrnpo a;.,enas sí. lc5 ~errn:ttí11n sohrcvi·vir 

(+); de tal manera que, el 90~ de loo trabnjndorcs en las fin-

porcentaje era el mismo. F.n alriunas fincas hnbfa un dispensa1:io 

médico, atendido por un l<tc1i.no (término usado para c'lenomínar a 

aquel que no cr; indio_) cnpac:U:.m1o en prlrncros au,,ilio>'<. F.n las 

pl.:!.T!?.~r.t~:f.onAs ba1i.aneras se contaba. con 5c.r~icio médico. Deseo-

nacemos lar; carnctcr.íst.i_cas con las que se prestaba éste a lof> 

trabajadores. El único cl.crnento de recr.eación que hubo en la 

vida de los trabajadores del camno del perí.odo que estudiamo"s, 

fue la celebraci6n de la fieota t:i.tul.-,r ac los -puehlos v la que 

se realizaba al finalizar :La cosecha en las !':incas(++). P.n estas 

ccleb-cac:i_ones el ··alcohol co:cr:la como acnta, s:i.endo éste heqho 

factor de empobrecimiento para los trabajadores, así como oca"' 

(+)V6ase pá0s. 4,8 y 13. 
(+4-}Un dato intcr.csante qne reveló la :i.nvestiqación ne Hoy'é:, fue 
que sólo en tres de las fincas cntudiadas no h.abia marimba. 
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si6n para que los "enqanchadorcs" de fuerza de trabajo, los 

comprometieran para í.r a 1aborar a las--rrrandes lc:!.ncas en el Pr6-

ximo período de cosecha. 

Para termin<:n~, no podemos dejar de hacel'." r:cf'erencia n l.a 

s:ttuaci6n de aisl.amiento y p<:1't:ernalismo que le toc:"ba vivir a 

una catci.:-rorf'u c1e 1os trabajadores del. cnm)"º ntirnG:t·ic:a1!'!cnte muy 

i1nportantc: 1on mozon-colonos. gstc.. ... H trab<1 ~fo.dores pcrmanec.1iln. 

en la fir1ca teda r;n v:Lda, ya ~uo contr:"a:fan con E!l finauct·o deu4 

das de carficter h~n~ec1it1u·:i.o. El f:i.nqua:co, no só1o cump_líil. con 

sus func~oncs p~bl~cAs de juez en ln vidu de estos trabajadores, 

sino que influía i~cluso en lo~ actos de su vida privada, corno 

lo eran" la avenenc.í.ü de un 1T~at1::~rn.on:lo, el adt'l tc:r:íq y otras mu

chas puqnas que se resolvían mediante la sentencia que dictaba 

el finqucro, a .c;ol:i.citud de su» colo;1os, quienes acudían a 61 

en demanda de luces y justicia"(20). Aunque en el caso de los 

trabajadores temporé1les el al'.·<'1do <le aislr,micnt:o y pai::.::..-:n;.,.lfsrc.o 

fuera menor respecto a los mozos-colonos, estaban sujetos también 

a la omnipotente eutoridad del. fine-tuero. 

Podemos concluir entonces, que la explotaci6n y onresión 

desmedida cJcl poder ol.iqtl:rquico tcrraten:i.ente sobr.e los .:!rabaja

dores del. campo, se traducía pnra la rnayorfa en condiciones de 

vida infrahumana::; y en un aislamiento de toña corriente social, 

idoológica o polf tica distinta a la de los :Finqneros y el Estado 

En este contexco, se explica la ausencia de todo tipo de orqani

zación (gremial, sindical. o po1ítica) que buscara educar y or.qa-

(20)SOLORZANO, V. ·Op. Cit. pp. 352-353. 
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nizar a los trabajadores pa:r.n la lucha por rnejores concH.ci.ones de 

v:i.da y de trabajo. <>or todo lo anterior, es que los traba:ladores del 

campo, se vieron :i'.mposibilí \:ados de pr;r.·t:!.cíonr como unn f.'uerz"- social 

en el estaJ.lido revoJ.uciooario de 1944. 

3. La cri.sis del Estado olicrfirr¡uico y la revoluci6n burquesa. 

del bloque dominante en el poder (+) dcl:ermin6 que el de,;n:rr:ollo ca-

pital~sta del pa~s ce ~n~c~ara por 1a víu "o!io~~qu~co·~dcpond~cntc'', 

lo cual c1ió por resnl tado u•: lento y c1cforMaao desarrollo de la for-

maci6n social qua'cer.1ci1tcca sobr~ 1a bast:! de ln fH.~Lsistenci.a ac rema.-

nen tes precapitali.!Jtns en la relación con la Pucrzn de trnbajo, co"1o 

la vimos en el capítulo anterior. A este desarrollo, correspondi6 

la con·J!iqurac:lón de un poder estatal. nl.tmncntc e;rcluycntc (tanto a ni-

vel. económico como nolftico), ciue rcsnondfa excl.us:!.v.-:\mcntc a los in-

teresas oliq&rquico-tcrratenient~s. 

El Estü.do olirr~rc:u..:!.co lle•_,e; a cabo el proceso de acumulaci6n 

originaria y la est1:ucturación c"ic la domin.-::.ción bur<Tuesn en un poder 

eatatal, pero de manera incompleta7 yn que mantuvo como base de su po-

der los remanentes prccapitalistas en las relaciones de producc:i.6n y 

la ausencia del conjunto de la sociedad en la qcP.ti6n estatal o po

l!tica. Con ello obstaculizó las pos:i.bilid<:1dcs de desarrollo de toda!': 

las fracciones burquc.-oas, es decir, no respondió a los inter~ses ne-

nerales de la el.ase. 

(+) Este estaba constituido poJ.: la qran burquesía comercial exporta~ 
dora-import;;dora .(cuya posici6n estaba muy re~ativizada por la inqe
rencia del. -capital al.ctnán en cr;;~r; act:i.v:i.dades); los viejos terrat:en:l.en
tes cr:i.ol.J.o,:; de ori<:l'en colonial (que oiqu:l.ó siendo parte del bloque do
min<tnte -aunqnc con una oosici.ón r>ubordj_nada-, por.r¡ue <tl ma.ntene1:fle la 
gran propiedad de l.a tier.rá como uno de los ejes de la producción cafe
taler,"l pudieron irse: .. í.tttenrnndo como productoren del. nuevo cultivo de 
una manera pro<Trasiva); y pc'r el canital monopólico nortenmericano i:·e
prcsentado por la Un:ttcc'l Fruit Com¡:iany _ (UF'Co.). 
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La cli::!.sis mundial de 1929 tuvo en Guatt-:.maln los mismos 

efectos que en la mayoi.-.í'.rt de lot; naíscs de T\rnd'l'.'ic<1 Lat:tna, pro-

vocando un reforzamiento del poder·.ol:í.oitrr~uico por medio de ].,, 

dictadura de Jorqe Ubico (1931-191i'l) como salidrt a la crisis. 

Pero las medidas(+)' que tornó el d:tcl:<J.do:c, cxRcerb<•ron las ·t:8n-

tacu1izado su desarrollo y1or la cond11cci6n olio6rnu~ca. 

aparecicrnn en el pa!s, nueva~ nct~'rLdadcn r~oductiv~s q11e ra-

querían para su expnnni6n de rcl~cinnes tle }~roducci6n distinta5 

a las preva1ec~cntcs hnsta entonces. Estas nuevas ;1ctivid~des 

provocaron a su vez un cnsancham:L.ento de los sect.orcs mediou 

que se 'l.!:incul.aban a ellas, C(Uienes también veían obstacu1.iz21.do 

su desarrollo soc:loecon6mico por. la r'lictac1ura. 

(+) En1itió una lccrisl.ación que vino a qarnntizi"lr ('l aprovisiona
miento de fuerza de trabajo a 1.as qrondcs fincas por medio de la 
coerci6n extraecon6mica; reHtrinoi6 el ~asto ndblico y el. cr6di
to bancario¡ se rcduieron los salarios en al campo y en la ciu
dad (1.os sueldos de los bu:t"ócratas en un 50<>}; el. Est:ado inter
vino en la co~ercinlizaci6n del cnf6, fijando el 751 da 1.a pro
ducci6n de cada caficultor parn cumnl.ir con la cuota fijada al 
pa'.i'.s por Es ta dos Unidos; se c1ecL-.r6 l.a intervenci6n de las fin
cas en poder de al.emanes¡ ne estnblecieron ,..,ermí.s:or.> narñ vender 
y producir determinados bienes y puso 11.rnit-:cs al estélblecímien
to de nuevas industr:tas. ~lmivcl pol~tico y social, suprimi6 la 
autonomía municipal, y nrohíbi6 el f'nncionr,,11iento de cualquier 
tipo de orcrnnizoci6n, a la vez que por P1ec1io de 1.a represión 
de.sarticuló ñ. las e>:i~1tentes; ascr;inandc: ;".i. l('S mieriibros del par
tido comunista y no riermitiendo s:!.cn1iera la e'~istenc:''ª de la 
.l\sociación Guatemaltec<:1 de Acrricul.tores (1\r~~) , que aqrupaba a 
lo~; más sel.ecto de 1.a ol.iqarcruia te:crnteniente (V<'.'iase:SZ\.TIT!, Op. 
Cit. pp 49-55). . . -
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J,os obstáculos de c;::r:;cter estructural y supcrest-r.uctural 

gne impedían el plcnc-¡ í:lorac:!.m:l.ento del canitnl:U~mo en r.:uate-

mala, fueron así, lv:s causns escncí.nl.(}S de lo l.'0Vóluciór1 domo-

cr5tico bt1rquesa de 1944-1954; 1ns coyunturas int~rnac~onaics 

ele 1929 y de J.n Sequnda Guerra Mundial contribuyeron a hacer 

mas notorios a~ucllos obst~cul0s. ril hnblnr de ln revoluci6n 

<TUatemalteca de 1944-1954, nos cntamou refiriendo a uno de los 

mon1ento:=; <J:Uc r..:ef'1ala f!n al pufs el. paso d.c l.a for-·111ación social 

prccapitalista a la capital~sta, ya ~ue la forrn~ci6n ~ocia1 qua-

ternalteca hab1n ven~<lo transeon~firido~c 1entnMente l1ac~a e1 ca-

pitalismo a trav~s de la v~a oli0~rcruico-dependiente desde las 

tres úl.timns c1Gcadau c1el si<TJ.o pasado. Pero por el carácter de 

esta vía, el capital.ismo aún no madur.nba (ya que subsi.st:ían re-

mancntes precapitalistao), aunque ya estabnn en acci6n las ten-

dencin.s que llevabnn a hacr:::r1o dominante. F.s deci:c r estamos alu-

diendo al. concey>t.o de revoluci6nc.cn schcír}::i; rc~at:rinqic1o (+), como 

un momento del proceso de trans:f.ci6n al capitalismo que se ex-

presa generalmente en nuevas rcL:1cíones de poder. Desde la T.nde-

pendenc.:!.a, estaban planteP<c1<".s en el país la necesidad de reali-

zar las tareas que le dieran curso al desarrollo capitalista. r.a 

llamada Reforma Liber'll de 1871, cumplió de manera incompl.et:a 

estas tareas, como ya lo vimos: el movim:f.ento antidictatorial de 

1920, plante6 la necesidad de las "libertades democrSt:tcas"~pe

• ro sin llecrar a instaurarlas (21) .j_c-:Ppr ello es que quedaban t"reas 

(+) J>n sentido amplio habría que hablar de revolución como la 

transforrnaci6n total que provoca el cambio de un merlo de produc
ción a otro: por c:jemplo, del Feudalismo al Capitalismo. 

(211 V6ase: Sl\.11.TX, C. Op. Cit., p. 60. 
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pendientes de cumplir, l'JUe históricaT'\cnte determinaron el. carác

ter de la revol.ución en 1944-1954. 

4. La situación revol.11cion1n'.'ia. 

El carácter que tuvo el dcs<'!rt:ollo capit"<listn en el pa{s, 

d~6 luqar a que 1os terratcn~cntes ca~ctaleros a~roexportndores 

encontraran un mecanismo relativamente sencillo de acurnulac).6n 

en la activi.dad aaroc'"q:iortnél0:c-:,, y;:¡ que <:!llo lcr; permitió man

tener remanentes prccnpi tal:i'..stas en l.<l estructura acrraria, (l.a 

concentración é\qrarin y las :fo:nnns semfsei:-'.d.les de e:x:nl.otaci6n 

de l.a fuerza de trabajo) con lon con,,;i.qu:tentcs cf:octos para el. 

desarrollo socioecon<51"'lico clcl país, ya ciue la cnsi inexistencia 

del sal.ario, la :lnsuf:l.cicntc p17oél.ucción pnra el consumo ínt,,.rno 

y 1.a <Tran concentrñción a<Tr.aria con b;;i n n roduct.5.vid<Jd, re!:trin':"I" 

g!an el mercado interno y olJstacúli.:~nhan el. :· desarrol1o de acti

vidades diriqidas a ú~ta. 

hl llegar la década de los cunrenta, los obstáculo~ que 

J.a1rv!a seguidn por el cnpitalismo <~n el país imr.>on!a al desa

rrollo socioccon6mico del. conjunto de la sociedad cruatemal.teca, 

se n:nnifestaron v.ivnmcnte, debido a la f:orma i'\Utocrática que 

adquirló la conducción de1 Estado. La política económico-social 

de la dictadura de Jorqe Ubico, combinada con las repercusiones 

en el. pallis de la crisis de 1929 y la sc<junda guerra mundial., tu

vieron en conjunto tnles erectos ~ue provocaron en 1944 un gene

ralizado sentimiento antidictatorial. Los sectores asa1ariados 

-en su mnyor!::>. urbano>;- se v:i.eron summnente af.cctados por las 

medidas (+) tomadas por el dictador, 1,1.r-¡nnos qruF,'os, como los 

(+)Ver infra pág. 1. 



31 

estratos inferioros de las cnpas medias (estudiantes, profesio

nistas, emplcado>i ptlblicos y p:c:í.vados, baja oi"icJalid111d c1e1 

ej~rcito, etc.) n:ue se hnhían concentrado en la Ct")rdtnl <'\el pa1s, 

en busca de oportunidades d8 trabajo y educRci6n, se encontra

ron de cnta forma con poderosos lfmj.tes a sus cxpect.a.tivn.r; de 

a~censo socinl.. Lo roisrno ocur.r:tó con lof-:; sc.ctoJ:er:; burquer;c.s emer

gentes y de 1a pec1ueña hurrruesfa que puqnaban por una c:~pansi6n 

económica, J.os cnrt1es tarnbf(;n ~xi.ernn ohstaculizo.itéts r:t\lS pasibi

lidades de dcs<:.rrollo por 12' dJ_ctac1.nrn. Hs probable incluso que 

los mismos sectores olig!rquicos fuc~an dejando de sentirse re

presentados por c1 dictador (rccardcmns aue Ubico~ prohib:í.6 el 

funcionamiento de ln asociac:f.6n 0ue los anrupaba y los ob1:tg6 

a con_t1'".1.l:n1i.r con el 75% de sus conechns n la cnot:n de exporta

ci6n de c:u f.é que los Er;tadon Un :f_dos hP1bí?1n f:i.j ado a (:u¡o,'i:em<i1a, 

cuando muchos cafcta1eros.,--aúri muntcnf<:n vínc.:u1os comerciales con 

1os alemanes). 

1\1 aescontento interno, se aqreqaron elementos favorab1es 

de -.1a coyuntura internaciona1. r,a difusión de 1a idcolog'La an

tifascic.ta en el país, en el contexto de 1argos años de dicta

dura, se tradujo en una ideo1ocría antidicta.toria1 c¡ue puso a la 

orden de1 día una reivinci:í.cá.c:Lún fund<:tnenta1: :ta demodrac:La. 

1\demás, el imperial:tsmo nortcaTT'.ericano que 1~roclm•wba su "pc

l:ttí.ca del buen vecino" y aparecía corno e1- abanderado de la de

mocracia, se vi6 obligado a asum:lr cuundo menos, una pos:lci6n de 

to1crancia hacia e1 movim:tento socinl quaterna1-tcco que :i::e:l.vind:l.

caba ante todo las libertades democráticas. 
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Un r>1ovimicnto funclamentahnente cívico, loc'1.lízado de ma-

nera particular en la capital del pa!s, protaaonizn<ln por cstu-

d~antes, artesanos, emp1eados p~bl~cos ,, privados, pequeRos in-

dustrialcs y comerciantes, profcsionQlca libcraleH, etc., fue 

el que consi0ui6 el lo. de julio de 19~~ la renuncia del ~re-

sidente Jorqc Ubico; con ella, se al1rfa pRra el pa~s una ~po-

ca de transformaciones qt1e ibar1 a accrcRrlo a ln modernidad. 

mo"rte.ntos de5conocienc10, muy probable1,icnt:(::?, lflf; vcrdttderns i:ió·-

tivac~ones de los que protestaban en.la cacital. y aGn m~s, tal 

vez convencidos de que su Gnico derecho cstr~hAha en bajnr ln 

cabeza cada vez que e1 ''patronuito'' (+) se lo~ or·dcnasc. ~sí 

parecen indicarlo, las conclusiones <le una invcstirynci6n~s~bre 

los trnbnj~doces en las fincas cnfeto~eras dos hfion ~fis tarde: 

"No parece ser c¡ue estos trabnjador.es ( ••• ) hayan -Ccnido hnsta 

hoy n:inc¡ún fuerte interl!s en cambiai::· su condici6n actual en n:in-

guna forma importante, corno tmnpoco parece que hayan caído en;. 

la ~'cuenta de que potencialmente existe un futuro más halaqt!eño · 

para ellos" (22). 

(+) Con este qesto y esta palabra se habían dirif'.1ido los tra
bajadores indíqenas del campo al dueño de la finca en donde 
trabajaban o a toda persona que ejercía alCTuna autoridad fren
te a ellos. 

(21) HOVT, E. Op. C:f.t., p. 313. 
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5. Coyunturcts y fases de 1n Revolución Der1ocrát:l.co Hut:'lttcsa. 

Vamos et consi.de;"!r.:ctr corno l:-evo1uci.1~i1 dcmocrát:tco burque-

sa al período comprQndido entr.e junio d0 1944 y iunio de 1954, 

Al ~inal del presente inciso AxnllcAre~os nor qu~ consideramos 

que la revolución qn.:it!~m::xlte::ca de '~!3te per-íodo i.:uvo ese carhcterr 

pues antes es neces~r~o ocupa~·nos de de:jar establecido que el 

período rcvol ucionar:Lo no tr~i;;i~-~cu:r.~re de r:1tülcr:a 1í.ne;:1l.. r>ueden 

distinguirse en m1, de acuerdo con Carlos ~artf, momentos 

de continuidad y momentos de r.~ntura, Del estallido revolucio-

nario de junio de 1944 al 20 de octubre, pueda scfialarse una 

primera coyuntura que t:l.ene do>1 mo~1entos, junio y octubre, en 

que las f'ucrzas socil\le!:'; se en f: rentan y cari1bia su corr.clación. 

Esta coyuntura l.c abi::t.6 paso a l.a fase nr>tci.ona1-~"C.d"nrmista de 

la P.evo1m:ii6n que se extendió har;ta 1949, en r:rue tuvo luc;.:::.r o~:;:a 

cesura, que marca el c-trribo et otru. f~se c'iisi:int.a, a la rrue lla-

rnarcmos la fase "propiamente revolucionaria". V, finalmente, en 

1954 se 11eq6 a una nueva co;nmtura del proceso, que señaló su 

interrupci6n abrupta y el establecimiento del poder burqués-o1! 

gárquico-impcrialista(23). 

El estallioo revolucionario de junio de 1944, tuvo como 

resu1 tado la cafda del dictador .Jorcrc Ubico, '1uien. personi t"i-

caba al Estado oliq-úrquico., ap:tJo,timandose as.!, la crisis final. 

de este. nuieneo iniciaron las movilizaciones sociales fueron 

l.os maectros de educación p;,:imaria y los estudiantes universita-

(23) Sl\Jl.Tr, c. Op .• Cit. r,os momentoo, covunturo.s y fases de la 
revolnci6n, se encuentran aquf desarrollados extensamente. 
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rios, los cuales asum:i.cr.on una pos :Lci6n de rebi:,ldfa frente al 

régimen dictatoi..·ic.l. I.a petici6n de la autonor:1ía univE;rsita

r.ia hecha por los estudinnt.cs i~ue apoyi"td'.<-1 pnl".· nur·.ierosn pabléi

c~6n civil que ge volc6 a las cal.18s en c1randes ~archas. R1 

dictador no s61o ncq6 la petici~n entudinntil, sino tambi6n 

reprintió c1c lllO.HCl:il vi.ol.cnt:~J. todn n1ucstt:n r:1~! opo~ición r-tl r.é

qi~n, 1o cual nnnient6 <~l descontento populnr, que so cannliz6 

principalmente atrás de la peti.ci.,Jn masi.vct ñc su renuncia. l\nt::? 

la presi6n populBr, q1~d~ctador dimiti6 finalmente el lo. de 

julio, pasando a detentar el poder tlc manera provisional el 

ejército, en la forma de un triunvir<lto 1'1ilitar. 

Entre junio y octubr.c ap<"!rccieron numerosas orrraniz<tcio

nes gremiales, sindicales y políticas. La incipiente clase obre

ra en las ciudades y el prolctnriudo nqrfcola d~ las plantacio

nes bananeras se orc¡anj_zaron e hic:l.cron valer. sus derechos a tra

vés de la huelqa. La burquem1:a.~.en1arrrcntc y la pcqucY\n burque-

sía intelectual joven también se orqaniza~:on. En suma, la renun

cia del dictador crc6 las condiciones para que las fuerzas co

braran vic:¡or y luch<'.lran por destrn:f.r lo" re,;tos del Estado oli"1 

glrquico que agonizaba. 

Ante la ag:i.taci6n civil y mil:f.tar, el jefe nel triunvi

tario -a~udi6 a la represi6n tratando de entronizarse en el po

dér. J,o cual vino a ev:f.denciar ante las fuerzas burquesas (cons

ti tltídas !'Or la bur.-yues ía eme reyente, la pe0ueiia bur.oues¡{;añ, la 

clase obrcr<'I. incipiente v llna fracc:t6n del ejército), rrue el po

der político oliqárquico s61o podría ser totalmente destruído 

por medcio del cnfrentam:f.ento armado. F:s decir, el 20 de 

Octubre, los sectores soc:f.nles que conformaban las fuerza!'! 
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burquesas confluyeron en una :lnsurrecci6n ~n:"1aon. que desaloj6 

de1 poder pn1ítico a la oliqnrnufa. 

La CO?Untur;"J n 1.<·1 rrue nor; hcr.-los v~ní<1o ref'it:í.en.do, dtt 

cuento de unil situaci"5n rcvolucionnt::l.<t, 111 cunl tnvo dos mo-

n\entos cultrt:í .. n,":\n"\:.cs de cnfrcntl-'l:nir=ntc:", soc:í nl. La~ fuer.zar.: so-

cia1es que cnfrcntr1ron nl Est~do oli0~r0uico estuvieron cons-

t~tu!das por los sectoyc~; ~'ª antes indicndos~ todos cl1os ~nte-

ticns (24): 

1) E1 6nico objc~ivo en el que toda~ coincidían de Mnncra ex-

pl!cita era e1 dcrrocnmicnto de l.a dictadurn; por lo t11nto bus-

caban tamb:t(;n, la instau1:ac:l.Gn c1c un r6qimcn c1e1'1ocrát:!.co de qo-

bierno. 

2) Su carácter cnnont.'\nco, que estuvo determinado por 1<'- inex:l:s-

tcncia c1c orqé1nizacioncs que prc;parnran v Oiríciieran el curso de 

l.os aconteci.micntos. 

3) Su composici6n heteron6nca y pluric1asista, en rnz6n ñel ob-

jetivo general que estaba trazBdo. La difcrenciaci6n social in-

terna de este b1oque pluriclasista ern poco precisa, ya que los 

perfiles de el.ase eran su.rr,;:incnte tenues debido a1 1ento procc-

so rle formación de l.as cJ.nses fm1dn,.,enta1es de 1a sociedañ bur-

que:::: a en el pn5'.s. La pequc'ia bui:<rucsía y las capas rncdiae: urba-

n<ts, tuvieron el predo!'linio numérico en el "'1ovimiento; >n~ti.ten:i.én-

(24) Para m.1s dcta1les nccrca de esta coyuntura véase: ~J\LTCH, 
Manuel. Del nán~LCO nl al:nrnJc, Ed. Un.lvcrsi'car.i<'l, r.n,,.tema1n, 1977. 
Y, SOLORZi\NO, -1\:fCoñSO:--"Factores económicns y cor."t:-icntes ideo-
16g:i.cas en e1 moviniiento de octuv1:e de ]_944", en: 7'.1df:ó, No. fl, 
3a~ Gpoca, senticmbr.c-octubrc 1974, Universidad dc·-s-.;m-carlos, 
Guatemala, 1974. 
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dosc este predominio, aún en octttbre, cuando <>U'T1ent6 el núme

ro de obr.er~s y trabajadores urbanon nobres. 

4) Su car&cter urbano, localizado principalmente en la capi

tal del. pafs. Sin e'llbn:r.qo, en el cnso del levnntamiento c:Lvico 

mi1itar del 20 de octubrG, alnunas poblncioncs del interior se 

suma:r:on al cnf..r.:"ent:.n.mi_r.'?nto, ~in 0nc ~11o ~iqn:t-f.i.c;:oir.ri la incor-

poraci6n de los trabaj?.dore': r1el ca!'tpo al mt:?vi.miento, permane-

5) En an\bos momcnton del en:fr~ntnmicnt:o socinl ~ éste adquirió 

una formn. viole:ntr:i., aunr¡uc f'ne hc1sta octubre en que se 11.erró 

a la mod<i1:Ldr1d a::..;nada de :Lnsurrccc:ión popul,u: . .í1. elil.o contri

Y.i.uv6 ·-.ol ·br;cho de c¡uc en medio de la crisis del E::;tado oli<ri.trquí

co el cj6rcito se dividi6, participando una <le sus fracciones 

en el movimiento insurreccionalista, y, la otra co'Tlo soporte del 

Estado que se derrm'lbnba. 

La .;.runta Revoluc:tonaria de (;obierno que sur<Ti6 de este 

1evantamiento cfvico-militur fue un riob:f.e"l'.'no prov:l.sional en

caminado a estructurar el marco jurídico-político para la nue:i:ra 

forma cJ.ernocrd.tica qut; se busc<tba dar al Estz.do. 

El movimiento revolucion<'1rio de octubre de 1944 destruyó 

al< ¡::9tiado:::oillC.gCi!Ztrnico, porque dcsaloj6 del poder político esta

tal a 1a oli.<rarquía, aunque no destruyó su poder económj_co 

ni 1a capacidad que ~sta ten5.a ele influir políticamente sobre 

el nuevo Estri.do c¡ue se estaba confiiqurando. r.a <Testión de la 

Junta Revolucionaria tamb:f_l";n sentó lfls b>1<"es narn la o-r.rtaniza

ción del Estado burgués, a1 darle al pa.\'.:s un nuevo marco cons

titucional.. 
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La constituciñn de 19'15, (25) fue el cuerpo jur.ídico-

pol.ítico func1<::rnent;:-,l crttc f :Vj .'; lo~; lfml tei> en ryue acl:.t.uirfan 

cada una de las fuex·zns soc~alcs ~ue l1abfnn participado en 

el moviini.enl'.:o rcvolucion;::.rio c1c: octubre. Rn la Con,-;tituc-i.Gn que-

derechos ci1!ileG y pol1t~c,1s 0ue se lo reconocían nl ciuda-

marco libernl-buran~R de oran a~plitud y flexibilidad, que per-

u otro sector. soclnl, de acuerdo tt lo rclac:í.6n CTc ~uerza!3 onc 

tuvicra".'.1.urynr en c;ic1.-\ momento hinl:6rico. 

A pesar ele <iue las ::ncrzas <l:lrfqex'ltcs cr.an ln burquesía 

emerqcnte y 1<.t pequeña burcruc!";Íñ. de'Nlocrática (corno lo veremos 

en 1.os siguientes capítulos) y de que era 6sta dltima la que 

tenfa a su carno la qcsti6ri estatal, ln olinarquín tcrratenicn-

te aún mantc,nía erran parte de sn j.nfluencin sobre el conjunto 

de· 1a sociedad y sobre el. .nuevo Estaño; sin eT'tbarc¡o su henemo-

n!a iba debilitándose pronr.esivnniente. P.~<tn.:.situaci6n es la que 

permite e'cplicar por rp1é en sus inicios, la Revoluci6n vivi6 una 

t'ase nacional-r.eforinü;ta (1944-1949) (26) 

(25}Una buena níntcsis del contenido de la Constituci6n de 1945~ 
pu«:ide encentra-ese en: GJ\RCTT, 7'.f'OVEROS, ,T.•.1. nn. Cj.t. pp.107-109. 
VGase tainbi6n: 7'LVi"!V\DO, Huberto "En torno .. -.a f.,,s clñses ,,;acia
les en la rcvoluci6n de octubre", en J\f,ET'.n, Op. Cit., p.73. 
GUERRJ\ BORGES, Pensnmiento ••• !'P. 14-16.Sl\RTJ-;-c:-On. Cit. nn. 90-91 
DTJ\Z I'.OSSOTO, .T"1i~:1c:-r:1 Car.Keter. de ln Revoluci6n rrüiti:emafteca, 
Costa J\ni:f.c, 'lé>':ico, 1!Jss-;-¡:;n:--E;-:30. 
(26) Véase: l\I.Vl\R/\DO, ll. On. Cjt., n. 71. 
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los ras~os m§s característicos ae esta ~nsc fueron: 

1} La adecuación y an1pliaci.6n del. <i.par<Jto estntal de acuerdo 

a los requerimientos _que pl.antcnba ·.el nesarrollo ccon6mJ°.co y 

social del país (+). 

2) El pr.imer gobtcrno constitucional:.dc. ln R•~v<Jluci6n presi.d:l-

do por el Dr. Juan ;iosto; J\rév;~lo, prctenti:Ló renrcsentar al con-

junto nncd.on:'l.l, qobc>rnando en í:unciún •1c éste, nor lo que trC\tÓ 

buscando <~vj, tar Ger inst.ru1~1eru'..:t:L de cuét lnuiera de e11as. ~r;;ta 

supuesta imparcial:!.dac1 asumicla por e J_. crnbicrno, llcv6 a ias di

versas fuerzas sociales a ejercer presi6n sobre ~l, segdn la 

capacidad que cada una de ellas tuviern: r.n tnl sentido, el 

Estaclo desempcR6 l.a funci6n de ser unn esUructura de mediación 

en el proc¡res:Lvo desarrollo de la luch;i de clases, en esta fase 

de transcisi6n hncia la cc.r¡fonnn.cj.6n de una nueva henemon1a dis-

tinta a ln oli~~rnui.ca. 

3) La precaria estºabilidad políticn de]. rénimen constituc:tonal, 

se vió permanentemente amennzada por la olinarqu:l'.a y el impe-

rial.isrno, lo cual condujo al qobíerno del T>residente l\révalo 

a buscar el apoyo de 1os sectores f?Opul.rt..res y, en l>á.l.. .. t:.icu1.:tr del 

Moví.miento obrero orqanizado, viéndose obl iga·clo a hacerles a los 

trabájadores alcrunas concesiones en materia ele le<"Tislaci6n laboral. 

Fue as!, como el f!oviMientc:> obrel'."o pudo obtener sus rciv:tndicét-

ciones inmediatRs, ampliar su orcranización y conjuntar su acción 

(*) Estas consistieron en: reorganizaci6n del ejército; la esfera de. influencia del~ 
Estado se amplió con la =cación de orgw1isroos cono el t"inistccjo de Economía y 
Traba jo, del. cual dependían los Tr ibunalcs ce '!'raba jo ; de la Banca Central ; del 
·Instituto de Fonento O:?operativo; del Instil.-uto Guaterralteco de Secruridad So
cial, etc.; toco lo anterior c1i6 luqar a su vez, a tma amnliaci6n de la burocra 
cia estatal. (Para una exposición inils detallada ao=rca c'1e. las mec'1idas torro.das -
v de los orqanisrros =e2.d;;,s ver: Bauer Paiz, Alfonso. "La revoluci6n guatarel
teca del 20 ce octubre ele 19'14 y sus proyecciones económico-sociales" ALEPO 92_. 
e:tt. p.p. 63-Ge. 
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eindica1 y política. 

1) La política ccon6mica en "enaral y la ngrar~a en parti-

cul.ar. del aobierno clurnnte esta. fase r no afectó cst~:-uctural.mon-

te a 1os intereses de la oli~nrnu{a terrateniente. 

5) Las clases y se et.orea soci.nl.c;:-; tuvieron la. 1.ib'2!t·tnc1 ne-

cc~;:z.ria par.~t 01~oanizai.'""se v luch.:..1r· por ~;11r:; reív:tnll.ic'-'cioneE:. r.n 

de1 cwnpo .. Se empez6 a fcn:-rlar tariibién una corri.eni.:c socio-polí 

tic a, consi:.i t.u~da. poin uect.o:ce~3 <~e la bur.nuesía. r:st.n corriente, 

íba a :Juqal.· un pat~e1 rqny irnport:é~ntc en el avnnce ne la P.evo-

iuci6n, en el scntülo O.e J.lcv<1r é\deJ.antc las tareas ¡:>ropias de 

1a ~evoluciGn dcmocr&tico burguesa {en particular ~a reforma aqra-

ria). 

El. ambiente ék: libertade8 que se 'rivi6 en la {ase nacio-

zaci6n y enfrcntam1ento de fuerzas sociales que sustentaban ñis

" tintos proyectos acerca del curp.o (fue deb:i'.ñ de ser¡uir la nevo-

lución. 

r.a CO','Untura por medio de ln curtl tuvo luqar el caJTib:f.o ile 

;fas·e, (que va do mayo de 1949 a noviembre de 1950), fue 

posible por laa siauicntes condicioncR: el dc~arrollo orrianiza-

tivo y político de la clase obrera; el ascenso del movim:l.ento 

campesino, y la emerqenc:i.a y proC"freso de los sectores burqueses(+) 

(+) El momento que viabi li.:::ó ci car~bio de fé\se se produjo en ;ulio 
de 1949, teniendo COMO tra,;fondo el inic:to del ·:'lebate pol].t:i.co na
cional acerca del proble'11n ·agrario y la forM<t de c1.arle solución. 

El cunl..pas6 de ln discusión de un proyecto nr.csentado nl 
Conrircso c1e l.a P.epúb1icl'.l nor uno ele lns di!"utadns, '11 enfrentn"1icn
to militar entr.e dos frncciones del e:iércitn, contan<lo una de ellns 
con el concurno de los trnbajadores, corno lo vereMos en el car>ítul.o 
tres. 
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Como resul.tado cle1 en'frcntnmiento armna.o de jt!l.io de 19•19, 

e1 cual:~ pos~bi1it6 el cnmbio de ~ase, 1o~ 3ectorcs m~s radien-

les en 1a Revoluci6n se fortalecieron, :r.n:Lcltindo!';e ~::.r:;í un canbio 

cuandci_.asumió l.« pre,-;idenc:La del 1'.'é•Í:s el Coronel ,1'.-,cobo Arbcu::;, 

qu~en era el c~ndidntc de esta cor~ientc rrtdica1i~a~~t; c~prcsfin-

dose esto en nt1cvas relAciones de! nodcr ~1 interior ael Est:1~0~ 

La sc~unda fase ae ln ne~oiuc~6n(-:·), ~b~rc~ ~e no~:i.~mhrc 

de 1950 a jun:1-o de 195'1.. Se le nucr1c <ler-o~linc;;_· la "f"•~"c prop.ia-

mente revolucional:iu 11 en virtncl de la~~ si<!'uienteB caracteLíst:i.-

cas: 

1) El ser¡undo qcibicrno de ln l"'•::vohic.i.6n dejó atrli.s l.as prctcn-

sienes del. que lo había antcce<lidci, ya ~uc no busc8 tener una no-

sici6n e~uidistantc de lns ~uerzas scicinlcs, Rino por el cnntrn-

rio, valerse del ,·poder est;~tal. pnra darle cumpl.imicnto e1:ect:í.vo 

al. proyecto· de los sectores quo 1o habí;:;.n· 'l.·c::-iido Apny,.ndt-, y crue 

ahora se convertían en:_,su ba.:;e principal de sustentación socinl 

y pol.ítica. Por lo tanto, se abandonaba la concepoi6n del. Estado 

como estructura de mediación entre las fuerzas sociales en pu<r-

na, para h::icer del Est!'lrlo el :!.nstrumcnto de UJ'l nuevo bloque he-

gcm6nico ~ue perseauía l.a transfonnación del. país en una direc-

ci6n cada vez mns capitalista. 

2) El nuevo bloc-¡ue he<rem6nico estaba constj_ tuíclo por: una 

fracci6n ne l.a burguesía (la que se vinculaba al. mei:cétdo inter

no y buscaba una ampl:i'.Clc:l.ón de él., por l.o que se le 11.amó "bur

guesía naci.onal") , un conrd.rlerable sector de la pequc'la bur<"tuc-

sía y de l.as capas medias, y, los movimientos obrero y campesino. 

(+)ViSase el t:r.nbnio de Ed>"lbcrtn TORRE<; nrvA;,. "La cn_1<l'1 .. de .l\rhcnz y 
l.os · con 't:r.<t iicrnf.<)s. üc'' lii"·H~vo'iucidn:. 'ifo'i:lfoElfl°it'"'--"clí>'"ni tit'.ciY.' i'>i-v-:>~~'6\:;'fedacl 
Op. Cit., pp. 32-54. 
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3) Durante esta far<G t:into c1 Hov:l.mientc~ obrel'.'o corno el Mo,rimiento 

carr1pesi.no <implíaron y connolidrir.011 sus orqanizCJciones; adem~s, de-

b:i.do al apoyo del que qozaron i:x::>r pr..rte del E:stt-tCio, J.ri inmensa mnvo-

ría de 1os conflictos lahorCTlef; <!llC! se nr.or1u"jeron resultaron 

favorables n l.or; trc:1l>n.j u.dorns, en Gstc cnntc~.e.to :rn.·opicio, el. '.·1o-

neral ~e trab~jndorcR <l~ ~uatemn].n (C~T~} y nronrc~ivamentc se 

di6 un acercamiento c~<ln vez nnyor entre d~tc v el ~ov~micnto 

cnrnpesino orqanizado en ltt Centr;..I1 Nnctonal Campesí.n:1 de Guatema-

la (CNCG) • 

4) :I)c1 política ccon6rrd.ca y soci:J.l <lel Est;i.do se dcfini6 rn&s cla-

rarncntc, a 1a vez que f10 hizo tn.'.1~; rndical. Se propuso de manera 

e>::plícita el. curnpl.imicnto de lri8 tarcns burcruesas 0ue aún se en-

trabnn pendientes an el !"'LlS:s, 1o cu;-tl c:rncr-"tó cxpre~adn en :los ob-

jet:f.vos del pror¡raMa-:"..de <7ob:i.erno clel presid8nte 7\rbcnz: 

''Primero, convert~r a nt1estro ni1!s <le una nAci6n dc~cndicnte y 
de cconom!a semicol.onial, en un pa:Í.R econGnii.camente independien
te¡ scqundo, trans1:orM<lr a nucst"t"<l nnci6n, de un país ntrasado 
y de economía predo~innnto~entc fcu~~1·, en un n~ís cnnita1iqta 
moderno¡ y tercero, hacer que esta trRns~or~~ci6n se 11eve a ca
bo de tal manera que traiaa conr::!.<ro la mavor elevaci.611 posible 
del nivel de vidi1 de las muDns del pueblo" (27). 

Los cambios en la política aarn.ria, empezaron a darse después de 

julio de 1949, pero lo más importante fue ~ue durante acta fase 

se aprob6 y se puso en marcha ln aplicaci6n de la Ley de Reforma 

1\graria, medida que apuntétba a transformar la estructura n<"rraria. 

(27) l\RBENZ, ,Jacobo. Exposici6n del Ciudar1ano 'Presidente de la 
n_enúhlica sob.t.:_e ~•u PronrR1'1a <rc-~c_:?15iei:'"ño. Ea.-"TfPor¡rn. ':ía----rraCYoi'lal, 
Guatema1a, 1951, p. :r-
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La política econ6mica, arn.·2ria v laboral <iuc sicruió el 

segundo qobierno de la Revolnc16n, hizc r¡ue la ol.f.qarqu:t:a y 

el imperinlismo S0. ale~J <trnn cJe f:i.ni tivnn,en t<? CTe él y adcmús 

ne avocaron a una <::H::tiva opasieión .. r ... a in le sin, buena ne.n:te 

dc1 ejército y sectoren cad.::i. ve:.---: mfis i'!.T'lplio!; de lrr:::= capa::; 

medias, ~uaron atrn~dos prnN1~cn~v~Monte n ,,osicior10s adver-

sas a la nc,voluci6n, .tnvocanr1o una icteol.nrrí2 «nt:ico:nuníst:<~. 

l\l rnísmo ti~P.lpo, se conccri.:~if:.v1 tod;i un2t cam:oailn intcrnac.ional 

con la mir.rn1a fínalid21d de intcr1~umpir el proceso y reencom.:;:arlo 

por otra VÍ.é:t .. 
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G. El car.~:·ctcr ~r lns tñ..'l'."eas de 1R ~evolución .. 

Para caracterizar n la rcvoluc:f.ón de 1944-1954 como de

mocrático burcruesa, par.tiMos de establecer nuc la forma nar

ticular por la que hahín venido transcurriendo el desarrollo 

capitalistn del paí~1, dctcrminah;, auc hubicrnn obstáculos <TUC 

remontar. paY-a J.onrrtr el pr.c<l0rn:tnio T"lleno CTel capital.isrro en 1a 

fonnac~6n social ountcmaltccac Rl ~st~11.i<lo revol1i~~on~rio de 

octubre de 191?1! rrb'!:':i.Ó la rn:·;:f.b:i.li·l.-~d de rC!alizéir. lr".S t.""t{.'1Cé1.!1 nc

cesari.as pura superar. aquellos obr:tfl.culos, pero ol cumplimien

to de estl.1.S ta.reas tuvo lu0ar en C'!l c0n;nntn del período re

volt.i.cionrtrio. Por e1lo ~ cr; r,ue no !1C pueñ.o cctrnctcriznr n la 

Revoluci6n nólo por el mo,,-iento ñe sn e,,-:tallido, sino 'lUe en el 

an~1~s~s de 6sta se debe connider~r to~o el neríodo que abar

có. ne acuerdo R lo ;interior, pod1~MOG propon3r r¡uc l" revoln

ci6n guatemalteca de 1944-1954 fue uno rcvoluci6n democráti-

co burguesa; que :i.ntentó supcrnr 1os ohntficulos precaflital:í.~

tas (estructurales y supcrestructurales) n:ue impedían el de

sarrol1o completo del cupitnl:i.smo en e1 naís. 

l\ nivel de ln estructura, la Rcvoluci6n alcnnz6 a cumplir 

1as si~uientcs ~arcas: 

Se liber6 a la fuerza de trabajo de todos mecanismos~extrn

ccon6micos a trnv6s deelos cuales se ae ennanchaba o rc~enía 

por 1a fuerza en los procesos productivos aqrfcolas. ~l tra

bajo forzado qued6 abolido. 

Las forman no r;alnri.alcs (no monetar:l.as) de pa<ro a la fuer

za de trabajo cruednron orohibida,,; y el valor de los arrenda

mientos se rcbaj6 hasta 11cqar a asociar ln renta ar¡raria con 

1as tasas de 1ntcrds"(2D). 

(20) GUERRA BORr.F.S, A. 'Pensnrnj.ento ••• Oo. Cit: "'.25. 
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Todo lo anterior """ v:l.6 coMnlcrrmntaclo con: un<• ""'f'linci.6n 

del cr'1dito, el im¡:ulso a la r1iv·c1~'1:!.f'icnciún acrrícola y a la p170-

ducción coopcratívn y fabril, el establecimiento de una <>hso

luta libcrtnd de comcr~~o. 

El imperialismo v la olinarnuía lonrnron detener el cnr~ 

so de la ncvo1uciún, con e 116 ést~ quccl.6 :í )itei:"rnmn:tóla, n.l 

igua1 que la reforma nnrnria que se estahn np1icnndo. S~n em

bargo, de acuerdo a cow10 estu.hn f'll<·1ni:.e<~Ll<-.\, dich.:1.. 1:c.fox:mz: t.cn.{zt 

como uno de sus objct~vos esenc~nle~, AMplinr el mercado in

terno a tril.v~s de la crcaci6n ñ.e una e] n~_;c de Meñi.nnos can1r,e

s~nos, con capacidnd pnra 1,roducir y c~npr~r en 61, y cuyos ren

dimientos prodnet:f.vos hic:i.crRn i1dem~fi sujc:t:os de crédito, a\lmen

tanda también así la circulací6n de car>:!. tales en el país. En 

suma, con todas 1-as medidas il1i.te:c:i.01:irientc cxp11cst.:ns y sus :ccsul

tados, se buscaba dar1e impulso3al desarrollo capitalista rlel 

país. 

En otro nivel, las tra}Je1s supcrcstructurnles fueron Li.

quidadas con la destrucci6n del F.stado nli<:rárcruico y l.a cstruc

turaci6n del Estndo burqués. Se instélruraron las libcrtadesdde

rnacrliticas en el marco de una nueva .r.errlament<'lci6n jur1.díco-r>~ 

l.ítica y se ampli6, adecuó y t'\Oderniz6 el ñpar.uto estatal. 1\sf 

pues, la forma de conducci6n estntal de la oligarquía fue abo-

1.ida y ésta desplazada del porler del Estado. 1\unc¡ue la ol:!.r¡rir

qu!a re<é.'uperó su pocler político con la contratrevolución, ya no 

tuvo la hcqemonía dentro del bloque dominante, ya l"{UC ésta la 

detentaban las fracciones burnuesas <'?Ue se habí<1n c<"inntitu!do 

en el transcurso del proceso revolucionario. 
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De él<.uerdo '' h., cinte:r:io·c poc-1c,mos ohacrvll.r que en la revolución 

de 1944-1954 el. canihio r:iolLtico antecec1.i.ó al. ca.,,bi.n econ6rnico, 

es decir, ~ucron noccs~rios ocho ~t~os de libertaaes dcmocr~ti

cns, parr1 sue se conf~~1tuyern11 las fuerzas burGfUesas capaces 

de rcaliz~n:."' 1os c~nnh.ios cstr.uc·t.uralcs qne hi.st6r.i.c~s1entc cxiq!áa 

1él formación SOCÍ.<,1 quu.tC'n'.alLec;i rn-<tr.<l ~U c1csarro1lci. Con!-;t.i.tuí-

das Cstan ~uerzas, lns trAnSfO~~ociones tra~cer1díeron al an1b~tO 

de lo po1!tico, parn ocupars0 <le 1as cnusas ccon5micas que en

torpecían el dc5arrollo canitaJ.i~;ta. 

Los c.:-~nibios ceonó:nicor. r r;oc:talcs y pc-lít::tcos n. que dió 

l.ugnr la Hcvolnción, provoca. rc1n en su con ;un to, que se í.nd'.ciara 

una transfomaci6n c;cncl'.'al. de 1.a f'ormaci.6n ,,;ocia i <1nter..i.or. \lue 

esi:e p1:-ocor:;o de tran~~orm~ci6~ se :int:ey:-rt1mpiert1 en 1954, no s:t~

ni i:ic6 un reqrc~o a lo antí('";uo (~; ino 'C!n 1-c~tTI'lentc su reencnuzn.fl1ien

to por otra vía y por otroR medios), ya rrue 1.os cambios produci

dos fueron irrevars~1Jlc5. 
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7. La "Revoluci6n Democrfitico-nur0uesa": de la teor!n a la prfictica. 

Adol.fo ~tínchez V:.izc;:uez, con justa ra.zf:in, nos advierte que 

"Cuando se trl"itr:t de juzqu.r nnn l:"•'::!volución. no se puede. .irrnorc::1~· o 

sube~timar el. r.e~ultncJ.o del proccno práct:ico rcvolnc:i.onnrio par.a 

sobreestimar el ~royecto, plnn o ~ro~rnm~t de cr11e ~e p~rti6, y ~ue~ 

en definit~VQ, no es lcl (~uc a~nrcco obietivado, renlizndo, ya que 

las cxigencins dA dicho pJ:occso, lon Fnctoros imprcv~stos que se 

presentaron en él, obli(vn·:on a mod:f.f:i.car.lo s:i.n que cst.n j_n,plique 

necesar~ame11te e]_ abandono de su contcniao esencialc L~ rcvolu-

ci6n( ••• ) es un producto, una nuavA realidad que trasciende lo~ 

proyectos o intenciones <le los revolucionarios, del partido o 

vanquardia que 1a diria~G y orqaniz6~1 (29). De acuerdo con eRte 

razonamiento, hemos tratado de establecer, en primer l.uqar, cuál 

fue la matriz estructural de la "Rcvoluci6n Dcmocr~tico-Durqua8a" 

que se 11ev6 a cabo en Guatemala durante la d§cada ~044-1954, 

ahora interesa conocer ~uG concepción tuvieron las fuerzas que la 

protanonizaron,.cu5les eran las tareas hist6ricas que debía rea-

lizar, qu6~fucrzas motrices debínn llevarla adelante y qu6 alian-

zas serían neeesari_as p<'l.ra hacerla posible en sequndo lucyar, 

tratarcMos de hacer un breve balaricc de la ''praxis intenc~ona1'' 

de los sujetos -individuulcs y colectivos- que protacyonizarori el 

proceso revolucionario dunante el periodo, así como tambidn, ana-

lizar "la objctivacj.6n práctica c1e ella", e•~ decir, com!'arar las 

(29) SANCI!r:Z VAZQtlr:Z, AdoJ_ro.L'ilosofía de la praxis, Ed. Grijalbo, 
M&xico, 1980. pp. 303-384. 
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intenc:tones teóricamente expr0Br1déls con lor; rcs\.lltndor; que se 

alcanzaron. 

Es del conocimiento de muchor;, nnc Marx y l~nqa1s utilizaron 

el concePto c1e 11 re't,roluci6n burquc-?sa" ¡ de irrual 1r1.:-nH~.t.·a, que r.Jcnin 

elaboró de acuerao n lns cnn~cif~cida~cs de 1n rc~lidad Rusa 

y 1a5 exi0enci~s de su prfictic;1 nolftic;~, el concapt6 de 11 rc-

nnal~zan lns expresiones ac L~nin dentro de ~n a~plio ~nrco,''re-

sul.fJ.a.rá clara.rncntc crnc en qc.ncral ern.!!)le;\ 10~1 concc~pto~ d<.:! rcvo-

lución burn·ucsa y <lcnocr!"it:l.co-hurrrnes'1 eomo !"lillONTflO<:;" XJO). 

Rin ernbarqo, el mismo r..Jenj.n pensaba 0uc "La revolución hlli:"l"fUesa 

es una revolución 'luc no rcbn!la e.1 TTirir.co del réqimen socloeco-

n6.,,ico burnués, esto es, cnp:ltalí::ita. La revolución burc¡uesa 

expresa las necesic1nc1cc:ndel dcsnx.·rollo r1el cél.,-,:ttal:f.nr:io no sólo 

sin dcstru:lr sus boses, si.no, al contrñ.rio, ensanchlindolas :y1¡ro-

fundi~i::Jána01as. r_,n revo1uci«)fl burauesa ( ••• ) le jos de cxpLesar. 

s6lo los intereses de la clase obrera, ( ••• ) ex~resa también 

lon de toda la bu"l'."nuesía. Por cuanto :ta dCJminaci6n de la burque-

afirmarse con pleno derecho que la re~•oluci6n burnucs<:i e:-i:pre-

sa los intereses no tnn.to dc1 pr0letar-:f.r1CT0 como de 1n burnueRía .. 

Pero es completamcnee nbsurdn la idea <le nue la revoluci6n hur-

quesél no expresa en lo rnác: ·mínimo los in tcreses de]. r-role

tarj_ado" (3í!J). F.n el texto queda claro ~ue ln "revoluci6n hui:-

gucsn º de l~ cuul nos héibla J.,f?:n:i.n, le ;<tb't'c lns puertas al. Cé~pi-

(30) Flr::J':r!I.!El1, NOLT"G!ING "1';obrc el conc<'!pto de revolución burn-ues,.,_ y 
revo:tución dcmocrático-burquc~a en L~ni.n", en f..ias r.ei:Jolnc"f.oncs bur
quesaR, Ed. Cr!tica/Hü;toria fr27, r.i:i:J'1lbao, nñr.C°CI"on<.1, i""~Jíf:'.i."""-;:;:-T.r3 
-f~rsivn.s en milyusculas son del n11t·.or., cr.J\.). 
(31)LF.NIN,V.I. "Do~< t.'.ictJ'.c;:m de l..:i soc:i.;1ldc!'1ocr<:>ci<1 en la revnlución 
dernocrátic.:i", en obr!"ls Esco,-,5.cl;,f; (en 12 to!"'"lon), Ed. t>ror-¡rcnCJ, ~1osc(Í 
1976. t.III, p.33. 
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talismo y a la. inevitable dominaci6n burquesa sobre la clase 

obrera, aue le ef; consubstnncial; no obstante, hece ver con 

igu;.<l cJ_¡:¡ridad que el interés por dicha rcvnlución no es patri-

rnonio exclunivo c1e la bur<rucs:C:n, en tanto que el proletar:i.n-

do lo comparte con ella, por lo menos, en nl<TUlH\ n1cdiéL1, p<'.!ro 

en sentido d:f.f~rentc: 11 1\ la b\1rqueriía 1e conviene rntis 0ue 1os 

cambios necesarios en un scnt::ido c1cf'1ocrático hnrqués r:;e produz-

can con mnyor lentitud, de ~1anera m~s ~aulatina y cauteles~, de 

un modo menos resuleto, mc<H.a11te :feí'o.r~1as y no "'ediante J.a re-

voluci6n, que estos caMbios sean lo más nrudentcs pos:lhle '.Con 

respecto a las 'honorables• instit\.tciones de la 6poca ñcl f'eu-

dalj_smo ( ••• ), que estos cambios c1csnrro1lcn lo menos ,;osible 

la acción independiente, 1a iniciativn y la enerr¡ía rc~•olucio-

narias del pueblo sencillo, es decir, de los campesinos y prin-

cipalrnente de los obreros, pues de otro inoclo a estos últimos 

les será tanto más fñci.l 'c<lmbiar de homb:r.o el fusil', co;:;o di-

cen los franceses, es decir, DIRIGIR CONTRJ\ L.7\ PTIOT'II\ BUP.GUE-

Sll.i EL ARMl\ QUE PON(;]\ EN sus r-mNOS LI\ REVOLUCION BURGUESA, Ll\ 

LIP.ERTZ\D OUF. ESTA LF.S DE, Ll\S INSTITUCTONF.R DEMOCRl\.T:CCAS OUE 

BROTEN EN EL TERRENO DESilROZl\DO DE FEUDZ\LISMO" (32). Es por eso 

que Lenin consideraba que la "revolución burquesa", tal como él 

la piensa (y no como Marx, es decir, en su acepción "cli'isica"), 

podía entrelazarse, como etapa previa, con la revolución socia

lista y, por tanto, -de acuerdo a F.olfqang Ht.lttler- rormar "par-

te inteqrante rle la lucha de la clase obrera por el socialismo" .. ~_'331_ 

(32)Ibid., pp. 34-35. 
(33)!Wutler, Op. Cit., p. 222. 
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La concepci6n de r.enin accrci"l. de la "revoluc:i.ón der.iocrá-

tí.co-burquesa" f:uc tras letü.ac1a e ir:w"1.a11!:.ñd.H como matriz tGÓríca, 

en los partidos comunint<.<r~ de 71.rn~t:.icn r,atin<'l. En el v:r. Conqr.eso 

de lu Internacj.onn.l Comunist.a, cclcbr.:'ldo en r"io:.:~cú del 17 de ju-

lio de lo. de senticmbrc de 1928, se constnt6 ~uc su influcn-

cin r.enl sobre el movimicn\:n si.ncl.:i.Cal J._ritinn::-1mer:i.cztnn era muy 

ti••o e ic1coló:-ri.co al inteYJ.or de loe: p.-irtid~1s comuni.,-;ttts latino~, 

una cnmisión de trabajo,. er1cahezad.n. '\'"IOL e1 su:L :~o ~Tules liunibcrt-

Droz y el arqentino Vittorio Codovill~ (nste 6lt~no fi0uraba ca-

mo secretario de la IC p::.r.c\ el continente), de las delibcracto-

nes <le dicha co:r'l:t.:c::i6n ~.;uLqió 1a idea de oro•in.i7.;'.'.lr en Montcvic1E~o, 

en mayo de 1929, una conf:e:f:-cncin .. sirfr::a:cal n n.ivel conti.nentaJ., · 

ln cual cstn.l.."'f.a sccunc1nc1a nor 1a Prinúr.['l. Conferencia CO!'l"\Unista 

Latinoamcricann, ln cun l se cclc-;bró en llnenor. i\:f.res, Clel lo. al 

12 ele juttio del :-i1ism0 ::"tño y n Ja f11Je asistieron 38 delc~ados, 

estnndo entre los p<-rct.iciµ~ntc:s C~ r;~rr>intero I.1uíM '.ril lanrfiru.-., 

quien r.epr.esentaba al Pnr.ti_do Cornuni.Gt<'l de r::uatemala, el cual 

había sido fundadó apenas sci.s a;;os atrás {34). 

flJ:on el fin ele establecer ele rannel:a precisa el contc-;n:!.do 

{34) TJ\P.J\CF.!-Tl\ 1\.RRJOI,l\ 1 l\rturo. "El ni:imcr T>arti do Cornuni,;ta de 
Guatemala ~1922-1932). Diez o;;os a~ una historia nacional ol
vidada", en P.evj.stn r.raucc~ria ne Ch:i.lc !127-1904, ?1adr:l.d. pp. 71-91. 
Sobre ~a Drir."tern Con?crcncj~::\C1e ,,,-a·t:-t:17for; Co'l"\1unif;tas de 1\ni.érica La
tina, puede ver.se r::onro, ;rulj.o TTistnr~.n del. Mnv:l.T\'\i.cnto obrero ln·
tinoa'1ler:i.cnno/2, Nueva Socicand/E<lítor.inl Nueva :r.ma.ClE.m.;. r.1üxico, 
nnrr:---pp-.:--::rg:=·'.102. · 
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tc6rico-po11'.tíco del concepto "revoluci6n d~rnoc,:útico-httrquesa" 

y la n~qni.~icaci6n 011c se le aaba n Ester rcnro~uc~nos n conti~ 

nueci6n RlaunoG f.rnc:rrncntos nne nos !-,a rocen ilxu-;t.rn.ti.vos. O.Oda-

villa en sn in.tervc.nci.Ón, pl<tntenb.:l: 

"Hoy, es tal el entñ.c.1o (l.(".! dcfc:.1·1-.i;1ci.6n c1c l;t econo,.··tf.ñ. 

naciona1 y ~u denendenc~n del mcr<~~do c~tcrior, ~ue 

toda tendcric~n n c~c~r unn economía n~cion~l. indepen

d~cnte dentro dn los cu~~ros <le la 10Malid;1d burauc

sa, está 1lnr:"l.ttr1n a). ·f1·r•C·"'lSO. Uni.c;;.rnent:c un.a revolución 

y 1os qrandc!J tcrraten~cntes puc<lc crc¿1r ln!1 condicio

ne~ para ~u dcs~rro1lo inQencn~~cnte''. 

"( ••• )el cnrficter él.e la rcvolucil';n en Jlmeiicica LatínA, 

en el c1e una rcuoluc:f.ón r.:o'!T\.ocr:ít.icn-bur.ot1e!.:;a .. T'ero& 

l.é\8 con.qutst.\:; ele esa rc-.roluci.ón r"oc1.t:/'\n. llevar.se a 

cabo, 'Cln!Lcamcnt.c ~i. se tiene en cuenta c:uc 1<i.s masas. 

obreras y crunpeGina5 scr~n 1A ~uorza motriz de ln 

misma y bajo 1n hcqemon:i'.<l <1cl- : prolctarindo". 

En scquida, continfiat 

"Esa :revoluci6n deberá poner en primer plano: la lu

cha contra los qrnndes terratenientes; por 1a entre

ga a.e 1.n tierra .:.-iquicnc~s 1-;1 trabajen; lucha contra· 

1o::; qobiernos nnci.ona:Lo~, artcntcs r\c1 irnperi.;,.1inrno; 

l.ucha contra ("'~'~· ii·ip:-,r:é"il;¿.:;mo y por el qobierno obre

ro y cnmpesino" .. 

Inmedi~ta.mentc clenpués, ar1vicrtc que ••• 

"Sería un error crrnve el sobrestimar el rol de ln 

pequeña burr¡ues.ía y de la hurriuesín industrial. na

ciente, como pon:!.bl.c a1iada de ln r.evolucilSn anti

imperial.istu. F.n a1ciunos en.sos po<J.·r:·<ln ser nliad.os 
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mo1nentií.neos; pero la f'ucr~a motri ~; de ln l~cvoluci6n 

deben ser los ob>~cros y ce>mpes:ino:>" (:}5}. 

llumbcrt-Droz, qn:icn se presentó con el scudónímo de I,uis, 

parccia coi1~cidír con los plantea1'liontos hechos por Codov:!.11.a. 

Ert su intervención ~;e expresaba de la r>iryu:l.cntc moncrn: 

" ( ..... ) todos or;ta~llOS de. acuerdo, en el presente, 1"lR-

ra. caracte:rizal~ el. mov:f.rniento revoluci.oné:!rio de i\mé

t~ca L~t~nu, ~0'~º An t~no ·~·1amnc~~t5.co burnu6~ a11t~

l1nperialistt1. r.r.tc- té1·T1ino entró (.'?:!) nucf-~ti:-o vocabul<t

rio y l.odos lo~:; cnntar.n.Oc.:.~ lo r.er1:í.ten; peto no estoy 

pl.enamentc SC':JUro que to:"i<)n h<ty~n CONr>rcnd.i.d0 bien el 

vcrdadern Rinn~nicndo de la rcvnl.uci6n ~cTnocr&tico-bu1=

qucs;1. Tcnr¡o l<\ :í.mprcsi6n que ba·Jo esto té•:'1'1:Lno, se 

ocultan i!tuchas vccc!:i, ir1c~..,_r;.· cnn fn~n.s 't ftt lsas. ( ••• ) 

La revolución dcm0cr5.t.ico-burnuc~a t.ienc unr:t 1n;l~si.ón. 

económicn: qut-..ln:a r ln c1orn:Lnac:f.ón ñcl ,fi euaalif3mo ~ del 

impcrialísmo, de J.a Tnle~ia, de loR qranda~ terrate

nientes; Jif:.:llic.~r•..ir a la 1\mérica r..atin.n de laf; emp-res-as 

impGri.:iliDtL:.s, snl nc-1.onar la cuostión arTrnria, entre

gando la tierra a los que la traha0an, sea bajo la 

forma de rcpartic:i6n i.nd:ividual a los cwnpc,; inos, sea 

devolvi6ndola a las comunidades a~rícolas o colectiva~ 

roen te a los obre ros aqrícoléls, bajo la fornm de coo

pera ti vas de p:coducciún, i..1¿ cornuniCnñes rurn1es o de 

ernpreuas dolcctivt.-ts. Sn -finaliñ;¡c1 c5, pues, 1r... nAcio

nal:tzaci6n c1G las tierras, del subsuelo, del t.rans,,or

te y de 1ns rrranc1es cmpres;").5 iTT1pcr.:f..alistas; l.a anula

cii:Sn:·.de las dcur1an del E<'>tado, la creación del riobier

no obrero y campesino, ( ••• } el nu'.'jornmicnto de 1"1s 

condiciones de vida de loa obreros, jornade de 8 horas 

(35) Secretnrie.do ~;u~1ai•1c~:icano de la Inte1:lEicional Comunir.tC<, 81 
movimiento :Revolucion<1rio Lntinnamcricano (rcl;ict6n de la ln. -Cón
fc:ccncia Comunista :Liit:fi'iói:tmcrici'i'IVlf;I::ilCor~e~;pondónaltc Latino
american.'l, ns. lis. 1929 pp. lG-21. 
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para la neneralida<l lilis~ trabajndorec, ( ••• ) 

seguros ~ocin1es, cte. ( •.. ) ~in duda, tal nevo1uc~6n 

abo1ir~ 1a dictndurn fa~cigtn, M~l~~;tr o personal y 

cst<:iblecer:t un r6<:Timen de ttr.ipli.a aernocr.acin: obi:"e

ra y•·carapes ina. ( ••• ) r.1 "onc1o de to<'\ o T!1o•r:!.rnit?ntn 

revolucionario es ln cuenti6n Ae la t~erra, la lu

cha antirnpe1::!.i1.1.ista, J..•, 1.ucha nor 1.e T"Cjor<<m.i.ento 

del n~vel de v~~a de los obreros y es eRtc ~otor el 

fltlf":! pone en J'T'.ovírnicnto n las mnsas y e:t que carac·

teriza el movimiento revolucionario( .•• )" (36). 

F.n p~rr:Ln21s sicruit~11tes, Iltu:ibcrt-nroz ~or-r'1nla la líncrt de 

trabajo <le lo~ co~un~stan y lao tare~s que ~~tos dcbínn realiza~ 

al interior de los ~ovimientos nc,cinles q11c e~nont~neaMcnte se 

produjeran: 

11 Nucstra tarea ( ... ) es tra})njnr.en el seno de los mov~mien

tos para <:"".podcrnrnos del. mov:f.T>1iC::nto de masas de los 

obreros y los c;:;rnpesi.nos " ori.enti'lrlo en el ca,.,,ino 

de la revo1.uci6n dcmocr&tico-bur~ucsa, susceptible 

de transformarse en revoluci.ón proletar.in". 

Más adelante , ~~rcoa: 

"Es el.aro que debemos partic::i.par. ac~ivamente en to-

do movimiento revoluc:i.on'1rio c-¡uc nueve a las masas 

obreras y campesinas por lü dcf'cns0. de su,,; r.e:i.,1indi

caciones. Debcnos pcct~t:icipF<tL en tnda acci0n ~rmrt.ñri 

o no, de las masas por l.a c1efensa de las posiciones 

ya conqu~ntad~G cont~n lns tentativas re~cc~onaria~ 

de 1os qrandes terratenientes~ debemos nart:icipar en 

todo movimiento insurrcccional. por la posesi6n de la 

tierra, ( ••• )pero participar. en el. movimiento no sig

nifica el apoyo inconaicioni'll al. nobierno prtcndidamen

to revolucionnrio, o al estRdo mayor de 1os oficiales 

liberal.es crue cH.riqen 1a insurrcca:L6n. Debemos to-

(36) Ibid., p. 89. 
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'r:'l~r p:i:cte en la <1cción rev'"'lucio11P!r.ia COT\10 una 

fuerza indcr>endiente, con un pro~~~~o propio de 

qob:lcrno obr.ern v camnesíno, cC'\n lac; cons:trrnas 

fundr:l.1,.tentnlcs <le~ la rc·' .. .rnluc:tón c}c1r:ncr.:ltico-burquc~a, 

rcal~znndo, si e~ Gt~l, nli~nzas tcmp0rar~~s de 

tipo m~J.itarr con lns fuerzas do l~ T~c0uc~a burnue

s!a rc,rolt1cio11~rin; ~ero ~in ~lJ~n 1l0nnr~ jn~&s la 
propDqan.dzt de nue~:.;tr;::_s con~::iqnns ?t l.'1 01'."cruniz~tci(lr.. 

de nuc!.; t. ras f'uc:rzar-: sobre la base c9.c nucF:trn pro

qrc.i.rr¡;-,. ( ••• ) )!r·) !';~.:.l;·~n¡i:;n~ ... ~ c7r:hf'nior--: rlt~0onct~ t.nd:1r; nues

tras fnerzn~ petr;i noncr en ,...,o\ri:iijcntn ;i. l.:1s fnil[.jCTS, 

sino tan:b:i..én pctr:·;t or:crLtn:l.4:arl~s bzijo nucstrr't i.~n~lucn

cia, ni es posible" .. (37) .. "' e~ ,,,;¡r:, co....,riletarfr.t 

CoJ.ovilla, obtener 1.,-, hcnc1'1onía en la accj_ón,"(38). 

La cucstiCr1 aorn1~~n fue uno de lon puntoR ~o l.a n0enda 

má,,.; imr>ort"lntes que se trataron en ln Con"crcncia. Fl informe 

que nirvi.Ó de bcn:;c para ln. d:i.!':~cusión, lo nrc;-inró c1 c1clel'tado Lle 

MGxico (de apellido ~uRrez}. Rn Gl se annliZRban las diferentes 

un~dades productivns que se podínn cnco11~~a~ on el ~aro lnt~no-

americano, cl.s! como las corrc!>pondientes relñciones de produc~ 

ci6n que en ellas se estahlecí~n; y para cada tipo de trabaja-

dar aqrícoln, serrún fueser.1 ... sus condiciones de vida y de tra-

bajo, se t:ormulaban dcmunC!an y re:!.vinr1ic<1c:l.oncs concretas. J\. 

part~r de entonce~, ln cuesti6n anraria e~pcz6 a tomar im~ortan-

cia en Guaternnla (+); así lo conl'irm6 i'.ntoni.o obando Sf.nchcz, 

(37) l.1:.UE.·• J"lP· 91-93. 
( 3 8) ~· , p. G '7 • 
(+) J\l parecer, fue en El f-:al.va<lor. donile cob:r:-aron mayor viqcn
c~n dichos p1antenMientos, poni~ndone de mnnificsto c11 lA insu
rrección dú 1932. Véase r~.NDB'.P..~()n, Thontri.n El ~alvndn"r" •. !,os suce
sos políticos ele 1·'93~, F.DUCI\, flan ,To°'é, cOñt:-.-1>::-tcu,-1976. 



54 

r¡u1.en fiquró cor.-io miembro a.e la d:i.rcccíón c1el primer "'art:f.dn Co-

muni~•tn de Guatemala> "sólo aeci1,.,ués de 1930 .-;e cnril.6 la lucha 

en el cnmpo con los peones ter:iporales co,~tn.c1orcs a.e caf.G, en e 1 

dopar.tnmcnto r:1c ~n.n M,qreos", y en otron lunares nunaue hnh:C;i,n 

c~ndiciones pnrn real.izar trn~nio de no~t~ci6n y or~onizac~6n 

cntn?. los tr.0b"1j <Cdores de 1 campo, 1 os coriunístas no puc1ier.on 

n fin~l~s de 1931 y princinio de 1932, el nobierno de 

presión en cont:t:·ri del rioi.i-j_m:tcnt:n ob·rcro ".':,• ite los CO""nUnistn~. Con 

la ·cntroni:~<1ci6n de la d:l.ct.-.ñun-. " la ñes·r:rucci6n dd )"Ccn1e¡;o y 

cmbrionr:irio PCr.;, el país quedó su'nido bz--tjo ln T'í"fis sever;_, oorc-

sión pol.fticn. Despul'.3s de Ci'1.Si tres 1Í.1stros de tir>l.n'.Í'.a, con el. 

e3tn1lido ~e la revoluci6n en 19~4 y con el r.csurniMicnto del 

mar>::t.5~no en ~uat~mn1n, (ilO) vnlv:\.6 n ponerse z1 d:í::t .1r1 11 revolu-

ci6n dcmocr~t~co-l1urquesa 1'. 

La conccpcí6n de revol.uci6n "r1emncr~tico burrrues1't" sequ-

rarr~ente cm:'ezó n di fundirse e j.nsní.rür. n lo~ !';~ctorcs socíé\J.es que 

partícipaban en la revolucíT>n nu<~tcmn.lteca a.e 191\4-1954 por medio 

del tr.abajo de un qrupo de intclect\1é\ler. <'!Uaternaltccos que hnbfan 

estado ei:il:í.at1os en }'é:·::f.co y Chile (entre los C!Uc "'"' cncontr<1ban 

alqnnos marxi~:;t:ns), de los ccronnistas ciu~ hnbínn sobrevivido a 1n 

dict11dura y de n1.qunos cx:ilin<1os ,-;nlvarlcn.:-c"os en Guatemalñ (entre 

1os cuales fle contaban tn!"'bit'.Sn varios comunistas). 

(39) OT'.l\llDO f!J\NCllEZ, ll.1-.toni.o "l\r:>untes r>arn. ln h:i.fltnrin. <1cl. "1ovi
rn1.cnto cDrcro (10 ~uatcrn;']lri.n, cni~cVi~tn.-.r~LETI.ñ N0:-3-o;·-3rt. epoca, 
cuatcrñV.-1;;-:--H;.:;,,;0=.'füñT0-~197 7. ,, . 7 n. 
(40) Véa"c f':OLORZJ\NO, l\lf:onso "El rcmn:rri...,icnto del mnr:-::imno dn 
Guatemala", en 1:cvi'3t11 cp:rTTC7'. No. 10-11, nñ.oIT.I, U7\'f', Puebln, 
M6xico •• Tulio-d].cicmbro-cle-f9P.1. pn. 123-13 2. 

~---------------·· 
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JJJ.eqt1á.os étl país con ln caíc1n ele la dict¿;,c1ur.a, lo~; in te-

1ectun.1<-:'!8 que h.~-:ilJÍi:tn eRtar1o e:-:~Llinr?c,!~ en "'ité:-:::í.cn for.m<ti:-on un 

grupo, u.l cun l se :f.1}tcqrr1r.on tr-tmbi.ér1 r.·1ersonñ.l :i.d;trlcs r1cm0c:eflti-

Ha11uel r.utiérrez, mi\s tn.rdc 

pl:·omincnte dix.·.:i.c:Jcnt:o sindi.cal), un <rrnpo ele arti8trts ~j1:>~rcnes 

d8J.~ccl10 t'; 1;1 s{t1<licnlizt~c:i.ón v a 1;1 hue:J.crn, 

nH:--!jora1nte;n{:.n dc1 si!.:.te1,1a r1e tcnenci;'i ele la t"tcrr:;:-i. y la c:iecución 

de med~das ant~~mpcr~aiistas. 

Con e1 Lr~u11fo ~cvoiuciot1iirLo ~el 20 de octubre <le 1944~ 

y otros, la mnyor{;1, nn~;1ron ~ inte~rnrne a las filns del Fren-

te nopulAr Libertctdor (FPL), el pnrti~o mfi" importante entonces, 

expresión ele la perrucña burrrucs~é.i l?rohur..·qnesn. De cstn fo:r:ma, las 

concepcionc!~ 'JUC habían veni.do an.i.mRnrl'J n VN pasi"lr.on (11 rrohierno 

apnrtc de los ya señcl.Pu.:1ar7f}, C1UC $C dec1i.c.6 a los activicladcs sin-

(+) I.a tJPr. fue unr.1 orqa.nización <tl"!pl5.a, con un prorrrnmn mínimo, 
f'undélda por exiliados c¡u!:Jl!c,:.la1.tccos en !'~x:fco .. r;i:.:sc1c ese nafs, 
real~z6 activid¿tdcn en contra de la dictadt1ra ubi0ui~ta. De re
greso en r~ué,tcr11.:1ln, lz1 nla:rorf;; de !riic.-rt"lbros de la UP'1 p;_\Bñron u 
i'ormai· parte del c;rupo Vanqu¿1nlia N<1c:i.on11l. (cfr. Tb:l.d. pp .124-125) 
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dicaJ.es. F.n estas circtinst.~nciaf~, '".rE!nrruard:tn. Nnci.onnl se clisol

vi.6, en novi.cmbrc de 1~44; no obstant,-,, e~itc cn:·urio h;1bín ir1t:ro·

ducido ya dentro de los ''rovol11cjoy1~rion'' 1~~ pri1nera~ idea~ 

acerca c1c lo riue clcb1.n r1c r;ci: la 1".evolnció11 c...:¡·i r:uLt.te1¡,~1,7t.. 

La concc~-,c:Lón. :;obro la. -,:-evoluc.:i.ón. "c1..:;.r:tocr5t.:.ico b'ln:-nucs;i" 

fue 1lcvadtt al mov.irn~cn tn si.nc1ical, rt travi'!n r~(-!: la c1~l~t1c"i.6n y 

funcionar:ticnto d.e ln 11 Escuc1:\~·Cl.:n:-ir1;ic1º, nl ::Ln:iciar~~c 19115: 

ai..utcp..).0 no r;.:i.bc,,CJ~> cn:'llC!s -Fne::i:nn. loe-; 1:ctn!l i:.~<1or:,. en est1~ ~1runo 

de educaci5n y capnc~tnci~n sindicnl que prct~21~í~ sc1~ medio de 

difu~~6n i<leol6nic~ y bnsc acl r11turo na~tido n1:olctnrio, coin

cidiron los vicjon marxintas de ln dScndn a~ los veinte y los 

1lega~os tlel cxtr~njcro (entre 6sto!~ dltimo~ estaban J_os snlva

doreñoG cxil.iaño~ en Guntcr;iala). 'I'n:r'1ld.én n travt.!s d.E:l t.J ... :lbajc 

de los partidos, y ac ln jnflucncin ac los diri~cn~cs sindica-

1es, es tu concc!_;ción cmpeznrí;i .:i c::{presnrsc en el mov.i.r.i.'lcnto 

obrero y ca.-rrtpesino rruc se erJtaba forr'1~nc1o. 

Los sectores peque~o bur~ucses y burryucses ~ue nnrt~ci

pab-an en la Revolución, aceptaron st:n rrran c'\i ricnl t<:td l<>s ideas 

sobre la. rcvoluci6n "dcmocrfitj_co bu:.c·nucsi'..l" que '1i fund!nn los mnr

xístas, principalm0ntc, en lo rcl~t{vn a las, tareñ.s qt_'!e ésta 

tendría que cumplir en el pñír:. Lo ;,.ntcrior se r,xpl.ic:'l porque: 

l ) Estructuralncnte ln qran propicdQd terrateniente y la pene

trnci6n i.mr:>crinlista se hnb'.i'.;,n convertido en notor:tor. obct:icn

los para el desarrollo capitalista del país (es decir, la luchR 

antitcrrateni.cntc y nntiimpcrinlinta tcnín un oustrnto mntcrinl 

en el cuul se npoy~iba, y, en esta luch'l. pocH'..::n coincí.di.:r. periue

ña burf'fuc~~a, burcrucsía, clnc;c obrera y ca:"'_pes:f.nos): 2) J.,,a lucha. 

de los pa1'.'tic1os pcquc'io burcrnoc.es por: rrnna:i: el Rnoyo do obrcrc~ 
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tas. de 1a nevo lución. ne ta1 f'.ol'.'T'ln rrn.:! t;i,nto :¡_,., pecinosa hu:c·-

fuerzas que dcbcrí.:n:1 condt.u~:L1:: o1 nrocc~o .. ~e 1uchab:l n!';Í:, pcn:. 

fanc del cxc1usivc:i.·curri!'l.i..,.,..-i:tcr~to rlc. ln:. tco.tea~, bU'.'.:'Cll.\csa!l., hus-

cuban l.a condncci6n r·olítica de ln !"CC"ft.:.c'1a bU1.""cn.1c;,.í.a, "'_/, nor 

la otrn la conccpcj_Ón de 1(1 r.~cvo1u~ión corno ''Ocr'locr:\tícn bur-

quesaº, que adcr11:is lle promover el cumr.ol.J.miento r1e dichns tareas, 

admit!a c1 entrclél.Zr\rn:i.cnto de er;t;1 ~·evolución con 1.n soeinlista~ 

que le S\lccc1er.ía, bur.cnb(-:t que el procc~o e:.; tuv:Lera d:i.1-·i_q :f.do por. 

1as fuerzas ~rolet~ri~s. La luclln anterior se cxpre~6 en loR 

partidos: Primero en el Pr'L, de:t cual se scparz1ron los sccto-

res m~s pro~rcsistas, entre cllós los ~arxist~~, r'a~a ~undnr e1. 

PAR, el cua1 pasó u ser c1 pnrt:tc1o fuerte, ya que además ele la 

pcquefta burguesía radical, rcunfa a los mili.tarco de baja ara-

duación y a diri.c¡entc,,; med:los con i.nf'1ucnciR '°' n:lT?e1 rccrionnl! 

entre 1os obreros a.c:rrícolan y cnmpcsinor: (+). En l.949, un CTrupo 

de marxistns se separé'> de:!. Y>J\'R, parn crear el T't1rt.ido Co'nunis-

(+) En c!>e entonces, el ~l\Tl declt1.rc=~ba co'no puntos c1c su nro('frrt
ma: defensa de ln prop~cdna priv~d¿t; ~ustic~a soc~al, cntundida 
como reiv5.ndicación efectiva de 1.on intcYcescs de la c1ase tra
bajadora; Mo,1crnización de los sistC?rnttD de nro'.1ucción•·0 cn c1 cnm
po e indust:.ria:l.iznción creciente del pafsr 1ucha contra Coda for 
ma c1c iT"l1per:la1is!!\o ¡ y, defensa del t:écri_ncn dc;;r"!oC:t:·~tico ele 1a re= 
voluci6n de octubre. (V~ane: "EI, T"-J\n ñ:i.nrn.1c~:;to n lri conci1:í . .:tción", 
lledi.oc1.í'.n, 5-X-'1G. l\HSP.EVi: Tnf'orcnc!:i nolf.tico,-; nuplcrncnt'1ri.on c1c la 
Einbajacln d<~ •!éxico en Guatemnln, 19~G, c. topocrr.fil':i.ca: !'.1'.T-823-1 
(2a. p21.rtc). 
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ta (PCG). L<J. co~posici6n de ente partido era en cu mayoría oc-

quc;'1oburc¡uesa i.ntclctu0J.; pero l:nvo inl'l.ucnci<J. ~;obr.c los obre-

ros y cnmpecinos ornanizado:-; en la Ccntrnl. rlc 'I'rab<.<ja<lores de 

GUntemala {CTG) y posteJ.)nrrr;cnte en la Confcr1e:t·c:,,ciún Nac.:inn2l. 

ta1mcnte a tr~v~s da le>~ l!dcr~s, r~z~rt 1·.or la ct1;11 ln mayor 

parte de cllnn {nos referimos n las ~uo se or"~niznban en lns 

centrales mcncionadus) no estuv:te:·~rtn ha-jo t-':l cc,ntrol del .raer:, 

a pesar de lns pouiciones aemocr~ticaG ~uc en cstnn masas de 

trabajanorcs prevalecieron ·{l}'.I.) • 

L.:i lucha por 1.oqra:.· l.rl. hclíetnnnín en 1.n revolución demncrá-

tico burqucsa, parece habcrr;e c::-:prcsn<Jo nucv;11:tcntc en una di vi-

si6n en el. seno del r>An, en mayo de 1950 • J\l. centro de 1.as d:i.-

fcrcncias, estuvo e1 ¡'.lroble,.:ia ll.c ln or<rnn:L~>aci6n de los traba-

ja.dores del. ca"'.lpo. El. al.n proburquesa, que buscaha el. control. 

clel. moviMiento campesino, ctbandonó el nJ\n y cr.eó un nuevo par-

ticlo, el Partiuo Socia1ista (ns). 

A finales de 1950 s.in cr;i.barco, los r>artidos r11ás i!npor:ta1"l-

tes de 1.a pcquci'ia burrruesí ._, (ncnnvación Nacinn::i 1., 7\cci6n Revo-

lucionaria, Socialista e Inteqridad Nacional.), se unificaron en 

e1 Partido de 1.a P.cvol.uc:!.6n r.uateT'laltcca (T'Rí;) , para apoyar la 

candidnturZt c1el. Coronel .• 1acobo J\1~benz a la nres:!.clenc:!.a ñc 111 

ncpúbl.icn, con un pror:ri~amn "democrático burqt1~s, populi\r y <in-

tiimpcri.al.ista" ('12); esto 1.o hic:tcrnn bajo la orientnci6n <le 1.a 

(41)Ibid., p. 131. 
(42) Tbid., (Vdasc anexo No. 1. 
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burqUCSÍ<l y pcr¡ucf\a b\.l:CC!UC:1ÍU rn:ohur.r¡uesa. f>or SU T>i'.l:CtO los 

cornuniatn.r;, junto n l..:ts conf'cdc1·nci.one~~ obr·crn y c¿::1T':'1ncn:lnn 

(CGTCly CNCG), ~unque partic~pRron nl lRdo dA los otros par~ 

t:i.c10S en 1a C~''.1[l:.1;;<-l de 7':cben% ~l C.li e~. :b~pnlr;c) ü la '.\'~eforrna 

a~rn~ia, ernn r1t1~cncs sustentnhnn el nYoyccto y1rnlet~1~io, 0ue 

tc.ní:J tcnr"l.encitt ~ convcrtiY~::c en el ni:-o .... :-0ct:o hcne:r'16aic0. l\ pai~

t~r del t~iun~o de h~benz, por 10 nntc~ cxp11e~~t1), lonr~~nn ejer

cer gran :~_n f:' l·.:cnc:\ ~ nobre el qob:Lcrno. r.110 c:.c lo c;uo expl:tcn, 

a nuesti:-o parecer, <""!\JC la pol:lt:Lc:?'t cconf!}rrt:f..co--f':ocj.al dt.:1- ~c.qun.

do ~obi0rno ele ln ncvoluci6n f'uc,:-.-t T'l1;lr; rnñ.1-c<tl~ ~ J\s1. pu0s, las 

tnrcas c~...;cnci.alcs <"'!ci proyecto c1c"n"tor;1:"<l.tico h111.'<1l.1é~, pretcndi~ron 

ser J.l.evadns a cabo por. los co:n'l1nist..:'l~ en al:f.anzii. co11 ln aeno

m.:i.nadi3. en élf!Uel c~ntonce~ 11 bu·c0\1csír1 ru::r:.i.on--,J. º, con lo ,_-.cque~n 

bur<_"Tuesí.r•,, ln. cJ as e obrerrt v '31 c:1-r:inc~;innr1.n .. r.:.;tn ~nnf;ti.tuyc 

unn di<f'crcncia cnt.rc lo c:nc ,;·.e hnb!a postul.:u1.r. orirr:!.11:011.n'cnte 

en l?_ r.nnfcrencin co'11unist<t de J.929 ('1uc ln al:li\1i.zn con l<l btn:

quesíri n6lo t:1ebín ser momontrincr-t) '.\" J.n nue r...:: pan{;"\ en nrficti

ca. Hasta el momento se dc~conocc el oriqcn teórico c1~ 1..~etl 11 CTe5-

vinci6n". 

Tletr.~ 'f:tna li~t::ir c~-tc rycf\rd. te c1cbe:nos írtr;istir. en rJUC la t."! 

conccpci6n de rcvol uc:f.ón "c1cmoc"t: 1'tc:!.co bu rrrne!>Ht" l"ue introduc:i:7-

da ~~~n~.xcvoluci6n auotcmaltcca, ~or los .Mnrxi.stas, y , <le ~ane

ra part:l.cul.ar por lo"' comunJ.stas. l\ t1cav6s de ln pnrt:i.cipnci6n 

de 6stos en los part~rlos y en lns or0an~zacioncs sindicalc~, 

dich.0 concepción p21~>Ó (\ .l;i h\l"i".'t'JUG!'Jf::t, a 1.a PC'\UD;;ét bui:ouc!-lÍa Y 

a l.os tr.abaj ;,r'lorc~;, !1 f.cn(1o por lo <;cnernl nccptadn, de ncucr-do 

u como se la concebía (pr.incinnlmcnto en l() rcf:orído " lns tn-
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rcnG que debfa de curnpl.i-r: d:lch;:i Revoluci•5n). ~:i.n cmbü.rrro, ni 

la!; tareas en el terreno «rtrt'1.rin co'"lo t.arn.l~oco lru:; ant:i.inpcrin±1 

listas, se curnpliero~ plPnRmente y n cnbnlidn~. EA posible que 

l.v. causa de esto se. encontrara en o'.JUC no se r.;lrruJeron lrls 

or~e11tacione~ t~rtiras y estr~t6Nicns ~a~ns ori~~nnlmcntc en la 

Confe:c12ncia r:•cncj.on<.ll.~'1 r Vé\ qnc dur.antc el pcrío:-!o 1944-1.954 

se. indujo a 1-fl clnsc obrcrc y cn.111p<-:?sinn. a nue er.;t:.nblccicr-u. unn 

adcmSs, no se 1ogr6 oraanizar n la totnlid~d de 1ns masas obre-

ras :)r campesinas bajo la .inf'l.ucncio úní.cn de los co:rnun.:i.~tns, Yr 

mucho rnenos se l.oqrü conserruJ.r_·, ''ln hcrn'?-ff~nn1.n en ltt ;:i:cción". 7\l 

parecer un consiclet:ablc número de obreros y, principalmente, de 

C&lpesinos, 5c roantuv.icron bajo li\ in':lucnciél de lon pnrt.i<loA 

de ln burquesía y pec111c~n burauesía. no~a~os concluir entonces 

que, la matriz tc6rica de ln rcvoluci6n c1eMocr:.tt:i.co burrrue,-;n, 

pl:ovino, en pr:í nci.pio, de la Primera Confcrcnci21. Comllnista La-

tinoamericana, y, i'.uc :i:efor1'1<i.cln por el 'TTT Connreso del:'\ T.C. 

Las masas, presionaron con ~u soln prcscnc~a, parn que e1 oro-

ceso r.cvolucionario avanzara haci_a el r.u"1r>l.imicnto de ].,,s tareas 

agt:arias y antiimr.>erialiAt:as; s:i.n embnr'i<>, 1-;:;. direcci.6n y la he-

gemoníaen dicho proceso, la5 s:icruóeron conservando la burouesfa y 

la peque'ln hur0ue>;'l'.'1. 

(+) Como en b:ten sabido, en julio de 1935, se celebr1" en Moscú 
el. VTT Conq-r:e,,;o de l.a T.nter.riac:ional Comunista, en <'!onde parti
ciparon de lcnndos ne 6 5 parl:.ido'1 c:omunü.;tn.<:; en- a :!.cho e.-,noreso. 
se recomcnd6 rcnliznr alian~n~ de aste tipo y cronr ''FrQntcs Po
pu:Lares", con el f:in de luchar. contra el. "a seismo. 
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En este capítulo nos prononernos ilej2:r. estnbleci.c1o que en 

1a E ase re fnt.:r:\ista a~ la 1~c--;:c::lción ~llé\ i.:.t:.nHllteca., rrue ahé_.t.r.'CÓ 

c1<::: 1914 n ]_:}49, aun0n2 el pr0hl.cni.t1 -r-:ur.(1nmr.n.tal cl.:;.~l ;:l'lr.'O !-";e 

c111pezó a cons:<.dcrnr co·r,,o t,,J., no se toMó nincn.1n~·, inici11ti.va '=' ..: 

eí-ectj.va par.a élarlc soJ.ucj_6n. "ero se i.nst'luró un cl1.Tn<• de l:f.

ber.tades su f'ic:f.entc pnr.a oue loe: trnba "j r.c1ores an 1 c;,mno (<"nJe 

en su qran rn;:iyorÍ;'l habían 0stéH1.o 0uscnt:<"~f; en el cstnllido rc

volucionnrio) pudieran nartici.nnr de manera sinnif'icntivn en 

un proceso <!ne se diriqÍrl o. romper con la hcoemonJ.a económica 

y política de los sectores- oli"~rnuicns terratenientes. 

1. La política aqrar:í.R del blorruc dol"inante en el noder. 

n. La política anrRrin desarrollnda entre octubre de 1944 

y junio de 1949, vista en términos <Tenerales, no se c1irin:t6 a 

reso1ver la raJ:.z r1c ln nrob1cn1f\tica oue se considc~abt\ era, la 

gran concentr!'lc:i.6n arirar.iR c:v.:istcntc. L" <n:·ñ.n cnnccntrRci6n 

de tierras en pocrto manos y la í:alta de este elemento en mu

chas, era ya un hecho notor.io nflra a1<:1unos sectores de 11'1 pe

ryucñu. burrrt.1~sía v C«~ns medios ~ f'es<tY.' de rrue nnra entonces, no 

se había realizado el t>rimer Censo l\crro".'ecuario Nacional;(~) 

que señalar<>. precisamente el nrado de conccntrélción. 

Así pues, a pesar de que era 1.u<:>ar coniún ln. neccs1.dñd 

de democratizar 1.a pronieclRd de 1.a tierra, como la hcnemonía 

terrateniente estaba prácticamente intacta al inic:í.ar.se el pro-

(+) El l'lrimcr.Censo ;,qropecttr,río N'1cinnal, ne realiz6 en 1950. 
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coso revolucionario en 1944, la noliticn atrnrin que eiqui6 el 

primer gol.:>:lcrno de :v1 Pcvoluc:!.6n, cncabczrvlo rior. cd. rir. ;ru:o.n ,;,wé. 

7\révalo, (pa:;:-tícip~ c1c otro proycctl?) r~snonr1i6 ;'! lor; i.nt81:-cses 

Parr""'I. Lin1:".cdc-r. l.ci. es.cascz '.' ~alt:rt <"1~ t:lCY.''.':'?.!'; n1'.le se <lcmn.:n.(lri-

{1) Para 1os proyectos de cn1oni~nci.6n, ~e rcc11rrí~ ~ ln~ ticrrns 
del Er;tado en c1:-i;1l º '~icr:rns ru.e nur1c" nnl:..c!-; h.'·tb.'.(;i.n sic\o :i.nc:n1·
t?Oradas a lo. p:coducci6n <1.qrícoi<)., y cruc po~ lo t"f'\fr.; 1-;.10 prcscri.t.aho:·pi. 
importantcr; ,1i:icult.rv!~~H c:1 ·vcnc01. 1 co:-rlo ·~n~ •"'l'Í~r:¡~J!c co··,n1n:tcnci.6n 
y 1os Medios Ac tr~n~;portc en el cn~o dol nrn~rta~entn de El ~e
tén. Ver: u El Pr0si.ñc:-1tc insPcccinnn ~onas del noY:-t:e", Di<tr:Ln de 
Ccntr:oí'\rnér:i.c•J., L7-'1TT·-'1S .. _7\1!~'!:f?E~1: Infor:Ptt~f'.'. pnl:Ltico.c.:· .. H'l1n .. lcmc11t..\
rioS-<lé-l-a F.~-:1bnin.d¿' de J 1t~xíco en riu;\t(-!'11riln .. ci~n1.-r:;_c~<1c.i.0n tr·;po
qr~f~c~: 1It-45b-1. Bn cu~nto nl intento ~e 11 colectiv~znci6n 11 ~e 
dccí~: 1'Rn mntar~n ao1-;lria n\1~tc~~1~ se enc\1nntra All n1ano t~~ba
jo h.a.cicnr1o un en.Rayo no cnlcct..i.vi.zucitin c1.e: la tier:en .. r.J. rrobi.er
no ha puesl:o <'1 la di_,,po'.>:i_ci6n r'lc 2 000 1'i1''1:\.l:i.ns l"- i'i.nci'\ "Ln n1,-,n
ca11, convertida en ~ranjn Colectt,ra, ~ lc!s h~ sum~ni.st~a<lo lA tie
rra, lec t~cnicos:, el cr:initai y la T:lacn1.i.narfa :f.nrl:i_spcnsablc~, r\ 

cambio do un :l.OT. a.e ~ns uti.1.i.il;-.(~.:::~ º. "'"0ñinitía, lli-}~-4 6, ri.nr:11.EH: 
Infoi-r.ic.fl pol.'i:t.icos suple~entari..os de ¡;¡-r_:r,b'l~~~n21 ele Mé:-~.Lcc.. en r-n~
tetn?.1.1a, 1946, c. tonorr. TII-R2:'1-1, (2<t. n;-"c-tr!). V"'"""' alqnnos e-¡ •. ,,.,, 
p1an~de la ;~~judica~~6n de t~e~r~s nnc~onnloR: ' 1 ~~~n rlel ~resi-· -
dente Arévalo por el Oriente del pnf~", (so concedi~ el lote &4 
de 1a Pinca Ut:>..c·to1i.~tl Mnntuf.:-1r 11 la 'h1n.i.c!:\p;:1.lj.cl0c1 c1P. -r-.tn}tUtr\) "~cr1in
c11.t:t,. 30-T\1-46 • .l\lI~REn.: i.nf'o'.'!~·11os politicos ~t;.pl.cm~ntnrios de T~ 
P.mbajada de Mé>:i.co en G~iC1.tw'1wla, 1.9~6. c. 1.:o'flor¡. 1TI-322-1. Y, 
11 Ticrr.:ir; p(l.J.:tl l.n.br.f.c.-ros de 01.opa" (reriai::tn de t:tcrr.ns ünt;c J..r;iB 
cn.rnpcsinor; d ... -:: 1a loc~l:t~ ad,. rc;'ll i. ;:ó ln '!':·ti.n:t.cir:raliiL:ir1). nr:~v:Lstñ. 
ñe:t Denart::i.r-r;r'lto de f'\nbl.ic.iauñ. Ocl r.i--1biernr:~ (1~ r.',1:1:t~c"·;c0rr;:-t .. X-li6, 
P:-26-:-KifSnÉ!'!: -Ii1FOr.iñCS-}~01.ft:CCOS-:c=;unf9;fíentñ:CíOSJ:°91!G:-C:-to~orr., 
III-B23-1 (2a. ""r.te). J,Cl 11unicinql:i.c1"d de r.u<llfin •'ue f-avo:rccida 
co~ la ndjudicnc~6n ~e unn· finca n~cionnl en su 1urisdicci6n. In
forme dci ciudnclano nresi<1cnte de J.a r.eóúhl:i.c:n D~ctor ;Tunn ,lose~ 
Arevfllo al Con.-:rr.eso Hacional, 1-942. Dinrio de Centro,.,,..,éricn.,T.-III-4t 
l\P.HTlE!1: Informen nol:i.ticos sunle1nont~ri.os-({ci~ Embñ-i-ad.,..-r'fe l'éxi-
eo en Guatem,.,la, 1-948. c. tonort. TTT.-1022-5. Pin"llmentc, rcsnecto a 
la compra de t:Lerr."n n;o,rn 1.ar. a1,1e1'!l Tlón, Chel v Zotzil, del. De
parta1nento del nuiché v otros, en~ informe del ~:fcG:l.rlente 7\r.évnl.o 
al Con0r.eso de 19'.9. D:l.Rrio rle Centro<lrné:r.:i.ca,l-T.TJ.-19. l\llSP-EM: :rn
formes nolíticos sunleri\en-tiiríi'is-d·é-r.:;,--i;-,;;;}!a"iR-da de Vé:x:tco en 
r.uateMn1-a., 19~9, c. tOPOr(. TIT.-1122-G. 
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fueron especi'1J.mente los trab0jnc1ores del caT"\no. 

J\si pues, la pol.5'.l::i.cn c1c~?tr,~oll1'da no afectó a la oli

qarquía, en l<t nierlida en nne no se cncaMinó n exnr\l~i.ilr 1as 

propiedades de ~sta parn resolver el nroblema de ln conccntrn

ci6n de la tierrn. 

J\ la vez los cn~ayo.s <lel rrnh.icrno, no:r su ntl.tnrnlcz.n. no 

podían nolnci0n~r ~Rt~ nrol~J.em~, ni t~mno~o rcnultnron co~n se 

esper~bn, pucG el éxito ~cnPndfa de ~nctc11~cr: ~ue ibnr~ m~s all~ 

de los eontc"~lado8 por el ~obierno, e incluso de ln rcnl:idRd 

del pnís. r:j e:1·1p li ::=ir¡ucT11n~ con c1l011no~ casos: P.1 ?. 5 de óctiJbrc 

de 19~5 ~e c1:~6 lc~nlMcntc ln coloni~ n0ríco1~ y 0~nn~cr~ de 

ooptún c. En 1o~ discurso;; p1:cs inc~r.iale~ e '.'!.n ~orri"te:. nuh0'Cna"'!lcn

talcs de 1945-1940, podc~io~ cncontr~r re~cti~~s ~c~crcncin~ ~ 

este nsunto. Sin c~barno, cunndn el nr~siaoritc nlu~i6 ~ ello 

en 1949, T'll:Í.S bien :iar.ccía c:rne el proyP.ctn e:)t.-:lba en su ~.:tRC :lni

cinl. En csn ocnni6n, dijo ~ue el H~n rcci6n pnsndn (19tR) se 

habra ef;tado t't"'abaj¡¡¡ndo pi'lr..,· determinar cu;iles ~er.ían los cul

t~vo~ y las ex~intnciones ~~~ i11~~cn~ns narA 1~ ~onR y ~uc, los 

result~aon obtenido;; pcl:-mitirí:1n :'lntiei~a:. r:uc no:it,1n ~f7'!~1'.; 

11
( ••• ) la pr~mera c61ula ''~Vn d~1 V~StO ~rOCC~O de trnns~orma

ci6n ccon6~~c~, politica y ~ocinl ~e esa cxtenR~ 'r rica reni6n 

de 1a ncp~lJlicn, contribuvendo ;1dcm5r1 a cnri~uccer a l~ Naci6n 

co_n el ~por.te de su::-.~ proñuctos, e1 c1csür.ro1lo ae nu indu$tr).a y 

la crc:1cí6n de nunvos C'Odos de v.i.d'1 ( 2) • ~ ln vez el mi.s~o 

(2)T.bid. (121 últi~i<1 rlc las antes citHclnn). 
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año, ante l¿'), CPT'IAL; el qobicrnn i:econocta el fr.~c«r;o del proyecto: 

1
'( ••• ) No ha lo0rado nrrn{~ar n lo~ co].ono~ en ~ntercsc~ p~onio~, pues 

era f".UC e 1. qo-

cas monos. V c1\1c, nus intcncioncn <le incor1-or~r 11ucvna t~err~s ~ la 

producci6n n~r!cola sin ln plan~fic~c~6n y or~nnizaci6n adecu~da, en 

nada contribuí.:i. a darl.c ,r;1:->lución. a di.cho probli.:mil. 

Lo m.i.smo n\Jcdc dcei·t'."sc del. intento Ce cnlcctiv.tz~·1ci.5n <"'1rr1~·f.cola. 

en lr:1 finca nacional : I.Jn. :nlanca" qne ac.-.1b6 sien.do una crnpresc.l. est.atal. 

subsid~ndn. Nuevuncntc el PresLdcr1tc busc6 nprrrentar que estaba aten-

dicndo el problema il<Trarlo, para. lo cuc:-.1 se si:r:"\rj_(} de un d iscu.t:~o !"'tUY 

radicnl, por eso hablaba de co1octiviz~c~~n, necesitaba de este elernen-

to, porque en reo1idad no estaba ntacando la~ causas <le <l~cho problema. 

ri6 a.1 proyecto de r~ancrtl 1':1u:/ nprír'l:f.strt, diciendo rruc 11! ( ••• J.1os c;i.""'1.ne-

sinos han dcmost.LallO que .r;í f>Ucdcr1 l;iborar efici.cnten1cnte con nn<t or-

ganizn.ción di fcn:-cnte a l~t cual han quedñ.do acostu,nhrado~. "¡ micrJ.tras 

(3) "L.:i situ;1ci6n económica de Ctuatc.mula", Xnforne prc?sentado a la. 
CEJ">.1\I, T!.Evlsta Econo::lfa ,t-los. 2-3 (r:nrd:CT"!'«tla; ''1ininterio de EconorrtÍét, 
1949) P:-129:--cit-iidopor: 1;r_Kl!;~Z'......!:>2~0B~, l\, Or>. Ci.~."r•ens;,micnto P.co
n6mico ••• • p. 24. 
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que por otra ~arto, en c.l 

apuntaba que lo!-~ tr:a.b.:tj aao·con aún nn cst.abnn pr.cpnx:n.ñor; 'f'él.t:'ñ 

cabo. El ~r~caso no ~parccÍR ante 10~ oronnir~~o!; ~ntcrn~cion~-

l'l·'1.S cif'Ci)~; que ne~-~ :l)usi:.1:<.";.n HOb!:'C la producc:iofi en la finca 

u los in.d·.Lc;<;.c1orcs naelon<1lc~s ele f1'\~o~1\'tC'.Gt•!!)il .. F.r..; precisr"'11Jontc sir-

tituycron T'1f\s de la:.:; cuatrr-> qu:tn-Cu.!.~ p<.ti:-te~ ello: ln!-; un.J.daac~; pro-

cela, la fucrzn ~e tr~l~ajo ut~1iza~n e~ escncinl~~ntc fn~i1~a~, 

podrímnos e~uiparnr -no sin incurrir en inex~ctitudes- c1 nú~e-

ro ·ae finca~ <le cst~1 c~to~orfn con el n~mel~o <le ~urn~lins, ~e-

gún el censo de 1950, poC\ríaé'os i'ls1'. coMp<trar 1n pi~oduccifin ob-

tenida en la finca ·~a n1nncnq en ln cosecha 194R-1949, con 1a 

producci6n t.otn.1 obtenida en c¡u).nt:alc.~, entre eJ. núillc~o <1'~ 

(4) 1"n"fo1~c del T'Le~iJ1cnte -7\Y'~"'-'"7'.ln ~l ("'rnH-f'.('(_\co flc 19~fJ, fli.rt.Li..n 
de- Ccnti'"Oüt"':l!r:ic0, T--TTT-'19. 7\!Tf~P.I:-:"..i:: Tnroi.-,·~~s nol:'lt'i..co?.> $\1~1-C!"1(!n
tai"í~CfC·-1~:---r~ml~-¡;:H}n r1c r~0x:í.c0 en r:urd:cm;il.a, 19'19.c. tonob.:T.:rI-
1122-6 (El nG~cro de cnhezns de nanndo Re suncr6 de GOO a 900. 
La producci6n bnnnncrn <liA un innrcno de n.11.000.00 y se espcrn 
unn c~:cclcnta nroducc~~n de ~jonio1f.). 
(5) GUER'RJ\ P.l'lRGES. r,., r.corrrn'":l';-;-T'confr.,,ic'1. ñc r::nntc'1'.ñla. F.clit, Uni
vcrsitñ.rj_a, Guater.1ala ,· 19"'TJ:--ntrcTS-~1f-r.:-¡fg:-------·--·--

. (+) r>ara ju;.:nar a lr1n fucntcr; F ht.1.y que tone·c en cnent.~~ que el Tn
forme nrc:::1idt::=nc:L:~1. C)~U. u.n.tc to::1.n un c'\j_:-;curso nolítico; c~n cn-nbio 
el InfÓY.í'1e riuc ül !·11.nir;;tcrio ele r.conor.f..-i. nrcsént() <t. la CI~n~i_., !-::c-
9urnmcnte era un docur:icnto técn.ico-e.con.t');,ico. 
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farnili.üs, tcnC!.r"OS CJUO cctña fc1r-Llli.a pror1uc.fLri. 19 .. 49 cruintn.1es. 

Bn la finca ''Iú~t Blanca'' lahoL·nbnn 2 000 r-u~i.l:i.as, l.Pl:rJ cual.es 

produjeron en un aqo 3 000 ~nintalcs, nuc vcn~rfn n ser 1.5 de 

quintal por fa~ni.l.in, c1ue secrún nucstror.; crilculos y pese a tocl.a 

considerac~C11 accesor~a, rcsu1tnn ~er ~cn~~mientofi b~jr~imos~ Por 

s.n. Colectiva La Blanca'', fuc·ca una enticlri.'1. subsidfar.:tt nor el. 

to, con todo lo ~ue eso surone ac iMprevinto, y~ q11~ solo al>a~-

cc.,ba a 2 000 f'ttrrt.l .. li(1!.>, de las de 300 000 qUC'! el Ccns1..".'> lle 1950,. 

tienen un p:r:r,.·1~crlio d~ 1 .. 75 lT<-1.) cno t sin cont:,:.:,r n lo~.i i-yue no 

cuentan con t:icrr.a a l<JU.t1<! .. 

Tampoco parecen haberse ttlcanzaño los "ines ':fUC se rro-

puso. el qob~erno en el Citno de ln dotac~6n de t1errns en parce-

las ~nd~vicualcs (ya fuer~1n ~~tas <le terrn1)os rnun~cipn~cs, de 

f~ncas nec~onalaa o de fi11cas p~rticularcs), puesto que las ·t~c-

rras que se rcpo.:cticron <:1.c~~ba1:on. por- conct.nttr.·arsc, bc.neficinndo 

a unas pocas farailias (G). 

Sean cuales fueran 1on rcstiltndo~ de estos proyectos e 

inic~ntivas ~ubcrnamcntalas, en tn~o caso tuvieron poc~ o nu1a 

(G) r-m:mEZ MOHTr:N:r.:r,no, .T .c. 444 7\ñon de Len:!.c>lacj.6n l\rry:ari.-, 1513-
1957, P.cvi.:>ta de la T"acult:ad-a,;-Cicnc:i.a; ;rur.\"'.dicc¡s y ~~oc:f.ales, 
USJ\C, cncro-dic:l.e!"\'hrc, Hos. 9 al 42, r:uatcrrmla. p. 71.4. 
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:!.nc:!.dcncia en lo ~ue crn el proble"a PundnMental del pafs, ya 

que no se enca~iinnban n ~c~ocratiznr 1~ ~r0,,ic~a~ <lo ln t~crra 

por medio de lt..t 

te. 1'.l rccurr:i.r 

ní:cctnc:i.ón soln·c J..¿¡ ("(rnn prop:!.cd"cl terratcnien-

travt;..s de un ~Jroy.~~ctc, de cnl(~ln:i.::;;-ic:\.ón, se cn~rant('=lr.nn e!.:.i.qen

c~a~ de consi~cr:lblc M~~ni.tud rc~cri~~s ~,~in~ipRlm~rtte n 1~ 

disponihi1~dad de rccur~os mater~ales, rn~s cGn po~ ~ue ln zo

na rycoryr~~~CEt en ~uc ne y,rctcn~ín a~tablec~r Jnf~ C0lc'r~las, no 

J1abínn sido cxplot~das en J.o nbso1uto y se cncontrnhan rr5c

ticaY'1cn tc ;--;i~litdn.s l!cl cnn~;unto cicl .r-~f.s. 

Una merlidn CJ\IC sin nFcct~~ a la olic1arquín, prnb~hl.cmcn

te vino a aliviar -sin resolver- el nrobla~a Re la Paltn de tie

rras que r;ufrí2..n r1uchos trl1bnj adores de1 CR"11r'lO / ~ne la ros·thj.

l~dad ~uc ~e di6 para di~~oncr ~e litG tterras ~u11ici1~ale~ y, 

e1 c11s~nchamionto de las ~i~mns po~ ~ea~o de las ~otnciones que 

hi::.o el. E~t:tC!n ~ ln~ ·~un:.r~-t~'?J.-ir1;-,~f'~~r h:-t(~fe:nrto nno el!:! los r.e

curaos territoriales de la~ ~~nea~; nacionales. 

t:. LF\ n.dministraci6n eS~<ltñl de 1<1..s ~i.nci\~ n¿:icionP:.le!'.1, ocu-

p6 un lu~ar importante en ln nolít~cn aqrnrin acl ~obierno en 

esta fnse. Estn~ Finca~ en su ma~oría, pertcncc~cron a ciuda

danos alcMc:tnes y fueron P"C':i.mern int~i.·vcní.rl.n.;. ~r lllcrro C'."(PY."O!"'i.:1-

da~ por l<l rlj_ctadur<t Ubico-'Ponce en el. cnntc::·:to de l;.-,, CCl"."'IUnc1a 

gucrro. mundinl; ~unci.onarios fiel_ <"robicrno i!(~ 1os ñ.ictndor.es se 

apropiaron de cllRs, pero el rnov:i.m:I.ento r.cvoluc:i.onarí.o del 20 

<le octubre las devolvi6 nl Entado. ~ntas fincan produicrcn una 

parte ~mportantc del cafG concch~do y exportado en los aqos 
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1945-1948, lo que nos hncc penuar quo lns divis~s obtenidaq 

por la venta de este crd'é s:i.rvfcron parct -finnnc:iar un'1 parte 

importnntG de ior; proyectos cr.1u'l..·cnr1idos en los pri.meros ailos de 

ln Rcvo1uc:i.ón. (+) 

Por lo anteri<:-,.r, es co1T1~·}rcnf~iblc que ltt. pl.."Otccci.ón u1 

cultivo dc1 ca~~ ~uosc u11a rnrtc ~e ln poiítica aararin ~c1 ~o-

b~crno, que lo ncei:c;5 n. 1o~; int:c:renea económicos c1c lo~ terra-

tcn~ontes, a costn de los intero~;cf; de 0uíencs el nobicrno se 

clceS:a t.utelae. 

(+) seaOn el informe prcoidcnc1al de 1949, en c1 a~o 1947-1948, 
1as fincas nacional.e,,; proc1ujer.on el :?0'1> <'l.t~l total <1e la co!'!e
cha de catl~ pcrq.:tMino ;r 19% del tot;:il cxT'ortado. Estas ci~ras 
si.n duda !>on. importantes 1 r>er.o rccordemo~ que cunndo estas fin
cas estaban en ~odcr de los alemnnes, 11cnaron a producir lo. 
rnit.nd de la producci6n total. de chfé en el país. 
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D. D~ esta mnncrn po~cmo5 conclu~r c1uc la nolft~~a 

qrnndes terr~ten~cnt8s lo que se explica r\or el T'orler econ6-

mico y 1a inf1ucncj.n que aun dc!\:C!T\t:rtba l;;-_ olinal:'íJUÍrt. terr:..1tt::-

nicnt.c cunn~~o la. Hcvolu.cLün f~e inic.tó, los ·tcrrntenicntcs 

azusaron n 1os trulJnjnd~rc~ pai~a ~uo ocu~nran ticrrzts, pero 

F.st\., 

nuev::tmcn te el_ poden: da 1 r.stn.rJo e Y'o::-:t.c.1:- .~OY.Y'.1.entc, n:i Cl\ 5\..!.!'.-i ne-

tos púb1-icos, ni a ti:-avG::; de t1us vocor.oi; \Fol,..ricron a ocuparse 

del problerna ;-1..-:rrnrio en el pafs, en té~~i.no~. da d.tst.r:·ib'l.11.r ln. 

mor rnanif::f.cnto, que cor:·l~-i;:irt'fr.í.n t.c1nt.o nnbi.orno cof'lO terratenien-

rn.uy co'ljiprensible '}U..:;: por uno. f"1lrt.:c 01 nobiernn dcc1i-1rar.::l E-".!~t~tr 

fortalecer en neneral ln or0nnizac15n ~c~ocr5ticR en todo el 

titud <le los tcrr~tcnicnte~ y ~e]. _crtnitnl norteaMc~icnno cx~s-

(7) 0-fíc;io <'!el 1'.'nc;i.r<FlctO de Uc<H"1ci.c", r:o. 253-n del 10-Y.-1!5. 
ASlIRE!~: -:tnt"Orrn12:; pol~tiCOSS\.i;:)i-c-;;-;-1:;1:.;1r:ios de la Er®a·jHdu r:1c 
M~x:i.co en (;\lütcr'Zl.la. 19-15, c. tonoq. :r:rr-450-1. co~1cntHné\o la 
suspensión de sintU.c0.li;:•tci6n C?n'· el c·~1"1100 r1eeret.."lr1n nor e1 0obter
no <"irgur.·1c11ta que· to:-;;t.i (11.c-:ha 1'."ler:1ic1n. pox· nl.::t arritn:cit")n cr1 cJ. ca.n-
po pron.1ovidn por clc'!"'!C!1t:0~ C:')ttreri,i5tas ouc j.ncit;\ban n. los CRrrLnc
sinos a torrv1r nctit.:ud :i.:cbeldc y 2r1rcr:;iva c0nt:rrt lo::; rlüe~.os de 
hac5.cnda". r.tn er,¡b.::lrqo 1..:.:tmhi.én c1icc "q,:te mfin f1C!U to("1n fJ.'Clt c~<::i.rrc
raciS.ón de elemento:.:: conseI"v2\c1.0!:"CS y fl\.l.C la cnnsn real es c:t te
mor del rrohicr:-n·::i f'1:cntc rt ln ori¡;,n:tzr.ic:ión. ohr.crñ., pero principal
mente en el. c..tttf'!r.0 11

• 
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todo mnntc.ncr. la;-:: conGi~inn.-:.~-:; :~ocí,...,r:conó~-i.c:t,.: ~.'" pr"'.llí.ttcnn de 

seculaJ~ c~plotac~6n y on~ani6n del t~nb~j;~~n~ ~el c~~~o y a la 

vez, preeer\~a·c ci cnrrrt:t.n<:\jc· in:.t:ít.uc:rr~n.,1 (~11c lC!s u::;e,.Turaba un 

trnbajndorcs del cti~ro. 

Lor:; sc~cto:¡::c;;. o l:f.r-r5.rrp1ico:.> (~:i. ~~\1i):l ~ ;-¡n en ol rp11bi_cntc urbn-

no y 1ndino, la i~cn do ~11c el ina~o crn un ser inferior y 

factor de atrn~o. Ha~r que dcc~~ ~uc t~l ~onsn~icnto ~ue a~u~i-

do·. también nf}r importuntc::; ,-;actores soc:f.al.-,s del conjunto de 

gobierno, lejos rle enc:=t.:r.r.t1:- la vera :idc.r.tt soluciGn nl problemn 

aéfrario del p:J.:Í.f;, lo ocultn.r.:i.11, c:nr.i.o r>'!..1ede vc;csc e:n su i.n foLTne 

al Concircso de la Pa~dblic~ de 19~0 en el cu"l decía: "~oA pro-

blcmc1s dcmocirilf:!.cns de 1 100ís co7'1icr1~~ 'In a en f'rcnt« r.sc con una 

noluci6n TI'oder.nn fp("'lr mcr1iCJ de lor! "~:'..rd.ster."f.o~ CTe F.con(J'1'1.Ín ~,. 

Trabajo y de Relaciones l'xtcriorc.'1_/ se ha r>revisto l;, i11co:cno-

campo.s fen Txcan .Y el Quiché Sept.cni::1:J.on.:il/. T\ e:sc fin Fue crea-

{+) · :p,5 Tl'U".' prob~'l~-.,lC' que ~CCtO::-.:"C!1 iT"l!'"OJ"t:'tntcS c1e ln~ t.i-:abn:)rHlores 
-pr~nc~pnl~cnte laainos- c~np~rticr~n t~rbi6n C5tc pcn~~micnto. 
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do el In~tituto Dcrnonr~fico y ~e ColonizaciGn.''(0) ~ca\tra~cnte 

se, además de que en e1 qohJerno r1(,;l Doct:o.1:- /\l:é\r<i.lo pesab;;;.n 1!1ucho 

La conccnci5n c10l in~~o ~uc ~cncionü~~OG, co~.o todo ele-

mento de car~~ctcr ir1oolé·qi.co, cu.my_"'li"n un;\ -f"t_tncjón nb:i~ti.va mny 

intportv.ntc pc:rn el mantcn:liníento r1c l•t l1crrc1~oní a tF!'Cl'"'atenicnte, 

rrR. l~n csan condiciont.:!G, como ~e co1'lprenc1c.1:-ñ., el .i.n-Jio ño debía 

aspirar n alcal1~nr la cn11dLci~n <le ciu~~dann, pu~s no cstnbR ca-

to de ninqún derecho. F.l corolarj o de Gernc)ante nen~rnniento es 

que, C80mo el i.ndio crr'l ntrasc:ic=!o e :i.n~cr.ior, serTún los or.andes 

prorietarios de ln tierra, no estaba ~ntn nnra ln or~anizaci6n 

sinrUcal y pol í.t.i.ca. F.ste a rrrurnento tnr:1b.ién se csrrrimi6 a la hora 

en que la dinámica social puso n l<t ar.den del día el problc!na 

de la sindicn1~zaci6n ac 1oR trnb;tjadorcs del ca~po. 

Ta diSCU.l."GO político rlel r>re:"':i.dentc 7',-r:é•.ra lo CXP.,..CSÓ lo 

idea de c;uc se pr.onon'i:o r-1cfcndcr los intcrc~o~ ele los tr.:iba:J.:'.l-

dores y ai'Ín, 'JU<:? su r:¡obicr.no iT~.p.ul,;;n:'fa la or<r¿¡nizac.i.6n ilc los 

mismos. ,...,ero, el nasar. del discurse a 1:-?s acciones pr5cticas,. no 

( 8) Tn form.cr; del r>r0sid,-,ntc J\c6vnlo nl Con<rr.eso r1c la P.epúbl i.
ca, 191;.0, D.inr:to el-.~ Cent.ro.:tr'.161_·ic<1,. l-TIT-i18. ¡-,~H!>,,E•!: Tn~o1·!"'lefi 
políticos r.;ur:llcmcntn.rinn c1e la Embajada c1c 11-~éxi.co en Cnaterna~la, 
1948, c. topoq. ~ III-1022-5. 
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dependía en GltimR instancia de 61, sino de una dcterninada 

correlaci.6n ele fuerzas, r¡ue duran te buena riartc c'!c su c¡obier

no toc1av.'La era Favhrable rl 1.o:-::-; scctorc$ ol.ig.~roui.?o-tcrrntcnie!:_ 

tes. 

De esta manera, el nobicrno c'!ict6 en 1945 un decreto ~ue¡ 

prohib5.6 la sindi.c~J.íznci.ón de los tr.ri.brtjnc1or.c~ .;.el carrtpo, ente 

princinio se rcitcr6 en 1946, cuando se autoriz6 la sindicali

zacL6n pnra todos los trnhnjadorcs, p0Rter05ndo~e ln de los 

trabajRdores del cnMpO. Ln represión por narte r'!el rrohierno 

~rente a los primeros brotes de ornnnización, ta'nbi6n fue un ex

pediente utilizado. En estas Medidas colabor6 el ej6rcito ~nor

rnallizando la situaci6n" cada vez r¡uc estalló al"fin con~licto 

en el. canpo, co:no veranos po~tcr.io~Cntc .. 

l\. su vez los terratenientes, d~ '1"'1ü.neri'. un tanto vclnda, 

se pronunciaron en contra de la autnno'nía Municipal. 

Las poblaciones rurales, constituídns en su nmyoría por 

los trabnj ndorcs incU'.rrcnas parcelnri.os, semiasnlnrindos o asa

lariados, qozaban con la Revoluci6n del princinio oc la autono

mía municinal, y, en ese sentido, nodínn eleqir lihremcrite a sus 

autoridades locales, emnncipffndnso do los scrvidnres incnn~i

cionalcs de los tcrrntenientcs guc ocunaban los puestos ante

riormente, col"1o parte de ln ornaniznción c~tatul que r.c encnr

gaba de oatisfacer lon requcriMionto,-; r1e nnno ñe ob:r.-'t de los 

finc¡:ucros. El rnunicinio había:. sino un mcc;u~isno ne ex!'.'olü1ci6n 

cxtraeconómica para explotnr a los trabajadores del ca~ro, ase

gurando las formas de dominnción tradicionales. 
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La luchn de los terratenientes contra l". at1tonornía mu-

nicipa]_ FJC éj ernn].i f.icñ. cJ.ari'\T'."lcntc con los s Í("fU.i.cnt~g pasos: 

Con motivo de loc.: conflictos labor,1les ocurridos en el 

suocc:i.dente del r>nís en enero c'le J.9tlG, el 1~inisterio de l\<Jr.j.cu1-

tura a1 1cv"ntar el informe sobre los acnntocimientos, pre0un-

t6 a los finrrueros si. ten.1:Hn nlrro Que c;.:nonc-r:" en r!'!lncinn c<"'n 

1os hechos ocurridos, uno de e1lor.; en tono de nueia nan.ifestó 

que 1-as di ficul tadcs hnbínn er-1:rcornclo 11 nor el n rbi t-r:-;i.ri.o non1-

brnrnicnto de rcrridorc.:. auxi.li.ñ..i:es hecho nor. el nctu;';l.l alcalde 

/ ••• /" (9). F.stos no~1brnrrd.cntos r.esponc1ínn n lñ ñUtonof'lÍa TTttl-

nicipal., él 1.a que los terratenientes te~Í;"tn, porque exprcr;nba 

1a pro.-¡ res i vn :n~rdié!n de su herrel"'lonía en e 1 campo, producto c1e 

la nueva vida dcMocrático. que e,,Y1>e~n.ba n vi.virse en el Cñ"":'lpo .. 

En el actn que lev;int6 1n co'lli.<>i.ón nn"lb:r.ad;i -ror el rrohier-

no para ínvcst:í.qa:r. lar.:; confl:i.cto:; a 1o~ rrue hj_cimo~ t:'Cferencia 

se añade el. . te1:·1o:i.: C{UC c::::prcsziron l.o~ rrrc.n00~ terratenientes de 

que sus tierras les fueran expropi.adas. Trnnor, que se justifi-

cabn según la comi.si6n, por 1a '•cti tw:l "/ ••• / de 1os nuevos J\1ca1-

dea, g:ue neqnban apoyo ;i los l\dmi.nistrado:r.es /de lé!.s fincas para/ 

el manteninientn de1 orden interno rle /éstas/". (10) Co'T\o podemos 

(9)"Copin del /\ctn 9u<>crit'l en l-'nl;,cattin Sob-.:e las nnc"jas de 1os 
Finqucros con t•otivo de loG ~flsaclos Des6rc1cnes 11

• F.l T:-lnnrcin1, 
9-II-46, pn. 1 y 7 • l\H~:Rr.•1: Informes po1íti.cos sun1c!ñentarionc'. 
de 1a D.:ibajatl<:t de rléxico en Guatcmaln. 19'16. c. tnno0. III-f.:22-1. 
(10) 7\HSREi!: Oficio del Embajador de r1éxi.co en GuateM<!].a, No.160-R, 
de1 B-II-<16 . ./\llS!lE!l: Tnforr'.'cn nolíticos SUéJlementa:r.:!.os de l:l Em
bajada de 11éxico en r.uatcmnla, 1946, c. tono-:. IT.I-822-1. Vért.<;e 
también: "En !~ttlac.:itán· et:;tá el f:nco anj.t~c1or del r.am,...,~!=';i.narlo:' Tn
forme de 1a Comisi6n Investi.cradoro de1 r.obie:r.no", Nnest'."."o Diario, 
5-II-tl6. . 
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ver, la propiél comisi6n d<:!l qobicr.no cl<i la r.ñz6n a los ':incyue-

ros, es decir, todavía en el c¡obj.erno de., l\révalo es predominan-

te ln heoe,.,oní.a de los terr.D.tenicnteci. 

En la "!:ase refor>ni.st:a ele J.n Revolución (1944-1.9119), los 

terratenientes coMenzar.on a ejercer el terror. ic1col6aico, echan-

<Juatenalteca y el terror c<'ectivo -oor. medio ne la violencia(+),' 

c¡uc iba dir.i<T~.d.o nar.t:!.culnrrncntc. " los trahnjaé\0rcs '1el cnr:tno. 

El crobj.erno, r>c h.i.zo ceo é\cl ter.ro-e j_dcnlónico. El prcsirtcnte 

l\.révalo decl.ar6 C}:nresnmcntc <T\te su nobicrno nC"'.'I c:r.n coTTtuni5ta 

y que tomaría 1ncdirJ.as en con!:ro.·ao <l<{'\V~ll('"'lr. c:uc se creín l.o ernn .. 

Y, como ya dijim~v">, los qrancl..cn f:tnnucros fueron apoyarlos por 

el <JObicrno en suG actos contra los t.i'."nf)Rjado~c5. Por úl.t:i.!i\o, se 

hace nccesnrio recordar n.nc <:en 1'1 polít. i.ca r;nc se iM;>l.er-~entó 

haci<:l loe trabnjadorcs del. c;\1"\no en est'1 fase, i.n:"J_uy6 1'1 J.dca 

clii:undida en la socicd:::.d de nnc el indio erD. un í:nctor de "atrñso", 

incanaz ñe deBnrroil.ar notenci.nlic1nclc~ '!'r.nnias, coMn cxnx:-csal."la 

el. l'!inistro de nclacfoncs r.xteriorc3, F.uncnio Si 1vn T'eq_a, en 

una encncsta que el n.'.u:tir1o 7\cci6n T'.evoluc:lonar:i.a hiciera a 1.os 

funcionarios do qobiorno en 1.9/IG: "/ ••• /!-lo ;.pruebo la sinrH.cnli-

zación de 1.os Ci'lmpenir10!; dcbj_r1o ~ stl c:-:treMo ut.raso c111turn1/ . • /" 

(11). nué sic-rnif:lc;-¡ha esta a~ir.Milción <;ostenic1'1 r:-or. un funcio-

(<!-<) '!éasc' ac5nite 3 del nrcsente cnnítul.o. 
( 11) _'.'Encucstn ele 1. T'l\:R rt <'unci0nnr.iori •1cl riob:i.crno; Min is torio de 
Rel.ac:i.ones E:-:tcrfnrcs" >:cdioc1ín, 25-rv-1!6, n,.. 1 v 7. TC'lnbién: 
"Comun:i.c'1do del nn.rtido Unc5.onal" , F.1. TMn'1.rci" l, i9-I:r-1!6. 7\~1~RE!1: 
Inf.ormes políticor: suT_'l.omcntilr.ios dc-i-a-f~ñj--;:t('f" de ·~éxico en Gua
temala, 1.9116, c. tonoc¡. III-022-1. 
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nario clel qohj_crno? nue el dcroc~-10 a ln s5-n,1:1-c;iliznción de 

los trAhnjadorcn del camno tenar~n rrue esperar. Es decir, las 

declaraciones del M1nistro lerrit:i•'F':han frente nl con·innto de 

1os sector.ea nuc nortic:f.nahan en el proceso rcvoluci.nnnrto, 

aqu<:!lla por;ic:i'.ón <}'Ue corrcf;Ponii.íu n lon qJ::n¡ios mús conserva

dores y rrue buscnha mnntcnc:r. ln pr~1ibtci6n ~e la sindicali

zación de los tr<J.bajnc1o:r.cs del cn"1no, asl'. como eliminnr ln po

sibilidad de CTUc éstn fuc1~'1 leqal:f.z.ada o.n la rer¡lamcntncí6n 

del traLajo. 

Como vere1,1os más nclclantc, el n~'l'.'echo de ninclicaliznc:i..6n 

y de huel<Ta, aní como ln c1c:r.nqnción "le otrns clisnos:lcioncs le

qalcs contrarias a los trabniadores c1C!1- cam;io, só1o Re obtuvie

ron mediante las mov:i.liznc:tonc~ y ln~hus de J.ns pror>:ios traba

jadores. Por lo anter.ior, podernos :r:-cd_ternr. nuc, el rruc J.n. herre

monía do los sectores olinfirauico-tcrrRtenicntes se mantuvie

ra -aunque en proceso de c1:i.soluc:i.6n en c,.;ta fnsc- rlctern:ln6 

que la pol..ftica ar.-r<'!.ria rc~nonr1it!rC:l h5.siC?i'n'l~nte a sus i.ntcreses, 

en detrimento de los trabajadores co~o hemos dich0 v, de los 

sectores burqncscs cmcr<::rente~ y ~cquc1ío b\.l.r.qne;;es ascen•::lcntes 

que Ea? vc!nn l:imitaclos pñ.ra alcnnznr sus obietivos. ~in eT?lb~rqo 

el que estos últimos hubieran to~ndo el noder políticn desde 

octubre ele 1944, c:rnr¿mtiz6 lns libertaaes de una democracia bur

<JUesa r¡ue se inj_c:i.ab;i.,. lo <1,Uc pooibílit6 a su "ºZ, el avance de 

estas fuerzas sociales. 

C. En estn primera fase ele la Revolución se nat:l.sí:icie

ron los intereses de los sectores tradicionales. nero n medida 

que l.as f:uerzns c1cinocrntico hurquenéu1 "1.Vanznhnn, 1.a nrcsión de 

n'iucllos dinm:l.nuS:'-' y 1os canibios tenrücntos n !'1odern:i..zar el a<Jro 1 
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por los que propun11abnn ésta~ 9e ib~n h~cicn~o raalidn~cs: se 

pro~ul~aron 1o?cs, se ~nici6 1~ ~ecaniznci6n en el cn~po, se 

inic:i.6 la d:tversi<"icnci6n no cultivo,-;, nr.i.ncípaln1ente con el 

algod6n, cte. E11 resumen, encontrn~oa Meai~n~ de nolíticn n~ra-

ría que buscFtbi'tn ln mor1crni.zn.c.ión r:1el. o.oro nucitcmn1teco, por 

ncs capital~~ta~ de nroducc~6n; y el meior8~iento de 1aR con-

d~cio11es de v~~a ~e aus l1nbitantG~, c~n el ~in de ~mnliar e1 

mercnao interr10 y cstimulnr la invcrs~6n en el sector in<lustrin1. 

Dentro de los avances ciue se J.oqrnron, es :trn.nortantc ln inplcr:;en-

taci6n c'ic un nistcnia dc crtEdíto nári de,11ocrtltico rar;¡ los pcr:ruc-

fios propietoríoA, por medio del cunl podrían obtener :~~- cr6dito 

financiero más fácilmente; cnnali.znn,1ose 6ste nrincii:>almente a 

travé~ de lR~ cooncrRtivan (·~}:. 

Re trat6 tn~Jién de ex~cn~er la mecnnizaci6n en las zo-

nas aqrícol.as r.1ás ir1portnntcs \lc-1 naís y se ernpren(15.ó la cons-

trucci6n de ob:r-as ele irrirraci6n y de infraestructura, i:>ar;i. im-

pulsar la nroductividad anrícola. 

Re trat6 por otra narte, de dotar de electricidad y de 

vl':as de comunicación a rnuchos :>ohlados carentes de ellas, par.ti-

culnrmente en la rcrri6n occidental <'lcl pa.íri, se<"TUr'1MCntc con el 

(+) Senlin Gl informe pre:::ic1encial de 1949, "( ••• ) durante loF< 
úl timar-; cinco años antcr.i.or.e~-; ñ.l actu.:11 rérrimcn aclT""tin .~:~trn ti vo, 
se conccr1iGron créditos nor un 'Talor de n.G.290.310.00 Micntrns 
que los créditos concecli.dos a tr;:ivér;/clel Créñi.tn Jlinotecnr..io. Nn
ci.onal/durante los (ilt5:mon cuatro <J'-os subi.eron a 0.29.248.674.00." 
"El D<O!partaMento de Poniente Cooncr.nt:i.<.ro h<l continunclr:> sn nrotccci6n 
en í:orn;:i de crédito rur.al n los nerrucñon nroducto-.:-cs. ruentn a lñ. 
fecha con 22 'l<"TCnci .. '1.S r1c eré di. to, J.;1.s r¡uc hicieron 3, 4 51 prést'lmos, 
con un total de n.G6G.905.00." 
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fin de fncilitar su incornornci6n nl Mcrcn<lo interno nue no 

buscnba nMPli.Ar. 

mente en la nolíticn crcncr<>l del noh'hrno- en er;t0 fr. se, lo r.n1-

pez6 a ocupar ln cducaci6n; en nnrticulnr ln cducnci6n t6cn~-

co-aor.:Lco1a co()rdinnda con. la cc\ucación ccn-T"";a 1 cscol~r. 

revista 11 El Campesinoº f"!Uc:! c:Lrculó entre lor; ::i·~os c1c J.!145 a 

1949, con un tirajo de 50 000 cjo~nlnrcr; mcnsur.lcs y se nr-

gnnizaron cluJ-~c~ ::)nri.coln~, nor nPlrt0 de 1.nr: clist.i.ntn~ rle"'cn-

dencins qttbe1:na'!"l1cntt:llcr. nt1c onci-:;-i:ia.n en el cr.n•\r'o con el 1-in de 

dar1c J.as condiciones nl pcquci1o pronJ~_ctni:-i0 1:"'Ct.~C\ nur.icntar sus 

rcndiMj_entos y vi.nculnrlos usí, ol r:lercndc.J nnci.on?tl. E~t:i.s de-

pen~cnc~as tnmJ)iE11 ente tipo do oricntnci~nr h~cien~o uso de 

l.a racl:io. ~e creó ln F.scuela t .. :ncioné'l c1e l\rrrono,..,ía (+) '\' una j_n~-

nas Nnbul.<'lntes de Cultura J.nicj.al (J.946- 1951), que nosible!ncnte 

ju0"6 un pnnel. i111;>ortantc en l.a íncorporac:i.6n 2cí•.ricn de l.os 

trtthr:tj nr1orcs dcJ. CélTl'lf>O é°'.l rr.ocCGO rcvolucionn.i:-io, ya f1U0 a.nnt:rU0 

sus =act~vidndes ~ueran de car6cter cducntivo, rlc servic~o so-

cial, santitrtrinn, cu1t,1rnlcs v r~c~eat~vns (pclículnR, al~abn-

tizaci6n, etc.), i"1plicahan el hacer entrnr a dichos trnbajrrdorcs 

en_rclncioncs soc~ale~ d1.stintRS de lns v~v~d~s nor ello~ hnntn 

entonces, ya 0uc los polllndc~cs de astns re~~ones, no conocí~n 

l'\ás aut:oriuac:l eme las ·~uc los conc1ncían cnn vi.nlcncin al tra·-

bajo dentro de J.rrs nrrrndcs · -Fj.ncns. l'J\ora, las acti.vi e'!:, des eles a-

rrol.ladn.s r>or lRs rt;:isiono!=;, les .,1ostrabnn Otra ca:!:.-n ele 1a auto-

ridad. (ver cnn. J., pág.19) · Y:n 1 ar< r.crercncil'ls n¡::ercn de las ri.c-
-------- ------·--··--·-

(+) Ln in f'or'"!lación snhrc er.~ta T-:scucla, anar.cce en el In forr:>e T'rc
sidoncial de 1948. 
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t~v~dades de las 7t~sioncs 0ue nnarccen en 1oq Jn~ormcs ~ubc~nn-

mentales, ~e hace notnr ~ue 6stnR. ''( ... ) l1nn lle~ndo hnsta 

1.os m&s apartados rincones del. nnís. ''(12). Lo cul"ll. nos indica 

que en efecto esta Tn~i:.i.tucí6n tnvn rclncí0n con lns tr."1.hnin-

dores del cnMpo, y en ~art~cul;tr con ~0uallns ubicn~os en las 

poblncioncr; más aislad~!";, las Ctldlcs ncncr:i.J.1Y\cntc e•-~n ind.'rnc-

nas. En se<Tuncl.o luqn.r, encontr~·rntos C1.uc en 1951, e1 niinistro <lo 

sienes Cul. turnl.cs cons ti tuycn un'' .i. nst:i.tnc.i.6n pol:l'.t:i.c;i" ( 13) , 1.o 

cunl indica r~uc e>:istc lo posihilj_dnd. etc nuc a tri1.vés ae ellas 

se hubiera manipulado elcctor;i,lMcntc a lor. tl:<-tbaiadoros a favor 

dc1 9obicrno, ya que al parecer lns nisione!l eran un~ iniciati-

va dc1 Ejecutivo y té!l. VC7. denen<1:Í.ñn <1ircct.-1~c11tc rlc él, ;iundue 

estructur"l.,.,,cnte depcndínn <lel "í.nistcr:ln r'lc Educ,-,ción. Pero 

también cabr.ía la pos ibli.(1i'lcl de 0uc ñcspcrtoran, <ltlnguc e.n for-

ma incinientc, la conciencia de lo~ ti:-nb~rj ndorcs narCl. luchar ricr 

mejorar su~ conc1icioncs de . .._,.iaa. IJa acu~nci6n hecha u. ln:; ~~isi~o-

ne$, fue refutada por el. ,Jcf'e de tFÜ i.nstituci6n V.íctor Manuel. 

Rivas; pero l.o tJUe importa resaltar, e$ que c1 ti:nb:i.io de las Mi-

sioncs ímpl.icó para 1.os ~rahajadorcs del. campo, una nuP.va r-orma 

de rcl.acíonarsc con el qobierno y sus rcprcArntAnteA, en todos 

los r~nconcs dc1 ~aís. Es dcc~r, ~~ nevoluci6n, a1cnnz6 a1 conjun-

.. 
~~~~~~~~· 

(12) "Chétrnaud t'acdonnl.<l hace hal.nncc de 1.a rcvol.ucíón ouatem.'J.lte·-
. ca", t>edíodía, 14-X-46. ¡,¡¡:,np,M: Tn f'o:r.m.es noJ..;i'.'.tico,, sun1.e7nenté\r:los 
de 1.a~ba"jndn c1c !'.éxj.co en roual:C"lnl.n, 1.9'1G, c. tono.,. ::t:rI-823-1 
(2a. nartc). 
(13) Not:Lcíafl flCmannrín.s de r:u<\tcniuln. No. 4, l\'io :r, 29 enero al. 4 e 

fcbrcrod"E!T9-5:L .-7\Tisrff:-.,-:·Tii"ormes-~ol.ít:i.co,-; ,-;uplc,..,ent;iri.o"' ac la 
·Embajada de '.·téxico. en C~t1atcMn1.a, 1951, c. tono9.: IJT.-1225-1. 
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to de las ca~an, claRc~ ~' sectores ~aciales de lR Rep~bl1ca, 

<lbriendo la posibj_lid<ld de r¡uc se nr.tj_culaso un nuevo bloque de 

aliados y u11a nueva hen~nonía. 

F.n relación con J.;1 educación ~Oi.fil'll, se ii:fn.Ü1!>fi la ~orm;i-

ci6n de maectros rurales y la croaci6n de cscuelRs nl interior 

del país (14). L::t hi.pótcs:tr.; es nuG ·el rrobicrno noca a noca bus-

cnba ampliar nu banc de sustentnción socinl parn modificar a 

su favor la corrclaci6n rlc .f'uer"ns, de lo cual denendÍ'1 el. de-

snrrol1o del. proyecto burrrut~s. 

A nuestro juicio, las Movilizaci~nes ~ns~vas de trabaja-

dores del camno -en particular de los indíncnAs- durante el ne-

~íodo que es objeto de nuestro csUudio, no se dieron de manera 

fulrninente; ele un día para otro, sino qu"'.J tu,•ieron <iuc concurrir 

vn.rioB fnctoi.~as (entre ell.on senuraf'1cntc lo~ ri:ue sc~aláhafl1.os) pa-

ro que oe iniciara el despertar de entns trabaia~nrca, uno ~e 

éstos fue que el triunfo de la Rcvoluci6n-trasladR nl campo la 

actividad sindical y nolítico-elcctoral, nrovnc~ndo la incorno-

raci6n de los trabajadores del cnmno al nroceso. 

!En rcsu!'!lcn, los objetivos y riedida~ de T'.'Ol!ti.c.::i rvr!:'ñri.P.. n:ue 

hemos entincitl.do en 1os ~:irrafos anter:i.orcs, busc.,.ban la !71oderni-

zaci6n ñel a.-¡ro quatemalteco v el meiornmiento de las cnndic~ones 

de vida de nun hñbitn.nte~. Com~o·r:rr,~ndo las dos 1.'Íncn~ -Funr1al"!'1en-

tales del nuevo modelo ele orrraniznci6n econÓ"'lica del país que el 

gobierno de J\révalo cm,..czaba a con'"ic-rurar resnondiendo a los in-

tercsc:-:; de 10!1 sector.es ncciucño hnr0uer;cs y burrn1cser; cm.errrentc:?. 

(l.'1) La informaci6n conteni.di'\ en lar-; pl'i.-,.j.nas 7 ,8 v 9, la to:nn
rnos de: Inforutes del nrcsj_rlente J\révalo nl Cnn0-reso ñe la Re
pública, 1940 y J.949. l\!TSP..E~~: InforMcs nolíti.cos sunleTTtcntarios 
ele l<'l E"1b"1.jarl<1 <~o '1éxico en r,unt0"1<'1.ln, 1948 " 1949, c, topog •.. 
IIJ:-1022-5 y T.II-1122-6, rcsr>cctivamcnte. 
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Y tendían por esto, a rof'.'per con el. r>rovccto econórnicn y nolí-

tico de 1.os rrranc1e!': teri:-att'Onientes, hr.i.st2. entonces vi . .-rente. 

De ac'-lerdo a 1o nue hemos rli.r.ho antes, con~i.-1crn.T'l1o5 crue 

por medio de ln exreri.enci" que ~ne obteniendo el <Tohi.crno en 

la ejecuci6n de su pol.ític" aqrarin se ncerc6 a ln vcrdndcrA pro-

bl.cm!ltica c1el aqro y del naí"', lo r¡ue en nn r.r:i."1cr "1oricnto f"uc 

s6lo intuici6n, se e=-~:nrcsó de manera sistcrrl.!1.t:f.cn y clar.;-i nor 

primera vez en el :r>lnn J\nui'\l. ne 'l're"lb0.-;o t1e 19~ S' c1cl :rn«titui'.o 

Nacion<1l de Foi'1cnto a la nro<1ucc.i.ón (TNPOn) (+), en e). que se 

señala ~ue en el pn.ín existe un.n 11 ,q) :-:scn.Rcz ñc frredios deJ s_:il>:

sistcncin y precios nltos en lor: oliT'.1cnton <iUC? con~urnc ci nucblo; 

b)/Una distrihuci6n dcs.i.0nr.i.1. entre los inqrcsos ci:uc se traduce 

en :J Inqresor;. altos en ciertos r;ectorcs sociales y rñmos de la 

proc1ucci6n nacional, /'r¿/ ingi~esos "."cal.es exiguos nni:-n ln gra.n 

mayoría de l.os habitantes del. nnís; e) /OnnJ econo:-n:La noco diver-

sificnda /',T_/ dcnenciiente c,n ü.l.to rrr,,r1o r1e un s61.o cult5.vo: el. 

café; d) Pal.ta c1e esp!rítn de crn?>rcsa en el. CFlpj_tal prívado:¡i 

e) l!'al.tn de crécl.:Lto para l.a pcquc;"\n ? ncdiana e'1lrn:-esa; f)Fal-

ta de cultura econóMica y ncrsonnl. técnico; y g) Dietas al.imen-

ticias deficientes y prccnrias conaiciones en l.a vivienda ur-

bana ~, rural.." ( 1.5) Fstor: T'l"tntcn"'licntos, nue rcfl.cj rin 1.ns r>osi-

cioner. de l.ñ ner;uc'iñ bt1rrrncsí" v c1c la bnr'1ues!n eMerc:-rcntc, no 

(+) on.ganisir.o cstatnl, asesor y ~innnc:i.ero r1e 1.as nctivi<'!adcs ariro 
· inrlus.tr:i.nl.ces y artesnnalcR. l\s~ co"1o pron"\otor ae la ;itenci6n al. 
problr,mn c'\c ln vj_vj_endn. 
:(15) In''orMes rerrlaMcntar:i.n'1 del ne,-i de ,.._rrosto, Jl.lTr:\PY.M: :t:nfo'T\res 
pol.íticosl::e.:T1<'lmcntnrf"ós-·-éfc-:L;\-ro:fñ1")ií.jnéfo de •ic:x:ico en nuate,..,ala., 
1949, c. topar¡.: III-1122-5. 



81 

se nbordaron rlc manera radical en lñ.s csi'er;is rruhc't'."n<\"lentales, 

sino hnsta 1951, con el 2.Acenso al poder. r'lcl nresir'lcnte l\r-

benz. Pero el s6lo pl.3.nteam1.ento cst~ inrlicnnr1o nuc son ya ot:>:os 

sectores soc:!.ales ( í:orti'l lecidos dc!':pués del en fr.cntamicn to armn

do de jul:io de :l.949, los r¡ue dieron lunar. :tl cambie r1c -l:"a,-,c en 

la Rcvol.uci6n y profunc-'l.i.z.:..ron r>\.ls tn:'i'"C:-\.5, co\'.1.0 1o ",rcr.c'"'10:-::; en 

el pr6ximo capítulo) los riuc tienen a su í:nvor 1,-._ correla.ción r1e 

tuerzas. Por otra par.te, no es Cct'1t:H11 rtuc ~e h;:iya hecho c~ta 

exriosir::::i.6n a cinco años de iniciJHlo el nrocc,-,o revoluc:ionario, 

y_a que este rieríodo ha contribuído a riue m;vJu'."."e el nr.oce:0io de 

constitución de la bur.qucsín. 



82 

2. La alt.:crnativa ponular nl problema LJ.qrnrio. 

Un s6lo objetivo nos nniTl\n en este '~ubc<1.nítu1o, dejar i\Scn-

tatlo que. 1os trnbaj n<1orcs o1abornron su f'ronia a1tcrnativa r:r.en-

te a la po1:Ltica aarar:!.0 oc1 hlorrüc ª'"'"'innnte en e1 Poder dur.antc 

los ~ntercne~ ~e los trnbajaao~c~. 

ul.nntcr:-l..t:On ln ~c(or.m;i 7\rrrnriu co~o la sol~.::ci.ón nl. ?J:Oble,nn i7\r:'!:n-

r:i.o de Gu;,.tcnala, fue con Mot:tvn c1cl ""-eta de r,cci6n Conún y 

de Oni.dacl n:nc ncorrJaron rlo~ c\c lnr-; tt.~eR Cent!.nlcs dr? trñbrijnr1n-

e1 acta de di.cho t>acto, se hizo consti'l.r cruc l" T"e<lc-r-nción Rerrio-

nal Central ele Trabnjndorcs (VPCT), no suscribi6 el acuerdo!+). 

La Cent'!'."al <le Tr.nbnj adores rle Guatet"\ala (CTG) y ln Pedc-

r;,ción Sintlica1. de C::untcm<t.1a (FSG), (a l;i.s r,ue mits ;ic1e1ante nos 

rcfcriremosr acordnron en r:iayo d~ 1.946 ,. i.\.ichar junt0~ 1'."'01:" la~ 

rcivindicnci.ones de los obrer.os y camr>esinoG v oor la unidn<l de 

l.as orqanizncíoncs de los tr.aba:i é\(lorc.r., nsf crn"o "/ ••• / por una 

!!e forma lvrrnr:in ncrnocrf\ti.<:-:n rrnc comnrenda: exnron.inci.ón de 1et.s 

tí erras imnrodnctivas, índemn:i. Zi'lción a 10"' "r:ectn<los /:-or Parte 

del r.r.tado/, de acuerdo con 1n dccl,,xación f'isc"1 de la propie-

dad, / ••• / entrccrti.ndosclns a los cam,.,esinos s.i.n tierrl'.1. mediante 

una m'lortización a bajo interé,-; y a larrr0 nlazo. J\sin\j_smo tril.h<t-

(+) r:n dici.cmbrc del mis"lri ""º• <tl const5.tufr!'le al Comité Hncio
na1 de Unid<:td ~indical (C!lllS), dicha :r'cde1'."nci.ón ¡;;1:::ó "' "or.,,ar 
pñrtc de éste, hncHSndose ceo tn"1.hién, c1e ln lucha por la refor
mo aqrn.rj.a. 



83 

jnreMon por extend~r to~oA 1os l>encf~ciofi {le la leqisl~ci6n so-

cial. a los tr<th'lj ndores r10 ln tj_e.rrn si.n .·:1i,-;tinci6n ( 16) • De este 

prin1er plantetl.r;1:lcnto surrren vario.-:; pi.·oblct:ri.F: ntte nucden exno-

ner~e c1c la siC"pJ.:tcnte f'orma: lo. nuc ~ó1n f;C nide 1.n e~nr.on5.nc:i.6n 

de 1n.s tierr.:is improc1nct:f.v;ts ¡ de t.,_]. manera rn.1e la rrr.:i.n pronfe-

dnd tcrr~toriol product~va, no A~~ÍA n~cct~~n. 2o. ~e nedía tAm-

pesino~ s~n t~crrn. Entonce~, en qu6 ne~i~~ ~n noltxcíon~r~n el 

problema ele ln cscnsez y fctltri Oc ticrr~ c-ru<.~ Sufrían J.~s mñ-

te? De que el.ase de democratizaci6n ~e ln ti.erra se trntaba? De-

bemos tener en cncnt;\ n::uc es lt=t rn:i~era vez o:uc 10!1 t~?.haj n.do-

res pl.nntcnn unl:l r.;olnci.6n a1 nro'b1cr'\n a.r"Tr:i.rio. Consiñcr.nnño ese" 

si tunción observar<\Os nue tal nlantcci.mi.cnto co:!.nc:td1'.a en buen nrn-

do con los objetivos r¡ue tendenci<1ll"lente ncrscrru'.1'..;:i lci. políti-

ca ariraria del nobicrno del "rcsic1ente 7\révalo. Pines que, cc""'o 

indicñbanos en laspá~inas 14 y 15, respondían a los intereses 

socioecon6micos ~unda~entales de al0unos sectores de la pe0ue~a 

burqucsía y de la bur0ne,,,ín crnergcntc quienes buscaban moderni-

zar el campo. l\dcmár, de in importanci:':l que tuvo entn pron\.\Csta 

inicial de los trabajadores co"'o soluci6n al nroblema a0rario, 

también expresó los p:rimeros nasos en pos de la unid<tc1 de un mo-

vimiento Ginc1ical '1ue nrrrupaba n los tr.abnj adores r1cl c"mno en 

1as tres ccntrale5 Mcnc~ona~ns. 

(16) "Fue apr.obaclo nor <':i.n el T>ncto c'!e l\cci6n Común v de Un:i.-
dac1 entre ln C'rG v la PSn", l\ciliorlín, 25-"-~6, P.n. i v 6. l\llSnEM: 
:tnfornies político; f;Uplcmcntál7ioRrlC la r.,.,,ba.jñ.da de 1'~cSxi.ca en 
r,uatemala, 194G, c. tono0.: TT.T-P.22-1. 
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1\1 fina1iznr c1 a~o de 1946, la dc~anda Dor la ReForma 

1\graria, apareció "" C0'110 parte orrrilnic" <lcl prnora""a <'te 1u

cha de la Central de Trabajadore,-; de r.untemala (CTr.). Central 

c:¡ue ar¡lutinabt1 a los sectores miís 1úc.i.<1os del rnovimicnto ,-;inc1i

ca1-, que i.nciuía no s6lo a tl"'abaja<ln.rcs si.no trrn,bién ~ ~ectorcs 

radicalizados de 1a pc~ue~a burnue~~a. 

Entre lon puntos mfi~ imrortnntcs del pro~rnMa se~ala~o 

encontranos·! .ryue ne dc!'""lu.ndél lrt RcVorrnn l\rrraria ncr:iocrfit.i.c;:\, y ln 

creación de un Tnstituto de P.eForr"!n 1\rrrarj_a con r;us c'lencnc1en

ci.:i.s; r;c pu~na por la líber<'-ción ele GuotcT!l::tl:i. de su condición 

nemicolonial por riedi.o de 1ñ n.eforma 1\.-Yraria De'llocrliti.ca, la 

industrialización y me<lic'l~s proteccionistas en e1 comercio {17) 

Estor;: puntos nrorrr0m.:lticon, nos revelan n~1evnmcnte, c:rue crn en 

el seno de 1a~ oroan~zaciones <le los tr~l~~ja<lorcR en donde ne 

elaboró una concepcíc'>n dist:!.nt" a 1'1 tr.ndic.i.onal accrci'\ del <'lcsa

rrol1o económico del país. En 1n base ne esta se encontraba 1-i"l. 

realizaci6n de la reforma arrraria, a la vez que se resalt" e1 pa

pel c:¡ue han de juqar 1as instancins estatales en la rca1izaci6n 

de la reforma aqraria. Nóte:o;e que se hnb1a explícitamente de 

un proyecto· -en el sentiño mi'\s es;tr5.cto de1 término- ele indus

tria1izac:l6n del país, col:'lo uno de los :fines 0ue !;e pretende ñl

canzar. En ese sentido es notable la caracter.iztlci6n que se hace 

de1 naís nl cali;f'.icarlo como neocoloninl. Hecho nnc dejó Ctbier

ta la posibili<'lac1 de unn alianza de los trabajadores con la bur

<JUCsía nacional" en cnntra de l;i olignrc¡uía y el i"'1nerialismo. 

¡," alternativa nnpular nl nroblema nrrrar.in, se desarro116 

a un ritr"lo rc•lativo!'1cnte rfinido, pasó de consigna. ;i Dlantoi'\Miento 

proqrnm1itico. Por.; tcri.ormcntc no'1 r.e<'cri re'1".os a su elcvnc:t6n a 



85 

proyecto de ley. 

r_,a de,....,anda por ln reforma anr.arfn vo1,r:f.ó a ser aborñnila 

~or 1os trabajadores en sus ,,rovectos inmediatos de 1uchn, en 

1949-1950. Esto porauc anten tenían otros asuntos gue reoolvcr: 

el logro de la sindicalizaci6n de los trabajadoren del camno sin 

rcstr~ccionc~ y ln unid~d ~e to~ns ins nrqnn~z~cioncs laborales, 

como requ~sito ~ndispcnsable pnrn consti~uirse en In base de 

susi.:.ent'7lción socic:tl de la rcf-=oma nCTr<iri;t. ~in cm!:>ar<lo, sí af)a-

recía co~o una demanda explícitn 0n tnd~~ sus ~nv~lizaciones 

y expresioncR pGb1icnn. Ln celcbr~ci6n del nrimero de rnAyo, crn 

particularmente pr.opic.:ta p<l.ra ofitas man::.fer;tacioncs, nor ~jcm ... 

plo, en la marcha realizada en mayo de 1947 los trabajadores co-

r.caban: 11 f'ccl:tmos un Códiqo A<""Trar:lo pa'.t:"u Gttñte!nn1;;i., "Ec.nOoann~:!.!o 

(1uo• .. c1 crobie:r:-no nos ele unñ. !.Jcy ;-.qrari.a~ , "I,ey 7\rrrar.ia c=J.ernocr:i.ti-

ca, sin la cual la cual la revoluci6n no cxiRtc" (1íl). 

Un factor :l.mportrint:e, i'l nn0..,tro ju'f ci.o, P.n li'l concenicñn y P.1 

p1antcramiento del problema <iqrario y de la rcfor,,a <'l'l'raria por 

(17)Pronram-:i reali.zndo nor la CTt,, anrohüao en su r;Qaunrlo con
<Treso--¡::¡;;:-cional, renf:fz,,Sníi"eT-20-,,l?.'Y-r'fi;--,:..ci::ubre-cfe19íC6. ne; :l'.n 
i1ccfor<lo. •rt::T--mov:r.:nj_cnto-obrcro-cn-ra--rev-o:Lucióñ-cre--octubrc, de
partamento de nublicidnd de la Presidencia de la Rendblica, Gua
temala, 1949, p. 171. 

(18) J\IISRE"~: Of'icio dúl Embajador de ''<.;xico en r.uatemala, no.0484 
del 2-V-47, Inf'orMcs nolftico~ nunlencntarion ele ln Fmbajada de 
néxiao en C.uatenala, 1946, c. tonorr. TJT"-979-3. Ver. t"1mb.ién:!'le
dioc1ía, 9-TX-46, Informe<:i nolftj_cos sup1o.,,cntarion de 1':1 P.'.:'1he\").".\
da-.:IE!"~1éxico en Guatemala, 1946, c. tono'r. JTJ-823-1 (2a. nélrte). 
En el m~tin de anovo al nob~crno cruc se rcn1~z6 a nr~nc~n~os de 
septic~br.c, Víct~r-~nnucl nutidrr~z. nncrctario "e~eral de la CTG, 
nl.:J:ntc6: "En el terreno anrario tencM.OS oue real.i z"" r la F!cforma 
.'\qrn.ri~ ['crn.ocrtlticn r'ili'rt ncri.bnr cnn lcir; rc:.:tns fcud~l.cs c1cl t~n.:r.0, 
ni'lrn r.acar a <1ns ·"TI~11oncs ele camr>esí.nos de 1<t scrvidur.i.bre v 
1~ AC~~-escla,,itud en 0uc se encuentran. Ln reforrnn anrnrin ea ln 
rrejorgarantía para r<ttc 1:-i Revoluc:i.ón ~1e Octub:;:c fli_c-ra en "'archa. ~· 

parn que nuoi:Cf'lr:'t.lrt. no ~e ttctcnrrn en el Rcndcro 1Jc r:n h:t~tnr:i.<?t." 

P.n lo~ CH.rtclones ñestucñb;, ln c181""tanrla nor lrt r.e"'7ornin anr(lr.:i.n; los 
ca"1peoinos nscuintlacon (del DennrtaMento de Rncuint1aj ped!an a 
gritos la Re-"ormél J\q:t'.'ar.ü1; '' el rcnrescntñntc de l., PP/i:'C, h;ibl6 
nobre la necesidad de la P.cforMa 1\nraria Democrática. 
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parte de los trahrtjadorcs orrran:i.zn<los, part:icularmente en la 

CTG, fue ln influencin de l.:i. Central de Trah<1jac1ores de .·ln:.7.!.Mé-

desde )'\r;o,-,tr, de 191\5, y ,a li'l cual ,;e '11-i.l.:l.ó nostcri.or.nentc el 

Comité rl?1cioni'.tl de l1niC!<'lr1 Sinr1:i.c"l.l (CNU."), ngrunnción '1Ue rcuní"l 

a todas 1.a.s orcrani2:acioncs ele J.os tr..,,hai nétoren. Hav evJdcnci.a 

tc:.mbién, do como ln C'.f'l\J, estuvo al c<'!ntrn de l"I unidnd del mo-

vimicnto sind~cal ~t1~ta~altcco noT cnton aftos, siendo ésta, lina 

condición in<H.spens<:1blc parn. lil r.ealizac:!.ón de la Reforma agra.-

ria, coruo ve:t"emos má~ aOelnntc. 

no está por demfis rc:i.ter.nr C",!UC tanto el plnntearni.cnto 

del problerin a<Trar:i.o, corrto la reali.zaci6n de las tareas organ:l-

zutj.vas y po1ítican rrue los trahajadoi:-es r;c trazaron como pre

rrcquis~tos para darle soluci6n ~l ~~R~o, ~61o eran no~iblcs en 

el marco de un rérrj_men ñe"'!ocrfiti.co, con el cunl no habían canta-

do hasta entonces y riuc ahora les daba .La-libertad mínima, pero 

necesar:í."l, para hacerlo:.. 

(+) En el scriundo Connreso Nacional ne rrabaiacloren, realizado 
en octubre de 19'16, se :í.nteriró un"'- coMinión r-ara tral..Htiar en 
la ponencia re~er:í.da a la rcforr'!a aryrnria v salario· Mínimo, al
<¡nnos de sus r:lieMbros ':ur>ron: Ignacio Humberto Orti.z, Víctor Ma
nuc1 Guti~rrez, Leonardo Cnr;tillo, Hilari.n l\rr:i..oln v ''cn!"'lpn;;cro" 
Ramírez V TVlM.Írez ne l<t CT.'\L. "ara már; i.nforM:-tc:í.6n ver: F.l Tm>:><lr
cial, 2-~:>:-l\G. J\!ISRE.'1:- Tn""orMes sobro el Con<Trcso Nncional de 
Trabnjaclm:cs (2o.), c •. ·i:opo<T. Irr-872-7. 
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3. La orrran:i.zaci.6n de loe; trahnjn'.'lol:"es del cn"1no en la con

frontaci6n de las ftucr.zas sociales. 

A. Ha~: ta 194 8, el centro de la lucha social r:e local:i.z6 

en la bús0ueda o en la cancelación r1e la orrran:l.zac:l.6n c1c los 

trabajador.es del camro y su reconocimiento lc"al. Al principio, 

e1 qob~erno ~~n susept~blc a lan rrc~ioncn ~e la~ c1n~cs da~i-

nantes tradicionnlcs, trat6 nor. todns los medios de ohstacul:i.

zar y pontcrrrar el rcconociniento lcnal, e incluso desarticuló 

a alrrunas orqanizaciones de los trabajadores del campo. Los sec

tores oligárquicos, por su pronia cuenta hicieron tnmbien lo im

posible, para impedir esn orrranizaci6n. 

Para 1os sectores que pu~nabnn por 1a ae~ocracia y el de

sarrollo económico nacional (en esta fil:>C, pr:i.ncínnl,,,ente qr.u

pos de ln pec¡ueña burrru<'!>>Ín •/ de lnr-; canas medias, cu;! C0"10 de 

trabajadores urbanos), la ornanizaci6n de los trahajadores del 

campo si.gnifi.cahn la pos:f_h:lJ~:i.CT~t:l 0hj~t:i.v~ rl.e <J:Ue 1<1 r.e~orma ac::r:r.a

ria se realizara, y, con ello, hacer élV<tnznr <1 la P.cvoluci.6n. 

Los trabajadores en oencral, nor su parte, una vez inicia

da su oroanízaci6n, no se detuvieron hasta lonrar su lerrnliza

·ci6n. (Este derecho quedó inscrito en las disP.Osícione0 leoales 

respecto al trabajo). 

Los trabajadores del camno iniciaron su ornanizaci6n vin

culados estrechnmente al. .. movi.miento obrero, en particular a ln 

Central de Trabaiadorcs de r,uatel".ala (CT~) , por lo que con jus·· 

tcza se le nodría lla"1ar. la nionorn en ln orrr'1niz;.,ción <le los 

trah<'.jadorcs rurales. Como uocleMris dcrlucir de 1.\no de los docu

mentos consul.taclos y de los conf1fctos ocur.ridos en el suroeste 
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del país a principios de 1946, fue el se"\or l\!!OP. VEI,1\SCC'I, se-

cretario de Conflictoo de la Central ~e Trabajadores, auien or-

ganiz6 todos los sindicatos nqrfcolaR dc1 Dennrtancnto Ac Ran 

Marcos (19}. r::stos hechos cornnJ.r.tan in i.nf"or.tnRción o<'r.cci.rla n01~ 

Rafae1 ~icdrasantn ~u~en ~cfin1a oue, 1nR pri~0r~s ornanizncio-

de 1945, ,_,. t:uernn: el flin.di.cnto de cnnincr;:i.no!=} rle snnta El.cna B:'l-

rrillas, DepA.:t:taMcnto de nuchuctenanno. l,a or("fc:n1i~-~;-tción de San-

tn I..1uc.ía 1-os Ocotcn <1cl titun5.cíi:"'io c1c r.u~tc'!".laln.; cnnstitu:ldu. !"'Or. 

campesinos arrcndatur:i.os, encabezado~ f'Cl'." los hcr.'!1ano~. Est(-lnis-

íJ.aa _y Fe1i'('c ~ómez, cuyo nombre -fue Ar;oc:tnc:tón de 'rrRbajac19rcn 

del Campo (20). Fue precian.mente de J.n Centr?.l de 'l'rnbnjadore>s 

ele Guatc'11al,3 (CTG) , ele donde surr¡icron tnnbi<'.in los c1iriqentes 

m~h; connotados del r.iovi"1iento cn,-.,pcsina en el períoc'!o revo1ucio-

nario a :r.art:i.r de 1.950: como Leonardo CnstilJ.o "Plor.es, nro"esor 

del 8indicato de 'l'rabajndor.cs de la Educetción de Gu'1te~s1'1 (~TE(;]_ 

afiliado a la CTG, rruj_en funrr:i.r.'.\ co:".lo e:ecretario rreneral de 1n 

Central. Nacional CaP.>;oe,;ina ele r.u;:iter1nla (CNCn), <lcsdc su surcri-

miento. 

Alrec1cdor de 1.n CTG se c1ccnrroll6 desde 1.9114, el trn.bajo 

de un grupo de intclectunJ.es, dirigentes obreros snlvC1c1oreños y 

algunos de los viejos dirigen~es guate~aJ.tecos de la década de¡ 

los veinte, todos m::l..r>:istas. Estos fundaron la Escuelo ele CD..pa-

eit:ación Sinc1icnl "Clnr:!.dac1". J,os renrenentnnteri de t<tl Escuela, 

(19) "En "lnlacat5.n cstfi .el í'oco ncr:Ltanor c1el c;imnesin<tdo. Tn':or
me de 1a Cor1i,,;ión :rnvest:i.nailor0 del r.obierno", NuP.stro Diario, 
5-II-4 6. A!I~1<B": :rn ::orl'1cs nolít:Lcos suple,-.ientarios -ere 11'1 EP.15a-
j arla de !~8xico en r.untemnla, 19/JG, c. topog. :CTI-822-1. 

( 20) l?'.tED'RA.S1,HT7\ l\!'-.7'.!:DI, R. 91'_:.__t¿i t. p. 14 5. 
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tenían voz y voto dentro de la Central lo cual, según López 

Larrave, desde un principio creó descontento entre los trabaja-

dores menos politizados (21), que probablemente estaban influi-

dos por otros sectores de la pequeña burguesía o de la burgue

sía emergente. Esta información resulta relevante, ya que da 

cuenta de la existencia de distintas corrientes ideológicas que 

se expresaron en la base de las primeras organizaciones de los 

trabajadores del campo. 

Como ha habiamos dicho, el movimiento sindical guatemalteco, 

en los últimos cuatro años de la década de los cuarenta, se en-

centraba dividido en tres centrales distintas. La causa aparen-

te de esta división sindical, según diversas fuentes (22), fue 

la "influencia comunista de la Escuela Claridad" y su ingeren-

cia en los asuntos sindicales; sin embargo, en uno de los docu-

mentos se señala otra causa: "la inconformidad nacida .del acuer-

do del Gobie~no para suspender los trabajos de sindicalizaci~n 

de 1.os campesinos" (23). 

Esto nos parece importante, si consideramos que, 1.as cen-

trales surgidas a raiz de la división en la Central. de Trabaja-

dores de Guatemala (CTG), estaban influidas por el. oportunismo 

de sus líderes (caso de la Federación Regional Central de Traba-

jadores -FRCT-), o por sectores de la pequeña burguesía 

(21) LOPEZ LARRAVE, Mario, Breve historia del movimiento sindical 
guatema1teco, Imprenta "Eros , Guatemala, 1975, p.23 
(22) "Emplazamiento a .•. ", El Imparcial, 6-XI-45, y, 1os Informes 
Pol.íticos del Embajador de México en Guatemala del 9 al 14 de no
viembre de 1945. AHSREM: Informes politicos suplementarios de la 
Embajada de México en Guatemala, 1945, c. topog.: III-450-1. 
(23) Informe Político de1 Embajador del 9 de noviembre de 1945, 

AHSERM: Ibid. 
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que sinpatizabnn con el. :r.cf'orMj_s•'to Clel. 0obi.cr.no (c;:iso de la 

Fcderaci6n ~i.ndfca1 de '3'ull.tc~rilii. -Psr;-): po':1cmos co11cl.ui.r rrue 

sequra~cnte fue 1a CTG 1a aue se ~l~cl~n6 nor nr~senuir con ln 

orgnn~zaci6n ac 1os trnl~ajadores <le1 c~~nnr a pes~r de que nl 

gobierno no l1a1Jín decrct~do la sunnen~~6n ~e la sin~~cal~zo-

cj.611 en el aqro. Prucbn r1c ello, es rruc l\~·1nr Velrtsco 

de conflictos ~e dicha central- continu6 RUS nct~vidndes,sindi

ca1os con 1o:-:; tr;:ihajn .. ln1:""c~ anr.{colrt!1 del suroeste del país, c1cs

pri~s de decretada la menc~onadn nusnensi6n. Tener a ln ,rist~ 

esta úl.tiMa causo ele ln cliv:lr;i6n si.ndi.cñl cnr.; i"'·Ynort.~nte, '!ñ que 

a nuestro ju~cio, la pri~crn c~usn se~nlnd~ (aue es ndc~~n la 

rn§s conoci~a) nucnc csconac:r. loq vcrdadcron motivos de la divi

.si6n. '8s deci l'.", tnl n<trccc que h<:'tlJ:Í.i'\ un sectnr d<!:ntrn ae los tra

bajadores or~an~z~~os, nuc ~e ~rononin Ro~uir cori 1n ornnnizn

ci6n sindical en el campo, rebasnnc1o nl'<!, 1.os límite!': 1.e'Talcs que 

el qobierno le -Cijaba al movimiento obrero y cnmpcsíno, lo cual 

no excluye, por supuesto, que 1.a CT~, estuviera "hiljo ln inf:luan

'cia marxis1:!.a de 1a F.scuel.a C1aridad 11
, circunstanci.a éstn, que co

mo di.jirnos, se scñal.6 en r.;u "1.0mcnto c:o~n -orincinal en.usa de 1.a 

divisi6n. 

Consiacrnn.-1n nuc l.of1 cari.pes:tnon cst:::than v:[ncu1ar1as or-

ryánicamente al movimiento obrero v sindical., es ~&cil ex•-,licar-

se por qu6 se encontraban tñrnbién distribuii\os en cad;:i una ne 1-as 

tres centrales: r.n T"edernci6n Pecp".onal Centrnl ele Traba-jadorcs (1?!'.CT) 

una de lns dcs("fnj ndas ele la CTr,, que actru1?aba ~ nnn ncql.leña pnrte 

de los t(!;abajaclorcs del C11"1J"'O. f,a Feñernci6n :,ini\ical c1c r.uatema-

·la (Fr;c;), <J'llC contaba con el rnn••ol'." número ele trnbñjnc'\ore5 oran

h!zanos; ya que aqr.:upabn a los sindicntos de los plnntocioneo bona-
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neras c1e la Uniter1 Frn:f.t Co"1'['i"lh" (UFCo.} ~', a 11lrrunos de ln:o: 

fincas de en. fé. En la CTr.; qucc1ctron tv.r.ib:i.én Ft1nun(l.!> oroanizn-

cioncs de trnbajadorc~ c1cl cnmno; sP.onr.1.rnr:11tG 1~s que se n.r.0rlni-

zaban en lan Pcderi'lcioncs Dcnc.rt<1r;cnt<1lcs (2'1) • nor ejc'1\nlo 1a 

de San ~tarcoG, SuchitonG~uez y ~uctzaJ.tcnnnno. 

T'ronto lna dj.ri.nentcs del Mn·,rj_;,·t:l.cnto ni.n<l:i.c'll co'11nrcn-

dieron que si qncrínn nlcnnznr ~u~ reivin<licnc~onen1 (la lil,rc 

sind.i.cal:Lzaci.6n en el Cil.T'lno y en l<.l ciu"!0r1, y, la prorm lrración del 

C6d~qo de Trabajo~nuc sancionara lcrralMcntc 6stas y otras con-

quistas obtenidas) dchcrí'.;,n estar un:i.r'los, •Je manera crue inicia-

ron· los pri~eros intentos en cRc fientido. ~n el ''Pacto de ~cc~6n 

0o'11ún y de Unirl<ld entre la CTG y l;i "'c;r,", ap:..,obildo a <'inaler: <'le 

mayo de 1946, se t~stinuJ.u.ba 11 a) ne.c=ensn c1el 1:-éoi.mcn democrf.i.tico 

cuya exnres:i.6n nás altn es el. rrobi.crnn del noctox- ,Tuan ;roe:é 7w·é-

valo b} /Realizarían/ ncci6n conjnnta en el seno c1el r?1ovj.m:f.ento 

obrero y canipcr;ino /para al.canzar ln un:i.d;,i!/ a}sc luchara-por 

mejores salilrios pari\ obreros y camnes:!.nos" (25}. Como puede ob-

servarsc, 1os trabajadores del c~mpo norupa<los en esta~ Centra-

les se identificaban exrilícitamont:e con el "rériimen c1c!'lncr6tico" 

.al f:rcntc del cual se encontrnba el ~renidente J\révalo, a pesar 

de la timidez con rruc su rrob:i.erno habín ;ibord<ldo el prohle"1=t 

agrario. Ello es com)"'rcnsible, si tener..os en cuenta que nunca 

antes los trabnjarlorer: del ca"1po h;ibían tcnirlo posibilídndes de 

(24) "La clar;c trnbaindorn-~ren'firr'lct ~ll 'fe en el r.obicrno c1eMo
cr.'itico r:uatcl:laltecoº', !·1edioc1ín, 10-VT-4G. l'Jl<:P.E'·~: Tnformes no lí
ticos ~unlemcntarion dc--l~E~l;:-1-;nda rl.c 1'~éx~cc, en ~l.tnternala, 1946, 
c. t.oporr; TTJ-022-1. Nncc.tro Di;irio, 2-V-47. 7\ll<:T'~T~: Infor,.,,cn Po-
1.íticos suplcnentario3 crc-·-:rñ--€rñ5;\:]'1c1a ae 1"5x5.co en ~unte"lala, 1947, 
c. topon. TTI-979-3. · 
(25} Véase la mismil fuente C'[Ue se cit::-i. en l;i nota dC'·pié r1e rlirri
na número diccin6is de aste mia~o c~pítulo. 
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orgnni~nrse y luchar pos sus dcrn;.\ndan sin ser iluramente re-

prímj_dos; meno,,; nún de contempla'\'." ln exl'.'cctntiva <'le oht:cner el 

respaldo jurídicn-lenal del ~sta~o. ~in c-bnrao, estn idcntiPi-

caci6n con el crohicrno -que se trnducía en un anoyo e}:plícito al 

mismo- le nonín dcterrninndos lírn.i tes a la indcnenclcncia del "'º-
vimicn to orr:r.:i.ni zndo de los tr.nh;:ij adores. Vemos <lGÍ, co1:v'J éstos 

buscaban encRundrar sua luchas dentro de los marcos lc"nlcs del 

Entado al pe<l:í.i:- ln emis.i.Ón de un Cór'li.no de 'I'rnbajo; ln Plis~o 

ocurrín, cuondo se dcMa.nrlrlban re:ivinciaci0ncr; n larrro nl.:izo, co-

mo solicj_tar la crr:>ñcj_ón <le un Tn<'t:ituto nclscrito n las :i.nntitu-

cienes ouhernamcn tales !'nrn que i::-e~l.i. zn~a 1rt re Í:OLT"la al"'JLür:Í.;:\. 

Otro postulado relevante crñ el <'le la "Acci6n coniuntn en el se-

no del movimicuto obrero ··1 car.tpe:-GSno", !')or-n:ue indicaba que n no-

co mlis de un nGo del estnl1-ido revoiucj_on,,rio de 1.944, ios trn.-

bajadorcs orqanizaclos, y, en particular sus dir.inentcs probable-

mente tenínn ya a ln vinta el i.u1poi.·tant.c nrablc-?n rte 1;'4 q).i.;;'lnz;:,. 

obrero-campesinn, CJUnquc ést;:,.·, estuviera 1.cjos de ser una realí-

.dad. 

Desde 1946, 1os scctoi::cs mR8 nvanzndos del. movimiento sin-

dical manifcst""lron de m<".ncra clara ei fin Gltimo <Jue perse,.,-uían 

y cuyo prerrcquini to era irc'nuJ.sar ia orr-ranizaci6n (1e 1-os trnba-

jaclores del cmYl;:>O. 11e C!':ta manera tenemos rruc Víctor "anual Cu-

tiérrez, (diriqente de ia CTG y dj_putñdo. al. Con0re!':o de la ne-

pdblica) al. sef1rilar 1as ta.reas j_n""!'le'li.~tñs <"':. rl.i.scutirf>C en e.! pro-

ximo Coni;reno ele lñ Uni.dad Sinrlicnl ele 194 6, hablnb;i "'obre ln iN-

portancia y los obstficulos para la .!::_~~~~~óncne ll'l lirrn nn~ional 

c<1mpesina, en relaci6n con e 1 objetivo ele nlcan znr ln "P.e formn 

1'.qraria De"nocrática" r¡uc se hacía indisncnsahlc en e 1 pa!l'.'1 ( 26) • 

\2in'rr.rít.i.n soñrc:rnünj.dnc1 r>roletnl'."i.n"P.l T.Mnarcil'\l, 10-VT-46 ,nn .ly2. 
HJ\SnE~t:Inf'ormen políticos suplcrncntarj_c¡,-; de la P.I".ba:iadn de Mé:<:ico en 
Gnatempl g 1 2115 G f-9'""@7 •III-ft?? 1 Cfj''hr?'l'@Qp pgPrt¡n, 
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Y, rn5.s importante aún, en el r~ru1iffcsto del lo. de rnnvo de 

1947 lns tres Centrales se plnntcnrnn la unidad sobre ln bese 

de estos objetivos estrnt6nicos: "/ •.• /~sí tambidn hacemos 

constar/ ••• / nuc el C6dinn de Trabnio, lo cunl es nntidcMocr~-

tico y anticonstitucional; nor lo que nosotros, que ncrsenui-

mos, / ... / ln cJ.evac~6n ~, bicnesta~ ac esta cl~se tnn ~u4r~da, 

~~-~ ... ~ón de ~-Lc~~~1:.~~~:::_DcT'1oc:i_:_0_'!:._~-'22": ( ?.7) .. T:v.i.dcntc,....,cntc, n~

tos m~nificsto~ y dec1arncioncs no se con\rirtieron en realidad 

(princin<1lT",ente en lo que a unidnr1 nrn.éinic.; se re':icrE!) de ma-

nera inmediata; pero yñ n.;iuntl1.hnn n c0nstituir unu ver:dañ.c:r.a 

unidad orqanizativa y políticn de lns ornnnizaciones de los 

.trabajndores, que se prorionían nlc.;nznr objetivos conjnnt;imen-

te. Resulta intcr.c!;ante coMnrobrlL C0"."'10 ln~ dcmanr1ar.: de 105 tr;;i-

baj adores se aMpnraban en lñ constitucionalir1acl. Bs é!cc_ir, como 

sus luchas en esta primer;;i fase de la Revolución están imprcqna-

das de lcr-ral.ismo. En cstns dcc1aracionen de l.os trabF.tjadores, se 

evidcnciu también que ve.ían n los ta'1:"rntenicntes v latifund:!.stas 

'co"to sus cnemiqos(+) en tanto que -scnún los traha.jadores- se 

(27) ''~1itin sobre ln Unic1nd "rolctorin" El_:!"_':'n~ci;ll, 10-\•:r-~6,np. 
1y2. ?\l1SPE~-l: Infornies noJ íti.cos sunJ.cMcntnrios de la E"'Jxi.;ada de 
M6xico en Guate"'.alv., 1·9~G, C. tonorr.: TTT-822-1. Subrnvndo nuestr.o. 
!+) En una cnrta nuc nmor Velasen dirioi.6 n una orqnnizaci6n del 
.itit,;;rior de la ncpúbl:i.C'l, por cj G-nploc,! r;e lec: "/ ••• / pues nun0uc 
no ··:J..o. or.ertn son las rH1rupncioneR nt1c Más cn0.!'1.iqos tienen en r.;un
_tcmala, esto se debe/ •• / a que en esi'\ rcrri6n hay :!.ntercscs de 
pcrsonéts ci:ue creen rrue el trabnj:'l.ñ.01'.:"i:. elche ('le rer.,,.,anecci:- cn':"!ln 
siempre ha t?crm~necido en un cornplcto o1viilo; nero co'Tlo nor.;otr.ns 
cons ideraTT\OS que ya es t:i.cmno que los tr<lhaj ndnr.err se rei. '-'indi
quen/ •• / y r¡uc nn7.CC nos tenqa como esclavos a la sola volunt'1d 
.del pntron/. .. / ésta es la cau~n princinal por ln auc nue~tr.n~ 
orqanizncionc~ qui.eren ser dcntru:'.lid;-¡s .,..,or tndos los rncEl":i.l:iE.-:""90si
bles; pero esto nó ·lo conscryu~r~n ai no~otroo los trahaindorc~ 
lo~ra'Tios hacer una ver~ndorn conciencia ~e clnRe/ .• /". Mfin detn-
lles en: "Una car.ta <le l\l"!lor Vclanco r:c da "" luz" ,Nucr;tr.o Dinr.io, 9-TI-· 
-4G.1\11.SF.EM: In f.orMes po lf tic os nun lc'"f'Cll tarj.on de :ra-¡::,,,na:fi\d.o'\Cfc 1'-'iéxic• 
ep GnatcmoJ a 1 t)!lfj e t2"22 5 ¡TiT-Q??-1 e 
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oponían a la reforma agraria crue ellos reivindicaban. La luclrn 

por 1.a reforma. n~rarin, por otra parte, 1os accrc6 a otros sec

tores sociales c-¡ue pa:cticinaron en el proceso revolucionarj.o. 

En la medida que este hloque se cohesion6 en torno al proyecto 

común en el que l.os trt.lbajacJorcn fueron el T"Untnl., estos tílti

mo~ lo0ra~on a ln vez, alc~nznr sus dem~nrlns nr~ncinales y es

trechar Más su unidad de acci6n; lo '1Ue fue condfción indi.spen

sabl.e para 1.a prof:undizacié5n r1el proceso rc·1olucionnr:!.o. 

No node~os dejnr de Menc~onar esoccinlmente a l.os traba

jadores aarícolas de léls plnntaci0nes bananeras del CA.pi.tal. nor

teamericano, por su pu;iel de VFtnrru'1.r.c1i;:, en J.;:, orcran:i. zaci6n. ·v 1.u-; 

cha de 1.os trabajadores del cctmpo. Los i:;j_ndic<ltos que acrrupaban 

a estos trabajadores fueron los primeros en orqanizarce (1944), 

en ejercer el derecho ele huel.rra en c1efcnsil de los trélb<".iadores 

!1944,194G,1948-49), y, en conquistar l.a firnta de uno de los pri

meros pactos colectivos de trabajo, (1949); Esta actividad sindi

cal, aparente~cntc prc~atura, ~e explica ~i se tiene a la vista 

el importante papel. de estos trabajadores en 1.as 1.uchas democrá

ticas de l.a década de l.os vej.nte en Guatemal.a, así como 1.as re

·1aciones de producci6n en que ce ven cnvue1tos, v, 1as condicio-

nes de trabajo y Uc vid~ tjoe de e1la$ derivnn. va ~ue en r.clnción 

con el atraf'>o del noro ourtteTl"lalteco, éstas nsurnen nn marca.c1o c;i

rúctcr moderno, ;ior lo r¡ue, co"lo hipótesis podr'.i'.nmos est;ibl.ecer: 

que a mejores conéliciones de vida y <'!.e trabajo, hubo un;i mayor 

capactidad de acci6n sin<iícal. y po1ítica. P.n efecto, estos obre

ros aqríco1as, cuyo número era si,¡niíicat:i.vo (11,000 aproxiTUnda

mcntc) j uaaron, jnn to n los ronlarnriaclos de 1.a ciudad, un papel. 

muy activo '! C!e vanquardia en el apoyo y 1.a defensa de 1.os go-
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hicrnos revolucionarios ele l\r6.valo y .l\r.bcnz. v t;-¡n.':lién, en el 

tipo de rcivindicucioncs nuc 1~lrtntc<'\r.on com'b: v:icacioncs, jubi-

lación, :.i.cjores coiidj~c::i":.or1C!s~.dc trnb;i,jo, prcstf.'tcioncr; sindic;i.lcs 

fcrcncLa breve n su ~Rrt~ci~nci6n, y~ ouc estt1<liar sun hucl~ns 

y mov~l~zncioncs, Bcrín un pro1JlcMn csrccí~ico de ~nvcst~~aci6n 

que rebasa 100 límites del rrc,-,cntc trnh'ljo. 

B... Pnsurcrno~; ahora rt '{.rcr CO"'l10 a t:cn.vá!"; de l;:i l.cc¡ir.;:l.'"1.ción / 

el qob:i.crno ·le pn~o trf\hns aJ. nurrrlri:i.r~nto v dcs\lr.roll.o de ln or-

~anizaci6n de los tr~lnjndorcs del c~~pn. 

El rrobicrno de Guatemala por acuerdo r1c 27 de septiembre 

de 1-945, suspcncli6 la sindic<'>:1tiznci6n en el cat"po, hasta c¡ue oe 

emitiera el Códi<Jo de Trabajo. El r~inir.tr.o de Gobcrnac~.6n Carlos 

Lconidas Acevedo, pronunció t'n r1iscurso on ln rndio exnlicC1ndo 

que ejercra to~~v~:i. la olinnrquía, a la q\le T'Or nintiún motivo l.c 

convenía satisfacer las rcivindicacioncr; ñe 1n$1 trnLaJ w..dorc~'H\'or 

simples-que fueran, pues esto encnrecín la fuerza de trabajo y 

cambiaba el esquema de reproducción que sustcnt<>hn su poder. l\cc-

vedo s.i.n emburqo, cxplíc6 r¡ue liis nct:ivi.dadcs de los viejos qru-

pos olicr.'irqnicos <'.1'.tle "/ •• / por una :nartc /acusabnn/ a 1 rrobi0rno 

frente a los trabajadores. v ~or la otra /in~ítabnn/ a los traba-

jadore!,'.; "ñ ;,cclcr.;ir !1Us pctic:f.oncs y llc..,.ar a la huc1Na si. no :::;e 

(28) Ver, en J\H~r'1':11: Guatemala, ncbeli6n, 19'1'1, c. topar;. :II-708-1. 
In!:or.ues nolít:Lcos st1plc'11entnrioo de J.a ~bajada de l!éxico en Gua
temala, 194G, c. topor¡.:JTI-823-1 (2a. parte}; 1948, c. tonoq.: 
III-1022-5; 1949, c. topoq ... III-IJ22-G. 
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l.cs/hacia/caso"; aclemt.s el. c:robicrno -dijo- no n:i_erra J.n. posJ:bil.:l-

dad de '}UC "al.qunos arrita.dores r;e ha~'an introduci.do entre l.as 

clascn 1nbffirantcs con el avi.e~o !l:t:o~Ó~j.t0 de crcr.n: adeptos a 

doctrinns cxóticnn''. rJa necc~:f.d,:.~ de (1:fcha. rn1spenr:;ión te111'!'orn.l 

se presentaba -dijo-por el. "temor de unos /los terratenientes 

o finriueros/ y c1emasi;c,dfl. iMPCICicn.ci<> c1e lo>' otrnc:". De ;v1u.f se 

dio, sin ernbv.rc¡o dejnb" muy claro <'ue:"/ ••• / el. Cohi.crno desea, 

de una vez por todns llevar la tr~1~nu~lLda~ a las clRnes cap~tn-

1~stas del ~aís, / ... / 1
', ~, ~uc, 11 Dc l1nn cona sí nucde c~tnr ~e-

guro e1 nueb1o de nuAtc~~1n; nucacn c~t~r nonl1ros los cap~tnlis-

taG 1 10!1 fÍn<JUC1:0!:i y los trabajéldOT."C!; 1 <1C'! CTUC de hoy en aitcJ..iltll:e / 

el c;ob:ler.no asUJ\ir5. los podercr; ClllC tiene, con tnn~ cner<'.1ín, pa-

ra que 1..:t posibl.c im-rrc~.;lón U.e c1c5ordcn v dr. indincinlinn. /nuo 

pretendan/ llevnr n 1.n conci.cncia nacionnl., serán repr~nidos 

con 1.n durc~a que es necesario/ •• /" (29); El gobierno qcnernl.i.Ba-

ba al. hablar de 1.as nctiv:!.dades r¡uc hnbínn tenido J.unar con los 

trabajadores del camno, tanto por onrte C\e 1.os <Trupos 01.iqtí.rr¡ui-

ces (a los qua lla~n 11 ponci~tas~'y ''ulJi~uistns 11 por referencias 

a los dos tí1tirnos rci .... :i:-c~entn.ntcs de la <lictnc1ura) , comn por otros 

ncctorer;. Con 1.o cunl justificaba 1.v. prohib:i.ci6n -<renernl ta"1bién-

de orcp:,nizaci6n y ""''riJ.izaci6n de estos tr<lbnjadores. 1\ nuestro 

(29) "Discurso del. Ministro de r.obcrnnci6n, Liccnci.a~o Carlos 
r.eonidñs Accvcdo el. r.;fihado en ln :rt;:idio N<lcional. 'l'<iT·l", Dinri.o ele 
Centro 1\nér.ica, 1.o.-X-,>5. l\Il~Pr:•l: in"o'.r"Mer: nolít1.cos .su·0le...,en
tarios de 1.a Ernbajac1a ele tAéx::!.co en C.uatc"lnl"·• 1945, x. topori. 
:r:n-450-1.. 
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juicio, obstaculiznr. la or.0anj.zación labora1 en el camno errt c1 

verdadero prop6eito del ~ob~crno, sujeto co~o entnba todnv!a a 

las presiones de loG rrrandcs .fin'1ueron, quienes luch.nhan no:r: 

preservar su hc0cmon~a que ~e ibn eroRionando acclcra~amcnte 

ante 1tt Marcha <.1cl proceso rcvolucion<J.rio. Este c,.:ñ el Cñ.ñO prin-

c~palmcntc ae lo~ ~ronde~ propietario~ ~cdicn~os ~l cu1tivo y 

e:e:portnción del CG"é (+), puesto c¡uc é:r.tc ern el i.íni.co producto 

que genera.ha una entrad.,. con!1i..r1c~rnblc rlc clivisu.s 2.l país. L-(")s 

l.ími tes que el predominio ccon6rrij_co de J.os grani:lcs terrntcnicn-

tes, monoex,_•ort«rlo:r.cs, le :i.mpon.\'.n " J.;1 relaci6n E!1tnr1.o-!'loc:i.er1ctr1 c:i.-

vil, se hacen cv~c1cntcr., cu<indo en el docuriicnto ri:ue citnP10S pre?-

ceden temen te, el nobicr.no cxternó su nrcocuno_cj_6n r~c que la or-

qnnizaci6n de los tr f1lx1j adore::-;, pusi.cra en pcl.icn:o 1as co:>c\.!has, 

en particulcir la. de café. l\;>artc de esto, el ciobicrno se pe1~iti6 

dejar constancia de que cual~uier desacato a sus d~sposic~oncn, 

remos en su rno~cnto. 

ll. pesar de la <l:lsnosición nntes co"1cntndn, los trabnjacl.o-

res del ca"'npo prosirruieron m.u orrraniznción, coft'o puede in.r:crirse 

de l.a carta rruc Amor Vol.asco (di:r.i~ente de J.a C'rG a quien yn nos 

referimos) cliriqi6 a una orcrcmización departamcnti'.ll: "f ••• J T,;:i. 

C'l'G ya tornó cartar:; en el nsunto de ver qu~ ¿· •• • J r-:e lcr; pcrrtitín 

ser¡uir sus J.aborcs dentro de lns aorun<Jci.ones que con anter.ior.i.-

dad al Decreto del 27 de septicMbr.c Pél'Htdo ha.van sir1o í:orTTtuJ.;v1as, 

esperamos muy pronto poder con1unicnr <t trntc,1ec; el resultado c'le 

(+) •rénriase en cuenti'l que en l944 hnhía tenido lum1r. la primero. 
hueJ.qa de lOD tr.ab;<jadorCR de ias fincas bananerAB de J.i< UFCO. y 
que indudnblcmcntc estG Empres::\ tnmbién cjcrcín nrcsión sobre el 
qohierno; " fin de detener el rivancc orN<lnizativn ele los trabn
jadorcn. 
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nuestras qestiones / ••• /y si caso contrario se nos llegara a 

neqar este derecho <JllC Ustedes tj.enen en continuar en sus labores 

Sindicales lcr:; avisarcMor:; para dctcrmin¿"{r en que fo. rm"' he.remos 

pGntir el )7'0dcr. de lOR trabajnc1orcs / ••• /"(30) 

Io nnter~or no~ revela que ~ese R todas lnR r~Rtricciones 

trn. ele lól. or.rrnn.izución de 1.os trztb;ijudcn:-~s r1cl cri'°npo , se -. abria 

para ellos un espacio deMocr5tico rc~1, en el rttlc podían lu-

ch'1.r por sus reivindic;i.cioncs; aunque l:LM:i.t<ido todav.'Ca por la 

predominante lic<'."femonía ter.rutcnientc. Es decir, el nobicrno de 

1\révnlo, rcflrc~:;ento.h<l un nuevo proyecto, aunn:uc tor1.:tvÍ;:"t su-:Trío 

las pref;ioncs c1c la olit'1nrc::nín, de Mn.ne1 .. r:i <Jlle cnd~ vez cruc por.1ía, 

abrih las condicionen naro na1vnr. las presiones y darle cu~so n1 

proyecto modernizador del naís. 

En un primer. momento, el ric>bíerno :-::e avoc6 a la tnrcn ñe 

defender los intereses de los qrandcn propictnrion de la tierra, 

nacionales y extranjeros, yendo bastante rnfis lcjon de la s~mnle 

protección a la producción. F.n junio de 19'15, el t:!Obierno cxpul-

s6 del pa.í~ a los diriqentes de ia Escuel.a "Clar.ir1ad-", acusados 

de "comunistaGº dcsar.ticul.nndo de estñ. manera a nrruella inntitu-

c~6n destinada n 1~ cn~nc~taci6n sind~cni , y que tcn1R un pro-

yecto Más radical, en rclaci6n con la oroaniznción de los Cumne-

( 30) "Un<:t curta de J\mor Veln•~co se dii a 1nz", Nuest r.0 Diario, 
9-II-ll 6. J\l!SPEM: Tnfon1er: nolíticn,-; sunlc,,,entarí-:-ñs c\e -:ra-r.mfia-
j ada de Héxico en r.uatcMn.lfl, 191\G, c. tonorr. TTI-822-1. I,i'\ cnr
ta lR puhli.c6 el rrinisterio de 7'.<-rricultura con el -fin de hnc.cr 
aparecer. 2-1 <15.rfry~nte co,..,o un ;v1·tt;i.do'C mfis. PcrO hecha estn S<ll
t.tednd crcerrtos nue tiene su vrilor como 1:uentc, ".r~ 0uc no cncon
trarnoE: ciuc l\. \Yclnsco n:J.ec;uc ento~ hecho~ coMa·· sí - nerró otros 0ue 
se le imputaron. 
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sinos. (31) • Desde entonces, l."'t nmena?.ñ del "coniun.is1Tlo" 

se convierte en parte 'tlUy i.mpor.tn.ntc c1c l<l 5.dcolor¡ía de la c1<l-

se domin0nte. (En el período ,rcvoluci.nn'1,...í.n, la ñCt:l.tuc'! de tnle-

rancia y, algunas veces, dce··apoyo·:del 9obierno a los trabajadores, dio lugar 

a que la ol_ignrquía, desplazi1da aol pode~ del Entado, ncu~n-

Ln intcrver1ci6n de los or~~ni~~os del R~ar~~o cst~t~l, en 

pnrticulr:u:· Clc!l cjó:rc:i.to, se hizo ~r:cc:t.:fv;~ r1 f:í.n ele actcnc~ ln 

orqan~zaci6n de los trn1Jajadnren del cnrn~o. ~1 aqo de 1946 es 

pa.rticulnrncntc r.ico Gn cjC!!rtplo~ de c0nflict0~ rruc se suscita.ron 

entre, el ~obicrnQ todnv~a en cc>1nhnrnc.t6n con loR terr~tcnicn-

tes y el. cnpital nor.te:11"'1c:r·i.c~.no de lils plñnt.::tciones bannnernr;; 

y los trll.h::t j aclares c~0n los de,..., s.~ sectores. rlcrr1ocr::lticos que lu-

chnban por la lilJrc oronniznci~n sin<lic~l. En el aur v surncc~-

dente del país en dnndc Ge presentnron los nr~nc~pnles con-

f1.:í.cto~, hubo uno .r.cnrcscntcitivn '!UC se present6 en el Depar-

tamcnto ce San ~'.nrcos. Con el objeto de :lnvesti'1'a.r 1os hechos 

ocurridos, e1 <10b:lerno nomb:r6 una comisión, :l.ntecrrnd;i r>or e1 r-ti-

n:i.etro de J\crr:!.cu1 tura, P.oberto r;uiroln; e 1 de Gohernn.c:!.6n, Fran-

cisco Va1déz Ca1rlerñn; y e1 jefe de secci6n G-2 <1el r:stac1o ":l'tyor 

del Ejército, Coronel. Podr:lr¡o P.~~írez T>ubio. Dichn comisión, re-

corr~6 CAdn mun~c~pio, disolviendn 1as oroan~zAciones nind~calcs 

(31) 7\Hf>TII:c~:Oficio del I:Ml.)<1j.:>.dor de México en Gu'1.tcmaln, tio.J.65-n. 
de1 11-VI-45, en Tnforr.->es políticos su!")lcf'1cntari.os de la J:cd!:iaiada 
de Héxico en (;nét\:enal.>,194.5, c. topog. ::r:r-450-1. Se'1Ún 1:-t oninión 
c1el Embajador. , e:>tn::: hechos r.cña1an nn vj_rét"ie c1e .izquierda a. de
recha en-el 9obicr.no, del cual el cjé~citn e~ ~av0rab1e en qene~nl. 
( 32) "Comun:Lcndo del rar.t:l.rlo ll'1cion'11" , F.l Trnparc:i nl, 19-TT-4 6. 7\H~rmr· 
Tnforncs pol.ít.:i.co3 suple111onta1~ior. a.e la E~bilj:.V.f;j"-(fC-r~óx:f.co en Gun
te'T\ñln, 1946, c. tonog.:ITI822-1. "F ..• Jcn 1ñ f:í.nca"Conccnción" se 
di6 el !lrirncr cnso de nnbotnjcL .. . _¡ y fl.le en esn Y"'1isma fi.ncet en 
donde se manif"estó el nr:lrie:r. brote ñ.e alzanii<',nto c1e sus trabn"iac1o
rcs, ob1i.q.:inc1o a ln !fi:escncf;:'! ne 1-:t .r.uc~~n arnn-:'ln pa:"Y:n. rcstnblecer 
el orden. ¿f'oclríé\ nscnnrnrnc que la propacrnnda co"tun:i.stn-·-vcnida 
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ºde acuerdo con sus lTlif>mos dirí.rrcntes 11
, ~{ J"'rovocnndo la renuncia 

de l.os alcaldes que nroyaba1¡ a lo~ tr~bu:i ndorcn en sur.; rcj_vin-

dicaciones. "El Mirii,s:bro r1c ;,qricnltorcs (+) ¿'8sequr6 a los 

finquerorJ que el r.obicrno c1c ninnunn ~"ncrn y bájo ningún con-

cepto dcjar!n un solo ~omento ~e ~nr nnrnnt!a~ a l~ propiedad, 

cxigíGn<losc, cnn ~í, 0ue se <lic~n buen trntn n lon trab~jndo-

adem5s de bu~lnr la le'' al ~Cql1ir cnn ln ornnni~nci6n sin~ic~l, 

por e~tc l"'.\Cdi.o ~e tr.a {:.;;1ba de lorr:¡.:;i.r e 1 rlcscr(kli to c1e ~,rp1el1o.~. 

H;¡y ri:uc recordar n1lc el ol,jctivo crn ~etc11er l~ ornnniznc~6n 

r-;indicnl en el. c:ci~l'º· F.l clc-r:icnto scG.al;-e::1o, en un contc>:to ele at.1-

nene in de orrrnni 7.élc.i ón <le los t-c<ibaj <l'101~cR nor m.ur.ho tier.ino y 

(cont. notn 32) ••• Qcs<lc r-16x~ao con ~ntcr'!Pnci~n Ae nua~tr~ nro
pim embajad.:i.- no tuvo 1.nf:lucnci.'1. en tA.les hechos? •pela.cienes 
explica lo del boletín de ln Unión f:oviéticn", Nuc,,,trn Di;i.r.io, 
2o~II-46. J\IISPS:'·l: Tbid. se t1:;_,t" c1c rnv1 not<'l .,,,.l..,if.~·.c;\<l;¡ nCl"'n. 
l\révnl.o, dirirricla ~lC-ncarn-<Jdo de ncr-roc:ins de 1n UPSS en t"i:éxi.co, 
cuyo asunto es :i.n':orrn;,r rruc "/ ..• / se h'l lorrrnclo la unj f.icaci6n 
de l.an mnsil!1 ohreré.lR y ca'T""\pc:-;ína.s en C!1t<:t pcnncñv.. nnción 11

• IIav 
que: imcv1i.narse e1 cl:Lmn. de terror cp1c se bu;.cab.:i. crc0r. entre 1n 
ciur:lnclaní.:i, al .rclrtc:í onnr l.a o:eonni.zoctón de lo.s trñb~j .:ic1ot:"es con 
el 11 avnncc de ln nr:i.cn<.\za co"nnni.sta. 00hre r.u.'"ltcrnn.lrt", en un naís 
con un extr.c!"lo u. tr~:.o qcncr <11, en ,-.. d0nc1c e J. 72. 2 ~ r1c l.n pobrtlción 
crn anal "'.:rt1Jctn. 
(+) J\si fl.parccc en el docu...,cntn cruc conc-:ttltanns, pero c·l no'llbrc 
de l;:i, carter;i es Ministro de Agrícultnra. 

(33) "En Ilalncatán cstn-cl. ·foco nnit.,.'1or ncl. cn,.,,pc:.io:inñclo. Inf'ormc 
de la CoTllis.i..Ón Tn .. Jc~tj_qéli"lora de Gnbicrno 11

, !!ucstro Di.a"t.ftio, 5-II-46 • 
.7\11SREn: Tn r.o·cri~en polí t5.c0r; s_nnl.cr"'cnta""Cio~ c1C:L;l-f,TTl.b'l j"ñu-n-(10: ~1éxi
co en r.untcm'1.la, 191\6, c. toporr.: J:IT-822-1. 
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ta re1evante, porr¡ue inclucí<t " terceros n 'Ter "'- los 1íc"lere>" 

si~clica1es corno suj cto:""; r~\lC sólo buscnbn.n nnr.ovccha:t:~e de los 

obreros y cnMpcsinon del canpo en razón de sus propios intere

ses. Por justificar la l:'cprcsión poc1.í;"t pues, lo ñ. f'i:r.rn.~ci6n hecha 

por la Cornisi.6n incidir nE,r¡ativ<>Mcnte en los trabnjor. de orm:1ni.

zaci6n do lo!; tri:1bnj nrlo't'c~ c1c1 ca"'"'1po, tal. y como ln hu~c.~bnn 1.o~ 

secbo~esr o~~gáTquicos~ ~fic pre~ionaban a1 ~ol>~crno en e~ta fnne. 

En l.as conclu~ionc~~3 del infor.""1C r}C r1í.~hn CO"!'lisión, ~e tcn

minñ se;;nl.an1·1o que el prohlc1"11n de ln o-caa11izac:ión y. lucha de lar; 

trabaja~ores era una cnlamid~d nnci0na)., como podemos leer: ''Cre

ernos ciuc es urqe:nt:c e j_nd:f.npcns;tblc llna .i.nter.v·cnci.6n inmcdiñtn 

del Gobierno, para poner coto n 1n ~'.:":.'.::J:..~ci6n de 1é! cL."\se trn

baj adora, extir~ando de raíz los orígenes de 1a aaitaci6n y e1 

dc::;oLc"lcn <JUO !';P- hn introt1uci.Oo, con rn:'1.'-.,.C c1M~(T) ... , Mermtl de la 

procluccj_Ón princi.palmcntc de art1"culnn de pri.rncra necesidad e'1i

t~nc1o .Ll tod" cn~t:i.. ouc unos cuüntos, c].etncntos en r:n.l r'1a~tor:f:.ñ ex

tranjeros o malos hijos del pnís, ,.,.cnqnn n dcRor~entar a nues

tro pueb1o y provor¡ucn /el/ caos totn1, n:uc ~~]_~_caría 1<t necesi

clac:l__9_~_recurri r. a 1a fuerzn. nrnnan, con dc"t:'r.a.'llam:i.cnto de Ganqre 

recurso 1amcntn.b1c, ·al cua1 no clebc 11ecrarc;e / ••• /"(3'1) I.lam.n ln 

atenc:i.6n c1 '1UC la ci.tnc1'1 co~1is :i.ón, sostcn<ta qne la nrod11cci6n 

de a.rt:Cculos r:1o pr:i.mcru necc~idnd !;C vcíR rt1:ectadét, y;.\' n:ne cori10 

vimos en e1 capítú1o primero, en 1n zona nqrícola a oue corres-

pande el De~ar.t<tmento de San !1arcos la m0yor parte de f.inc<ts 

se dedicabn. al .cu1ti'1o c"le1 cacé, "lientras nue el rrr.11eno ele nrtí

cul.os básicos crue connumía el pAÍn se nrndllcínn en J.os l.laTT\a.-

clas zonas ne M:i.ni 1:unc1io, princina1Mcnte en e1 centro ae 111 nc

públ:Lca. Esto, os T'ltis lJ:i.en 11nn TT'•minu1nción ir1col6<T:Lca pnra jus-

1(:il>1") r:1 Tmp..'.<rcin1,9-II->1G,;>p. ly7. 7\ll~HE'!:~. (suhr.ayados nuestros 
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ti ficar ante ln o:,>:i.n:i . .Sn :>iíbl:Lca la J:cr>res:i.6n en la zon"'. Cn,.,.to 

lo hace pntentc la frase: ' 1 ncce~Drin inte~vcncidn de ln fuerza 

armada" r y f!UC en Cl mi::;;;¡o :i.nforrnc de ln. comfsión r r;e n.nOt;:\ '1UC 

por el "c:\rticter de violcnc:i.n" que ht:lb5':.a :v:l~u.i.ri.do el. p;-:iro ae 

los trnbnjndorcE en la Yincn. 11 .7\rn\cn:i.n. ·•, y r\ r.hl icitud del ad-

r.1í.nir-:trRdor r 11 'f:ucr::~ris de 1 . .:l 5;i.. Zonn t':LJ.5.tnr preste.ron ~:-;u 'l.ynr1ñ., 

normali.z<:lnc.10 la. si tnación. 11 Así pticr;, l<i intci...··uenei6n del cjé:r.-

cito en loG con-f!l.ict:os labor!llcs ;:i.l inicio r:1cl ~r.occso revnlucío-

nnrio, se. hi~:o cor"lún. T>c,:o lél violcnci;1 gcnc1:-a violenc:i.r-1.~ en ln 

asumir caracteres vioicntos contr~ 1.o~ ti:-nhí1.jnc10'1:-cs, cunnclo un. 

finquero 1.c::; f1\.1CP."t6 .sur; car;ris en 1'1. fi.ncrl "Cnnr1cl·nrin", y cJ. go~ 

bierno ace;it6 ln "'cd:i..c1a (35). !'.n el denn1:tn.""lentc1 r1c Bscu:lntl."'t, 

al sur, y en 1a zon~ bnnnncrn nl nnrtc rlc1 país, lon confl~c-

tos pluntcn~os por los t~nbajndorcs ~e ~cso1viornn tn~bi6n ~ 

favor de 1.os r>ntronos, pue~ é!:>tos contubtl.n con el npoyo U.el 

<¡obicrno (36). riucc1n claro pues, que el. 'Té'hi.erno toclnVÍ<"l apoya-

ba y defendía los interese~ de ln oliqarcruía; · :::a1.Vllrn1ilrtJánClolos. 

Rcsu1ta relevante, que los trnhaj adores del cnrnno, ::ni5en-

tes e:n su c¡-ru.n MnyorÍ'1 en el estallido rcvoluc:i..onar:i..o de junio-

octubre ele 1914, prol:n<.roniznrnn año ·1 Mcd:i..o r1espnés imnortnn-

-------·--------
(35) "Azuzarnientn <1el cn~pcsi:.nnr1n en lil T'incn C'nnr1elaria", E1 TP1-
parcial, 6-IT-46, pn. ly7. J\llSP.En: informes polít:i..con suplementi'l
rios <le ln :C111bajac1a ele :·1éx:i.eri en Guate,..,:,.la, 1.946, c. toporr. :TT.:r-
822-1. En estn nota, se 1cq~tirna ln ~cd~~n, VG que se d~ce ~ue el 
dcshaucio y ln r,t1en11 de 1<:m rnncho'1 de 22 trnhn4 >:tnnrcs fue co11 
permiso <.le l<l Gobernae:i.15n Dcpnrt;-i.111ent<:'!l, es dcc:i.. ,~, dentro de la le 
ga1icla<1 ( ¡) • 
·(36) Los conflicto,-; alu<1:i.doc. ,-,on: el <le la P:i.ncn Naci.onal Concep
ci6n¡ en el ~uc intervienen J~s fucrz~~ ~rmarl~s y ~e cncnrccl~ a 
los princinalcs diri0cntes. Eh'-cl<de' la··UFCO, ·a·-través del Miníster:i..o de E 

fue declarada :i.l:l'.cit<l ln httelgci y 11;;.,,6 ;; :tri,-, tri:lhajt\rlnrcR n romper.l'l. 
'l'ro~ns r1cl ej6rcito ne traslac1nron trtt'"lb:i.én c:il 1'.10ar. Acerca de 
los conflicto:; r.n 1916, VertZ..HSREl'.: T.nfo>:mes· pql:ft:i..cos supl.cmcnta~:i. 
rios de la Embnj;ich1 c1c r•6x:Lco en r.u'1tcrrnla, 1946, c. topo!:T• •••• 

~---------------
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tes conflict08. Non ñtrcvc';""lo!1 a decir r:nc, lor-; trnbnjarl.oi:cs ei:ii-

pezaban entonces <.l c1rtrsc cucntñ ac 1.ri fuerza que f)odínn tener si 

se orqantzabnn. Por eso, pese a la rcnr.or;i6n ~lle r;u"fr:i.crnn, con-

t~nu6 1n lucl1a por ln le~aliznc~6n de su~ oroaníznc~oncs, h~sta 

lograr el 2G de nnrzo de 19~6, ~uc el nobierno c~itiern ln Ley 

Provit1cnci.al. c1c Sind:tcril.iZ«:"tc.ión,, nin r!rnbn:!:00, no ne nutori.z6 en-

tonccn la Gin~~cal~zaci6n de los trnbnjadorcs do1 cnmpo, sino 

Trabajo (37). Un n~n dcRnu~s so c~iti6 el C6~ino de Trabajo, no 

sin antco dar luq.:lr a ll.Crt1.or<-,_r1os debate:-; y a cn-Fri::1ntci.'r'licn.tor; 

entre lo~ ~ectorcs que punnvl1~n nor l~ c~i~i6n de este instru-

mento que <1;:>.ría 1narco lec¡u.l n ln orrri1n:!.z.•\c.i.6n y lÚchG de lo<'< tra-

bajadorcs, y los que se oponfnn a él (Jn). ~~ro nún no se con-

seouía e1 aerccho n l~ or0~niz~ci6n Rin~icnl nnrn lon trahajnao-

res del. car.lpo. ElloG conti.nu<'l.ron de cualrrnier mnner . ..,_ 'linpliando v 

~nrt~lec~endo su orannizaci6n. 

(cent de la nota 3G) ••• TTJ-822-1. "TronRB a nuerto Bc;r:r:f.or,", Nucs-
: trc;> Dinr:!.o, l3-II-4G. l\.llC:RF.!l: Tl>i.<1. "Sirruc huel<rn cont-ca ·_1,., t;l~' 

Ln llor.~, 18-X-46, y El ImpnrciC\l, 23-X-46. 7\ll<::PE:·l: In':orr'.'les polí
ticos sunl.cmcntGrios de ln Emba1<1Cl?. de H6x:i.eo en r.untcrnala, 1946, 
c. tonorr.III-823-1 {2a. nnrtc) •· 
(37} l\HSrml·i: r,,,yes y Decretos, 1945, c. t0!"'orr.: TII-755-18. 
{38) ''E1e~cntos nonulnrcs disolvieron ~nnifcstnción ~e pocns ~er
sonas '1, Diario dG Ccntro;-¡~6rJ:ca, 1.7-TTT-'17. AHSPEn: :rn-:-0r'r10~~ po
líticos SU~i-C-:i1Cnta2?i-:-0~···-(1C~C-l r:i:1bainda r3e r-~éxico en r:uñtCTl'lP\lü, 1947, 
c. tonon.:rr~-979-3. Este ~uc uno de los ~omentos en nue el cn
f'rcnt~'!;li.ento cobl:"ó c1in1ennioncr. ·v·ioJ.cntus. I.os mr-in:t -Fc~tnntcs pro
testnb;,.n nor la pr6xi,....,,, e'.'1:i.si6n <'!el Cóc1i . ...,.o. Los eme 1.a diGolvie
ron-a palos- eran Miembros de 1 Partido l\cci6n P.evol.ucionaria ( Pl'.P'.) 
de 10f> l.lurnado~ 11 .:treval:i.stas 11

• 
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Tanto en las cclebr;tcj_onC!s <'!el nrirncr.o r'!e l'li'\YO, corno en 

otrRs mov~l~znc~ones de los trabajadores, 1ns c~mncsinos y 

a~alnr~ados del campo, hicieron sent~r GU fue~z~ 11u~6ricn, par-

ticipando masivnmentc. l-!enc5.6n cr..--ec:i.al Mcr.cco, l'l pilrtici.pación 

-r'.1usi.vn tamb:f.én- de los tr.~bctictclorcs rurn.les indí0cn::l.s, hecho 

inéc1i.to en toda l<> hi.nt0r.:U1 nol.f.tj_c"o r;ocj_al de ln ;.Jcición (39). 

r.1 evidente peso ~-3ocial y nol.ít:Lco ele los 1:-i:i.flas ru1~n.lcs 

y su creciente dcsn.r:t:olln or.nani.z¡¡t:f.vo, ~ueron nrobahlcmcntc l.os 

factores dcc~sivos guc contribuyeron n ~ue el qob~crno fuera vR-

r.i.an<lo sun pos:f.c:i.onc~1 hilr.j_n l<l 0r<1rlni.z¡1_c:f.6n ni.nc1icrt.l y en pa-r.--

ticunr:·l1acin la sat~nf~cci~n ae.1la·._ac~~ndada stnd~cn1izaci6n de 

los trabaj~c1orcs del cttrn.po. 

Los trabaj añores, junto a elementos no.d:i.c;i li zndos de los 

sectores bur<_lucr.;es cMcrGcntcs y nc('!ncño burl"lucse~ cnn:scenso, 

comenzaron a clarific;:ir su proyecto <le r10sarrollo canitalistil. del 

país, 1o cual, COMO obsrv~bq~os en la n~"inR ocho, ~e c~prcs6 en 

el Plan de Trabajo Anual de uno de los ~'s im~or.tantes ornanis-

mor.; vinculados a la política ;J.rrrRria del qobierno. :Recordamos 

~ue ~uicnes habíiln llcvndo al noder al Presidente nr6vcilo, hnblan 

(39) AIISREH: Informes sobre el Con"!reso (2o.) N'1Ci.on<>l de •.rr;ibn
jüdorcs, 194G, c. topocr.:TTJ"-!372-7. Inf'orricr. políti.cos snple•·1en
tnr5.os de la Ern!Jnjacla de 11lh:ico en r.untC'Tli'lla, 194G, c. tonan.: 
III-!322-1; 1947, c. toroq. :TII-979-3; .,. 1948, c. tonorr. :IIT.-102;;¡-s. 
En el O':icio No.0484, del lo. de n."'.\yo ele 1947, del E'Tlbajador se 
lee: "/ ••• / ;iucliénc1osc c::ilcul<> r nue vinieron del j'_n terior :>ari"\ den
filhr no mr>nns de r.0.,Mca mil inclígcnilG, los r¡ne con "u" rostros ale~· 

grys y actitudes entusiastas ~:i '.-_º_1:9..:?.b_:?_l~--"':.._;i,_~!?:°'~'2.-1:.~i.ón~:_~':'.T.:.S:.-
fLl.c1c~ntc .-\t:GVi"1lo ~/ .~ll C6d.i.!JO 112 .:~.r.;1ha·in. E!=';\:e: hecho C!;': i-,;-io;.tilntc 
y sil:Jnif.icativo_e_n-ef":t1)Cf:égcn-arruaten\i\f"tcco c¡ue r;i.cmpre h<th.'Í.CI ner
manccic1o hor;co y des con í:iado rlc ln c:an:i. tal y en nn:rticn1b.r de los 
que c11oo ll.amu.n 11 1."l.dinos" o "cnnrrJ:-ejo~ 11

/ ••• /
11

• 
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sido prcci.samente esos ~:actores snc:i.a1cr;. P.stn. si. tué\ci6n, y 1as 

crccientcn prcnioncn de 1ns sectores olin5rnuico-tcrratcnicntc8 

y del ca.pitn.l nort:cn.T"1c"r."i.c."".!n0, ohl..i.r1éo:on al. ~1:ñnclr.ttnr..i.o ;1 husca_i: 

e1 apoyo de los trnbaja<lnrc~ parn mnntcnersc en e1 nodcr y Ase-

c¡urar la conti.nuJ°.r1;v.1 c1e l::i. r:avoluc:i6n. Como lnn nroani.zacíones 

cL6n <le loG trnbni~dorc" acl caMryo, el nobicrno de ~r6v~lo se 

vi6 p'l"'ec:tsaclo n nutori:~a.rlrt l.er;nl"·1011t.c. F.n 194B, ~e ;inulnl:-011 l<•S. 

d~spos~c~oncs ~uc le ponÍ;!n t~ab~~ (~O). Pc~o c~no era de esncrnr-

se, aGn quo~nron ~lqunos 01~tícu1os <l~scrimin;1torios contra los 

trabajado:r:cs del. Cflr:t~-,o, en lo relntj_,fo a paqo ele jor.nttrl<t CAtr.t.i..-

ordinar.in, vacéJ.cj_oncs y huclcrn.. r:~to c>:;'l:Lcri. r!ue el ns_riutado Obre-

ro Mnnucl Pinto Unu.("fn, hn-?::i nr.opucsto un p1ct:ecro de rcfoLmns a l.os 

nrtículon 121, 130 y 243 nue connrcndínn cntnR nsnoctos. Ln Uni-

ted Fruit -:co,.,.,i::>an:; (U'"'Co.), ti'\mh:f.én pié!i6 se rcforrnnr.-rn los m:i.s-

rnos ar-tí.culos en sentfñ.o contrar.j.o, si.1t. cr.lll~"lrr.o su cr:i t(-:?tio coin-

cidi6 con al de Pinto Uscaqn en cuanto al artículo 130, ncro aryrc-

q6 además a au solicitud, ln re!'orna rlcl artículo 116 (sobre el 

p<'ViO r1e 48 horas seman<:>lcs de trabnjo, nor 45 trabn-jndns) (41). 

En 1n. pro!?ucst:.n prcscntac1R n.l ConNreRo de 1a Tic~úb1ica por 

Pi.nto Usv.r1a .. 11.ai""\On la ntcnción tr.cr; cosas: nno, en lo relat:tvo 

al r>a<To ele jornncla extraord:f.nnri", ::>e cr.tipulnbn nuc en l<>,; cm.-

pr~sns c1c menos ele diez trv_bélji'tGores no pacr'1rían el soq; sobre el 

(40) "Eli.-ninacln la c1iscri:ninnción", ~:ner;tr.o D:i.nrj_o, 23-VJ-48; "Rc
foi.-mas al C6dirro de Trabnjoº , El 11'1l_n;trCJ-=-ci-r;-2-:3~Y:r-4 B; ''NueVñA en
micndnr> .se presontñn °, D).;i,rio ("f8CC!1t:~OQ;;;eri.c,q, 23-V:T:-40; y ºPc
í:ormo.s que propone l<' uF"cc>:--·•ffucii-tro· ni ... r.=cc;;;::r1-vT-~n. JIHSPB><: Tn
.rorrnc!i polít.i.cos nuplcrrtcntn.Lio!i de ln F.ntbF;tjad;i. de ~16x~co en ~untet.
mnla, 1948, c. topoo.:IJJ-1022-5. 

(IJ1) Jbíd. 
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naJ.ario mínimo o el :..:ilnrio C'f:t;iblccir~o ~i.no el 25%; en et.tan

to a vnc.:ici.on.cr; se e~-;t.":"!.hlcc.fé1 rr_uc corr-.'.lr.,:~1v.J.r.r..í,ín 15 ·díns si_ se 

tratnbrt. ele Cr!i~reson co.r:lorci CTJe:-; o .i'.nrtt1 ~tri ,qles tlrb'!-nél.s ¡ .'_l 10 

días en el c~8o ac c1~1p~esns i11~uctrf~l0s oxtrnurh~nns o de em

presas a0rícolas, nA11n~arns o de ot~o 06ncro. 

T.1ns r0.for;;1,"1~"'; c;L1C p,~opo~1:í..-t lFt t1.;,~cc1 .. ,. y que n:e rc'f'crí;:in a 

los mismos art:ír.ulor>, tenían cor:·o él'!."."rrlT'""lcnto 01.1e el p;iqo ele:? jor-

nc:r1.:t extraordinnri.;t ~,. c:le v~c.:tcioncs :>C! c"'enerri.l:izri"'."'., p.:i.ra to<.1ns 

las cmprcs~s (1Cl !"f.1Íf;, ya \!'-!C r1i:.:; no c.st..::J:ilQCel.~~H~~ ;u.;:í ge convertían 

en artículos d~scrinin;1tor~on J1~c~a cll;1. Con cstn tfictica, la 

compuñío nortcamcricnnu. huscvbn ~;onur.-~':'!c~ntc, cre~r un clim~ ae 

descontento entre J..os cMpres.:irin.c:; del ~--i,'1Íf1, qnc abliqarrt i'J.l. qo

bicrno a deroq;tr estas ~inpoR~ciones q11c nFect~bnn nus arandcs 

privilec¡ion. 

Sin lurrrir a clurlas I J.n~; 'COÍ:Orrrtas C}UC presentab;\ el Diputri-

Revolución. ":ólo la <lisr>osic.iñn J.er¡al "!el pnn-o de jor.nada e:d:ri'l

or<linaria por ej ernplo, era un rrr;in . locrro, resnectn ,'1.l nlarrrc:t~icn

to unilateral de la jornada de trnjo que siempre había privado 

en el cnrnpo, sin hablar del pacro ñG vnc:tci_oncs. r>cro además de 

tener en cuenta las rcl<>cione,-; de tr"lbnio '1ntcrior.cs a la P.cvolu

ci6n, crceMos que para nituar hi~t6ricn~1ente las rcivindic~cioncs 

que p1antearo11 lns trnb;1jadores en cston n~oa, se ~clJe considerar 

que fueron r.>lu.n tcttU.:in en::;e1·--.-.1hl:é:oc~c1a~unn · rcvtHac:!:on-~c~emeicl!áb:tco 

buiegücnn-:-y fltl'.í::'a -so1--::mán.:-p:i:oeison on los in:!.cios r1n ést.'\, en su 

fa~1e reforr.tista. Bs decir, las reivindicacionas de los trabajn

dorcn en esta í:nse, i:;e topaban con c:letcr.Minados l:l'.'11:!_ tes, iT<lpues

tos por el qrndo de desarrollo económico nncinnal y por. el ritmo 

al que se realizaban loo cambios tendientes a acelerar la trans-
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formnci6n ca~).i tnli::>tn. del nr.tís. n.cnl:izar en tos c-rranclcs ca.t:lbios, 

crn el funa~~cnta csenci~l del proyecto de lon sectores que 

apo~taban al 0obj_crno, cnt1:c los cn.alc.s se cont::iba nC!.rtc iTTJpor

tante de los tret~Ja ~l adores orrr;inizuclo~. r .. os t rrih;ij adores que no 

nlcanzRhñn a cot•iprcnd.cr di.cho pro~:tccto, cunndo T'l'\eno~-; ::;o.bírin que 

de1.r el apoyo ol qob:Lcrno y cnnt:'\r con é:'1tc, sinnj.~.i.cabn r:uc mu

chas de cu...-; r.civ:i.nñ.:i_cAcinnf".::. y-:iod_'Lnn sor alci1n:".:n~1t-"!.~. 

'1-:ianto el f'J:Lnutado n!)rcro cnl:ln 1~ U'PCo .. cr;ti1betn de acuerdo 

en rentri.nrri.r. el c1c,~ccho rlc hucl0é1 pilri1 los tri1bctj"lios que "de-

sernpc~cn J.os trnbajaaorcs cnMpeRinos nn tic~~º de rccoú."cci6n 

de COSCChO~u, pro['!Oni.Cn.c\O ['Or otro lnrln, que el rlcrecho de huel

ga no estuviera condicionur1o al número CT.c tr.r:ih<,jadorcs r"!llC labo

raban en las cmnr.c~_;nr; nqrícolu.R. \Tcm<:>r> cntonccr;, <1UC los lí:Mitcs 

qac enco11trnbnn los trnbni~dorcs, cntnhan en ~unc~6n directa de 

la fuerza que tenía la al.lanza pol~tica bur"uesa en la nue los 

trabajadores cstnban ~nscritos; lo nue los obli~nb~ n cons~de

rar el efecto que ~o~ínn tener $U~ rc~vindicncjoncs en el. deaa

rrollo de las eniprer;as, se tréltaba rlc no pon<Jr en pel:i.'!ro 1.as 

alianza~ ncccr;a:r.i.:i.s pnrn llevar a caho el proyecto de profundi

zaci6n del. desarrollo capitalic;ta c1cl país. ~e buscaba anuntn-

1ar el dcsr~rr.Qllo de las empresrts cn~i tnl5.stnn, no :>rovocri.r su 

ruina. Los trabrij adores se ve:'Lan obl 1·.rra.clos a consíder.ar lo ñ.n

tcrior nl plantear. sus <1crnu.nclru:; espccí ficas, co"r110 estrntcoia pa·

ra poder consti tni.rsc en l<t fuerzq pr:l.ncipal clcl. proceso revo

lucionario. 
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D. r::n se<jui.dn vamo::: a e>:nlici1r coMo en los ¡>artidos tam

bi6n se cx~rcnnron aJ~rruno~ de los f:'cn0nienos mti.s ir-.,portantcs del 

proceso rc\rolnci.oni'r:to en csi..:rt f:'ttsc .. 

Los !"'artidos nolíticO!:"; r;uc surCT.i.cron y ~e ae~nrrol1.-.i:r.on 

con la rcvo1uci6n, crnn diri~tdos cani todon por la nequc~a bur

guesía y en !i!Cnor rrrado por 1n httrquc!.;fLl. c~1cl~CTcnte .. Rnton crrin: 

el Frente Po~ular Libertador (FPL) , el nnrtido Renovi1ci6n Nacio

na1 (PIN). Desde 0uc la revolt1ci~n se j_nici6, cstn~ orqaniz~c~o

ncs pol.ítica~1 loqrZtron qanurr:;e n. i.rnpor.-t.ñntcs !1Cctor.eG el.el c~tr:i.:io, 

espcci.nlrncntc a lo:::~ trr1bajc,1.c1orcs. r.s dccj_r, esto~ er:in partidos 

con una vcr~a~er~ hn~c socinl. 

J\ M.eCTi(1;i_ ~ne lor,; sectores ri.ar> rn.dicttlcs del proceso rcvo

luc~nnar~o lonrarcn ~11c~tlir en 6~tc, y, c~peznron a poner en oe

l~qro el ~odcr olinfir~uico, ln~ rucrzn~ socfRlcs ~e ~o1~riz~ron, 

lo que se cxprcs6 en tinR div1si6n al interior de los partidog~ 

p~sc ~ ello; ir1aui:.uvi.eron todo~, su npoyo rtl nobicr.no. 

Estos partidos fueron los que <tnto la c:r.ec:tcnte a1'1ennza de 

los scctorcn olicr&r<"fuicon y, habiendo <lesarrolladn una ~ayor cla

ri<ln.d sobre el siqni ficado del pro:recto revolucionario, prrw·e

yeron de bases ~nci.nlc::; nl \fOb.:i.erno, husc.:i.n·"lo !1U clientela r>rin

cir-~alMentc entre lo~ trftbrtjadorcs del cn"'?'lf.JO. 

Una forr'.a muy e fcctiva ele locrl::'.é\r l"l ac'!hesi6n de los traha

jadores del campo a los llarnadoG "partidos /'l:r.evalistas" fue, que 

éstos se convirtieron en los rrestore'1 de alo-unas ,.,ed:i.dñs de ln 

polítici1 arrraria del qobj_erno a nivel local, beneficiando con ella 

particularncnte a r.;us nT.ilinclo~, coTTio ncFíaln l.a :f.n"forrnaci6n que 

tenemos al respecto MUY rclcv¿inte por cierto, yn oue en primer 

lugar se rcf.'icrc al probJ.Cmi1 1-unclamental rlel <Hrr.o c¡uatemalteco: 

la tierra y, en sequndo lugar, abarca todo el territorio nacional. 
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Nos referimos.a los documentos rruc contienen los t:rnbñ.jos de 

1.a primera reunión de rrobcrnñ.do<t:"e~ t1er~ri.rtar;1ont¿-1J.cs ele todtt la 

nepúb1ica, rc<t1:lzada en el mes ne dicie•"brc de 1948, ia cni'll "flro-

b6 tlll punto C!UC decía: 11 Lor; 'iObcrnndore~ '}UGilaron encri.rCTri.cJos de 

proceder n un cstudin t1c lri.s ti.crrus c·i:í.r1ri.lcr; o cor.iunn.lcn r1c su 

dc~artamcnto, pnr.:i. p~c:.cntnrlo al ·1iniste1::-io de r.r:>hern;"'tcf6n nne, 

/así/ e~~tar l~ intorfcrcncin <le J~ polít~c~ al l1nccr lo~ rep~r-

ci6n de 3-us co~lun:i.d<tclcs ~r, por ent1c n 1.:i nrollucci.6n. 11 ~ 4 2} 

r>nrll. co~""1r.rcnrlcr c6...,.o l.:\ .tctiv:Lc1~.n <1e los nnr.ti.dos con lo~ 

de. lns co~unida<.1cnu, htr;/ <iuc tener en CU<"'!nta que lo r:ne ér;to.s 

huscabun era i.ncorporn:r ;i. dichos tr:abnj ;v1or.c!.; en !'-;U~ ~ilas. Con 

tai de J.o-:rrar e,-;tc fin, pndr.ían f'avorccer tanto a los sectores que tra-

dicionn1mcn te habían con t¡¡do con 1'1 ticrrn, accnt6'1nc1o ¡¡Ún '11Íl" 

·la C::Li fercnciRción ~ocioccon6T'!15-ca n1 in t.erior c1c las co-unidadcs, 

corno a l.os que nunca la hu.:Uían tenido o la habían ·:Pcrdido1, J:"Ctnr-

dando esa diferenciación .. En toc1o cnso, nos hn.:r:ía ~ulta ~*is i.nf'.or-

m'1ci6n ncerci'l de 1-a ub:lc<J.ci6n y número de <'.il:l.<tles <1e cn.dn :<:>nr.ti-

dn, así cori.o ele ;.u forii.<i. rte. inncrcncin en lo~ nfluntos locnler;, y, 

de las condic~oncs socioccon6~icas de sus afiliados, rara poder 

cxplicnr con m.~s precisión, co;io lñ nctiv:i'.rlñd c1e lo~~ ;.>o.rtidos '.'C'l-

l'.íticos en !.Jur:ca de 1-a clicn tc1a :r:u r"i, ;;ccnt11ó, "'ce J.cl'."6 a ntenu6 

l.os proceGan de di"':crcncinci6n (social, cconómicn, relioi.o::;a y !lO-

1-fticn.) en el ci1.:npo, particularmente i1.l interior. de las llncnndns 

74?\0or,'.<;>r.'!.i.0.'lr; '"'01"'¡;;:-;,-:-r . .:;:--c;;-;c-,:.~t.ín -:wrucb:m "Ei rrnriarci?.l ,= :n-12-4 s, .r-.HS"
RH~t :· Inforrres políticos f;unlenientnri..os de ln -RT"b¡ij::Íc°0l-c1c '16xico en 
Gnate'1lala. 194 8 .. ,.,._topoq. : III-102 ?.-5. 
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11 cornunj.dades indír-re.nas 11
• 

!Ja activ:t<lac1 de lnn partirlos CJUC ªT'º''/<1.ban al gobierno provoc6, 

entonces, 1n incnrpornc:U5n de lo~ trabr.i.iocl.orcs del cn~1po r1.l 

proceso LevoJ.ncion11ri0, ya :Eucr.:l r;ol<tT'1.cnte cn~o baf='C ~,-.,ci.éll d.c ü.no-

yo a:l gobierno o té!~bj_é;n orientándolos narr?lcii\mcnte :'1. (\UC se 

rnovilizttban por. ~u~ propi.ns rci".,.indi_cacionc~;, COMO r_icnr.1:-i..ó en 

En lo ~uc rcs~cctn n 1a actividn<l ~~olfticn ~art~d~ria de 

los sectores oii~Arqu~cos, pnrcce ser q11e estos no 1o~raron orqa-

ni zar un pi'\rt:i.do poJ.ít:i.co c¡nc func:i.onnr'l pei-Tíl"lnc n tc"1entc y rrue 

les nscqurarn unn moviliz¿1ci6n social n su fnvo~. Ello se expl~-

ca, por ln nnturnleza de 1os rc0íncnes o1i05r0uicos, 1~s cuales 

son altar".'\cntc cxluycntcs, en t;,nto que cnncelnn to(1o intento de 

or~antznci.~n pnlítica de ct1nlqu~cr otrn cln~c o sector 0ue no Rea 

la o1iqnrqu!~~ 3caurn~cnte n 6htn, ne le 11nría d~fici1 tener vitla 

pol1'.tica en un r<'.kri"1cn düJtinto al que había ost,._c1o aco>'tumbrad". 

Por otra ~arte, cu1ndo orqanizaron alndn partido político, los 

trabnj a<lores lo ic1enti F:i.cnrnn ráp:i.r1.-·rMcnte. Así pues, a los sectores 

oliql'irguicos no les quedó "'ªs que recurrir al uso r1e :ou poder eco-

nómico y polít_~_co paeA D•i.::iMidar o nanipnlar a r-;us tr<lb.:i.jnc.lores 

al terror :i.dcoJ.6rrico .(con ln u.mcnaza del CO"'ttnir;Mo) y ill 

golpe de Estac1o, Los parti.clos que nr.-ran:i.7.a.:on los terriltcnienten 

(43) !~cdiodíil, 31-XI:T-l\5. J\!!SP.EM:Infor"lcf:1 político" sunlc"1cnt<trios 
de ié!-Ei'-lbñjadn <le t-~6x:i.co en r.uatc"'.1::tl:-t,1.9t\G, c.topor-r. T.TT.-022-1. 
"Se acusa rt Toricll.o y Pnrt:Ldo cociaJ.c1CT"'lncr.{\t:i.co rlc obJ.igél.r a trn.
bnja<lorcn { 1'mozos 1

') de la finen 11 El Pcfug~o 11 o ~uc aeponitnran 
cédulas de vccindri.cl parn..:.c:ue no votaran, sn nenn de ser. despedidos 
de 1n. fine~. l\dcn:.is ce clcnuncin nuo en cic:r.tns ~1cnonr1cnci.::ts nubcr-

L 
·nan"l.cntnlcr. ne ohJ_:f nó n lor; trahn.i l\dorcfl a. votnr por la. pl;i.tn ror-
Ma dci nr-; -scqún r.c-l'crcncins c1c un nrominante r:-ie~lbro c1e la CTG- ce 

· la misMa con,-;j_gna, y lo mismo r;c Jdzo a trabaiac1oren del Dcpartamet'. 

~~~~-"t~o,__,d~e,,___~E~s~c~u~j-~n~t~l~a~·~~--............................ 111111111111111lllllllllllllllllllll 
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en el período 1944-1949 Pucron: "nrtidn Con3titucional, nnrtido 

~ocinldcmocrfitico, Partido N~ctnnnl, nnrti~o ~e ln Pevoluci6n y 

el PClrtido Un~ <-"icrtci.ón _;'\n!i.icoriun J".r;trt.: co•-.,o es lónico toc'lo.rt cs

to!3 partirlos tuvieron un.:-1 existcnc:tn o1-í'".1Cr,"J., ya "._UC "?ucrnn ryr.

gnn~znrloR Onic~~cntc nar~ (~ncs 0urnmentc alcctornlea. 

!,os ~""l;irti'.rlos nol.ít.i.cos cnt-:1"');1co~, ex:->1.:-Cfli.lr.on nn un !'LiTl'~cr 

momento la confrontnci0n nuc se (:!tt~ct enti:-c.• l<t ~olít:icrt 0rrr.nr.i.,~ 

tlc1 ~obicrno -in~luída en cscnc~rt 1~or l~ nlinnr~urn- y, ln ~ue 

proroninn los Doctores ~fis rn<lic;tlcs; a lon que se vincrt!nb~n 

lo~ trabajadores del cnmno y l~ ~i11~nd. "ero, en 1~ ~edfdn nue 

éstos aiir:uiríZln 1"'1..:\[j .t:uorzi"l, los o~:rt"ani~vnos polítir.ns l!llC so~tc

nían al nobicrno tuv~cron ~ue levantar la bnndern de las rei

v~nd~cacioncR ~~R sentitl~s de lo~ trabajnanrcn, (de lnn cu~1cn 

1'1 central, er;-i el conserruir la ;iut..-,ri=~·""ICión lerrnl '1c ln s.inCJi

calizaci6n de loA trabnjndores del cnmpo) parn noder nAÍ rrannr 

sn apoyo. Se confor~aba así, la fuer.zñ r:;oci<'!l (rrobicrno-parti.dos 

(b1~rC?ucsía '.' ne("!:ucT\a burnues ía j - tri1..hñ:i adores) necc~ilrin narct 

llevar adelante la marcha r1c l<t ncvoluci6n. 
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IIL EL CAMBIO FASE: SE DEFINE EI. CARACTER AGRARIO DE LA REVOLUCION. 

De acuerdo con lo visto en el capitulo I, la revoluci6n 

democr&tico burguesa en Guatemala, gue se di6 en el per'.i.odo com-

prendido entre 1944 y 1954, sigui6 un desarrollo en el que se pue-

den distinguir claramente dos fases. La primera, denominada "clem~ 

cratico liberal" o "reformista", guc se inici6 con el triunfo revo 

lucionario de Octubre de 1944, hasta la coyuntura de julio de 1949 

y que posibilit6 el cambio de fase. La segunda, conocida como "d~ 

mocr&tico burguesa" o "revolucionaria", se inici6 con la coyuntura 

de julio de 1949, ya mencionada, hasta el derrocamiento del gobie~ 

no de Arbenz en junio de 1954) en c:!UC ccm~nz6 gue el proceso contrare-

volucionario que marca un nuevo per'.i.odo. Esta distinción de fases 

dentro del periodo de la Revolución, su <icot:Rc j_6n temporal o crono 

lógica, as'.i. como las condiciones y coyuntura que posibilitaron el-

tránsito de una a otra, ha sido ya planteado por algunos otros au-

tores, entre los que destaca Carlos Alberto Sart:í. (1) 

En este capitulo, pretendo centrar la atención principal

mente en las condiciones y factores que, ademas de determinar el 

cambio de fase, le dieron un car&cter agrario a la revol_uci6n demo 

cratico burguesa en Guatemala. Sart1 se limita a considerar el 

(1) SARTI, Carlos Alberto. Op. Cit. 
Dél mismo autor vcase también, "La revulución guatemalteca de 
1944-54 y su proyección actual", en Estudios Sociales Centroa
mericanos #27, septiembre/diciembre 1980, CSUCA, Costa Rica, 
pp. 65-78. 
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despertar del movimiento campesino, como una de las condiciones 

que determinaron el cambio de fase; por mi parte, juzgo indispe~ 

sable considerar la formaci6n histórica de los trabajadores del 

campo como nueva fuerza protagónica, que emergió y se situó al 

centro de las luchas sociales en el pa:ts, ya no como una "condi

ción" mtis, sino como el SUJE'l'O HISTORICO que :iné:k1i6 en el proce

so, obligando a las fuerzas pol:í.ticas a plantear el problema 

agrario y a formular pol:í.ticas agrarias que le vinieran a dar so 

lución. De igual manera, en este cap:ttulo se verti la particip~ 

ción creciente por parte de los trabajadores en general, y de 

,los del Ci'.lffipo, en particular, en el proceso de la Revolución, a 

través del cual se amplió su aparato organizativo y se diversif ~ 

caron sus formas de lucha, alcanzando la esfera pol:í.tica. De 

igual manera, se busca poner de manifiesto el papel determinante 

de la cuestión agraria y las polLLicas alternativ~~ que se prop~ 

n:í.an acerca de la misma, en el contexto de la confrontación de 

fuerzas sociales durante la coyuntura de julio de 1949, que posf. 

bilitó el cambio de fase y le di6 el carticter agrario a la Revo-

lución. Finalmente, se ver~ la constitución de la Confederación 

Nacional Campesina de Guatemala (CNCG) en 1950, haciendo notar 

que esta organización fue en gran medida la base para que se pu

die:¡:-a implementar y poner en práctica la pol:í.tica de transforma

ción agraria del gobierno de Arbenz, a quien la CNCG le hab:í.a ···· 

brindado su apoyo para llegar a ser presidente. 
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1. Los trabajadores, su proyecto agrario y su influencia en la 

vida política nacional. 

Durante la primera fase del per~odo revolucionario, los 

trabajadores fueron adquiriendo una mayor presencia e influencia 

en algunas esferas del Estado y de la vida política del país, lo 

cual les permitió ir obteniendo importantes conquistas, entre las

m<ls importantes estuvo el derecho a la organización sindj.cal. El 

reconocimiento de este derecho, permitió a los trabajadores incre

mentar el número de sus organizaciones, y elevar la tasa de afilia 

ción sindical, a la vez que se avanzaba, no sin tropiezos, en el 

proceso de unificación de las mismas. Como se vió en el capítulo

anterior, la cuestión agraria constituyó una de las preocupaciones 

constantes entre los ndcleos obreros organizados, desde que se in~ 

ció el periodo. La rcivindicación c1e la Reforma Agraria era un 

planteamiento que se reiteraba de forma permanente, sin embargo, 

se mantenía como una formulación declarativa, que no cobró m¿s con 

creci6n que como la de enunciado. Tratándose de una demanda de 

las más sentidas y como no había sido aún satisfecha, los trabaja

dores se avocaron a plantearla con más frecuencia, con más intensi 

dad y en todos los éTinbitos que les fue posible, siendo la esfera 

estatal uno de éstos. Los trabajadores comprendieron las posibil~ 

dades que otorgaba la Constitución de 1945, por lo que le presta• 

ron apoyo al gobierno que legítimamente se constituyó de acuerdo a 

esa legalidad, a la vez que participaron en los diferentes proce-
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sos de elección popular, lograron el acceso a diputaciones en el 

Congreso de la RepGblica; desde donde pudieron influir de manera 

notable tanto en el disefio de la política interna, y específica

mente en la agraria, como en la política exterior del gobierno. 

Los trabajadores del campo que se encontraban organi-

zados en la Confederación de Trabajadores de Guatemala (CTC} 

habían declarado, desde 1945, su apoyo al gobierno, durante su 

primer Congreso de Unidad Sindical. Dicho pronunciamiento lo 

emitieron como respuesta a los ataques que hacían los sectores 

oligárquicos al gobierno (2), los que se fueron haciendo cada 

vez más vehementes, en la medida en que el coronel Arbenz se 

iba perfilando como el candidato a la presidencia por parte de 

los trabajadores, a la vez que se pronunciaba, abiertamente, a 

favor de las luchas y de los intereses de esta clase. Los 

trabajadores también hicieron efectivo su apoyo al gobierno 

a través de marchas y mitines. Una de las movilizaciones más 

(2) "Primer Congreso de la Unidad Sindical" El Imparcial, 21-
VIII 45, AHSREM: Informes políticos suplementarios de la 
Embajada de México en Guatemala, 1945, Clasificación To
pográfica: III-450-1. 
Véase también: "Fue aprobado por fin el pacto de Acción 
ComGn y de unidad entre la CTGy FSG", Mediodía, 25-V-46, 
pp. l y 6. AHSREM: 
Informes políticos suplementarios de la Embajada de Méxi
co en Guatemala, 1945, clasificación topográfica: III-822 
l. 
Así mismo, "El obrerismo tras estrecha unidad", Nuestro Dia
rio, 21-X-46. AHSREM: Informes sobre el Congreso Nacional 
de Trabajadores, 1946, clasificación topográfica; III-827-7. 
De igual manera véase: Informes políticos suplentarios de 
la Embajada de México en Guatemala, 1946, {c. topog.: III 
822-1 y III-823-1), 1947 (c. topog.: III-979-3), 1948 (c.t. 
III-10¿2-5} y 1949 (III-1122-6). 
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importantes fue 1a que ·se l1evó a cabo el 8 de septiembre de 1946 

en la que desfilaron más de 70,000 trabajadores de la ciudad y 

del campo. (3) , como respuesta a 1a agitación que habían venido 

promoviendo los sectores más conservadores, los cuales argumenta-

ban que el gobierno J.es li.mitaba el derecho a la libertad de cul-

to. En la manifestación de apoyo al gobierno tuvo participación-

destacada el proletariado agricola de las plantaciones bananeras, 

el cual se pronunció pdblicurnente en estos términos: "Compatrio-

tas: con ocasión de la gran manifestac.ión que tendrá verificativo 

el d:ta 8 /; •·. / declaramos que la prescncj.a de los trabajadores 

de Tiquisate, en la capital, tiene por objeto acuerpar al régimen 

democrático actual que conocemos está del lado de los trabajado-

res. No vamos tras un hombre ni tras una camarilla, reviviendo 

los pasados tiempos cuando a los trabajadores se les movia incon-

d:i.c:i.onalmente de una parte a otra / •.• / lo mismo haremos en cual-

quier momento que el interés nacional lo requiera/ •.. / nos anima 

e1 justo ideal de ver cristalizada una democracia social y econó-

(3) AHSREM: Oficio del Embajador de México en Guatemala, No .. 1099-R 
del· 11 - IX - 46, en Informes pol1ticos suplementarios de la -
Embajada de México en Guatemala, 1946 (c.t.: III-823-1, 2a. 
parte). El Embajador d·ice que algunos trabajadores caminaron 
distancias hasta.de 50 ki1ometros para asistir a la manifesta 
'ción, por falta de dinero o de transporte. Participaron dele 
gaciones de Quezaltepeque, San Marcos, Zacapa, Cuilco, El J1= 
caro, Chiquimula, Puerto Barrios, Tiquisate, Bananera, Escuin 
tla (Finca "Concepción"), Finca "El Pilar", Federación de su= 
chitepéquez, Federación de Occide.nte, Retalhuleu, Mazatenan
go, Jalapa, Cobán y Tecpán. 
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mica/ ••• /" (4). Ya algunos meses antes, el Partido Acción Revo-

lucionar ia, a través de un bolet:i.n, con fecha del 18 de mayo de 

1946, le ped:ia al gobierno que casl:igara y controlara a los rene-

cionarios, ya que de no ser así, no se podrían controlar a las ba 

ses de ese partido (5). 

Un año despues, en las fiestas. conmemorativas del prime'-' 

ro de mayo de 1947, se promulg6 y entró en vigor el primer Códi.go 

de Trabajo. Se calcula que aproximu.darnente se congregaron· 100,000 

manifestantes; se cont6 con J.a asistencia de delegaciones de Méxi 

co (entre quienes figuraba Valentín Campa) , de El Salvador y Cuba. 

Se escuchaban consignas alusivas al gobierno: "Arévalo es nuestro 

protector y preferimos morirnos a dejar que lo boten los esbirros 

ubiquístas", "Aqu:i venirnos los indígenas de Tecpti.n" y "Somos el 

80% de la población del país". Se hicieron saludos a la CTAL, a 

la vez que se manífestaba el rechazo al ímperialisrno (6). Pocos 

meses después, en septíernbre de]. mismo año, por primera vez los 

trabajadores expresaron su disposición de "defender al régímen 

arevalista, de ser precíso con las armas en la mano", pronuncia-

(4) "Rotundo Ment:ts a las burdas Patrañas de la reacción Ubico-fa 
langista", Mediodía, 3-IX-46, JUISREM: Informes pol:tticos su:: 
plementariosae-ra-Embajada de México en Guatemala, 1946, c. 
topog. : III-82 3-1. 

(5) AHSREM: Informes polítícos suplementarios de la Embajada de
México en Guatemala, 1946, c. topog.: III-822-1.' 

(6) l'ü!SREM: Oficio del Embajador No. 0484, del 2-V-47, Informes
pol:iticos suplementarios de la Embajada de México en Guatema 
.la, 1947. c. topog.: III-979-3. 
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miento que fue hecho con ocasión de 1.a detención de al.gunos miem-

bros de 1.a CTG, 1.os cual.es eran acusados de participar en inten-

tos subversivos contra el. gobierno (7). Estas acusaciones fueron 

hechas por 1.os sectores que ve:!:an con recel.o a esta Central., en 

tanto que en el.1.a destacaba un núcl.eo dirigente de obreros e in.te 

1.ectual.es que propugnaban no s61.o por conquistas cada vez mayores 

para 1.os trabajadores, sino tambi6n, por mantener el. proceso pol.! 

tico en dirección de mayores transi'orrnaciones revolucionarias. 

Durante todo el. año siguiente de 1948, todo parece indi

car que 1.a zozobra pol:Ltica 1.ejos de disminuir, aumentó con los 

reiterados intentos de 1.a oposición -constitu:í.da principal.mente 

por 1.os terratenientes conservadores y el capital norteamericano 

invertido en el. pais- de desestabilizar y hacer caer al. gobierno-

clel. Pr12si<lente ArGvalo. Frente a es~ situación, los trabajndores 

reunidos en el. Comité Nacional. de Unidad Sindical. (CNUS) , resol-

vieron manifestarle al Presidente, 1.os puntos siguientes: 

11 10. En caso de que las fuerzas opositoras a los idea-

1.es de la Revolución de Octubre se encaminen a dar un Golpe de Es 

tado para poner fin al Régimen Constitucional, la totalidad de 

1.os trabajadores sindical.izados decl.ararán la huelga general en 

(7) "CTG determina su posición ante el. momento político", El. Im-
parcial, 2 0-IX-4 7. AIISREM.: Informes pol:í.ticos suplementarios 
de 1.a Embajada de México en Guatemal.a, 1947, c. topog.: III-
979-3. 
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el pa:í.s; 

2o. Con el objeto de evitar que tales fuerzas logren su 

objetivo, hacemos formal petición al Gobierno de la República pa-

ra que los trabajadores organizados seru• armados, capacitándolos 

as:í. para la defensa de la Revoluci6n; y, 

3o. Que se aplique el articulo 26 de la Constitución de 

la República a todos los extranjeros que están interviniendo en 

la política interna del pais en favor de la reacci6n y contra el 

Gobierno Constitucional" (8). 

Las anteriores declaraciones, provocaron. airadas reaccio 

nes, tanto de parte de los sectores más tradicionales del pais, 

como también, del mismo Ejército, el cual.se pronunció en contra 

de armar a los trabajadores, argumentando que esa función era de 

su competencia exclusiva (9) No obstante haber sido rechazada la 

(8) "Los trabajadores defenderan la revoluci6n en cualquier forma" 
Diario de Centraomérica, 7-VIII-48. AHSREM: Informes pol:í.ti 
cos suplementarios de la Embajada de México en Guatemala, -
1948. c. topog. III-1022-5. 

(9) "Armas a los trabajadores", La Hora,9-VIII-48. "Sigue en pié
la incognita. ¿Armas para las clases trabajadoras?", El Im
parcial, 9-VIII-48; Véase también, el Etlitorial que lleva partÍtulo 

"E1- coronel Arana declara sobre armar al obrerismo", El Impar
cial, 10-VIII-48; de igual manera, consúltese la columna Ga 
lera, del mismo periódico y d:í.a, en la cual se vierten comen 
tarios sobre el mismo asunto. AHSREM: Informes politices suple-
mentarios de la Ehll:ajada de México en Guatemala, 1948, c. topcg. III-
1022-5. 
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solicitud que los trabajadores hj.cieron, estos se mantuvieron vig~ 

lantes y prestos a actuar según lo requirieran las circunstancias, 

as:i. ocurri6 con los trabajadores de Puerto Barrios, quienes conju~ 

tamente con las autoridades locales, participaron en el descubri-

miento del complot antigubernillllental ·de noviembre de 1948. (10) 

Al llegar el año de 1949 las tensiones pol:i.ticas se hicie 

ron más intensas, ante las cuales los trabajadores no bajaron 

la guardia. En ese año se produjo una incursión armada por la 

frontera con México. organizada por los sectores oponentes al go-

bierno; fue la llamada rebelión de Trangay. La población civil c~ 

laboró en su descubrimiento y control, pagando con su propia san-

gre el precio que requeria la defensa del gobierno constitucionaL 

Nombres de indios y ladinos figuran entre la gente pobre que 

arriesgó su vida, tales como Apolonio Cax, .Jacinto Chávez L6pez y 

otros md.s (11) • Sin embargo, la prueba de fuego fue el 18 de ju-

lio de ese mismo año, cuando se enfrentaron las dos tendencias 

que se habian venido gestando en el seno del Ejército; por un la-

do, la que encabezaba el Coronel Jacobo Arbenz y que era partida-

ria de una mayor profundizacj.ón del proceso revolucionario, y, 

(10) Informe del Presidente Arévalo al Congreso de la Reptíblica,
Diario de Centroamérica, 1-III-49. AHSREM: Informes políti-
cos suplementarios de la Embajada de México en Guatemala, --
1949, c. topog. III 1122-6. 

(11) Memoria de Labores del Ministerio de la Defensa, El Impar- -
cial, 17-II-1950. AHSREM: Informes politices suplementarios
de la Embajada de México en Guatemala, 1950, c. topog. III--
1212-10. 
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por el otro, la que encabezaba el Coronel Francisco Javier Arana 

y que pretendía frenar el curso de la Revolución, de tal manera 

que ésta se mantuviera bajo la hegemonía terrateniente, admitien-

do cuando mucho que el desarrollo revolucionario siguiera los c.ª!:!: 

ces prevalecj_entes del reformismo. Arana había venido tramando 

derrocar a Arévalo. Arbenz en aquel entonces ministro de la de-

fensa, al descubrir las intenciones de Arana, trazó un plan para 

capturarlo; sin embargo, 6ste murió cuan:io el plan se llevaba a 

cabo. La fracción del Ej6rcito que simpatizaba con Arana y esta-

ba dispuesta a seguirlo en sus planes golpistas, al enterarse de 

que habían sido descubiertos y Arana había muerto, se levantaron 

en una sublevación armada. La otra parte del Ejército que se man 

tuvo leal al régimen constitucional, convocó a los obreros organ.:!:_ 

zados y les entregó armas para que lucharan en contra de los mil.:!:_ 

tares alzados. Importancia especial para nuestro terna reviste la 

movilización de los trabajadores agrícolas de las plantaciones ba 

naneras de la United Fruit Company (UFCo.), quienes para despla-

zarse desde el norte y sur de l.a Repúbl.ica, "/ •.. / tomaron l.os 

.trenes de las compañías/ ... / y llegaron a la capital por miles, 

armados de machetes" (12). Con la participación de l.os tra-

(12) CARDOZA, José Alberto. "Remembranzas Obreras. A treinta años 
de l.a revolución de Octubre de 1944", en: Revista ALERO No.8 
3a. época, septiembre-octubre de l.974, USAC, Guatemala, 1974. 
El autor fue secretario general del Sindicato de Artes Gráfi 
cas y secretario de propaganda de la FSG; cuando se constitu 
yó la CGTG pasó a ser vicesecretario general. 
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bajadores armados no s6lo se sofocaba el m~s importante intento de 

derrocar al régimen constitucional de Arévalo, sino también se le 

infringia una derrota politica a los sectores que se 0ponian a lle 

var adelante las transformaciones de la revolución burguesa. Es 

por eso, que esta coyuntura se considera como la bisagra que hj_zo-

virar el rumbo en una dirección más jacobina. Los trabajadores ar 

ganizados se sintieron aún m~s cercanos que antes a la fracción 

del Ejército que encabezaba el Coronel Arbenz, por eso un año deG-

pues, la Federación Sindical de Guatemala, le manifestó al Jefe de 

las Fuerzas Armadas, que" la totalidad de la clase trabajadora or-

ganizada estti dispuesta a compartir con el ejército de la Revolu

ción los esfuerzos y sacrificios que el mantenimiento de las insti 

tuciones del Estado y de las conquistas de la Revolución de Octu-

bre hicieran necesarios" (13). Obsérvese como el lenguaje obrero 

contin"da siendo genérico, cuando se re.Ciere a que lo::: trabajadores 

están dispuestos a compartir los esfuerzos y sacrificios con el 

."ejército de la revolución"; en realidad, la clase trabajadora, en 

la pr~ctica misma del proceso revolucionario, ha venido coincidien 

do con el sector de la pequeña burguesia radical que funge al inte 

rior del t!.s-

tado y no con el gobierno en su totalidad. Asi pues, ha estrecha-

(13) AHSREM: Informe reglamentario del mes de junio, Informes poli 
ticos reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, =· 
1950, c. topog. ' III-1212-11. 

)> 
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do vincules y forjado una alianza pol1tica con miras a mantener 

vigente la constitucionalidad del proceso corno v1a de realización 

del proyecto de desarrollo socioecon6mico para el pais. 

Cuando en l950, los trabajadores (obreros y campesinos), 

organizados en los Comités Políticos de la Clase Trabajadora, hi-

cieron público su apoyo a la candidatura del Coronel Jacobo 'Ar-

benz, le presentarc-'1. un programa pol1tico que ellos habían elabo-

rado, el cual probablemente contenia elementos de un proyecto de 

desarrollo económico y social para el país, que los mismos traba-

jadores habían venido madurando y sistematizando Cl.4). Asimismo, 

en mayo de 1951 le hicieron entreg~ al ya electo Presidente Ar-

benz, un pliego de peticiones, que resumía el proyecto por el que 

luchaban (15). El pliego de peticiones contenía también, reivin-

dicaciones inmediatas de los trabajadores del campo, tales como: 

estandarización de la tarea en las fincaG de café y la fijación 

de la medida de la caja pai:a basar el corte. Esta demanda era 

significativa, porque se dirigía a establecer un control que reg~ 

lara el empleo de la fuerza de trabajo en las fincas cafetaleras 

(·*). Otras demandas de carácter general que se planteaban· en el 

mencionado pliego de peticiones eran las siguientes: aumento sala 

("*) Reaiérdese que a partir de las tres últimas décadas del siglo XIX, el café 
pasó a ser el producto más importante de exportación de la eco
nomía guatemalteca, a través del cual se articuló al mercado 
mundial. La oligarquía terrateniente era en su may= parte cafeta
lera. 

(14)AHSREM: Oficio del Encargado de Negocios, No. 00173, del 23-II-1950, 
Informes pol1ticos suplementarios de la Embajada de México en 
Guatemala, 195.0, c. . 

(15) "Pliego de Peticicnes de los Trubajadores al Presidente", Diario de Centroa
mérica, 2-V-51, AHSREM: Tnformes políticos suplenentarios de la Efiíbajada 
de Mexico en G.latemala, 1951, c. topa;¡.: III- 1225-2 
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rial del 30%, establecimiento del salario m:í.nimo (Q.1.25 en :La ciu 

dad y Q.0.80 en el campo), control. de los especu:Ladores e interme

diarios, rebaja de los alquileres, construcción de casas baratas, 

seguro de maternidad para las obreras y empleadas, creaci6n de la 

cl'.inica de maternidad obrera, m<'i.s guarderías, más hospitales y con 

sultorios médicos en la ciudad y en el campo, ampliación de :Los 

servicios de salubridad y educación al campo, revisi6n del cuerpo 

de inspectores ~e trabajo (buscando su imparcialidad), reformas a 

las disposiciones del Código de Trabajo que restring:í.an la sindic~ 

lización y el derecho de huelga. Algo que llama la atención es la 

diferencia que se establece entre los salarios del·campo y de la 

ciudad; probablemente eso era consecuencia del peso que aún ten:í.an 

las formas no monetarias de pago a la fuerza de trabajo en el cam

po. 

De acuerdo a lo visto antes, los planteamientos reivind~ 

cativos de los trabajadores hab:í.an venido cobrando una amplitud 

y profundidad cada vez mayores, que rebasaban el aspecto P'.lrame~ 

te salarial. Sin embargo, :La situación objetiva de la economia 

y del desarrollo capitalista en el pa:í.s, como también, el proyec

to que se buscaba impulsar, pon:í.an l:ímites a dichos planteamien~ 

tos reivindicativos. Si en algún momento, los trabajadores per

dian de vista estos limites al formular sus demandas, estaban los 

otros sectores sociales con los cuales compartian la responsabil~ 

dad de impulsar el mencionado proyecto, para record<'i.rselos. 

ce ser éste el caso, cuando el Presidente Arbenz 

Pare 
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dió respuesta al p1iego de peticiones que los trabajadores hab:i.an 

hecho: "/ ... / pero creo sinceramente que debéis pedir las modif~ 

caciones que provienen de lo que es fundamental para los trabaj~ 

dores en todos los pa:í.ses, aquéllas que constituyen sus instru

mentos de lucha, y no las que aparentemente son conquistas muy -

importantes, pero que en el fondo /obstaculizan/ el desarrollo-

de la econom:i.a, ponen obstti.culos al progreso industrial y mti.s 

bien son una utopía para el actual esta:l.o de desarrollo de nuestro 

pais y que podrian frenar incluso, la propia organización de los 

trabajadores" (16) 

Ademas del nivel de desarrollo en que se encontraba la-

econom'.i.a del pa'.i.s y del proyecto que se buscaba impulsar, taro-

bién el sistema de alianzas a que ello daba lugar como precondi-

ción para su viabilidad, establec:í.a algunas limitaciones a las 

reivindicaciones que los trabajadores planteaban. Esto parece 

haberse expresado en las mesas redondas organizadas por el Conse 

jo Nacional de Econom:í.a, para discutir los problemas del pa:í.s, 

en las que participaron representantes de la industria,de la 

agricultura, del comercio y de los sindicatos. El Ministro de 

Econom'.i.a y Trabajo dijo en esa oportunidad, que para transformar 

(16) "El Presidente Arbenz saluda a la clase obrera del pa:í.s", -
Diario de Centroamérica, 2-V-1951.. AHSREM: Informes pol:Lt_:!: 
cos reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 
1951, c. topog.: III-1225-2. 
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la econom:l'..a nacional y arribar a una nueva etapa de la Revolución 

de Octubre "/ ... / es necesario contar con todas y cada una de las 

fuerzas vivas del pa:l'..s". Con ello, el funcionario se estaba refi 

riendo a las alianzas que era necesario establecer para lograr 

el objetivo de transformar la econom:La nacional. Por su parte, 

en el mismo evento, los trabajadores declararon su disposición 

a ser part:Lcipes de dicha alianza (17). 

Además, buscaron incorporarse, en la medida de lo ·posible, 

a las instituciones y organj_s,nos del Estado, para desde all:l'.. im-

pulsar también su proyecto económico y social, as:L como sus rei-

vindicaciones inmediatas. De esta manera, su orgárüzaci6n combiri6-

tanto el plano sindical(*) ·cano el p:>líti=. Participaron en las 

(17) AHSRF.M: Informe reglamentario del mes de junio de 1951, In
formes politicos reglamentarios, 1951, c. topog.: III-1225-2. 

(*· ) El Presidente Arévalo en su informe al Congreso de la Repü
blica en 1949, precisaba que el nümero de sindicatos inscri 
tos hab:ta tenido un incremento, ya que a fines de 1947 ape-:= 
nas sumaban en total 43, mientras que para el año del Infor 
me, el nümero hab:La ascendido a 117 (no ofrece cantidad de-= 
afiliados que reunían estas agrupaciones sindicales). Véa
se Informe del Presidente Aróvalo al Congreso, Diu.rio de -
Centro~mérica, 1-III-49. AHSREM: Informes pol:tticos suple
mentarios de_la Embajada de México en Guatemala, 1949, c. 
topog. : III-1122-6. Por su parte, el Departamento Adminis
trativo del Trabajo, en 1951, proporcionaba la siguiente in 
·formación: 50,000 Trabaj'adores organizados en 232 sindica-
tos, para todo el pa:Ls; véase Noticias semanarias de Guate
mala (boletin de la Embajada), No. 3, Arto I, del lS-21 ene 
rocre 1951. ASHREM.: Informes pol:l'..ticos suplementarios de la 
Embaja de México en Guatemala, 1951, c. topog.: III-1225-1. 
La capacidad de organización de los trabajadores se expresó de nanera 
saneja.'"lte en su capacidad de conv=atoria y de movilización de los tra
bajadores, ~-uesen estcs sinclicalizados o no, cuando se di6 la ccasiá1 
de llevar a cabo manifestaciones públicas, tanto en la ciudad capital -
cano en las J?rincipales cab2ceras departmientales y poblacicnes del in
t-erior de la .Rep:íblica. 
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elecciones municipales, en las de diputados y en las presidencia-

les; proponiendo a sus candidatos, participando en los partidos de 

la pequefta burguesía revolucionaria principalmente, y, posterior-

mente, organizando sus propios comités políticos, hasta llegar fi-

nalmente a constituir sus propios p;:irtidos. Pero sí bien es cicr-

to, que la tendencia a participar en la vida política se fue exten-

diendo de manera progresiva y generalizada entre los trabajadores, 

~sta ·no se di6 en forma l1omog~nen ni en una sola direcci6n. Por 

ejemplo, la Fedcraci6n Regional Central de Trabajadores (FRCT) sir-

vió de base y apoyo electoral al grupo político conocido con el 

nombre de "FAROS", del cual poco se sabe; estaba d~rigido por 

Arcadio Cheves, quien era un abogado laboralista corrupto, que 

orientó su actividad entre los sindicatos buscando fundamentalmcn-

te su beneficio personal aGn a costa de los intereses de los tra-

bajadores (18). Por su parte, la Central de Trabajadores de Guate-

mala (CTG) y la Federación Sindical de Guatemala (FSG) consti-

tuyeron comités politic¿s de los trabajadores, que usualmente par-

tíciparon en alianza con los partidos revolucionarios de la peque-

fta burguesía; dichos comités políticos, a decir de Díaz Rossoto, 

eran "ya el gérmen del futuro partido obrero" (19). Para las 

(18) 

(19) 

Comité Ejecutivo de la CGTG, Tres aftos de lucha de la CGTG 
(1951-1954), Guatemala, octubre de 1955, mimeo. pp. 3, 4 y 13. 
Las siglas FAROS, significaban Frente Auténtico Revoluciona
rio de Orientación Socialista. Sobre este aspecto, DIAZ RO
SSOTO escribe, lo siguiente: "el oportunismo de algunos líde
res servía a los sectores más reaccionarios para infiltrarse 
se en las filas sindicales" (Op. Cit., pág. 75). 

Ibid. 
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elecciones de .diputados de noviembre de 1948, encontramos como da-

to aislado, la participación del "Frente de Trabajadores Agricolas" 

en el municip.io de Fraijanes y en el Departamento de Jutiapa (20), 

por lo que de momento se ignora su composici6n, naturaleza y 

orientaci6n. 

Como resultado de su participación en las elecciones para 

diputados, los obreros obtuvieron -por primera vez en la historia-

de Guatemala-varios lugares en el Congreso de la República, que 

les dejó abierto el camino para la presentación de proyectos de 

ley o reformas a la legislación existente (*·). Los anteproyectos-

de ley que primero presentaron, refleján con claridad la estrategia 

de los trabajadores. Al Código de •rrabajo (**), le sucedieron otras 

iniciativas de legislaci6n, como la del seguro social ( *** ). ~· so-· 

bre todo la Ley de Reforma Agraria cuya importancia ya hemos seña-

lado. Entre las modificaciones que se le introdujeron a la legis-

lación laboral, destacan las siguientes: La relativa a la cl~usu-

(20) "Hechos electorales ( ... ) ", El Imparcial, 27-XI-48. AHSREM: Informes p::> 
líti=s suplerrentarios de la Embaj~da de M~xico en Guatemala, 1948~ 
c. topog.: III-1022-5. 

(~) 

(+t-) 

(+t+) 

Sobre las diputaciones obreras, considero pertinente hacer -
notar lo interesante y útil que seria hacer un estudio sobre 
las mismas, utilizando como fuente principal el Archivo del
Congreso de la República y particularmente, las actas de se
siones·, donde se encuentran transcritas las intervenciones -
de cada uno de los representantes. 

Recuérdese que fué un diputado obrero quien presentó en· 1948, 
las reformas al C6digo de •rrabajo, las cuales permitieron la 
sindicalización de los trabajadores del campo. 

La reforma a la Ley Orgánica del Instituto Glatemalteco de Seguridad So 
cial, fue solicitada por la Confederacirn Nacicnal campesina de Guatena 
la (CNCG). 
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la de ex~lusi6n, la que atañía a las huelgas, y, finalmente la 

referida a las jubilaciones (21). La participación en el Con-

graso de la República debe de haberse considerado un éxito por 

las organizaciones de los trabajadores, pues los diputados obre-

ros hicieron del Congreso una tribuna, en la cual expresaron sus 

concepciones y posiciones políticas, confrontándolas con otras, 

algunas veces de manera vehemente. En los diarios de sesiones del 

Congreso podemos encontrar, de manera reiterada, referencias acer-

ca de como la participación de los obreros despertaba los. aplau-

sos de las barras: un ejemplo de ésto; lo constituy6 la ínter-

pelaci6n que el Organismo Legislativo llevó a cabo, por interme-

dio de los obreros congresistas Ignacio Ortiz y Manuel 

Pinto Usaga, quienes cuestionaron al Ministro de Goberna-

(21) Comité Ejecutivo de la CGTG, Op. Cit., pp. 5,12,16. ASHREM: 
Informes políticos suplementarios de la Embajada de México 
en Guatemala, 1948, c. ·topog.: III-1022-5-5; asimismo, Noti
cias semanarias de Guatemala, No. 18, Año I, del 6 al 12 de 
mayo, 1951. Informes políticos suplementarios de la Embaja
da de México en Guatemala, 1951, c. topog.: III-1225-1. 
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ción, en 1950 en relaci6n con algunos casos de pol1tica interna 

(*). Otro ejemplo de esto, en materia de politica internacional, 

fue el debate llevado a cabo en dicho Organismo, sobre la ratifica 

ción del Tratado de Río de Janeiro, que finalmente se ~probó y fue 

suscrito por Guatemala. Fueron necesarias tres lecturas, con la 

correspondiente discusión, en la que.los diputados obreros mantu-

vieron una posición sólidamente argumentada. Los obreros congre-

sistas fueron portavoces de los trabajadores y organizaciones de 

base que enviaron sus mensajes al Congreso (*"k). Los representan-

tes de los trabajadores del campo ante dicho organismo, J.os diput~ 

(*) El Ministro de Gobernación, Coronel Elfego Monzón, fue cues
tionado por la cancelación del periódico "Octubre" (órgano-· 
central del Partido Comunista de Guatemala), el cual era con 
siderado por el Mi.nistro como "de extrema izquierda, totali::
taria, pr>....rió:lico can.ll1ista, ..•. fundad.o para divulg= dcctrinas totali
tarias ••.. "., as:f. como también del periódico "Acción Social. 
Cristiana", que a decir de1- mismo funcionario, era un "perió 
dico de extrema derecha, falanqista, constante excitador de
golpes y de la destrucción de nuestra democracia"; asimismo, 
se le cuestionaba el cierre de la Escuela "Jacobo Sanchez" 
del PCG y de la detención de cuarenta ciudadanos capturados 
el 19 de septiembre de 1950 en el recinto de dicha Escuela 
como también el envío de la guardia civil a la sede del Sin
dicato de Acción y Mejoramiento Ferrocarrilero, con el prop~ 
sito de intimidar a los asistentes a una asamblea el día 21-
del mismo mes. El Congreso acordó -casi por unanimidad-en
viar al poder ejecutivo un punto resolutivo en el cual se le 
recomendaba rectiricar, del mismo mes. El Congreso acordó 
-casi por unanimidad- enviar al poder ejecutivo un punto re
solutivo en el cual se le recomendaba "rectificar su pol:f.ti
ca interna, a fin de que las actuaciones de los Ministerios 
sean de conformidad con los principios constitucionales", -
(Véase: Diario de las sesiones del Congreso de la República, 
2o. per:i.c:dOCircrin=io, 24a. sesitn, tono XVI, No. 24, lú-x-50). 

(**) El Sindicato de Chicleros y Madereros del Petrn, se prcnunci6 en contra
de dicho 'l'ratado a través de un memorial (Cfr. Diario de sesi01es de1- -
C.R.G., tono XVI, No. 9, 18-IX-50); los traba1act=cs de la f 1.11.ca 111::1 Si
ijlO''-(ubicada en el municipio del Tumbad=, d;;,partanento de San Mar=sl 
se manifestarcri en el misno sentido a través de un rren.saje telegrtú:ico 
(Cfr. Diario de sesi=es del C.R.G., temo XVI, No. 10, 19-IX-50); hubie
r= también quienes se prCT1tmciar= a titulo personal, unos a fav= y 
otros en ccritra (Cfr. Diario de sesiones del C.R.G. tano }..VI No. 9 
18-IX-50 y No. 11, 20-IX-50) • 1 

' ' 
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dos Leonardo castillo Flores y Alaric Bennet (*), no asumieron una 

posición beligerante de oposici6n a la ratificación del Tratado, 

el primero por estar ausente y el segundo porque se adhirió a la 

mayor1a que votó por su aprobación (22). 

El desarrollo politice de los trabajadores, también se m~ 

nifestó durante la coyuntura de la sucesión presidencial.. Los tra 

bajadores impulsaron la candidatura del Coronel Jacobo Arbenz, des 

plegando una intensa campaña desde los prDneros meses de 1950. Or 

ganizaron asambleas en las cuales formularon y fijaron sus puntos 

dé vista; tom5.ndose la dete'.!'"minación de proponer y apoyar al Coro-

nel Arbenz. Iniciativa que mas tarde fue apoyada por los partidos 

y las organizaciones pol1ticas (23). A través de los Comités Poli 

ticos de los trabajadores, se entregó al candidato el programa po-

l1tico que éstos propon1an. Arbenz contó pues, con la simpatía y 

la adhesión creciente de las masas populares, ofreciendo desde en-

tonces la realización de la reforma agraria, as1 como también dejó 

establecido el objetivo central de su programa: la industrializa-

ci6n del pa1s (24). El año de 1950 estuvo marcado por el clima p~ 

(*) Leonardo Castillo Flores se perfilaba ya, como dirigente de 
los trabajadores del campo, llegando a ser m&s adelante .el se
cretario general de la Confederación Nacional Campesina de Gua 
temala (CNCG). Alaric Benett, por su parte, fue secretario ge 
neral del Sindicato de Empresa de la United Fruit Company (SE~ 
TUFCo.). 

(22)Diario de las sesiones del C.R.G., torno XVI, No. 11, 20-IX-50. 

(23)Informe del Presidente Arévalo al Congreso de la Repüblica, 
1950, Diario de Centroamérica, 1 y 2 2-III-51. AHSREM: Informes pol1ticos
suplementarios de la Embaja::la de México en Guanternala, 1951,c. topcg.: 
III-1225-1. 

(24)AHSREM: Informe de octubre de 1950, Informes politices regla-· 
mentarios de la EíñbiiJa'la de México en Guatemala, 1950, c. topcg.: 
III-1212-11. 
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11tico propio de una intensa lucha electoral, en la que nuevamente 

se dirimian fuerzas sociales encontradas que deseaban la conduc -

ción del proceso en particular, y en general del proyecto de desa 

rrollo que pretendian llevar adelante. En tal contexto, los tra-

bajadores se pusieron en una actitud beligerante, que no le daba 

tregua a las fuerzas que propugnab~1 por un proyecto distinto al 

de ellos; esto quedó evidenciado en incidentes como el de Tiquis~ 

te, donde los obreros agricolas impidieron en forma violenta la 

realización de un mitin organizado por Jorge Garcia Granados, uno 

de los principales cand_idatos a la presidencia del pais (25) 

Desde junio-octubre de 1944, en que estalló la Revolu

ción, hasta finales de 1950, hemos visto, como ha habido una ere-

ciente agitaci6n y enfrentamiento social. La constitución de 

1945 que dió forma jur~dica al Estado, a la vez que sancionó la 

ampl.iación democr:!i.tica de ~ste permitió que la sociedad continua-

ra deshinibidndose en su participación politica. Las jornadas de 

junio y octubre de 1-944, unieron a las "fuerzas vivas" de la Rev~ 

lución, aunque de manera coyuntural, pues su participación espon-

(25} Ibid. En dicha fuente, aparece la explicación que dan los tra 
baj adores acerca de este incidente: "Garc:La Granados habia 
atacado en forma injusta e insolente .al Gobierno de la Repú
blica, y que la violencia no babia partido de ellos sino de 
ios Garc:t:a-c¡ranadistas" (Téngase a la vista que Tiquisate, mu 
nicipio del departamento de Escuintla, tenia importancia eco~ 
nómica y politica en tanto,que a111 se situaban parte de las 
plantaciones bananeras de la UFCo.) 
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tfulea e imprevista no rebasó el objetivo inmediato de derrocar a 

la dictadura del régimen ubiquista. Era lógico pues, que la for

zada introversión a la que se vi6 obligada la sociedad durante el 

largo periodo de. la tiran:La, no permitió que se elaboraran, expr~ 

saran y, mucho menos confrontaran proyectos alternativos de desa-

rrollo económico, social y politice para el pais. Pero ya en e]_ 

marco de la democracia liberal, que se estableció con la Constitu 

ci6n de 1945, y de manera particular durante el gobierno del Pre

sidente Arévalo, las distintas fuerzas sociales pudieron estructu 

rar sus propios proyectos. 

Durante los sej_5 años de Revolución, estas fuerzas que 

habían convergido inicialmente, se diferenciaron progresivamente, 

y con cierta lentitud. Todas ellas se consideraban a si mismas 

como fueren revolucionarias, sin embargo, las má.s audaces y radi

cales en sus planteamientos, tendencialmente fueron considerando 

a las otras como adversas a la Revolución y, quizá., no se equivo-

caban. Por ejemplo, en la clausura del segundo congreso de la 

CTG, celebrado en octubr0 de 1946, el l:i.der agrarista de Escuin

tla, Ernesto Marroqu:Ln Wiss, se dirig1.a as:L a sus compañeros camp~ 

sinos: "Estoy frente a vosotros con la fé y seguridad absoluta de 

que el campesinado de todo el pa:i.s, ya no toma en cuenta las ma-

niobras de la reacción, que no les presta o:i.dos. Los reacciona-

rios continuaba diciendo el dirigente- sin m:ixamiento y sin escrQ_ 

pulo, se sirven del campesinado como instrumento para sus propios 
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fines. La reacción ¿ .. .J está constitu:1.da por aquellos, entiénda-

se bien, que se hicieron llamar revolucionar íos por el hecho de t~ 

mar las armas, y que más tarde, al contemplar sus planes derrumba-

dos, se han vuelto hacia atras, hipócritas y cobardes" (26). 

La heterogeneidad clasista de las fuerzas que iniciaron-

el proceso revolucionario, se ref lej6 al interior del Estado donde 

cobraban presencia conflictiva los diversos intereses de aquellas 

fuerzas. En tal sentido, para que quienes representaban unos inte 

reses prevalecieran sobre otros, era necesario apelar a la movili.-

zaci6n de fuerzas sociales capaces de presionar en raz6n de la 

coincidencia de sus intereses. Los trabajadores as:1. lo hicieron 

para obtener del Estado las conquistas que antes mencionamos. cuan 

do se dirim:1.a en el seno del Estado la cuestión del Código de Tra-

bajo, las fuerzas contrarias a los intereses de los trabajadores, 

presionaban en sentido inverso, como lo hízo ver el Presidente Aré 

val.o, al entregarle el mando nacional al recién electo Presidente 

Arbenz, en marzo de 1951. El mandatario saliente hizo no.tar 

como las fuerzas e intereses que se coaligaban alrededor de la 

oligarquía y del capital norteamericano, al estar próxima la 

promulgación del Código de Trabajo, L ... J se va-. 

(26) "Clausuró el segundo Congreso de la CTG" Mediodia, 26-X-46. 
AHSREM: Informes sobre el Congrero (2.j Nacional de Trabaja 
jadores, 1946, c. topog.: III-872-7. -
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lieron de todas las armas, de todas sus influencias en los merca-

dos internacionales, para impedir la discusi6n y aprobaci6n del 

C6digo. Fuera de mi despacho y en mi despacho los vi moverse con 

desesperaci6n de naúfragos o con insoJ.encia imperial, mientras en 

la sombra financiaban las conspiraciones/ ... /". Arévalo conti-

nua diciendo: "Mientras los trabujadores y campesinos veían real.:!:_ 

zados sus suefios de igualdad jurídica y marcados los comienzas de 

su liberaci6n econ6mica / ... /Los magnates del banano se rebela-

ron/ ... / De la alianza inmediata de estos poderes/se está refi-

riendo a la coalici6n del capital norteamericano y la oligarquía 

terrateniente, c.G./ surgi6 un pacto de guerra contra el arevalis-

mo; pero al mismo tiempo nuestras muyorías populares, tocadas de 

entusiasmo por la realidad de la ley libertadora, orgunizaron sus 

fuerzas con profundidad de tropa y se dispusieron a luchar por lo 

suyo" (27) El discurso del Doctor Arévalo se refería a que en la 

sociedad civil se habían conformado dos polos de fuerzas sociales 

con intereses divergentes y contradictorios entre sí, que pugna

ban por prevalecer y, por lo mismo, presionaban para que el Estado 

encaminara su política de acuerdo a los intereses de uno u otro. 

Pero además, la diferenciaci6n y polarizaci6n antes aludida también 

se encontraba presente en el interior del mismo aparato de gobier

no, corno se deja entrever en el discurso del Presidente Arévalo, 

en el que se lee: / ••. / Dentro de mi propio gobierno se 

(27) "Discurso del Doctor Juan José Arévalo", Diario de Centro 
América, 15-III-51. AHSREM: Informes Políticos reglamenta
rios de la Embajada de México en Guatemala, 1951, c. topog.: 
III-1225-2. . 
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dividían las fuerzas y se plunteaba la disidencia/ ••• /"; por una 

parte", estaban "los representativos del pasado /c;.ue/ pugnaban por 

un retorno" y, por el otro, los que sentían "la voz estimulante de 

las mayorías intuitivas, que adivinaron desde 1944 cual era el ca

mino de su libertad". El Presidente Arévalo, declaraba en su di·s -

curso haber sido partidario de los que sustentaban la segunda pos;!;_ 

ci6n mencionada, aunque no tc.:nía a todo el gobierno de su lado , 

por lo que agregaba "los sustentadores de esta posici6n librabamos 

combate contra los.fenicios de la calle y los fenicios dentro del 

gobierno/ .•. / (*). Se refirio también a que fueron los campesinos 

y trabajadores de todo el país "los que en los días y en las no -

ches de los seis años /de su gobierno/, palpitaron conmigo y vela-

ron conmigo las angustias de la Revolución, ofreciendo sus brazos-

y su sangre cada vez que los cartagineses -,se presentaban a las -

puertas", /gr_acias a las mayorías/ "nos sentimos con fuerzas para 

permanecer de pie" (28) 

(*) Arevalo utiliza aquí los términos "fenicios" y "cartagines", 
para referirse a los agentes políticos de la obligarquía y -
del capital norteamericano. 

(28) Ibidem. 
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En el discurso que el Doctor Arévalo pronunci6 con motivo 

de transferencia del mando presidencial, podemos observar que las 

fuerzas que buscaban las transformaciones iban avanzando:" / ••• / 

la Revolución guatemalteca llega a su momento culminante y entra 

en su mas fecundo periodo ••. Si el mío fue un per:iodo her6ico de 

organización, de defensa y de planeamientos, el aue hoy se inicia 

lo ser<í de trabajo fecundo y de realizaciones inmediatas" (29). A 

estas alturas del proceso el Doctor Arévalo estaba consciente del 

cambio en la correlación de fuerzas y de trilllsido de fase a que 

ello daba lugar. Sin embargo, a nuestro parecer tal cambio se ha 

bia producido ya desde la coyuntura de julio de 1949., seg(in se des 

prende de lo siguiente: 

a) En mayo de 1949 (es decir, dos meses antes del enfre!:_ 

tamiento armado que a8ignó la coyuntura) , el Presidente Arévalo 

declar6 que el problema agrario era el problema mtis grave de Guat=._ 

mala,, pero que su gobierno ya no pcdria realizar una "refaona integral", a la 

pal:, rehusó dar una opinién acerca del proyecto de la Ley .Agraria presentado · 

al Ccngreso de la Rep(iblica poi::- el di¡utado Marroquín Rojas (**), argumentando 

(29) Ibid. 

(**)Sobre este proyecto, véase el siguiente subcapitulo 
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no conocerJ.o, lo cual era poco probable, ya que en ese momento te 

nía una gran importancia. 

b) Cuatro meses después del incidente de julio de 1949, 

en noviembre, el Ministro de Hacienda envió al Congreso de la Rep~ 

blica un proyecto de ley, con el propósito de gravar con un impue~ 

to directo del 10% sobre el valor de venta a las exportaciones de 

café, el cual. provocó J.a natural oposición de la oJ.igarquia cafet~ 

lera, no obstante, el proyecto fue apr?bado, quedando estabJ.ecido 

el pago de Q.3.70 por cada saco de café exportado, a J.a vez que se 

,fijó la entrada en vigor de tal. disposición a partir de la cosecha 

1950-1951" (30). En diciembre de 1949, el. Congreso emitió el Decr~ 

to 712, Ley de Arrendamiento Forzoso a través del cual los propie-

tarios que hubieran dado parcelas en arrendamiento, durante los ül 

timos cuatro años o parte de ellos, quedaban obligados a seguir 

arrendándolas por dos años más; de igual manera en él. se estabJ.e-

(30)AHSREM: Informe reglamentario del mes de noviembre, Infor-" 
mes políticos reglamentarios de la Embajada de México en -
.Guatemala, 1949, c. top~g.: III-1122-5. Al entrar en vigor 
dicha ley, la Asociación General. de Agricultores (AGA), de~ 
plegó· una agresiva campaña en contra del. impuesto; por su 
parte, el Ministro de Hacienda defendió la medida, diciendo 
que era un imperativo presupuestal y que se habia consider~ 
do al grupo de los cafetaleros como "el menos recargado Y 
el de mayor capacidad de resistencia" (véase AHSREM: Infor
me reglamentario de octubre, Informes politices reglamenta
rios de la Embajada de México en-Guatemala, 1950, c. topog: 
III-1212-11. 
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c:ía que la renta no podría exceder el 10% de la producci6n que se 

obtuviese (31). Segdn parece, dicha ley no cont6 con gran efectiv~ 

dad. A las disposiciones anteriores, se vino a sumar otra medida 

complementaria, consistente en un programa de crédito que ten:ta -

por finalidad la concesión de préstamos destinados a la adquisi

ción de pequeñas propiedades; tal medida se estableció en abril de 

1950 (*) (32). 

De acuerdo a lo anterior, la pol:ítica agraria que se po

nla en marcha en las postrimerías del gobierno de Arévalo, respon

d:ía a una concepción gradualista, 9omo el mismo Presidente lo dej6 

entrever: "la cuestión agraria -decfa el. mandatario- es una suce-

si6n de problemas que deben irse atacando gradualmente" (33) 

{31) Méndez Montenegro, J.C., Op. Cit. pp. 707-710 (Véase all:í, el 
texto completo de la ley). 

("")" Est·a medida tenia por fin el desarrollo de la pequeña propie
dad rural, así como "impresionar favorablemente a los hombres 
que aman la tierra y acrecentar1.es su f!'l en la Revo1.uci6n de 
Octubre". Véase el Editorial del. Diario de Centro América, 
21>-IV-50. AHSREM: Informes pol:íticos suplementarios de la Em
bajada de México en Guatemala, 1950. c. topog.: III-1212-10. 

(32)"Créditos faci1.es a campesinos para la adquisici6n deti.crras" 
Diario de Centroamérica, 20-IV-50. AHSREM: Informes politi
ces sup1.ementarios de la Embajada de México en Guatemal.a, 
1950, c. topog.: III-1212-10. 

(33) "Discurso del Doctor Juan José Aréval.o", Diario de Centroamé
rica, 15-III-1951. AHSREM: Informe reglamentario de marzo, In 
formes politices reglamentarios de la Embajada de México en -
Guatemala, 1951, c. topog.: III-1225-2. 
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Se puede advertir en lo antes expuesto, que hubo un ca~ 

bio importante en la polftica agraria de la Revolución: ya que 

·se empiezan a introducir disposiciones jurfdicas tendientes a r!::_ 

gular el régLmen de propiedad y usufructo de la tierra. Asf co

mo contribuciones fiscales al principal producto de exportación. 

Dicho cambio en 1a polftica agraria no estuvo asociado a un cam

bio en el gabinete de gobierno, sino más bien a un cambio en la 

relación de fuerzas, que tuvo como punto de flexión el enfrenta-

miento de julio de 1949. Como se vi6.antes, en esa coyuntura se 

apel6 a la fuerza de las masas armadas para contrarrestar a las 

'fuerzas de la oposición que habían invocado a una fracción del 

.Ejército para detener el avance del proceso revolucionario, que 

apuntaba ya en dirección a transformar el agro guatemalteco. 

Más tarde, la campaña que promovió la candidatura del 

Coronel Jacobo Arbenz, que di6 lugar a una gran agitación polit~ 

ca entre los trabajadores organizados y a una mayor consolida

ción de los vínculos de la alianza pluriclasista y multipartida

r i.a, sirvió de contexto a la creación de la Central Nacional C~ 

pesina de Guatemala (CNCG.) De esta manera, se ampliaron las b~ 

ses sociales sobre las que descansaría el proyecto de desarrollo 

soc"ioeconómico y poLitico del pafs que habfa venido impulsando 

. la corriente "jaccibina" de la Revolucirn, as:L que cai. el triunfo elect=al 

de Arbenz en noviembre de 1950, se abri6 el camino para elaborar 

de manera concreta el proyecto de reforma agraria, para su san

ción legal y para ·su aplicación efectiva. 
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2. La reforma agraria en el horizonte de la revolución. 

En el So. año de la Revolución, el grado de enfrentamie~ 

to social al que se había llegado, con motivo de la confrontaci6n 

de las distintas concepciones acerca de la política agraria que d~ 

bía de aplicarse en el país, determinó que se expresaran diferen-

tes propuestas de reforma agraria, elaboradas y expresadas en dif~ 

rentes momentos y en diferentes instancias de la sociedad civil o-

de la sociedad política. Las propuestas se caracterizan por te-

ner un grado desigual de sistematizaci~n en su elaboración; un gr~ 

do de resonancia y apoyo igualmente desigual y, lo que es más im-

portante, tenían destinos diferentes. Procederemos ahora a anali-

zar las diversas propuestas. 

A. 

Quienes se anticiparon a formular un proyecto de ley -

agraria para su discusión en el Congreso de la Repüblica, fueron 

'los sectores oligárquicos (*) y el capital norteamericano, a tra-

vés del diputado Clemente Marroquín Rojas, quien a decir del Encar 

(*) Por este sector se entiende, para el caso de Guatemala, a la 
fracción del bloque dominante en el poder, que teniendo un -
origen terrateniente, muy lentamente se fue aburguesando y -
adecuando a las condiciones de funcionamiento que le exigía 
el mercado capitalista mundial. Sin embargo, hasta· la cuarta 
o quinta década del presente siglo, utilizó al interior de 
sus unidades productivas formas precapitalistas de explota
ción de la fuerza de trabajo, y mantuvo hasta ese entonces y 
después, un desinterés por la expansión del mercado interno, 
ya que su producto estaba orientado hacia la exportaci6n. 
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gado de Negocios de la Embajada de México en Guatemala, era un 

"fuerte opositor del gobierno / ... / claramente inclinado a las de-

rechas" (34). El proyecto que el diputado presentó estaba dividí-

do en siete capítulos y ochenta y seis artículos. Los capítulos 

eran los siguientes: 

lo. Preceptos Fundamentales; 2o. Propiedades Rústicas 

de la Nación; 3o. Terrenos Ejidales; 4o. Fincas Rústicas de Propi~ 

dad Privada; So. Eriales; 60. Riegos; 7o. Procedimiento para adqu~ 

rir Excesos y Baldíos (35). Uno de los supuestos fundamentales -

del proyecto, era el mantenimiento de la concentración agraria y 

de· la gran propiedad, como puede inferirse de algunos artículos -

contenidos en el capítulo 4o. que se referían a los límites de las 

propiedades, según el tipo de explotación agropecuaria (artículos 

45, 46, 55, 56). Como se puede observar de acuerdo al artículo -

57, las propiedades llamadas "granjas o fincas de recreo", opera-·· 

rían en condiciones especiales; es éste uno de los aspectos que r~ 

vela el origen social de la iniciativa de ley agraria, que presen-

t6 el diputado Marroquín Rojas, ya que para dichas "granjas" se es 

( 34) 

( 35) 

AHSREM: Oficio del Encargado de Neqocios, No. 00525, del 12 
-V-49, Informes políticos suplementarios de la Embajada de 
México en Guatemala, 1949, c. topog.: III-1122-6. 

"Proyecto de Ley Agraria, presentado por el Diputado Clemen
te Marroquín Rojas" La Hora, 10-V-49 pp. 4-5. AHSREM: Infor
mes políticos suplementarios de la Embajada de México en Gua 
temala, 1949, c. topog.: III-1122-6. (Se incluye· el texto -
completo del Proyecto en anexo) . 
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tablecía como límite máximo el de 20 Ha., mientras que de acuerdo 

al Censo Agropecuario de l950, más de 300,000 pequeños propieta-

rios apenas contaban con 3.5 Ha. por parcela. En cuanto a la pro-

piedad privada improductiva, el proyecto establecía gravámenes fi~ 

cales moderados, para obligar a los grandes propietarios a incorp~ 

rar sus tierras a la producción dentro de un plazo determinado, al 

cabo del cual se debería establecer nuevamente el estado de las 

propiedades, es decir, se buscaba afectar gradualmente a la gran 

propiedad improductiva (artículos 65, 67 y 69). Pero era ·el proc~ 

dimiento que se proponía para la adquisición de los "Excesos" de 

,tierras de propiedad particular, en donde quedaba aún más clarameE_ 

te evidenciado el carácter de clase del mencionado proyecto. De 

acuerdo a los artículos 53, 80, 81 y 82, la solicitud debería ha

cerse ante el Ministerio de Agricultura; después de informar al -

propietario, la solici tucl se pasarív. a la Secc:i.6n de Tierras para 

que se nombrase al ingeniero que debí.a efectuar la remedida, si re 

sultaba comprobada la existencia del exceso, se procedería a "la 

.localización y acotaci6n del mismo y a su avalúo por medio de ex-

pertas propuesto uno por el propietario, otro por el interesado 

y un tercero que nombraría la propia Sección de Tierras, para el 

caso de discordia/ ..• / Acotado el exceso/ ... / se /oficiaría/ al 

Min~sterio de Agricultura informándole circunstanciadamente acer

ca de la ubicación, condiciones y avalúo, a efecto de que este De~ 

.pacho ;i?rocediera/ a la venta en subasta pública con anuncios publi-

cadas con quince días de anticipación / •.. /". El precio base de 
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la subasta púb~ica según el artículo 53, sería fijado por el pro

pietario y el valor que llegara a alcanzar dicha adjudicación se 

entregaría "íntegro al propietario del fundo desmembrado". Se po

dr<'.i comprender fácilmente q-.1e en esas condiciones pocos o ningún 

campesino pobre, podría adquirir las tierras que resultasen consi

deradas como "excesos" al volverse a medir las fincas de propiedad 

privada, ya que era preciso contar con suficientes recursos econó

micos, para costear los trámites necesarios en la denuncia del -

"exceso" y para pagar al contado el valor que quedase adjudicado 

en la subasta. l\sí las cosas, el proyecto que presentaba el dipu-

tado Marroquín Rojas, limitaba en la pr<'.ictica las tierras disponi

bles, dejando únicamente las fincas nacionales libres de los meca

nismos antes expuestos. De esta manera, se dejaba salvaguardada 

la gran propiedad; si bien es cierto que a la propiedad :L.~product~ 

va se le poní·a un pequeño límite, también lo es que las causas del 

probl.cma agrario en eJ. país conservaban su vigencia. 

Respecto a la adjudicaci6n de tierras nacionales, el. pr~ 

yecto establecía: "Artículo 11.- Corresponde al Ejecutivo la facul 

tad de conceder el dominio útil de los baldíos; pero serd prefere~ 

te su destino para la formaci6n de colonias agrícol.as". Enseguida 

estipulaba que "El dominio útil de baldíos se concederá a título 

gratuito en parcelas no mayores de 200 hectáreas y por un tiempo 

que no exceda de veinte años". Se estipulaba, asimismo, que "Las -

adjudicaciones tendrán la preferencia siguiente: 
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a) Municipa1idades; 

b) Cooperativas agrícolas y sociedades no accionadas, 

integradas exclusivamente por guatemaltecos; 

c) Agricultores guatemaltecos, con preferencia a los de 

familia nurnerc.sa; 

d) Sociedades accionadas; 

e) Familias de extranjeros agricultores, radicadas en 

el país con cinco años de anterioridad; 

f) Inmigrantes contratados por el gobierno para coloni-

zar". 

Al establecer 1a categoría de "agricultores guatemalte

cos" en general, sin hacer diferencias de carácter socioecónomico, 

se dejaba a, nuestro juicio, abierta la posibilidad para que -consi_ 

derando por igual tanto a los pequeños como a los grandes propiet~ 

rios de tierras los grandes terratenientes ampliaran sus propieda-

des a costa de las tierras del Estado. Corno puede verse, también 

se inc1uía en esta escala de preferencias a los extranjeros, no es 

tipulándose ninguna condición más, para que pudiera adjudicarse a 

éstos tierras nacionales; con ello, es probable que.se buscara 

apuntalar los intereses agrarios del capital norteamericano en el 

país. La última categoría de la escala de prioridades mencionada 

antes, tiene que ver -corno ya lo hicimos notar en el capítulo ant!':_ 

rior- con un componente muy importante de la ideología oligárqui-
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ca, la idea de que el indio era un ser "inferior y atrasado" (*) 

incapaz de contribuir al progreso nacional. Esta categoría, es 

una muestra mas de la adscripci6n clasista del proyecto de Ley 

Agraria que presentó el diputado Marroquín Rojas al congreso de la 

República en mayo de 1949. 

Como hemos visto el proyecto del diputado Marroquín Ro

jas, contenía disposiciones legales que mantenían la concentración 

agraria y la gran propiedad; no obstante, en lo que respecta a las 

tradicionales relaciones de trabajo entre terratenientes y trabaj~ 

dores planteaba un avance aunque limitado por el peso de las for

mas anteriores de relaci6n con la fuerza de trabajo en el campo. 

Se estipulada por un lado, que las tierras concedidas por el Esta-

do no podrían darse "en arrendamiento, aparecería o cualquier otra 

forma de explotación indirecta" (artículo 13); y por otro lado, se 

establecía que los propietarios de fincas rústicas que trabajaban 

,directamente la cuarta parte de sus tierras podrían, "arrendar pa.E_ 

celas a labriegos mediante un terraje que no podrá ser mayor de un 

diez por ciento de lo cosechado en ellas" (art. 48), se prohibía 

terminantemente el trabajo "a medias". Creemos que estas disposi-

cienes representaban un avance en las tradicionales relaciones de 

( *)' Desde la época colonial, la oligarquía criolla terrateniente
elabor6, difundi6 y conservó un conjunto de prejuicios acerca 
del indio, que forman parte de su ideología de clase (véase: 
s. MARTINEZ, Op. Cit. I Caps. 1 y 5). 
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trabajo porque a pesar de que el arrendamiento se mantuviera, se 

fijaba una tasa fija y razonable para el mismo, lo cual resultaba 

muy importante en un contexto agrario en que habían predominado t~ 

sas altísimas de arrendamiento; no menos importante era la prohib~ 

ción de la mediería, es decir, del pago del arrendamiento de la -

tierra con el equivalente a la mitad de la cosecha. Es indudable, 

que· estas disposiciones, apuntaban a provocar cambios en las for-· 

mas de relación con J.a fuerza de trabajo que hasta entonces habían 

prevalecido en el agro guatemalteco. 

En este proyecto al que nos hemos venido' refiriendo, se 

daba una especial importancia a la dotación de tierras a las comu-

nidades agrarias y ejidos (*). Probablemente se buscaba mantener 

estas formas de tenencia y explotación de la tierra para asegurar 

nsí la reproducción de ln fuerza de trabajo, ya que los bajísimos 

salarios monetarios que se pagaban en el campo, no cumplían de rna-

nera total esta funci6n. 

La preo·cupación de los terratenientes por contar con rna-

no de obra barata y segura, se expresa también en los artículos 33 

y 34 del proyecto que presentó el diputado Marroquín Rojas, en don 

(*) Los ejidos eran las tierras destinadas al' uso de los pueblos 
(para pastos, leña, etc.)' administrados por las municipalid~ 
des. 
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de después de establecer que "Las aldeas y caser.íos compuestos de 

más de cien familias enclavadas en propiedad particular, tendrán 

derecho a urbanizarse / ... /" (Art. 33) ; seguidamente se estipulaba 

en el articulo 34 que, "No quedan comprendidos en lo dispuesto por 

el artículo anterior, los caseríos o rancherías de las fincas en 

explotaci6n, aún cuando el número de familias que los componen· 

cubran o excedan de la base que en ~l se fija". De esta manera, 

los grandes propietarios, podrían mantener el control sobre un co!!. 

tingente de trabajadores que vivían pe.rmanentemente en la ·finca, 

asegurándose así la provisi6n de fuerza de trabajo. 

En conclusi6n, consideramos que el proyecto de Ley Agra

ria presentado por el diputado Mar~oquín Rojas al Congreso de la 

República se dirigía, en esencia, a proteger los intereses de los 

sectores oligárquicos, proponiendo una reforma agraria que intro

dujera algunos cambios superficiales en las formas y relaciones de 

'producción tradicionales, con lo que posiblemente si se buscaba 

'transformar y/o modernizar el agro, pero a un ritmo en extremo len 

to. 

B. 

El proyecto anterior, no fue la única iniciativa que la 

oligarquía terrateniente propuso. En enero de 1951, la Asociación 

General de Agricultores (AGA) , organización representativa de los 

sectores oligárquicos, en particular de la fracción exportadora de 



149 

café~ estaba elaborando el "Plan de Mejoramiento Agr1'.co1a", para 

presentarlo al Presidente electo (Jacobo Arbenz) "con un amplio es 

píritu de cooperación a su gobierno" (36). Seguramente, con la 

presentación de dicho Plan pretendían salirle al paso a la reiter.§!_ 

da demanda de la Reforma Agraria solicitada por los trabajadores. 

La oligarquía buscaba. enmarcarla. dentro de determinados límites de 

tal forma que sus intereses no se vieran afectados. 

Cabría preguntarse entonces: ¿Qué tipo de estructura ec~ 

n6mica y social querían establecer los terratenientes en el agro 

guatemalteco?. Pretender responder a esta pregunta nos llevaría 

a extr'alimitarnos más a11li de los propósitos que nos fijamos ini-

cia1mente; sin ~nbargo, por el interés e importancia que tiene po-

.demos hacer la siguiente consideraci6n: Independientemente de que 

no sepamos a ciencia cierta si los grandes señores de la tierra, 

querían volver o no al orden anterior a la Revolución, o bien, si-

buscaban o no algo que se asemejara a una restauración, 10 que sí 

podemos afinnar con certeza, es que no compartían con los sectores 

·más radicales del proceso revolucionario el proyecto de llevar ad~ 

lante la Revolución, en el sen~ido de profundizar las transforma-

cienes a un nivel estructural. 

( 36) AHSREM: Noticias semanarias de Guatemala, No. 2, Año I, del 
8 al 14 de enero, In.formes políticos suplementarios de la Em 
bajada de México en Guatemala, 1951, c. topog.: III-1225-1.-



150 

c. 

Por su parte, los trabajadores fueron formulando y prop2 

niendo de manera cada vez m~s sistemática un conjunto de ideas y 

planteamientos acerca de la reforma agraria: esto es lo que hemos 

venido denominando "el proyecto de los trabajadores", del cual nos 

ocuparemos en las páginas siguientes. 

Como se recordará, desde 1946, los trab?.jadores organiz~ 

dos en la Central de Trabajadores de Guatemala (CTG), habían veni

do planteando la necesidad de una reforma agraria (*). Desde 

aquel entonces, habían concebido y expuesto el mecanismo básico p~._ 

ra su realización: l. Expropiación de la tierra improductiva; 

2. Indemnización a los afectados por las expropiaciones que se h.!_ 

ciesen, de acuerdo con la declaración fiscal que los propietarios 

hubieran hecho: y, 3. Entrega de la tierra expropiada a los cam

pesinos que no la tuvieran, mediante una amortización a bajo inte

r~s y a largo plazo. Sin embargo, como lo hicimos notar en su 

oportunidad, los trabajadores tenían entonces otros problemas que 

resolver previamente: por un lado, lograr la autorización legal de 

sus organizaciones sindicales, particularmente para los trabajado

res del campo, y por el otro, conseguir la unidad de acción de las 

(*) Véase Capítulo II p.p. 50-53 
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distintas Centrales obreras que los agrupaban. En 1951, la situa

ción. hab:ía cambiado, los trabajadores habían avanzado en el cumpl.:!:_ 

miento de estas tareas organizativas y, con ello, se habían conver-

tido en la fuerza organizada más importante del nuevo bloque .que 

hegemonizaba la conducción del proceso revolucionario. El cambio 

cualitativo en la correlación de fuerzas que se produjo en julio 

de 1949, hizo posible el triunfo de Arbenz como el candidato de la 

reforma agraria. Un mes después, en enero de 1951, la Confedera-

ción Nacional Campesina de Guatemala (CNCG), discutió las bases sg 

bre las cuales debía realizarse dicha reforma. En abril de 1951, 

los diputados obreros Víctor Manuel Gutiérrez y Humberto Ortiz 

(ambos dirigentes de la CTG, 

problema agrario y a la formulación de una reforma para darle 

ción (*)), presentaron a la Comisión 

p1iblica (**) , un anteproyecto de Ley Orgánica para el Instituto Na 

cional de la Reforma Agraria. 

En dicho Anteproyecto, segün las indicaciones con~ 

(*) V.M. Gutiérrez, con motivo del homenaje póstumo al destacado 
intelectual y diplomático guatemalteco Enrique Muñoz Meany, 
hizo notar que había sido a través de éste 1iltimo que habían 
recibido "todo lo que en materia de reforma agraria se había 
llevado a cabo en distintos países de Europa" (véase "Pala
bras de VMG <:in nombre de la Confederación de ·trabajadores", 
Diario de la Mañana, 17-I-52. AHSREM: Informes políticos re
glamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 1952, c. 
topog.: III-1255-2). 

(**) El presidente de dicha Comisión era, precisamente, Victor M. 
Gutiérrez. 
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tenidas en uno de los informes del Encargado de Negocios de la Em-

bajada de M!§xico en Guatemala (37), se proponían los siguientes o.f! 

jetivos: 

- Abolir todas las formas de "servidumbre feudal" en el 

agro guatemalteco¡ 

Eliminar las "subsistencias feudales" en la agricult!:!_ 

ra, tales como el pago en especie por arrendamiento de tierras, 

"trabajo gratuito", limitaciones a la libertad de comercio y de 

tránsito o negación de las prestaciones del Código Civil de agua o 

de paso; 

Rebajar la renta de la tierra, que debían pagar los 

campesinos al terrateniente por el usufructo de aquella; 

Impedir los desalojos y los "lanzamientos" de los e~ 

pe sinos¡ 

Expropiación de los latifundios y nacionalizaci6n de 

los mismos para ser adjudicados en usufructo (incluso a perpetui-

( 37) AHSREM: Informe reglamentario de abril, Informes políticos 
reglamentarios de la EmbaJada de H5xico en Guatemala, 1951, 
c. topog.: III-1225-2. 
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dad) a 1os campesinos; 

Devo1ver a las comunidades indígenas y campesinas las 

tierras que les hayan sido arrebatadas; 

Dotar a los pueblos, aldeas, caseríos y demás ndcleos 

de poblaci6n, de los ejidos correspondientes para que tuvieran tie 

rras y aguas suficientes para su desarrollo normal; 

Defender la pequeña propiedad campesina y la propie-

dad comunal_; 

Planear la agricultura en su conjunto, seleccionando 

cultivos, determinando la extensi6n de ellos y señalando los luga-

res en que deberían de hacerse de acuerdo con las necesidades dei 

desarrollo económico nacional; 

Proveer de elementos mecánicos, herramientas, fertili:, 

zantes, semillas y crédito a los campesinos, por medio de estacio~ 

nes regionales de abastecimiento de insumos y maquinaria agr~cola. 

Educar a los campesinos "acerca de las ventajas y su

perioridad del cultivo colectivo sobre el individual". 

En el Anteproyecto que presentaron los trabajadores, 
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también se referían a las fuentes de financiamiento del Instituto 

Nacional de la Reforma Agraria, indicando que éstas podrían ser: 

la asignación presupuestal acordada por el Congreso de la Rep~bli-

ca; los gravámenes sobre los latifundios existentes mientras se lo 

graba su redenci6n en beneficio de la colectividad; los arrenda-

mientas de los terrenos de la Nación; el impuesto sobre la renta. 

territorial; el producto de los títulos del empréstito que el Est~ 

do pusiera a la venta con autorización del Congreso de la Repúbli-

ca; y, los recursos que el Instituto obtuviera de los legados o d2 

naciones q~e se le hicieran. (38) 

Pocas semanas después de haberse presentado este Antepr2. 

yecto, y con ocasión del lo. de mayo, los trabajadores de las tres 

Centrales existentes (CTG, FSG, y FRCT) , coordinadas en el Comité 

Nacioni:il Pro-Prin1ero U.t= i•'iayo, presentaron al Presidente Arbenz un 

Pliego de Peticiones en donde, además de tocar algunos de los obj~ 

tivos anteriores, agregaban las siguientes demandas: modernización 

y diversificación de los cultivos para la producción de materias 

primas que necesitara la industria nacional que se deseaba fornen-

tar. De igual manera, los trabajadores señalaban la necesidad de 

crear un Banco Nacional de Crédito y Fomento Agrícola (*) y la fi-

(38) Ibid. 

("*) Es importante señalar, que. a pesar de las reiteradas deman
das de los trabajadores sobre"la cre;::.ci6n de una institución 
que canalizara créditos al cumpe sino, no fue sino has ta me-· 
diados de 1953 en que el propio gobierno llev6 la proposi
ción al Congreso Nacional. 
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jaci6n de precios favorables que contribuyeran a estimular la pro

ducci6n agr1cola; asímismo, le planteaban al gobierno el estable-

cimiento de medidas que contribuyesen a J.v. eliminaci6n de los in-

termediarios y de los especuladores. (39) 

Estos objetivos presentados por los trabajadores, como 

veremos más adelante, coincidieron con los que a su vez plantearon 

el Presidente Arbenz y los partidos que lo apoyaron, éstos coinci-

dían con los objetivos que a su vez esgrimieron los sectores bur-

gueses y P.equeño-burgueses ascendentes. 

Llama la atenci6n, que los trabajadores estában propo

niendo la creaci6n de un organismo vinculado al Estado, que desde 

el gobierno llevara a cabo la reforma agraria, pero que además ve-

lara por el logro de las reivindicaciones inmediatas de los traba-

jadores del campo, como por ejemplo rebajar el valor de loo arren

damientos que pagaban los campesinos o impedir los desalojos que 

sufrían. Lamentablemente no contamos con la informaci6n acerca de 

la propuesta de organizaci6n de la instituci6n estatal, ni sobre 

el procedimiento para la expropiaci6n y adjudicaci6n de la tierra, 

lo que nos permitiría establecer, como se integrarían las demandas 

inmediatas y la reforma agraria. Y más importante todavía;á.clarar 

el grado de concordancia entre las modalidades que proponían los 

(39) '.'Pliego. de. Peticiones. de los Trabajadores al Presidente", -· 
Diario de ·centro 'Aniér:ica,2·-V-51. AHSREM: Informes Políticos 
Reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 1951, 
C. Topog: III-1225-2. 
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trabajadores para rea1izar la reforma, y la que m~s tarde propuso 

Arbenz y que aprob6 el Congreso de la República. 

En las propuestas que hacían los trabajadores estaban -

presente ideas que empezaron a desarrollarse por aquellos años en 

América Latina. Un ejemplo, era la idea que sostenía que el Esta-

do debía jugar un papel m~s activo en la economía y que lleg6 a t~ 

ner gran importancia dentro de los programas de la Comisi6n Econ6-

mi ca para la América Latina (CEPAL) , en los años cincuenta. 

Otras ideas asumidas por los trabajadores coincidían con 

las de la Confederaci6n de los Trabajadores de la América Latina. 

(CTAL). Toda la concepci6n de la Reforma agraria e incluso el 

planteamiento de algunas reivindicaciones concretas reproducían c~ 

si textualmente algunas de las resoluciones del Tercer Congreso de 

dicha Confederaci6n, celebrado en abril de 1949. (40) Hay que re-

cordar también, que desde su surgimiento en 1945, el movimiento -

sindical se afili6 a la CTAL. 

Con estas ideas los trabajadores participaron en la dis

cusi6n y elaboraci6n de la Ley de Reforma Agraria. En su proyecto 

( 40) "El Tercer Congreso de la Confederaci6n de Trabajadores de 
la América Latina. Resoluciones adoptadas en esta hist6rica 
jornada del proletariado", El Nacional, 18-IV-49, pags. 10 y 
11. Caracas Venezuela. AHSREM: Congreso de la Confederaci6n 
de Trabajadores de la América Latina, c. topog.: III-1135-
23. 
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era claro que se quería crear una clase de pequeños propietarios 

de la tierra; democratizando la propiedad de ésta, es decir, se -

pretendía acabar con la gran propiedad improductiva, pero no con 

.la gran propiedad, mientras que fuera productiva. Todo esto como 

via, para llevar al país a la industrializaci6n (lo que también 

coincidi6 con las recomendaciones de la CEPAL) y a una rápida 

transformaci6n capitalista de las explotaciones agrícolas, a fin 

de que se contara con disponibilidad de fuerza de trabajo para la 

industria, con alimentos y materias primas para el mercado 'inter-

no; sin desatende~ la necesidad diversificaci6n de cultivos para 

la exportaci6n. (*) 

La realizaci6n de la reforma agraria pasaba a constituir-

se en la base del proyecto de industrializaci6n del país, permi-

tiendo así ia confluencia de todos los proyectos sustentados por 

las fracciones que sostenían la necesida de transformar las es-

tructuras del país. 

D. 

Cuando dos meses después, el Presidente Arbenz dio a co-

(*) En el Pliego de Peticiones que los trabajadores presentaron a 
Arbenz se hace explícito el objetivo final que persiguen por 
nedio de la reforma agraria; " ••• Los trabajadores estamos de
mandando en definitiva una política tendiente a la creación 
de una pr6spera industria nacional, queremos que cuente con 
un mercado interno amplio, con medios de transporte faciles y 
baratos, energía eléctrica barata, 
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nocer la Introducción General de su programa de gobierno, retom6 

los· elementos fundamentales de la propuesta de los trabajadores. 

En el primer capítul.o titulado "La Alimentación" corres

pondiente a la parte de Política Económica, se enmarcaba ya a 1.a 

reforma agraria dentro del programa de transformación socioecon6m!_ 

ca que se proponía llevar adelante su gobierno, y especialmente en 

el segundo objetivo se especificaba la necesidad de: "TRANSFORMAR

A NUESTRA NACION, DE UN PAIS ATRASADO Y DE ECONOMIA PREDOMINANTE

MENTE FEUDAL, EN UN PAIS CAPITALISTA MODERNO" ( 41.). 

Esto está en estrecha relaci6n con el primer objetivo, 

que perseguía liberar a Guatemala de su condición dependiente y s~ 

mico lo nial. Ya que se dijo, el país importaba la totaU.dad de la 

maquinaria y el. cornbustibl.c ncccs::irio para la producci6n de 1.a ca

si total.idad de los artículos manufacturados que se con·sumían. A 

la vez que dedicaba todos los re"cursos (natural.es, financieros y 

humanos) a la producción de unos cuantos artículos para la export~ 

ci6n, a fin de poder campar lo que necesitaba el país. El presi

dente dijo entonces qc.e para producir 1.os artículos necesarios, -

era indispensable la industrialización. 

Por industrialización el gobierno entendía no sol.o 1.a · ·• 

( 41) ARBENZ, J. Op. Cit. 
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creaci6n de más fábricas, sino también la capacidad de utilizar 

una cantidad creciente de los recursos naturales del país para 

transformarlos en artículos elaborados para el consumo nacional o 

extranjero, cuando el primero se hubiera satisfecho. 

Lo anterior, señal6 Arbenz, suponía contar con una canti

dad creciente de recursos naturales que en el caso de la agricult~. 

rase veía limitada por" ••• El régimen de propiedad, los métodos 

de porción y las relaciones económicas y sociales entre propieta

rios y trabajadores que corresponden a una economía más atrasada 

que el sistema capitalista." (42) 

Con estas características, continaa el Presidente, se en

contraban muchas de las comunidades indígenas campesinas que dest.!_ 

naban su producción principalmente al consumo familiar, quedando 

excluídas de los mercados local o regional. 

Otro estorbo al desarrollo capitalista, que panteó el -

Presidente Arbenz, era que había: " .•. Grandes fincas en las que 

sus propietarios no cultivan la mayor producción posible de la tie 

rra cultivable en condiciones de costeabilidad; que no tratan de 

obtener el mayor rendimiento posible de a s cultivos mediante el 

uso de semillas seleccionadas, de abonos y fertilizantes, de maqu~ 

(42) Ibid. p.p. 6 y 7 
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quinaria agrícola y de m€todos modernos de cultivo; que alquilan 

su tierra a agricultores a cambio de trabajo o de una parte de la 

cosecha; que adelantan dinero a sus arrendatarios y les compran -

en pago sus cosechas a precios miserables, o que pagan a sus trab~ 

jadores permanentes y eventuales ya sea en especie o en forma de 

salarios de hambre." ( 43) 

Con relación a los métodos de cultivo seña16 que, en la 

mayoría de las fincas el uso extensivo de la tierra, la ausencia 

de mecanización e incluso el uso de animales, las obligaba a abSOE 

ber toda la fuerza de trabajo de la poblaci6n rural económicamente 

activa, restando disponibilidad de mano de obra al sector indus

trial. 

Por todo lo ante'!'."j_or, concluy6: " ••• La industrializa-

ci6n del pais no puede realizarse sin la reforma agraria. La re-

forma agraria deberá consistir en lograr, mediante un proceso, que 

todas las fincas agrícolas de la Naci6n sean consideradas y manej~ 

das por sus propietar~os como empresas capitalistas, tanto por lo 

que se refiere a sus métodos de producción como a las relaciones 

con sus trabajadores. No es nuestro propósito, pues; fraccionar 

toda la propiedad rural del país que pudiera considerarse domo 

(43) Ibid. p. 6 
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grande o no cultivada y entregar la tierra a los que la trabajan. 

Eso lo haremos con los latifundios a los que antes he aludido, pe

ro no lo haremos con las propiedades agrícolas de tipo capitalista 

/ ••• /utilizaremos la mejor tierra cultivable de propiedad nacio

·nal y que no se halle en explotaci6n, para ampliar las fincas de 

los pequeños propietarios cuando sean insuficientes y para dotar 

de parcelas a los campesinos que carezcan de tierra, otorgando el 

usufructo de ella de acuerdo a la Constituci6n ••• " (44) 

Finalmente, el gobernante dijo, que estaba claro que una 

reforma agraria como la contemplada, requería de una serie de con

diciones, entre las cuales las mas importantes eran: lograr que 

los agricultires conviertieran sus fincas en empresas remunerati

vas; hacer que los pequeños propietarios y las =nunidades indígenas aumenta

ran su producci6n mediante la ayuda j:écnica y financiera necesaria, a 

la vez que se requería organizar un sistema de financiamiento pro

pio que hiciera cada vez menos necesaria la ayuda del Estado. C~ 

mo puede verse se tenía ya en mente un·· determinado tipo de reforma 

agraria. Había claridad en que lo que se perseguía: por una parte, 

convertir a todas las fincas del país en "empresas capitalistas", 

haciendo desaparecer al latifundio improductivo; y, por la otra, 

crear una clase de pequeños propietarios. O sea que, el carácter 

de la transformaci6n que se esperaba lograr con la reforma agraria, 

de acuerdo a la exposici6n del Presidente Arbenz coincidía cabal-· 

mente con los objetivos de la mis'ma planteados por los trabajado-

(44) Ibid. p. 7, El subrayado es nuestro. 
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res en su anteproyecto de Ley Orgánica del Instituto de Reforma 

Agraria. Las dos propuestas tenían también en común la forma en 

que creían debía de realizarse la transformación, el presidente 

proponía que el usufructo de la tierra a los campesinos debía dar-

se de acuerdo a la Constitución. Es decir, recurriendo a las tie-

rras nacionales y la nacionalidad de las tierras de propiedad pri

vada que fuesen consideradas como latifundio, aclar6 sin embargo, 

que no se perseguía fraccionar toda la propiedad agrícola o no cu1 

tivada para entregar la tierra a los trabajadores del campo. 

Estos dltimos junto con los obreros proponían un Institu

to de Reforma agraria, encargado de llevar a la práctica las tran~ 

formaciones en el agro. Las dos partes, en suma, buscaban lograr 

estas transformaciones dentro de los marcos del Estado democrático 

burgués; rigiéndose por una ley emitida para tal efecto. Sin em-

bargo, fue el carácter de la participaci6n de los trabaja.dores delo 

campo en la aplicación de la reforma agraria la que imp.ondría las· 

modalidades a estos cambios. 

En cualquier caso había un punto básico que compartían 

gobierno y trabajadores: La reforma agraria era parte de un .gran-

proyecto y a la vez un gran objetivo, lograr la industrializaci6n 

del país. 
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E. 

Los sectores sociales que apoyaban al gobierno agrupados 

principalmente en los partidos: Acción Revolucionaria, (PAR) , Ren_Q 

vación Nacional (PRN) , Frente Popular Libertador (FPL) , y Partido 

Integridad Nacional (PIN) , expusieron también algunos elementos -

acerca del proyecto de reforma agraria, en el Manifiesto que sus-

cribieron el 18 de julio de 1951, con el cual quedó constituída la 

"Alianza de los Partidos Democráticos". En una de sus partes el· 

manifiesto decía: ."Para alcanzar la liberación nacional completa 

de nuestra Patria, es menester liquidar las relaciones de produc-

ción de tipo feudal y modificar los viejos sistemas de producci6n 

/ ••• /ayudar al capital progresista a superar la etapa de prciduc-

ci6n artesanal en el país y propender a su industrialización, con_2 

truir la carretera al Atl~ntico, hacer que las compañías extranje-

ras cumplan con la ley de la nación/ ••• / Dichos objetivos est~n 

condicionados a la realización de la Reforma Agraria Deillocrática 

que corrija las injusticias sociales en el campo, que oriente la 

producción en el agro guatemalteco, hacia el beneficio nacional, 

que termine con el latifundio de entera conformidad con las normas 

constitucionales que qarantizan la funci6n de la propiedad priva-

da". (45J. Este Manifiesto tiene suma importancia por varias razo-

(45) AHSREM: Irtformes Reglamentarios ·de julio, Informes Políticos 
Reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 1951. 
c. topog.: III-1225-2. (Estos partidos, desarrollarían sus 
planteamientos iniciales respecto al problema agrario, meses 
m~s tarde, en marzo de 1952, ante la inminente aprobación de 
la ley de reforma agraria, Véase Anexo No. 1) 
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nes: expresaba casi de manera puntual tanto los objetivos genera

les del gobierno del Presidente Arbenz corno los de los sectores 

que constituían esos partidos, lo que se explica porque habían si-

do éstos quienes lo llevaron al poder. Esto. los hacía partícipes 

del proyecto de transforrnaci6n burguesa que se empezaba a poner en 

marcha, en raz6n directa de los intereses de los sectores a quie

nes agrupaban: la pequeña burguesía, sectores de la burguesía inc~ 

piente y una fracci6n de la burguesía regional muy importante, lo

calizada en el occidente del país (+) ; así como grupos de las ca-

pas medias, e importantes sectores de trabajadores, parti.cularrnen-

te del campo, como vimos en el capítulo anterior, por ello, los l~ 

neamientos prograrn~ticos de los partidos que apoyaban al gobierno 

también incidían en el accionar de los trabajadores. 

Por otra parte, el documento de los partidos evidencia 

como a estas alturas del proceso revolucionario, había una corrie~ 

te social (los trabajadores organizados, los sectores que se agru-

paban en los mencionados partidos, y las esferas gubernamentales) 

favorable a la realización de un determinado proyecto de reforma 

agraria que tenía como principios fundamentales: acabar con el "l_e 

tifundio improductivo"; dotar de tierra a los campesinos, todo 

ello dentro de los marcos constitucionales. 

(+) Esta fracción se encontraba organizada en el PIN. Respecto a 
este partido y sus miembros, ver: Torres Rivas, E. "La caída 
de ARBENZ y los contratiempos.. " Op. Cit. 

~~----------........ ._ 
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Las transformaciones socioecon6micas en el agro, por 

las que habian venido pugnando los sectores mas radicales de la n~ 

voluci6n, casi desde el inicio de la misma, encontraban asi las 

condiciones para convertirse en realidades. 

F. 

A continuaci6n presentamos un cuadro ilustrativo de los 

proyectos de reforma agraria que se presentaron entre mayo de 1949 

y julio de 1951, como antecedentes al decreto 900, Ley de Reforma 

Agraria, presentado por el P. Arbenz al Congreso de la Repüblica 

en mayo de 1952 y aprobado un mes después. 

Como puede observarse, en los objetivos del anteproyecto 

de Ley Orgánica para el Instituto Nacional de la Reforma Agraria 

presentado por los trabajadores, en los elementos program~ticos 

que se refieren a la reforma agraria planteados por el P. Arbenz 

en la Introducci6n de su Plan de Gobierno, así como en los elernen-· 

tos que sobre lo mismo se exponen en el Manifiesto de los Partidos,, 

se coincide en el tipo de transformación que buscan y en los obje

tivos que quieren alcanzar con ella. 

Para la aplicaci6n de la Ley -por el carácter de los 

planteamientos que hicieron el Gobierno y· los Partidos- nos atrév.!:! 

mos a decir que también hubo coincidencia. De es~a forma los pla,a 
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teamientos aue en cuanto a la Reforma Agraria sostenian el gobier

no, los Partidos, y los trabajadores; constituian en realidad un 

sólo proyecto. 

Este proyecto, al que llamaremos proyecto de los secto

res "jacobinos" en la Revolución, se enfrentó al que presentó la 

oligarquia por medio del Diputado Clemente Marroquin Rojas. 

mera vista sin embargo, se pueden observar coincidencias de plante~ 

miento entre estas fuerzas, en lo que se refiere a la büsqueda de 

afectaci6n a la propiedad improductiva; asi como en el mantenimiento 

de la gran propiedad productiva y, de las tierras de las Comunida

des indigenas o Comunidades agrarias; coinciden también en el uso 

que se confiere a las tierras nacimales preferentemente para adjudi

carlas a titulo gratuito a ejidos y comunidades indigenas o bien 

a particulares, los que también podrian arrendarlas; en que se gr~ 

varan a las tierras en el caso de los sectores "jacobinos" este 

gravamen se mantendria mientras estas tierras no fueran expro

piadas "En beneficio de la colectividad", o en el caso de los 

sectores oligtirquicos el gravamen se constituyó en una especie de 

"aviso"; si en los próximos cinco años después de emitida la ley 

no se hubieran cultivado esas tierras, se justificará la expropi~ 

ci6n. En este último punto se revela que la aparente coincidencia 

en los puntos anteriores es sólo eso: apariencia. En efecto, cuando se 

trata de establecer de que forma seria afectada la gran propiedad 

terrateniente y quienes se beneficiarian de la adjudicaci6n de tie 
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rras a que diera lugar tal afectación, aparecen inmediatamente las 

diferencias y el antagonismo entre los dos proyectos. 

El proyecto de los sectores jacobinos, expresaba de man~ 

ra muy clara: que los latifundios (las tierras improductivas)·, se

rían irnnediata y totalmente expropiadas y después nacionalizadas 

para otorgar el usufructo de esas tierras a los campesino. Tam-

bién propon~an que las mejores tierras nacionales, fueran utiliza

das a este efecto. Los campesinos o trabajadores agrícolas ínter~ 

sados, pod~ían obtener la tierra con amortizaciones a bajo interés 

y a largo plazo. Esta Ultima pr0puesta, supon!a a nuestro juicio

dos cosas: un~ que los trabajadores del campo, especialmente los. 

pequeños propietarios -la gran mayoría con ingresos ex~guos- po

drían acceder con m~s facilidad a la tierra; y otra, que habría que 

pensar en fuentes de financi8miento para indemnizar a los propiet~ 

rios que resultaran afectados, de a·cuerdo a como lo preve:ía la pr_2 

puesta de éstos sectores. 

El.proyecto que propusieron los sectores olig~rquicos, 

por el. contrario retardaba J.o m~s posible la expropiación de las 

tierras improductivas y mantenía de diversas formas (por la exten

sien que se consideraba no afectable, por la adjudicaci6n de los 

"excesos" que resultaran entre losfamiliares del dueño de la pro

piedad, porque se permite la proindivisión o tenencia colectiva, 
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etc.) la concentraci6n de la tierra en pocas manos. En lo que 

to'ca a los beneficiarios del usufructo de la tierra, en el proyec

to no se menciona siquiera a los campesinos o a los trabajadores 

agrícolas. En cuanto a las tierras nacionales se establece un' or-

den de prioridades que por no tomar en cuenta las grandes difere~ 

cías socioeconómicasque existen en el agro guatemalteco, bien po-

dia dar lugar a una mayor conc2ntración agraria. En el caso de 

las tierras particulares que se determinaran como "excesos", vimos 

ya que s6lo podrían ser adquiridas por quien tuviera con que pagar 

el precio que fijara el propietario y que después se acordará en 

subasta püblica; seguramente no seria este el caso de ninguno de los miserables 

trabajadores del campo que constitu1an la mayor1a de la población. 

Es probable que tunto el proyecto de Reforma agraria que 

proponían los sectores oligárquicos, como el que sostenían los se~ 

tores jacobinos; buscaran hacer avanzar el desarrollo capitalista 

del país. La gran diferencia estaba en la forma y el ritmo en que 

se concebían estas transformaciones. Para los primeros, este des~ 

rrollo les exigía en lo inmediato sancionar a la propiedad agraria 

improductiva para lograr así _que nuevas tierras fueran incorpora

das a la producción, y mantener la concentraci6n agraria; tal vez 

ampliando muy débil y gradualmente el número de propietarios. Pe

ro, sobre todo, mantener las condiciones semiserviles y de miseria 

de las masas rurales: su secular cantera de fuerza de trabajo bar~ 

ta. Es decir, proponer y apoyar, algunas de las medidas de polít~ 
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ca agraria, par ejemplo, asegurar la permanencia de las tierras 

ejid¡¡,les y comunales que sirvieran de complemento al casi inexis

tente salario en el campo guatemalteco antes de la Revoluci6n, pa-

ra reproducir así a la fuerza de trabajo. Los segundos en cambio, 

propugnaban por una rápida transformaci6n del agro guatemalteco 

que fuera el basamento de un proceso de industrialización poste

rior. Aunque el ataque a la concentración agraria no era tan radi 

cal, en tanto que no se afectaría a la gran propiedad productiva; 

(seguramente la presi6n sobre los terratenientes, que contemplaban 

la posibilidad de ser expropiados) , los obligar~a a convertir ráp! 

darnente sus explotaciones en empresas capitalistas "tanto en lo 

que a sus métodos de producci6n se refiere, corno a las relaciones 

con sus trabajadores". Por otro lado, el reparto de las tierras 

improductivas y nacionales a los trabajadores, buscaba crear una 

clase de "campesinos libres", que hicieran de sus explotaciones e!!! 

presas remunerativas, tal y corno lo expresaba el Presidente Arbenz 

al referirse a la necesidad de que el Estado proporcionara asiste~ 

cia técnica y financiera a las pequenas explotaciones y a las co

nrunidades indígenas que fueran a ser f·avorecidas con la Reforma, 

con el fin de incrementar su productividcd. Es importante tambit(in, 

tener a la vista, que el objetivo de lograr el desarrollo econ6rni

co del país, partiendo de la Reforma agraria, con el fin de lograr 

la industrializaci6n, fue planteado por el P. Arbenz, en la intro

ducción a su programa de gobierno, junto con otros dos objetivos 

que, segün dijo, eran igual de importantes: lograr la independen-



170 

dencia económica de la Naci6n y que la transformación econ6mica, 

"traiga consigo la mayor elevación posible del nivel de vida del 

pueblo" (46). De tal manera que los objetivos que se proponían -

los sectores "jacobinos" de la Revolución y a los que Arbenz expr~ 

saba,se podrían sintetizar en: desarrollo económico, progreso so-

cial, democracia e independencia naconal. 

Superada la coyuntura de 1949-1950, de la cual sali6 fo.E_ 

talecida la corriente "jacobina" de la Revoluci6ni un grupo reduc!_ 

do de intelectuales y obreros que habían contribuido a nuclear a 

dicha corriente, se desprendió de los partidos de la pequeña bur-

guesía radical para constituir el Partido Comunista de Guatemala 

(PCG) (*). En este partido quedó integrado el grupo de trabajado-

res marxistas que habían actuado políticamente bajo. la modalidad 

organizativa de Comités de Acción Política de los Trabajadores 

(CAPT) ¡ al quedar constituido el PCG, como no contaba aún con aut~ 

rización legal para func:iJ:nar continuó haciéndolo bajo la forma de 

(*) El primer congreso del PCG, en el cual quedó éste constitui
do, se llevó a cabo en la clandestinidad el 28 de septiembre 
de 1949 (véase: Esbozo histórico del PGT, edición XXII ani
versario, Guatemala, septiembre de 1971, mimeo., pp. 10-11; 
asimismo, V. Manuel Gutiérrez G. Apuntes para la historia 
del partido comunista de Guatemala, Guatemala, 1965, pp. 23-
27. En la década comprendida entre 1922 y 1932 existió un.· 
primer partido comunista de Guatemala, el "cual no sobrevivió 
frente a las condiciones de extrema adversidad que el terro
rismo de la dictadura ubiquista desató en contra de toda or
ganización sindical y política que reivindicar~ los derechos 
de los trabajadores.(véase el interesante ensayo de Arturo 
Taracena Arriola, Op; Cit. pp. 71-91). 

(46) ARBENZ, J. Op. Cit., p. 8 
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los CAPT, ya reunidos éstos, a partir de enero de 1950, en el Cornit€ 

Polític_o Nacional de los Trabajadores (CPNT) (*) ¡ no obstante haber 

'1Parecido pdblicamente, en mayo de 1950, el documento "Por qué renun-

ciamos del PAR?" (*:*) y haber aparecido, en junio del mismo año, el 

primer número del seminario "Octubre" (***) con la consigna "Por un 

gran partido comunista, vanguardia de los obreros, de los campesinos 

y el pueblo" (****), ei PCG, continuó durante todo ese año actuando a 

través del CPNT, el cual elaboró la "Carta PoJ.ítica de los Trabajado-

res", que contenía las principales reivindicaciones de los trabajado-

res que se le planteaban a Arbenz, con el fin de que éste las incorp2 

rara a su programa de gobierno. 

(*) Al interior del CPNT fue surgiendo la idea, planteada por uno de 
sus dirigentes que no era comunista, Arturo Moral.es Cubas, de 
crear el Partido Laboralista. El dirigente obrero comunista, 
Víctor Manuel Gutiérrez, con el fin de evitar la realización.de
tales propósitos, se anticipó con J.a creación del Partido Revolu 
cionario Obrero de Guatemala (PROG), en junio de 1950,.el cual -
fue disuelto por iniciativa del mismo Gutiérrez, en febrero de 
1952, para reintegrarse al PCG, junto con otros que lo siguieron;" 
aunque no fueron todos. 

( **) La mayor parte de los .:aue firmaban dicho documento, pasaron a ser 
los principales dirigentes del PCG. En el mismo declaraban la ·n~ 
cesidad de "impulsar el movimiento revolucionario hacia adelante, 
hacia la realización de la revolución agraria y antiirnperialista 
corno un paso hacia. el establecimiento del socialismo (sic)", a la 
vez que señalaban las limitaciones de los partidos "democráticos 
burgueses" y pequeño burgueses, así como también, la necesidad y 
urgencia de la organización política independiente de la clase 
obrera (Cfr. PCG, Op. Cit., Esbozo histórico .••.• , p. 12). 

(***)Con una circulación de más di¡¡; 15,000 ejemplares. ·su difusión en
el campo, sirvió corno medio de organización entre los obreros 
agrícolas y los campesinos. El 2 de agosto de 1953 fue sustitu~ 
do por "Tribuna Popular", el cual es cJ.ausurado al ser derrocado 
el gobierno de Arbenz en 1954. 

(****)El PCG• al celebrar su segundo congreso entre el. 11 y _el 14 de 
diciembre de 1952, acordó adoptar el nombre de Partido Guatemal
teco del Trabajo (PGT) , obteniendo el registro legal. el día 18 
de ese mismo mes y año (V.M. Gutiérrez, Op. Cit. Apuntes •••••• , 
pp. 27-31). 
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En raz6n directa de los fines que perseguían cada una de las 

fuerzas. sociales que propusieron los diferentes proyectos a los que 

nos hemos venido refiriendo, es que se establecieron determinadas 

alianzas: los sectores oligárquicos y proimperialistas al frente del 

proyecto que present6 el Diputado Clemente Marroquín Rojas y los tra

bajadores, la burguesía y pequeña burguesía organizada en los parti

dos que apoyaban al gobierno y el gobierno mismo, al frente del otro

proyecto. 

La confrontación entre estos dos bloques de fuerzas, se ini

ció con la Revolución,· pero se fué haciendo mayor, en la medida las 

distintas clases se constituían, y particularmente en el momento en 

que los trabajadores plantearon que la soluci6n al problema agrario 

era una Reforma Agraria Democrática e iniciaron sus luchas en ese se~ 

tidc. 

En mayo de 1949, la posición de los sectores oligárquicos 

respecto al problema agrario, se hizo proyecto, éste ·fue el que pre-· 

sentó el Dip. MarrOguín Rojas al Congreso de l.a República. A nuestro 

juicio, la presentación de dicho proyecto precisamente en esa fecha, 

fue un último intento (dentro de la legalidad) por parte de los sect2 

res oligárquicos para recuperar la hegemonía política perdida, en vi_!! 

ta de la pr6x:ima sucesi6n presidencial. Ya que ante el creciente de-

sarrollo organizativo de los trabajadores del campo y la ciudad y la 

progresiva constitución de una fuerza social que buscaba profundizar 

el proceso revolucionario, ·su derrota era casi un hecho, 
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Es por lo anterior gue el proyecto de Ley Agraria presentado 

por el _Dip. Marroquín R. como un intento de recuperación hegem6nica 

de parte· de la oligarquía, no prosper6. De acuerdo a nuestras fuen

tes (*) no encontramos gue después de presentado el proyecto mencion~ 

do ninguna organización o institución representativa de la sociedad 

guatemalteca, haya a1-udido a él., de manera favorable o desfavorable; 

excepto las declaraciones que expuso ei P. Arévalo en el mismo mes de 

mayo, a propósito de la sucesión presidencial. En ellas aparece que 

el P. reconocía gue el problema agrario era el prob1-ema más grave en 

Guatemala, que su gobierno ya no podría realizar una reforma al res-

pecto en lo que el quedaba de gestión, que no conocía el proyecto de 

1-ey agraria presentado por el Dip. Marroquín Rojas al Congreso, pero 

dijo que a su juicio "el problema es vasto y complejo y que por eso 

no cree que pueda resolverse con una sola emisión 1-egislativa / .•• / 

lo primero ·que debe Rfrontarse es lo relativo al latifundio" (47) Nó-

tese como a estas alturas del proceso revolucionario incluso las de-

claraciones por parte del P. Arévalo han cambiado, al reconocer que 

el problema fundamental del país es el agrario y que se hace necesa-

ria una Reforma ai respecto, ello es importante si recordamos como se 

.( *) Los informes políticos del Embajador de México en Guatemala, que 
han sido nuestra ·fuente principal, consideramos que son una veta 
de información (o a veces hasta de aná1-isis) muy completa y a la 
vez ·confiable. Si algún comentario relevante hubiese ·suscitado 
el Proyecto al que nos referimos, es seguro ·que el Embajado:¡:: no 
hubiera dejado de consignarlo en sus informes. 

(47) "Arévalo habla de 1-a sucesión presidencial "El Imparcial, 25-V-
49. AHSREM: Informes políticos suplementarios de la Embajada de· 
México en Guatemala, 1949, c. Topog.: III-1122-6. 
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enfocaba antes el problema por parte del gobierno. Además, interesa

resaltar que alude al proyecto de Ley Agraria del D. Marroquín R. de 

manera un tanto despectiva, enfatizando lo que aquél no enfatiza; que 

lo primero que debe de atacarse es el latifundio. Es díficil creer 

que el P. de la República, no conociera un proyecto de Ley tan impor

tante, habiéndose este presentado 17 días antes de sus declaraciones. 

Lo que nos parece es que no quiso reconocer ·que ya conocía tal proye.9_ 

to, para no verse obligado a tener que pronunciarse contra él. 

El silencio que encontr6 su Proyecto de Ley Agraria, que mas 

bien tendría que interpretarse como una forma de rechazo, de acuerdo 

al desarrollo del proceso revolucionario. Hizo que la oligarquía 

comprendiera que esa vía de lucha estaba agotada y trat6 de garanti

zar su dominio político en el siguiente período presidencial recu

rriendo al golpe op Estado, ·que de manera no casual, fue comandado 

por uno de los principales jefes militares de la Rev0luci6n, el Coro

nel Francisco Javier Arana el 18 de julio de 1949. Fue cabalmente -

otro Jefe Militar, Jacobo Arbenz, quien organiz6 la defensa de la Re

v0luci6n, incorporando a los obreros y trabajadores del campo a ésta. 

De esta manera, el Coronel Arbenz se perfil6 como el futuro candidato 

de las mayorías revolucionarias. ·Queda claro pues 1 corno el enfrenta

miento alrededor de la soluci6n que debía de darse al problema agra

rio del país y en particular, la confrontaci6n de distintas políticas 

agrarias, llev6 a una polarizaci6n social tal, •que s6lo pudo definir

se por medio del choque armado de las fuerzas sociales en conflicto. 
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3. El surgimiento de la Confederaci6n Nacional Campesina de Guate-

·mala, (CNCG) y la. reforma agraria. 

La Confederaci6n Nacional Campesina de Guatemala, surgi6 a 

finales de mayo de 1950 influida por los tres ejes organizativos y P2 

líticos en que se movían las organizaciones de los trabajadores en e1 

período de nuestro estudio. Estos ejes eran: el movimiento obrero y 

sindical, los partidos políticos y las esferas gubernamentales; los 

cuales quedaron vinculados por el mismo proyecto de transformaci6n 

econ6mica y social del país a raíz de los cambios políticos que se 

dieron_después·de julio de 1949. 

Como antes vimos, los trabajadores del campo en la fase re-

formista de la Revoluci6n se organizaron en las Centrales Obreras 

existentes (en la FSG y la CTG principalmente} .. Fue l..:l. C'Í'G quien inici6 

la organización de los trabajadores en el campo y desplegó una mayor 

actividad para lograr su legalización, así como la satisfacci6n de · 

'·las demandas de estos trabajadores (*}. Por estas razones, esta Cen-

tral probablemente consideraba ·que a ella 1e correspondía el control 

organizativo e ideol6gico-político de los trabajadores del campo erg~ 

nizados. 

(*) En 1951, la CTG tenía. l.90 mil afiLiados, incluyend,o 11 federacio
nes departamentales y 180 sindicatos, Datos tomados de: E.W. 
Bishop, The Guatemala Labor Movement, Tesis para Ph. D. Universi
dad de Wisconsin, 1969, Citado por i•Jassertrom, Robert. "Revolu
ción en Guatemala; campesinos y políticos durante el gobierno de 
Arbenz", Estudios Sociales Centroamericanos, septiembre-diciembre 
197~ año VI No. 18, CSUCA, Costa Rica, p.p. 25-64. 
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Cuando en los inicios de 1950, en la Central de Trabajadores 

de Guate.mala (CTG), se supo que algunos de sus miembros estaban de 

acuerdo ·c-on la iniciativa de formar una organizaci6n específica para 

los trabajadores del campo al margen de la Central, ésta trat6 de pr~ 

venir a sus bases contra las tentativas de Leonardo Castillo Flores, 

Amor Velasco y otros lideres de crear la confederac:i.6n campesina (48) • 

En el Congreso de la C'l'G realizado del 12 al 14 de mayo de 19 50, alg~ 

nos de sus principales líderes, corno Víctor Manuel Gutiérrez, José 

Luis Ramos, José Manuel Fortuny y Bernardo Alvarado Monz6n, (todos 

comunistas), denunciaron a la organizaci6n que se proponía crear Cas-

tillo Flores diciendo:· "Los .burgueses temen permitir la asociaci6n 

de los campesinos con la clase obrera, porque esta puede expl.icar a 

los campesinos, como l.a clase obrera en Europa Oriental., con la s61.i

da ayuda de los campesinos, han obtenido y dividido l.a tierra para 

los carnpe:::incs.... La~ clases obreras :fue la mejor ·~l la ~~s leal de-

fensora del. campesinado, la vanguardia del movimiento de l.os trabaja

dores, y la 1'.inica que ·pudo inmediatamente asumir l.a ·iucha de los cam-

pesinos para l.a conquista de sus objetivos: pan y tierra. Po:i: esta · 

causa, los campesinos deben de al.inearse por ell.os mismos con la cla-

se obrera y ser l.os grandes aliados y :i:eserva del p:i:oletariado. La 

clase obrera de Guatemal.a ha jugado el papel de guía del movimiento 

de liberaci6n de los campesinos, apartándolos de l.a burguesía que s6-

(48) "Cir'cul.ar urgente a. las comunidades campesinas de Chiquin\ula", 
Abril de 1950 (folder "CTG & Founding of CNCG" GT Box. 15) , cita 
do por: N.J. pearson, "Guatemala: The peasant Union Movement, -
1944-1954", Universidad Tecnol6gica de Texas, p •. 347 cita# 44, 
Publ.icado. en: Landsberger, Henry A. Ed, Latin American Peasants 
Movements, Cornell University Press, 1969, (Traducci6n lib:i:-e, 
Coralia Gutiérrez.) · 
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lo busca engañarlos. Los campesinos deberían de comprender que s61o 

la cla~e obrera los ayudar& a ellos, en su lucha por los derechos de 

ambos" (49) En el mismo Congreso al que hicimos referencia, se acor

dó tambi~n, suspender temporalmente a Leonardo Castillo Flores del 

Sindicato de Trabajadores de la Educaci6n de Guatemala (STEG), a 

Alaric Bennett del Sindicato de Empresa de Trabajadores de la United 

Fruit Company (SETEUFCo.) y a Roberto Rodas de la Unión Sindical de 

Trabajadores de Puerto Barrios (USTPB) (50). Seguramente estas sus-

pensiones, tuvieron que ver con el posterior aparecimiento de la Con-

federación Nacional Campesina de Guatemala (CNCG) , en especial la del 

Prof. Castillo Flores·, ·quien estuvo al centro de la creación de 1 a· 

nueva Confederación Campesina. 

La posici6n asumida por la CTG frente a la inminente apari

ción de la Confederación Nacional Campesina de Guatemala (CNCG), ex

presa las dif.erencias que se dieron entre los sectores que participa

ban en el proceso revolucionario acerca de un problema cardinal que 

planteaba la futura realización de la Reforma Agraria: C6mo se iba 

a incorporar a las masas del campo en el cumplimiento de las tareas 

(49) "Materiales del Congreso General de la Confederación de Trabaj~ 
dores de Guatemala, a celebrarse 1os días 12,13,14 de mayo de 
1950 (folder "CTG & Founding of CNCG", GT Box 15). Ibid. p. 347 
(tradu=i6n libre C.G.) --

(50) AHSREM: Informe reglamentario de mayo, Informes políticos regl~ 
mentarios de la Embajada de Mi:!ixico en Guatemala, 1950., c.·.to
pog.: III-1212-11. Tanto Castillo Flores como Alaric Benett, 
fueron diputados al Congreso de la Re.pública, en 1947 y 1951 el 
primero y en 1952 el segundo. c. Flores por el PAR. 
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agrarias de la Revoluci6n?,más exactamente: Bajo la influencia polít-ª=. 

ca e id.eol6gica de quien iba a tener lugar esa incorporaci6n? 

Recordemos que desde 1945, la CTG recibi6 la influencia de 

un grupo de marxistas, los que en aquél entonces ·fundaron la Escuela 

"Claridad". Posteriormente, a finales de 1949, prominentes dirigen-

tes sindicales, encabezados por Víctor Manuel Gutiérrez, fundaron el 

PROG y después pasaron a formar parte del Partido Comunista. Era el~ 

ro entonces, que la CTG, expresaba estas opiniones, porque quería ma~ 

tener la influencia que hasta entonces había tenido -por medio de su 

intensa y sistemática labor de organizaci6n en el agro- sobre los tr~ 

bajadores organizados del campo. El surgimiento de la CNCG, sustent~ 

do sobre concepciones e ideología distintos, como veremos enseguida, 

invadía de esta manera su área de influencia. 

Como señalamos en el capítulo anterior, los partidos políti

cos expresaron en distintos momentos, el devenir político de la Revo-

1uci6n. En 1950, el bloque de partidos revo1ucionarios había perdido 

cohesi6n orgánica (pese a lo cual siempre mantenían su apoyo al go

bierno), lo que se traducía en· una lucha por la clientela electoral, 

en la que, la masa de trabajadores del campo era muy codiciada por su 

peso cuantitativo. Por otra parte, al interior de cada partido, te-

nían cabida distintas corrientes sostenidas por concepciones diferen

tes acerca de la forma en ·que debía realizarse la incorporaci6n de .. 

los trabajadores al proceso revolucionario. Unos estaban por la in-

corporación plena de obreros y campesinos al proceso y otros, por 

cuidar que esta incorporaci6n no fuera a rebasar determinados límites. 

En efecto, la "burguesía", a la que se refería el- documento de los 
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sectores más radicales del movimiento sindical era seguramente un 

grupo de dirigentes del Partido Acci6n Revolucionaria (PAR) encabeza-

dos por Augusto Charnaud MacDonald quienes apoyaron desde un princi-

pio los esfuerzos por crear la CNCG (51). Quienes así, esperaban te-

ner el apoyo político de los trabajadores del campo a la vez que lo

graban sustraerlo de la influencia radical de la CTG. Estos dirigen

tes estaban al frente del ala derecha del Partido Acci6n Revoluciona-

ria; por el otro lado estaban los dirigentes que habían venido traba

jando con la CTG y que luchaban en primer lugar por las reivindicaci2 

nes de los obreros y los campesinos. De tal manera que, el surgimie.!! 

to de la CNCG se di6 estrechamente vinculado a las expresiones polít~ 

cas de la burguesía que apoyaba al gobierno. A partir de ese momento, 

1.a nueva confederaci6n se desarrol.16 bajo la influencia de los parti

dos de la burguesía y pequeña burguesía reformista que apoyaban al g2 

bierno; primero el PAR; luego el PS y, finalmente el PRG. 

A pesar de las declaraciones y acciones de la CTG, la CNCG 

se constituy6 a finales de mayo de 1950, con delegaciones de la Fede

raciones Departamental.es de Chiquimula, Guatemala, Jalapa, Jutiapa, 

Zacapa, Al.ta Vepapaz, San Marcos, Chimaltenango, El Progreso y Sacat~ 

péquez. 

(51) Pearson," Op. Cit. p. 348. En la pág. 349 el autor se refiere a 
que Charnaud MacDonal.d, era conocido como muy ambicioso y un · 
'.'oportunista .extraordinario". Por otra parte, en AHSREM: Noti
cias semanarias de Guatemala, No.19, Año I, 13-19 de mayo de 
l95l. Informes políticos suplementarios de la Embajada de México 
en Guatemala, 1951, c. topog.: III-1225-1. Se l.ee, 'que con moti~ 
vo de las pugnas por control.ar la direcci6n del PAR, el secreta-· 
ria general. de ese partido, Roberto Alvarado, Fuentes, declaró a 
la prensa que Charnaud MacDonald "no ·.sólo ha estado en abierta 
rebeldía. contra las ·autoridades del partido sino que se ha hund.!_ 
do cada vez más, en los intereses mezquinos que tratan de organi 
zarse para combatir los prcogramas de la Revol.uci6n'.'. -
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La de.claraci6n de principios decía: 

"I. La CNCG es una organizaci6n que funciona dernocratiaamente. 

II. La CNCG reconoce a la reforma agraria corno una legitima aspira

ci6n de los campesinos. 

III. La CNCG reconoce que el campesinado necesita de su propio instr~ 

mento para dar a conocer sus problemas al pueblo y para luchar 

por la soluci6n de éstos de acuerdo con ·sus intereses de clase. 

IV. La CNCG reconoce que como un 6rgano de clase /de los campesinos/ 

es el aliado funcional del proletariado en la lucha por la libe

raci6n econ6rnica del pueblo y también por el mantenimiento de la 

democracia segúri el ac·tual régimen de gobierno". (52) 

Ya constituída, la CNCG acord6 enviarle un telegrama al pre

sidente comunicándole ·su "fundaci6n y solicitándole· una audiencia para 

plantearle ciertos problemas del campesinado". También se acordó pe-

dir al Congreso una ·auténtica interpretaci6n del Decreto 712 r que re~ 

glamentaba el arrendamiento forzoso de tierras a campesinos (53). 

La CTG protest6 ante la creaci6n de la CNCG, calificando el 

necho como oportunismo y divisionismo (54), diciendo además que se 

( 52) "Confederaci6n Nacional del Campesino ";Euridasé'.' ,- El: ·Imparcial, 
30-V-5 p.1, cols. 3-4, citado en Pearson, Op.Cit. p •. 348. 

(53)_ García Añoveros, J .M. El "Caso Guatemala". (junio de 1954): la 
universidad y el campesinado. Revista ALERO, No. 28, 3a. ~poca.
enero-febrero, 1978 1 p. 189, 

(54) LOPEZ LARRAVE, Op. Cit. p. 26. 
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trataba de llamar la atenci6n al reivindicar la correcta aplicaci6n 

del decreto 712, demanda por la cual la CTG llevaba luchando cerca de 

cinco añ~s. 

En su primer Congreso Nacional, celebrado en febrero de 1951 

la CNCG respondi6 a las acusaciones hechas por la CTG, al enfatizar su 

dirigente máximo Leonardo Castillo Flores: '"que la confederaci6n cam

pesina respondía al hecho de que el campesino había quedado al margen 

de las conquistas realizadas por otros g·rupos y clases de la Revolu

ci6n de 1944", señalando también que no había rivalidad con las orga

nizaciones ya establecidas por.que la CNCG "procedería a organizar 

únicamente a los jornaleros, pequeños parcelarios, arrendatarios y 

otros que -por su situación econ6mica- no pueden ser englobados den-· 

tro de la organizaci6n sindical y, por consi'guiente, carecían del me

dio adecuado para plantear 'sus problemas", (55) 

A nuestro juicio, la CNCG sí invadía realmente el área de 

influencia de la CGT en el campo; ya que por lo menos desde 1946, es

ta central, había llevado su trabajo de org'anizaci6n incluso a aque-. 

llas zonas en que el trabajo asalariado era casi inexsistente, Pero 

por otra parte, cuando en octubre- Cle .1951., se constituy6 la Central Uni

ca de Trabajadores que aglutinó a las centrales obreras existentes, 

los proletarios agrícolas de las plantaciones bananeras del capital 

(55) Ronald t-1. Schneideri Comunismo en La:tirioam~rica:: el ca:so Guate
mala, Ed. Aura, B11en·os: Aires, Argentina, 1959, pp. 168-169. Ci
tado po.r: LOPEZ LARRAVE Op •. C:i:t" p. 26-27. 
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norteamericano y algunos sindicatos de trabajadores de las fincas de 

café, pa.saron a formar parte de la Central General de Trabajadores de 

Guatemala·, (CGTG) nombre que se le dió a la nueva organización unita-

ria. 

La CNCG y la CGTG, serían los dos grandes núcleos organizat.!_ 

vos que -confluyendo más tarde en la aplicación en la reforma agraria 

incorporarían alas masas trabajadoras del campo y la ciudad al proce-

so revolucionario. 

Los primeros miembros del Comité Ejecutivo y del Consejo Co.!! 

sultivo de la CNCG, fueron en su mayoría, políticos de la pequeña bu.!: 

guesía ascendente y de las capas medias reformistas, y algunos en Pª.!: 

ticular, anticomunistas. Posteriormente, a1gunos de ellos, evo1ucio-

naron a otras posiciones, como 'fue el caso de su· Secretario General. 

{ *) • 

Considerando que según e1 Censo de Poblaci6n de 1950, el 

53.5 de 1a poblaci6n del. país es indígena, ~que en 14 de 1os 22 de

part;:arnentos predomina esta población; llama l.a atención que ninguno 

(*) Los primeros miembros del Comité Ejecutivo fueron Leonardo Casti
llo Flores, Alejandro Silva Falla, secretario de actas y comunica 
cienes; Amor Velasco de León, secretario de organización y propa:: 
ganda; Marco Antonio Soto, secretario de finanzas; Ma·nue1 Marro-· 
quín Prado, secretario.de conflictos; Clodoveo Torres Moss, secre 
ta:;:io de cultura y previsi6n social, E1 Consejo Consultivo lo in:: 
tegraban: Augusto Charnaud·MacDonald; Joaquín García Manzo: Miguel 
Angel Flores; Federico Bonil1a Padi11a; y, ·René Sánchez Fajardo 
(Cfr. Pearson, Op. cit. p.p. 48-49). 
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de los dirigentes nacionales o departamentales haya sido indio. Par~ 

ce ser que la incorporaci6n mayor de los indios tuvo lugar en las 

uniones locales de campesinos. Este aspecto resulta interesante por-

que, ante los ojos de los trabajadores del campo ~en su mayoría indí

gena- sus líderes aparecían como personajes muy distintos a ellos: c~ 

trines y además ladinos(*). Entender la relaci6n entre el líder y la 

masa en este sentido, obl·iga a tener en cuenta par· una parte, las CO!l 

diciones de miseria general y de secular opresión en que habían vivi

do los indígenas desde la colonia, lo cual probablemente se traducía 

en reacciones de desconfianza e indiferencia frente a la organizaci6n 

sindical o política; y por la otra, que las actividades de la pequeña 

burguesía ya fuera con ideología burguesa o proletaria, en el campo, 

era un fenómeno totalmente nuevo, que bien conducido pudo constituir-

se en un factor disolvente de prejuicios y desconfianzas. Es un he-

cho sin embargo, que ·fue la aplicación de la Reforma Agraria, la que 

determinó la progresiva incorporaci6n de las masas del campo al proc~ 

so. Un indicador de tal cosa, lo constituye el crecimiento de la 

CNCG después de 1950. Esta Confederación, estaba constituida por 28· 

uniones campesinas en ese año, y en febrero de 1954, el número de es

tas había ·aumentado a 1, 700. 

Las condiciones en que naci6 la Confederaci6n Campesina 1.a 

hicieron aliada tácita de los sectores que buscaban la transformaci6n 

(*> En los departamentos de mayor densidad indígena sin embargo, alg!:!, 
nos indios ocuparon puestos de alguna importancia como, Alfredo 
Tzi Cucul, presidente de la comunidad campesina de San Pedro Car
chá, en Alta Verapáz; o Rafael Tum, secretario de Asuntos Campes.! 
nos.del PAR por el Departamento de Suchitepéquez. (Ver; Pearson, 
Op. Cit. p. 350.) . 
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burguesa del pais, en particular de los partidos de burgueses y pe

queños purgueses que apoyaron al gobierno, y del gobierno mismo, en 

tanto q"ue . p~ome·t:r:an· hlcarnpesinado·lm·camoio favorable en sus condici_E 

nes de secular opresi6n y explotaci6n. 

Teniendo de su lado al gobierno del P. Arbenz, la CNCG se 

apresur6 a plantear sus demandas, en su Primer Congreso Nacional de 

Bebrero de 1951. Los ternas fueron: crédito fácil, seguro social, or

ganizaci6n cooperativa, rnecanizaci6n de la agricultura, irrigaci6n, 

vivienda rural, fomento agropecuario, L· .. ~J industria rural y bases 

para la realizaci6n de la reforma agraria democrática (56). 

El Presidente Arbenz y sus colaboradores, sab!an que el lle-

var a la práctica el programa de reformas econ6rnico sociales que se 

habian propuesto, en particular la aplicaci~n de la reforma agraria, 

despertar!a fuerzas en ·su· contra de magnitudes insospechadas: para t~ 

ner éxito necesitaban tener de su parte a los trabajadores organiza

dos. Con la organizaci6n y puesta en marcha de la Confederaci6n Na

cional Campesina y con la creaci6n de la Central· única de trabajado-· 

res al ·fundarse la CGTG en octubre de 1951, el gobierno se asegur6 

ese apoyo, contando as! con las condiciones organizátivas precisas p~ 

ra la realizaci6n de la reforma agraria. Quedaban por verse, los 

efectos que tendr!a la rnovilizaci6n provocada por ésta, en el desarr_E 

lle organizativo y pol!tico de los trabajadores del campo. 

(56) AHSREM: Informes semanales del Embajador del mes de enero. Infor 
mes politices ·suplementarios de la Embajada de México en Guaterna 
la, 1951, ~· topog,:· Iv~1225-l. · -
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IV. LOS CAMPESINOS EN EL CAMINO A LA REVOLUCION AGRARIA. 

En el presente capítulo trataremos de demostrar, en ·pr.ime:r.;'lugru: 

que ~l proyecto de reforma agraria(que finalmente se convirti6' 

en ley ) fue impulsado "desde abajo" por los obreros organizados, 

conjuntamente con los campesinos que también empezaban a organizaE 

se de manera independiente en su propia Confederaci6n, contribuyen

do así a que los partidos revolucionarios se orientaran hacia 1a 

consecusi6n del mismo proyecto; en segundo 1ugar, que como cense-

cuencia de l~ anterior, al triunfar Arbenz, apoyado por las fuer-

zas antes mencionadas y ascerrlcr· así al poder del Estado, la políti

ca agraria cambió significativamente, en tanto que le di6 cumpli -

miento al mencionado proyecto; en tercer lugar, que al ponerse en 

marcha la aplicaci6n de la ley de reforma agraria, la incorporaci6n 

de los trabajadores del campo a dicho proceso se hizo caua vez ma~ 

yor, a la vez que fortalecían su organizaci6n y estrechaban víncu

los con lé'. clase obrera organizada; en cuarto lugar, que la oligar

quía terrateniente agroexportadora y el imperialismo, al verse afee 

tados por las expropiaciones, así como también, por la amenaza que 

veían en 1a creciente fuerza obrero campesina y la ascendencia que 

el Partido Comunista de Guatemala tenía sobre éata y el gobierno, 

procedieron a librar una batalla encaminada a interrumpir, por to 

dos los medios posibles a su alcance, el proceso revolucionario y 

reencauzar, por otra vía, el desarrollo económico, social y polí

tico del país. 
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1.- Recomposición del bloque en el poder y cambios en la polí

tica agraria. 
\ ' ;·, 

A) Como vimos en ei caprtulo anterior, en el afio da 1950 se Je 

sarrollo una intensa actividad política preelectoral, en torno a la 

elecci6n del Presidente de ia República y los diputados para el Con0r.'!"_ 

so. No debemos olvidar que el proceso polf tico que tuvo lugar durante 

ese afio, corresponde a lo que hemos consid~rado el tránsito de una fa-

se a otra de la Revoluci6n. Teniendo a la vista eso, cobran signifi-

caci6n las divisiones y reagrupamientos de las fuerzas que habían sido 

base de sustentanción política del gobierno del Doctor Arévalo (1) . 

Esto, se expresó muy claramente en los partidos de la revoluci6n. (2) 

El FPL, por ejemplo, fue uno de los partidos que más sufrió el 

desgajamiento de su membrecía, debido a la poca cohesión ideológica 

y política del mismo. Algunos de sus miembros se disgregaron e incl~ 

so abandonaron las filas de la Revolución, como se verá más adelante. 

La crisis de FPL se exprepó más claramente ai final del proceso eleE 

toral, cuando al verse derrotado llam6 a sus afiliados a que votasen 

por la candidatura del Coronel Arbenz (3). 

(1) Véase: Santi, Carlos A. "La R~volución guatemalteca de 1944-
54 ... " 212· cit. 

{2) Véase:IIPS "Los Partidos políticos y el Estado guatemalteco 
desde el 4 4 hast¿_¡ nuestros días" en Políti~- y Sociedad ,r::-vis!:;¡ 
del Instituto de rnvestigaciones Políticas y Sociales, Escuela 
de Ciencia Política, FCJS/USllC, número extraordinario, abril 1978, Gt.:i'l. 

temala, pp. 1-105 --

(3) AHSRE:-1: Infonnc dol Encargado de Negocios, No. 00099, 8--II-50 Informes 
¡:olíticx.:>s su9lcnc:ntarios de la J-.mbu.jada de México en Guate.-r1ala 1950, c. 
top:ig.: llI-1212-10. Infonncs del Embajador, IV-50, Infonncs rolítico~; 
reglam0nt'1rios de! la Dnbuj.::1da de 1'·16:-:ico et1 Gué-.d:emala, 1950, c. to~;.: 
III-·12J2-ll. Infon1:os del Dnbajador, X-SO, Informes ¡:ol.íticos n>;l.:1c~é'n 
tarios de~ la Dnbajada de México en Guatemala, 1950, c. torog.: III-121~
lL 
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Por su parte, el PIN, el PAR y el PRN, desde el principio, se agru

paron en torno a la candidatura de Arbenz (4). A este último blo-

que de partidos se unieron los recientemente creados .PCG y PROG, 

así como también el Comité Político Nacional de los Trabajadores 

(5) Y las organizaciones obreras y campesinas. segun parece, el 

conjunto de todas estas fuerzas vinieron a conformar la llamada 

"Alianza Popular Arbencista" (6). 

Por otra parte, la oiigarquía cafetalera intentó expresar

se políticam.ente, a· través de la candidatura del General Miguel 

Ydígoras Fuentes, quien pretendía reagrupar a los elementos disper

sos del régimen ubiquista. El Encargado de Negocios de la Embajada 

de México en Guatemala, informaba que dicho General "/ ••• / en los 

pocos días que tiene de llegado al país ha logrado la ayuda econ6mJ:. 

ca de numerosos caficultores que desean llevarlo a la Presidencia 
/ ••. /" (7) • .La jerarqu:La eclesiástica vino a colaborar con las pre-

( 4 ) .l.!2i!i: 
(5) Cfr. "Nosotros no buscamos posiciones personales", Tribuna: Fe

rrocarrilera, Guatemala, 25-XII-1949. En Ramos Guzmán de 
Schmoock, María Eugenia, El Movimiento Sindical en el decenio 
revolucionario 1944-1954, (TESIS, Licenciatura en Historia), 
USAC, Guatemala, 1978. Apéndice No. 7 pp. 201-205. 

(6) AHSREM: Informes del Embajador del 21 de julio al 10 de agosto, 
Informes políticos suplementarios de la embajada de M~ico en 
Guatemala, 1950, c. topog.: 111-1212-10. 

(7) AHSREM: Informe del Encargado de Negocios, No. 00297, 4-IV~50, 
Informes políticos reglamentarios de la Embajada de México en 
Guatemala, 1950, c. topog.: III-1212-11. 
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tensiones políticas de 1a o1igarquía, a1 pronunciarse a través de 

una Carta Pastora1 del Arzobispo, por la cual prevenía a los ciu-· 

dadanos contra los comunistas, y 1lamaba a no votar por los "can-

didatos sospechosos de comunismo por los comunizantes, por los li 

bera1es o liberalizantes" (8). E1 Embajador de Estados Unidos en 

Guatemala Richard c. Patterson, por su parte, le manifestó a un 

Senador de su país, (quien a su vez lo di6 a conocer a un peri6d.:!:_ 

co norteamericano) , que Guatemala tendía a convertirse en "foco 

de agitación comunista", señalando especialmente la existencia de 

la Legión del Caribe, como un peligro para el continente (*) (9). 

Tanto la Carta· Pastoral como las declaraciones del Embajador y del 

Senador Norteamericanos, tenían un componente en com!ln: e1 supues"-

to peligro comunista que se cernía sobre Guatemala. De esta mane-

ra, aparecía el gran mito, que desde ese entonces se conservan co-

mo una constante en la ideología de las clases dominantes en el 

pa1.s. 

(*) Teniendo a la vista los acontecimientos que en 1a actualidad 
suceden en Centroamérica, no podemos interpretar como un hecho 
fortuito o casual el establecimiento de una Misión de la Fuer
za Aérea de los Estados Unidos de Norteamérica, en la capital 
de Honduras, simultáneamente a las declaraciones del Senador y 
Embajador en Guatemala de la potencia norteamericana (AHSREM: 
Informe del Embajador, V-50, Informer políticos reglamentarios 
de la Embajada de México en Guatema1a, 1950, c. topog.: III-
1212-11. 

(8) AHSREM: Informe del Embajador V-50, Informes políticos regla
mentarios de la Embajada de México en Guatemala, 1950, c. to
pog .: III-1212-11. 

(9) AHSREM: Informe del Embajador, VI-50, Informes políticos regl~ 
mentarios de la Embajada de México en Guatemala, III-1212-11. 



Estando en marcha el proceso político electoral, que dese!!! 

becaría en las elecciones para presidente y diputados .en los últi-

mos meses de 1950, sobrevine> un.:'l crisis política; que si bien no lo 

interrumpió, sí contribuy6 a decantar aún rn8s las fuerzas que parti 

cipaban en dicho proc?so, ccmo tQrnbiCn a rcvcs·tir de lensi6n el el! 

ma político del país. Lo.s fuerzas adversas al avance y profundiza-

ci6n del proceso revolucionario, aprovechando que se cumplía un año 

del fallido golpe de Arana y de su muE>rto, según vimos en el capít~ 

lo anterior (10), convocaron n la población citadina, a trav6s del 

Sefior M. Cob9s Butros, ~1 que se manifestara a Eavo~ de lograr la 

renuncia del Prcsi<lc1 r1t~ Ar6vnlo. Cuutrn mil personas oproxjmr.aarne!J._ 

te concurrieron a realizar los "minutos de silcncio 11 que encabezaba 

el Se6or Cobas Ilatrcs. Por su parte, urupos de obreros y poblaci6n 

civil que apoyaban al gobierno, sostuvieron enfrentamientos con los 

que las protestas ~e incrementaran. El comercio cerró. El Ejérci-

to y la guardia civil intervinieron, suscitándose un tiroteo. El 

gobierno declar6 el estado de sitio en todo el país, desde el día 

19 de julio, hasta el 7 de agosto. Los sectores de la oposici.6n le 

entregaron al Cuerpo Diplomático un memorial, pidiéndole su inter-

(lO) Véase "Habla Arbcnz" (entrevista a Jacobo Arbenz Guzmán por 
Marta Cehelsky, Suiza, 1968), en ALERO No.8, 3a. época, sep
tiembre-octubre 1971, Guatemala. pp. J~lG-124. En esta entre
vista el mismo l\rbcnz relata pormenoriz<:idamcntc los sucesos 
en que pordió la vidá Arana, así como también, el contexto 
político en que esto ocurrió. 



190 

venci6n, a la par que la del Jefe de las Fuerzas Armadas, para que 

se limitara la acci6n sindical y política de los trabajadores. La 

opini6n del Embajador Mexicano, acerca del documento, fue suficien-

te para que el Cuerpo Diplbrn~tico no aceptara considerarlo siquiera. 

El Ejército a su vez, se pronunci6 dando su apoyo al régimen const~ 

tucional, lo cual se reflej6 en los titulares de la prensa que in-

formaron y comentaron tal pronunciamiento en la forma siguiente: 

"Profesi6n de democracia", o bien, "El ejército se mantiene dentro 

de la línea revolucionaria" (11). Otro aspecto de esta crisis pol~ 

tica lo const_ituy6 el hecho de que se encontr6 material bélico en 

las fincas que eran propiedad de dos militares (C. Mendoza y Gral. 

Ydigoras Fuentes, ambos candidatos a la presidencia),así como tarn-· 

bién en la finca de otro candidato civil, Jorge García Granados; t~ 

dos ellos quedaron consignados a los respectivos tribunales de fue-

ro militar o común según el caso. (12) Por otra parte, Víctor Ma-

nuel Giordani que había venido figurando corno el candidato a la pr~ 

sidencia por el FPL, fue desconocido por su partido por plegarse a 

la oposici6n; en virtud de tal· circunstancia, el FPL proclain6 corno 

su candidato a Manuel Galich. De acuerdo al informe del Embajador 

mexicano en Guatemala, Jorge García Granados vi6 disrninuídas sus 

posibilidades de triunfo, al evidenciarse la participaci6n de uno 

(11) 

(12) 

Véase Diario de la Mañana, Diario de Centroamérica y El Impar
cial del 28 de julio de 1950. AHSREM: Informes políticos supl~ 
rnentarios de la Embajada de México en Guatemala, 1950, c.topog: 
III-1212-10. 
AHSREM: Informe del Embajador del 21 de julio al 10 de agosto, 
Informes políticos suplementarios, 1950, c. topog.: III-1212-· 
10; Informe del Embajador, VIII-SO, Informes políticos regla
mentarios de la Embajada de México en Guatemala, 1950, c. to-
pog.: III-1212-11. . 



191 

de sus hijos en las actividades del complot antigubernamental. Re

paremos pues, en el hecho de que Arbenz sali6 fortalecido de esta 

crisis política, como el candidato de las fuerzas que pretendían -

llevar adelante el proceso revolucionario, las cuales apretaron fi

las ante la fuerte embestida de la oposición. 

El día 20 de octubre, fecha en que se conmemoraba el esta

llido y triunfo de la Revolución, las fuerzas que postulaban la c~ 

didatura de Arbenz, realizaron un mitin político en el Estado de la 

Revoluci6n (actualmente denominado "Estadio Olímpico Mateo Flores"), 

habiendo logrado reunir a sesenta mil per.sonas. En esta oportunidad· 

el candidato Arbenz expuso su programa de gobierno, a través de un 

amplio discurso del cual merece destacarse el anuncio de la reforma 

agraria (13). Este hecho lo mencionamos con el propósito de hacer 

notar la capacidad que tenía la Alianza Popular Arbencista de movi

lizar a sus adherentes, ya que la cantidad antes mencionada consti

tuía la óuarta parte del total de votos que obtuvo Arbenz veinte 

días despu~s en las elecciones que le dieron el triunfo. Probable-

mente tal demostración de ·fuerza, condujo a las fuerzas opositoras 

más recalcitrantes a tener una visi6n pesimista de los re·sultadós 

de la contienda electoral que se avecinaba, ensayándose una vez más 

el golpe armado; en esta oportunidad, el 5 de noviembre, a quienes 

les correspondi6 protagonizar el asalto a la base militar de La 

(13) AHSREM: Informe del Embajador, X-50, Informes políticos regla
mentarios de la Embajada de M~xico en Guatemala, 1950, c. 
topog.: III-1212-11. 
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Aurora, fueron los coroneles Carlos Castillo Armas y otro de apell! 

do Pimentel (~ste dltimo muri6 en el combate), además de otros ele-

mentes civiles, algunos de ellos procedentes del FPL, entre los cu~ 

les figuraba Mario M~ndez Montenegro (14). Este hecho, en sí mismo, 

podrá parecer intrascendente, en tanto que no logr6 el objetivo que 

perseguía¡ sin embargo, tuvo significaci6n por las siguientes razo

nes:. l) Dej6 .al descubierto el grado de descomposici6n pol:l'.tica en 

el que había entrado el FPL¡ 2) La falta de apoyo político de las 

fuerzas opositoras, para encontrarle una soluci6n .igualmente pol!ti 

ca a sus propósitos, y, 3) Las fuerzas contrarevolucionarias reclu

taban a sus activistas, no s6lo de la sociedad civil, sino también 

del mismo Ej€rcito (fue precisamente Castillo Armas uno de los je-

fes político~militares más destacados de la contrarrevolución, que 

en 1954 logró derrocar al gobierno del Presidente Arbenz). 

El cómputo total de votos emitidos en los comicios electo

rales, que se llevaron a cabo ·durante los días 10, ll, y 12 de no

viembre, arrojó 242, 901 a favor del. Coronel Arbenz, quien super6 

ampliamente a las de sus nueve adversarios r·eunidos. Ydígoras Fue!!. 

tes quien, como podremos recordar, era el candidato que había obte

nido el apoyo de la oligarquía cafetalera, obtuvo el segundo lugar 

con 68,146 votos, y, García Granados, en tercer lugar, con 30,016. 

( 14) AHSRE~l: Informe del Embajador, XI-50, Informes políticos regla 
rnentarios de la Embajada de Ml!ixico en Guatemala, 1950, e.to- -
pog.: III-1212-11. Telegramas Nos. 974 y 981, del 6 y 7 de 
noviembre respectivamente, Informes políticos reglamentarios 
de la Embajada de México en Guatemala, 1950, c. topog.: III-
1212-11. Vl!!ase tambil!!n L.A.H.A., Asi se gest6 la liberaci6n PE. 
blicaci6nes de la secretaría de divulgación, 'ciul.tivas y "t:uriSiro de' l.a 

presidencia de la Repdblica, tipo;p:afía Nacional: Guatemala, C.A., 6 de ju-
nio de 1956, pp. 101-107. · · 
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Este triunfo electoral, fue seguido por otro de igual naturaleza, 

los días 15, 16 y 17 de diciembre, en el que se eligieron diputados 

para cubrir veinticuatro curules en el Congreso. El triunfo lo 

obtuvieron: nuevamente los partidos que conforman la Alianza Popu~ 

lar Arbencista. Merece llamar la atenci6n sobre el hecho de que en 

edtos últimos comicios, participaron todos los partidos que lo ha

bían hecho en las elecciones recién pasadas, y, que los pa'rtidos de 

la oposici6n nuevamente lo hicieron divididos saliendo ampliamente 

derrotados (15). Arbenz fue proclamado presidente en diciembre, y, 

asumi6 el ca.rgo, en marzo de 19 51 ( 16) • Al constituirse el nuevo 

gobierno, dio inicio la nueva fase en el proceso de la Revoluci6n. 

A estas alturas del proceso, las relaciones de fuerza al 

intPrj_or del Estado, h:!bi~ndo c=.:nbi.:ido :;ignificativarnentG. Los pa~ 

tidos de la "burguesía nacional" y de la pequeña burguesía revol.u

cionaria, apoyados por los obreros y los campesinos organizados, 

habian logrado el acceso al. poder del. Estado, en tanto que lograron 

el control. de los organismos Ejecutivo'y Legislativo. Arbenz no 

s6lo llegaba al gobierno comprometido con l.as fuerzas ·que lo habían 

impulsado, sino. •también compelido por un programa previamente el.a-

(15) AHSREM: Telegramas de la Embajada, Nos. 1006 1 1008, 1012, XI-50, 
Informes políticos suplementarios de la Embajada de M~xico en 
Guatemala, 1950, c. topog.: III-1212-10. Informe del Embajador, 
XI y XII-50, Informes políticos reglamentarios de la Embajada 
de México en Guatemala, 1950, c. topog.: III-1212-11. · 

(16) Ibid. Diario de la Mañana, 12-XII-50. 
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horado y decilara:io. El Estado en tales condiciones d!ficilmente po

día conservar su apariencia de instancia mediadora entre las fuer-

zas, puesto que debía utilizar el poder para el cumplimiento de los 

fines y tareas previamente pactadas. Por tanto, la apariencia del 

Estado venía a cobrar ahora la forma de instrumento para la realiz~ 

ción de los intereses de las fuerzas sociales que le daban base de 

sustentación. Es por eso que las fuerzas opositoras a las fuerzas 

revolucionarias no sólo continuaron en contradicción con éstas, si-

no ahora también contra el Estado mismo, buscando subvertirlo, in-

cluso transg_rediendo la legalidad burguesa que habían admitido has-

ta ese momento. 

En efecto, las fuerzas de la oposición llevaron a cabo una 

intensa activj.aad. En los dias 25 y 26 de octubre de 1951, se cel~ 

br6 la Convención Anticomunista, en la cual se dejaron trazados los 

objetivos que se perseguirían, así como tatUbién, las modalidades de 

organización que asumirían (17). En ese mismo mes, tuvieron lugar 

las elecciones para alcaldes: en la ciudad de Guatemala, ganó la 

oposición anticomunista. 

(17) AHSREM: Informe del Encargado de Negocios, del mes de Noviem
bre Informes politices reglamentarios de la Embajada de México 
en Guatemala, 1951, c. topog.: III-1225-2. Vease también, "El 
anticomunismo bandera de la reacción subversiva",· Uue·str·o· o·ia
rio, 19-X-51, así como, "Balance de la "Convención· Anticomu
nista", tlue·stro· Diario, 29-X-51 p.p. 1 y 12. 
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Por su 1ado, el Presidente Arbenz, mediante un mensaje que 

dirigi6' a la Naci6n en ocasión de conmemorarse el 20 de Octubre, e:<; 

presó lo siguiente: "Se niega insistentemente <:!Ue el régimen demo

crático y el progreso de la Revolución de Octubre estén en peligro. 

Lo niegan precisamente los enemigos de la democracia y de la ~evol~ 

ción de Octubre. Pero hoy corno hace siete años, corno hace cinco, 

como hace tres, como hace un año, las legítimas aspiraciones de 

nuestra Revolución democrática confrontan serios peligros. Recorde 

rnos cuantos golpes acecharon al régimen del ilustre ex-presidente 

Arévalo. Los mismos golpes nos amenazan e idénticas manos manejan 

de nuevo otras armas, pero con los mismos fines de parar en seco el 

progreso de nuestro país. Y no siempre la espada de Damocles la 

empuñan los enemigos del interior; también hay fuerzas extrañas bas 

tardamente interesadas en liquidar el proceso revolucionario de Gua 

temala". El mandatario, más adelante, en el mismo mensaje, hace 

ver las líneas de continuidad y los puntos de ruptura respecto al 

gobierno anterior: "/ ••• / se dice que .es muy distinto el gobierno 

de Arbenz del gobierno de Arévalo. Y esto es verdad, pero la dife-

rencia radica no en que el gobierno de Arbenz sea más o menos revo

lucionario que el régimen de Arévalo, sino en que los objetivos del 

período de Arévalo son distintos a los objetivos del segundo perío

do. de la Revolución, cuya trayectoria revolucionaria es la misma y 

forma una unidad armónica que inconfundiblernente persigue hacer de 

Guatemala un país próspero y rico, un país en donde los ricos pro

gresistas se hagan más prósperos y los más pobres menos indigentes; 

en donde los industriales, los agricultores nuevos, y los cornerci·a~. 
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tes verdaderamente nacionales, obtengan más utilidades, pero hacien 

do subir la producción y el consumo popular, a la vez que se haceh 

aumentos razonables en las entradas económicas del pueblo trabaja-

dor". (18) 

El año de 1952 fue significativo, nor el gran debate públ! 

co en torno a la promulgación del Decreto 900, Ley de Reforma Agra-

ria. Sin embargo, desde el mes de marzo las posiciones políticas 

encontradas, expresaron sus puntos de vista a través de medios dife-

rentes. La alianza de partidos revolucionarios, la CGTG y la CNCG, 

de manera simultánea desde el día 14 se pronunciaron a favor del go 

bierno, a través de diferentes Órganos de la prensa nacional. Mie~ 

tras, las fuerzas de la oposición habían programado una manifesta-

ci6n, para el d:fa 23 de este mes. La CGTG, en un canunicado que 

llevaba por título "La clase obrera apoya al gobierno contra los fas 

cistas", advertia a la ciudadanía acerca de los prop6sitos que per

seguía la mencionada marcha: "/ ••• / la misma tiene por objeto crear 

el clima para un golpe de Estado reaccionario, movimiento sub-

versivo que ha venido preparándose con toda actividad en cene-

xión con las empresas extranjeras y del General Ydígoras y el Coro-

nel Castillo Armas / ••• /". La CGTG le ofrecía al gobierno "/ ••• / 

su más decidido respaldo y /dijo/ se pone a sus ~rdenes para que en 

uni6n del ejército y de todas las fuerzas progresistas del país, se 

(18) Mensaje del Presidente Arbenz. Publicaciones de la Secretaría· 
de Propaganda y Divulgacion de la Presidencia de la República 
Noviembre de 1951. AHSREM: Informes políticos suplementarios· 
de la Embajada de México en Guatemala, 1951, c. topog.: III-
1225-1. 
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pueda mantener el régimen constitucional y el orden democrático" 

(19). Por su parte la CNCG, en su comunicado se expresaba casi en 

los mismos términos que la anterior, aunque agregaba la denuncia d 

que·."/ ••• / todo ello está sincronizado con movimientos en las fron 

teras de El Salvador y· Honduras, al mando de Castillo Armas / ••• /" 

(20). A su vez, los partidos de la Revolución -PAR, PRN, PS 
\l!' ,\ 

reafirmaron su posición política y su disposición a mantener la 

alianza entre ellos, sustentándola de manera más sólida a través de 

un programa (21). Y además acordaron que dicha alianza sirviera de 

base al gobierno de Arbenz (22) • 

El día 23 de marzo, tal como estaba p~ogramado, la rnanifes 

taci6n anticomunista. se llevó a cabo. ;En esa oportunidad los repr!§! 

sentantes de diferentes organizaéiones anticomunistas (*), entrega-

ron al gobierno un pliego de peticiones en que se dernándaba lo si-

guiente: "lo. Inmediata disolución del Partido Comunista / ••• / C2, 

mo recta aplicaci6n C.el articulo 32 de la Constituci6n / •• • /: 2o. El 

retiro inmediato de los elementos nacionales o extranjeros / ••• /quel 

(*) El Comité de Estudiantes Universitarios Anticomunistas (CEUA) 
la Central Anticomunista Femenina, Comité Anticomunista de Es 
tudiantes de Ciencias Comerciales y el Partido Unificación An 
ticomunista. Cuando se efectúo el Primer Conareso de estas 
fuerzas, a fines de mayo de 1954, la lista de.organizaciones 
había aumentado, integrándose todas ellas en un Comité Coordi· 

(19) 

(20) 

(21) 
(22) 

nador Anticomunista. Véase L.A.H.A., ~· ·~· p.p. 75-84. 
El Im~arcial, 14-III-52. AHSREM: Informes políticos reglament• 
ri'OS e la Embajada de M!:!xico en Guatemala, 1952, c. topog.: • 
III-1255-2. 
Prensa Libre, 14-III-52. 1'.HSREM: Infor!"es políticos reglaIT1ent. 
rios de la Embajada de México en Guatemala, c. topog.: III- · · 
1255-2. 
Véase anexo tlo. 1 dP. este trabajo. 
El manifiesto y progra~a de dicha alianza fue publicado en: 
Diario de Centroamérica, 14-III-52. AHSREM: Informes políti
cos reglamentarios¡ 1952, c. topog.: III-1255-2. 
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desde la administración pública apoyan la difusión del comunismo, 

suprin\iéndoles todo apoyo/ ••• /¡ 3o. La expulsión de los agitadores 

extranjeros, agentes del comunismo internacional/ ••• /¡ 4o. Rectif~ 

caci6n de la política interna, dentro de un plano de cordura y con

ciliación nacional, como única forma de desarrollar un programa de· 

gobierno ajustado a la realidad del país; So. Cambio de la política 

internacional, para restablecer la buena armonía que debe existir 

entre Guatemala y las demás naciones de América,/ •.• / retirando de 

sus cargos a los diplomáticos que ponen en peligro la soberanía na-

cional y la·seguridad y solidaridad continentales" (23). El gobie,E:: 

no ofreció dar respuesta a este Pliego de Peticiones. A la marcha 

asistieron cerca de 25 a 30 mil manifestantes (obsérvese el aumento 

en la capacidad de convocatoria de la oposición), que marcaban al 

grito de: "Comunistas, líderes, huelgas y desórdenes: fuera de Gua-

temal a ~ " ( 2 4 ) . En medio de los manifestantes se podía observar un 

gran cartel, en el cual estaba pintado el mapa de Guatemala, sobre 

el cual caían de punta tres puñales ensangrentados, en los que se 

leían los nombres de Fortuny, Gutiérrez y Pinto Usaga¡ arriba del 

mapa aparecía la siguiente leyenda: "Camarada Stalin tus órdenes es 

tán cumplidas" (25). 

(23) 

(24) 

(25) 

AHSREM: Informe reglamentario de marzo, Informes políticos re 
glamentarios· el.e la Embajada de México en Guatemala, 1952. c. -
topog.: III-1255-2. 

El Imparcli.al, 24-III-52. 

La Hora, 24-III-52. 
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Con motivo del lo. de mayo, en ese mismo año se organizó 

una im.ponente manifestación en la ~ue desfilaron muchos obreros y 

campesinos, quienes en esa oportunid2d le entregaron al Presidente 

Arbenz un documento en el cual se le pedía que acelerara la promul-

gación de la Ley de Reforma Agraria. En mes de mayo y durante la 

primera mitad del de junio, tuvo lugar un intenso debate en la pre!!_ 

sa acerca del proyecto de Reforma Agraria presentado por el Presi

dente Arbenz al Congreso de la República el 9 de mayo. 

Las.opiniones emitidas fueron tantas, que nos limitaremos 

a reseñar las más importantes y en sus declaraciones más significa

tivas. Por ejemplo, el Banco Agrícola Mercantil, a solicitud .de la 

Comisión de Estudios Agrarios del Congreso entre otras cosas expre

só: a) "La ley agraria en proyecto resulta ser una confiscación de 

propiedad privada, desde luego inconstitucional, ya que no se llena 

la exigencia del artículo 92 de la Constitución de la República, 

que excepcionalmente admite las expropiaciones de propiedad privada 

en casos de utilidad y necesidad públicas,más previa indemnizaci6n, 

y no se podrá sostener que una pro~esa de lejano pago -pues no otra 

cosa son los proyectados 'bonos de la deuda agraria'- constituya 

una previa indeminización, ya que tales bonos carecen de valor libe 

ratorio inmediato"; b) "/ •.• / con la ley proyectada los Bancos ya 

no contarán con esas garantías firmes sino se verán mal asegurados 

con derechos cuestionables sobre terrenos y plantaciones disgrega~· 

das, sin trabazón administrativa, sin linderos delimitados, abier

tos a todas las manos / ••• /"; c) Al declararse de uso público los 
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caminos de las fincas, éstas se abrirán "/ .•• /al tránsito 

de toda clase de personas, honradas o maleantes, con el resultado 

que es de preveerse en cuanto a la disminución de los frutos, made-

ras, semovientes, implementos y objetos de las fincas /por lo que 

ya no perteneceran/ a la garantía lüpotecaria"; d) Manifiesta sus 

aprehensiones respecto a la burocracia y a las "conocidas deficien-

ciasen la administración", que provocará el desquiciamiento de la 

producción; e) "/ .•• /el banquero tiene que ver con profunda cons-

ternaci6n el peligro que amenaza al régimen de libre carrhio y a: la 

estabilidad Illonetaria / ••• /"; ·f) Hace notar que el proyecto de ley 

ya ha traído como primeras consecuencias "/ ••• / un pánico que dura!!. 

te los últimos días ha determinado un descenso de varios millones 

en las disponibilidades del sistema". El Banco l'grícola Mercantil 

era del criterio de que la indemnización que se pagará como campe!!_ 

sación a las expropiaciones, fuese hecha en efectivo y de manera 

previa; además, su opinión concluía recomendando "/ ••• / un criterio 

de prudente gradualidad porque en ningl1n caso debe permitirse que 
.1 

una distribución defectuosa de la tierra produzca el. corolario de 

otros daños tan grandes sino mayores, como sería el deterioro de la 

producción y el desequilibrio total de nuestras finanzas" (26) • 

Por su parte, la Asociación General de ?~ricultores (AGA) , 

que como podremos recordar era la corporación en donde estaban re-

presentados los intereses de la oligarquía agroexportadora, publicó 

un comunicado pocos días antes de la promulgación de la Ley; dicho 

(26) E'l· Im'¡;mrc·ial, 6-VI-52. AHSREM: Informes políticos reglamenta
rios de la Embajada de México en Guatemala, 1952, c •... 'topog.:. 
III-1255-2. 
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comunicado llevaba por título "El J?royecto de Reforma Agraria del 

Ejecutivo es Empírico y Unilateral", al que se le agrego una carie~ 

tura (27) como parte del encabezado. Al proyecto lo calificaba de 

"inconsulto, inconstitucional y atentatorio. La AGA se manifestaba 

adversa a la ley agraria, ya que "el experimento podría conducirnos 

a un descalabro nacional, el cual tardaríamos largos años de priva-

cienes y trabajos para lograr una relativa recuperación". Y agreg~ 

ba, "el panorama que se presenta esta vez es pavoroso". Los seño-

res de la AGA, alegaban que no se les había tornado en cuenta para 

la elaboración del proyecto, lo cual no era del todo cierto, ya que 

el Presidente Arbenz pocos meses antes se había reunido con ellos 

para discutir problemas relativos a la proyectada Ley¡ es más, la 

AGA di6 a la publicidad también un proyecto de Ley (28). no obstan 

te eso, el comunicado de la AC.J\ hacía ver la necesidad de que el -

planteamiento de la reforma agraria "fuera el resultado de un con-

senso general" (29) . 

AGA, 

Tres días después de haber aparecico el comunicado de la 

El Diario· de Centroamérica (Qficial), en su editorial titula-

do "Nacionalización de los latifundios", refuta algunos de los jui-

cios emitidos por aquella y aclara en que consiste la nacionaliza-

ción: expropiación forzosa, indemnización y la diferencia con la 

(27) 

(28) 

(29) 

V~ase anexo No. 4. 

~HSREM: Informe reglamentario del mes de mayo, Informes pálí 
ticos reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, :;· 
1952, c. topog.: III-1255-2. 

El Irnaarcial, 9-VI-52. AHSREM: Informes políticos reglamenta
rios e la Embajada de M~xico en Guatemala, 1952, c. topog.: 
III-1255-2. 
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confi_scación; se hace ver también que los procedimientos que iban a 

seguir", guardaban similitud con los utilizados por pa1ses del mundo 

occidental y se pon1a de ejemplo la reforma agraria mexicana impul

sada por el Presidente Lázaro Cárdenas. En ese mismo diario y fe-· 

cha, apareció publicado un art1culo en el que se proporcionaban im-

portantes datos acerca de la estructura de la propiedad en el agro 

guatemalteco; con ello se pretend1a justificar la justeza de tal me 

dida (30). 

Al d1a siguiente, el debate tomó otro giro. En un art1cu-

lo aparecido en El Imparcial, los miPmbros de la AGA hac1an los si

guientes señalamientos: a) Se llamaba ague se adecuara el proyecto 

a la realidad nacional; b) Hacía notar que desde el primer momento 

se evidenciaba la paternidad 'de Arbenz sobre el proyecto y la ley; 

e) Qué, por lo anterior, toda objeción era vista como oposición al 

gobierno y al presidente; d) Que la AGA y la oposición se encentra~ 

ban limitadas, ya que el Congreso (con su barra ad hoc) seguramente 

aprobar1a el proyecto, sin ninguna modificación sustancial; e) Que 

se observaba intransigencia y sectarismo por parte de los agraris-

tas impulsores de la ley (31l_. 

Un día antes de la fecha de la promulgación de la ley, el 

Diario de Centroamérica en su editorial hacía ver que la Comisión 

----------
(30) 

(31) 

"Así está repartida y trabajada la tierra en Guatemala", ~
ria "de· Centroamé·ri·ca, 12-VI-1952. 

"Debate de la Ley Agraria", El Imparcial, 13-VI-1952. 
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Extraordinaria de Estudios Agrarios del Congreso de la República en 

su dictamen consideraba a la ley corno "una regulación jurídica de 

actos administrativos-ejecutivos, porque tal ley no hace más que p~ 

ner en acción claros preceptos de la Constitución vigente que man-

dan operar la transformación económico-social en beneficio del pue

blo". Además señala seis puntos en los que probablemente se le in

troducirían cambios al proyecto original, corno en efecto así suce

di6, según veremos más adelante. Asimismo, el editorialista le re

cuerda a la opinión pública que "nunca una ley corno la de reforma. 

agraria ha p~oducido tan amplios debates en el país. Se le ha dis

cutido en juntas privadas, en asambleas públicas, en la prensa y en 

la radio[ ••• _¡ la discusión de la reforma agraria, viene desde las 

elecciones presidenciales, viene desde que los partidos de múlti-

ples tendencias la incorporaron en sus programas o adoptaron frente 

a ella una actitud de rechazo, viene desde que las organizaciones 

obreras escucharon el reclamo agrario de los campesinos, viene des-

de que los constituyentes /de 1945./ legislaron una serie de artícu~ 

los encaminados a sustituir el l&tifundio y sus relacione·s de serv.:!:_ 

dumbre por la propiedad capitalista". Para finalizar, "Hoy los se..l. 

ñores latifundistas feudales f ... _¡ ven en la Ley de Reforma Agraria 

un decreto de satanás" (32). 

Después de haberse aprobado la ley, la AGA nuevamente se 

(32) "Formación y sanci6n de la Ley de Reforma Agraria" (Editorial) 
Di'ario· a·e· C'entroarrié"rica, :l6-VI-52. 
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pronunció: "Que el pueblo sea el Juez de los hechos y el Derecho. 

La AGA,· se ha mantenido y se mantiene dentro de la ley" ( 33) • Y a 

continuaci6n se expresaron los puntos de vista siguientes: a) Al 

entrar en vigor la ley de Reforma Agraria "se ha operado un cambio 

radical en nuestras instituciones democráticas y repúblicanas / ••• / 

ya hoy no existe delegación de la soberanía del pueblo en tres org~ 

nismos, pues uno de ellos posee en materia agraria las funciones de 

dos la ejecutiva y la jurisdiccional. Según la ley, Decreto 900, 

el Presidente de la República, es la autoridad su~rema en materia 

agraria con ~xclusi6n del organismo juC'.icial" ¡ b) f .. J esto no es 

sino el principio de una serie de leyes tendientes a la socializa

ción absoluta del país, como premisa Gel establecimie~to del régi

men comunista f . .- ._7 La AGA vi6 en los conceptos y en las tendencias 

del Proyecto una anlenaza a la integridad de nuestra democracia en 

formación, una desviaci6n hacia tendencias de tipo totalitario, una 

inclinaci6n decidida al marxismo"¡ c) "Sobre la parcialidad con -

que se ha tratado el problema de la intervenci6n, es "lSÍ absoluta

mente política, partidista y sectaria de los sindicatos que en épo

cas electorales y otras de manifestación de opinión se ha transfor

mado en clubs políticos y aún en centros de reclutación de milicias 

populares¡ d) La AGA consider6 que los procedimientos seguidos en 

la discusión y aprobación del proyecto estuvieron de tal manera vi

ciados, que su opinión no fue tomada en cuenta para los efectos del 

caso. 

(33) El Imparc·ial, 18-VI-52. 
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A la vez que aparecían estos pronunciamientos en la prensa, 

se produjeron 1.ma serie de hechos que contribuían a crear un clima

de mayor tensi6n y zozobra en el país: los des6rdenes acaecidos en 

Chiquimula y los atentados dinamiteros en las plantas eléctricas de 

Quetzaltenango y Ciudad Capital, trajeron como consecuencia una se-

rie de capcuras (34). En tales circunstancias el presidente Arbenz 

dirigió un mensaje a toda la naci6n, difundido en cadena nacional, 

el día 21 de junio, en el que expres6 lo siguiente: a) "La Ley de R~ 

forma Agraria es el instrumento por el cual se podrá iniciar el cam.f.. 

no de una tr?nsformaci6n profunda en la vida económica, política y· 

social de Guatemala"¡ b) "/ ••• / la Reforma Agraria y la manera como 

la concebimos, ocuparon un lugar muy destacado en la campaña políti

ca electoral f ... J Mi pensamiento fué expuesto con toda claridad a 

lo largo y a lo ancho de todo el tcrritOLÍO nacional. Aguella epi-· 

ni6n, por otra parte, no era una posici6n personal, sino el programa 

de las fuerzas que me dieron su apoyo, fundmnentado en los intereses 

y aspiraciones de centenares de miles de campesinos y trabajadores 

del agro ,( ••• J Es posible que en los discursos de la campaña presi-

dencial no se haya querido ver más que discursos. Pero eso fue la

mentable equivocación de quienes están acostumbrados a que los gobe~ 

nantes, una vez en el Poder, no cumplan sus promesas o que gobiernen 

en contra de los intereses del pueblo. Nuestros discursos no fueron 

(34) AHSREM: Informe del Encargado de Negocios, No. 713, 19-VI. In
formes políticos suplementarios de la Embajada de ·México en 
Guatemala, 1952, c. topog.: III-1255-3. Véase también, Infor
me reglamentario de junio, InforMes políticos reglamentarios, 
1952, c. topog.: III-1255-2. Asi .. mismo,- El Imparcial, 17-Vi-52 
Diario· de· Centr·o·améri·ca (Editorial), 20-Vf·-52, Prensa Libre, 
20-VI-52,· NU"es"t"ro· ni·a·rio, 21-VI-52. 



206 

una misma manera de ganar votos o de hablar por hablar. ·Nuestros 

discursos interpretaban un programa ,[' ••• J" (*); c) "El pr2 

greso industrial y en general todo el desarrollo económico de Guat~ 

mala, no podrá ser jamás una realidad, mientras subsistan las actua 

les condiciones de servidumbre en el campo y de producci6n artesa

nal en la ciudad. Por ello es que en nuestro Programa tiene capi

tal importanci~ la Reforma Agraria que para realizarse tendrá que 

liquidar los latifundios e introducir cambios fundamentales en los 

métodos primitivos de trabajo, es decir, har~ una mejor distribu

ci6n de la tierra no cultivada o de aquella donde se mantienen las 

costumbres feudales e incorporar~ la ciencia y la técnica agrícola 

a nuestra actividad agraria en general. f ... J La reforma agraria 

en la forma como la concebimos tiende a conseguir un aumento sensi-

ble en li3. capacidad d.:; compra de centenares de miles de familias, 

lo que redundará en beneficio directo de los negocios de .los comer

ciantes, al rnis~o tiempo que· crea las bases para que se inviertan 

capitales en la industria a efecto de producir artículo~ que puedan 

ser adquiridos por la población, en tal volumen que haga productiva 

la industria. Sin capacidad de compra no hay industria. Sin capa-

cidad de compra el comercio será insignificante"; d) Hac1a ver que 

su proyecto no estaba calcado de ningún programa, "como lo ha prope_ 

(*) En art1culos seriados, publicados por el· Diar·i·o· ae· Centro Am€!
rica del 27 al 31 de mayo de 1952, se indicaba que los latifun 
Cii'Stas probablemente pensaban que Arbenz no se atrevía a llevar 
a la práctica la reforMa agraria, debido a: a) La ignorancia 
traducida en indiferencia de las grandes masas campesinas; 
b) La existencia de un sistema jur1dicó lleno de trabas; c) El 
poder económico de la Ar,A; d) La presencia en el pa1s de fuer
tes intereses de capital norteaméricano; e) Los obstaculos que 
implicaban algunos tratados internacionales. 



207 

gado el sector económico y politice de la extrema derecha"; e) "Se 

ha dicho que la Ley es anticonstitucional r. .. J casi exactamente la 

misma cosa se dijo en su tiempo respecto a la Ley Electoral, al Có-

digo de Trabajo, a la Ley de Seguridad Social, a la Ley de Emisión 

de pensamiento y a muchos otros decretos emiticos por el Congreso, 

durante el primer gobierno de la Revolución de Octubre. f ... J El a~ 

gumento no es nuevo, y es rácil porque los preceptos constituciona-

les se prestan a la interpretación subjetiva de cada quien f ... J a 

la hora de aplicar la Constitución de la República debemos atener-

nos rundamentalmente a su espíritu a las condiciones en ~ue rué die-

tada y a los objetivos que persiguen las disposiciones constitucio-

nales dada una situación determinada. En el caso expreso de la Re-

forma Agraria no uno, no dos, sino innumerables preceptos constitu-

cionales están fundamentados en la necesidad de hacer una mejor di~ 

tribución de la tierra, tendiendo a increm~ntar el progreso econó-

mico de la nación. La Constitución f ... J trata de eliminar las con 

diciones económi.cas y políticas que predominaron antes de· 1944, y a 

facilitar nuevas condiciones para el ulterior desarrollo económico 

y social del país. f ... J Las leyes revolucionarias, para que cum-

plan su objetivo de conseguir un futuro mejor, deben estar fundamen·· 

talmente impregandas de espíritu revolucionario y no de argucias 

leguleyas. La Constitución de Guatemala ampara ,: •• • J las resoluc·i~ 

nes de la Ley de Reforma Agraria de manera categórica e incontrover 

tible"¡ e) "Se argumenta, asimismo, en contra de la ley, diciéndose 

que la Reforma Agraria propuesta es anti-económica y que traerá el 

caos al país. Eso no tiene nada de verd?d• Lo anti-económico es 

vivir como LhastaJ ahora, con salarios miserablep en el campo, con-

~~------------_. ............. .. 
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minúsculas parcelas de tierra en manos de miles y miles de campesi

nos :/·.con el mantenimiento de tantas formas de serviduml:-re f ... J Lo 

económico es terminar con esa situación y abrir una vía que conduz

ca a que cada quien tenga rná3 dinero con que comprar, a que circu

len más mercancías y más dinero y a que, en consecuencia, se abran 

numerosas fuentes de producción que beneficien tanto a los ina.us·

triales y comerciantes, corno a los trabajadores"¡ f) "También o1mos 

a cada paso de por qué si el gobierno está en capacidad de pagar en 

moneda efectiva las inderninizaciones no lo hace as1. La razón es 

sencilla. Porque t.odo aumento sensible en el medio circulant€l, sin 

el correspondiente aumento de mercanc1as, ~reduce inflación, es de-

cir, encarece los precios, con lo que se perj udicar:f.an: los sectores 

más ernpobrecid<> ·de la población. Los 'Bonos de la Reforma Agraria' 

tienen J.a ñbsoluta garantía de rentas y amortizaciones que los ha.-· 

cen perfectamente redimibles en los plazos estipulados, aparte de 

que tienen el pleno respaldo de las demás rentas del Estado"¡ 
~ 

g) "Que los señores diputados de la oposición hayan abandonado el 

campo parlamentario no es cuenta nuestra y solamente ellos saben 

por qué han determinado esa táctica. Ante ella no tenemos nada que 

decir porque están haciendo uso de sus derechos democráticos y a sus 

argumentos nosotros oponernos argumentos más contundentes y firmes"¡ 

h) "f ••• J cuando se emplea la violencia y el terrorismo como un me

dio para conseguir los mismos fines que persigue la lucha política 
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y pa~lamentaria, las cosas cambian por completo. No tienen ninguna 

justif"icaci6n y se salen por entero de la lucha legal, los procedi

mientos que ha venido empleando últimamente un sector de la extre

ma derecha, desde el asesinato de humildes campesinos ocurrido en 

Chiquimula, f ... _7 hasta la comisi6n de otros actos igualmente puni

bles y criminales, f ... J corno las acciones de sabotaje que se inten

taron contra el suministro de energía eléctrica a las ciudades de 

Guatemala y Quetzaltenango" ¡ i) "Debo informar a la nación asimis

mo, que ríos de dinero están sienco dirigidos hacia algunos miem~· 

bros del Ejército, con el prop6sito de tentarlos y ganarlos a su -· 

campo" (35). 

·, 

(35) Nuestro· Diario, 21.-VI-5 2. 
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Después de haber citado extensamente el mensaje del Presi

dente! ·Arbenz, se puede tener la seguridad de que ~ste refuto, punto 

por punto, las objeciones criticas e impugnaciones que la oposiciOn 

le hac1a a su· iniciativa de Ley; pero, lo que es más important,13, ,de

jO en claro que su gobierno de ninguna manera hab1a incurri'do en.la 

ilegalidad o en la inconstitucionalidad que se le adjudicaba, condi

ciOn que era necesaria cumplir para mantener la legitimidad de su g~ 

b:l:erno. Además, puso de manifies'!:o que lo que él hac1a no era más 

que el cumplimiento de un mandato pol1tico contenido en un programa 

y conquistad;a su vi_abilidad a través de la contienda electoral que 

le diO el triunfo. 

Dos tipos de determinaciOn hist6rica -por lo menos- se con

jugaban en esos momentos: los factores objetivos, provenientes de la 

estructura social heredada,:¡;:or una parte, y, por· la otra, los nuevos 

sujetos histOricos que se constru1an a s1 mismos, en el bregar coti-

diana de sus luchas. Entre los factores que hemos mencionado en pr~ 

mer lugar -no está demás repetirlos someramente- se encuentran: 

1.- La concentraciOn desmesurada de la propiedád territo

rial en manos de unos pocos (latifundios); 

2.- La carencia de tierra de las grandes masas de la pob1a

ci0n rural; 

3.- La despiadada y secular explotación de los trabajado

res 'del campo, tanto de los campesinos como la de los nuevos asala

riados: 
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4.- El bajo nivel de i~ producción agrícola debido a que la 

tierra ocupada, en proporciones significativas, no se cultivaba ni 

se ponía en uso productivo. 

5.- El peso de los remanentes precapitalistas consititu1a 

una fuerza poderosa que condicionaba a la esfera pol1tica hacia reg~· 

menes reaccionarios, estrechos y con frecuencia tiránicos, cuyo rtni~ 

ca objetivo y función era la de perpetuar una sociedad atrasada y d~ 

pendiente; 

6.- La cantidad des~roporcionada de tierra fértil y con vo

cación para el cultivo, que se hallaba en r:'der del capital extranj~ 

ro y, particularmente del norteamericano; 

7.- La profunda deformación estructural que implica la hi

pertrofia del sector agroexportador (asociado éste al monocultivo

del café), por una parte, y, por la otra, la atrofia del sector pro

ductivo para el consumo nacional (poco diversificado), imponiéndole 

fuertes restricciones al desarrollo del mercado interno y, por lo 

núsmo, a la industria y al comercio local. 

B. 

De ninguna manera somos partidarios de concebir a los traba 

j adores como "soportes" de una det-erminada política, por muy progre

sista y avanzada que esta sea, sino por el contrario, los asumimos 

como fuerzas protagónicas que se mueven en funci6n de expectativas, 

anhelos, intereses y -por qué no decirlo- hasta por "espejismos ilu-

serios". Es por eso que consideramos incorrecta la expresi6n "la. Re 

forma Agraria de Arbenz"; ya que para nosotros se ajusta más a la 
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realidad del proceso acontecido en el periodo, la idea que concibe 

corno autores de la pol1tica agraria al conjunto de fuerzas y de rnov~ 

mientes sociales que, aguijoneados por la necesidad, sintieron el irn 
;r. -

perativo de pensarla, primero, de librar combates diarios,. después, 

y, finalmente, de llevarla adelante. Por supuesto, no sin costos so 

ciales inmensos. 

Desde la perspectiva de la historia social, consideramos 

que la Reforma Agraria abarca mas alla del periodo que va de ·su pro

rnulgaciOn (j·unio de' 1952) hasta el momento en· que quedO interrumpido 

el proceso de su aplicación (junio de 1954); esta perspectiva, nos 

llevar1a a ver a la Reforma Agraria como un proceso histórico, el 

cual partiria desde las raices mismas de la RevoluciOn de Octubre, 

hasta las victimas de la venganza de los terratenientes que se desa-

tO posteriormente a la ca1da del gobierno de Arbenz y, quiza, nos 

llevaria mas lejos, en el sentido de ver en esta experiencia las mo

tivaciones profundas de algunos revolucionarios en la actualidad. 

Viendo de esta manera las cosas, es decir, como un proceso que exige 

condiciones de posibilidad para su realizaci6n, se podra comprender 

que la puesta en practica del proyecto de Reforma Agraria no depen

dió anica y exclusivamente de ·la voluntad de los individuos. Segan 

parece, los trabajadores que vivieron y protagonizaron la marcha as

cendente de la Revolución, tenian conciencia de estos condicionamie~ 

tos. Por ejemplo, en octubre de 1949, los trabajadores organizados 

en los Comités de acción politica (CAP) se expresaron de la siguien-

te manera: 
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"La Revoluci6n de Octubre en los años que lleva no ha podi

do acumular las suficientes fuerzas que le permitan desembocar en el 

hecho importante de la Reforma Agraria. Ha habido fuertes impedime~ 

tos de orden subjetivo y de carácter objetivo para que la RevoluciOn 

de Octubre no haya resuelto esta importante cuestión destinada a ace 

lerar el proceso capitalista del país. 

Los impedimentos de orden subjetivo se encuentran en el he

cho de que f .. .J la clase obrerar •• • J no ha llegado a la Central Un:!: 

caf ••• J, no ha L podido atender aúrll el problema más candente de sus 

principales aliados, los: campesinos, que no pueden abogar con sus 

propios recursos por la ·Reforma· Agraria, dado sü bajo nivel político, 

pero que a posar de este bajo nivel, diariamente exigen por los me

dios de que disponen, y basfuldose en hechos concretos de la vida ce~~ 

t.idiana, por la Reforma Agrariat •• • J. 

Los impedimentos de carácter objetivo que ha tenido la Rev~ 

lución de Octubre para realizar la Reforma Agraria, han radicado en 

la resistencia de los señores feudales del país agrupados en la Aso-

ciaciOn General de Agricultores. Los señores feudales en sí, no re-

presentan una fuerza superior o igual a la Revolución de Octubre. 

Representan una fuerza inferior/" •• ...! ellos, por medios indirectos 

han tratado de derribar al r~gimen existente para establecer su pro

pio gobierno latifundista y no· han podido lograrlo. Pero en otro 

sentido, los señores feudales todavía siguen siendo poderosos por el 
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apoyo que les dá su gran al.iado el .imper.ial.ismo" (36}. 

A muchos comentar.ios daría lugar el texto anter.iormente ci~ 

tado. Por ahora nos l.imitaremos a destacar· el anál.isis que hacen 

los trabajadores de sus pr.incipales aliados, los campesinos. segt1n· 

el.los, los campes.inos comportaban dos rasgos importantes que debian 

de tenerse en cuenta: a) Su bajo nivel político, por lo que no po..,. 

d!an "abogar con sus próp.ios recursos por la Reforma Agraria"; b) 

Que...,•a pesar de este bajo n.ivel, diar.iamente exigen por los medios 

de que d.isp9nen" la Reforma Agraria. El bajo nivel politico al que 

aludian, no es dificil expl.icarlor ya que como se po-

drá reco:r;dar, la pob.laci6n del mundo rural hab1a vivido secu.l:armente. 

bajo condiciones de oprobiosa opresi6n y desp.iadada explotaciOn, se

gdn vimos en el pr.imer capitulo; no obstante ser cierto eso, había 

bastado cinco años de Revolución y democracia para que el instinto 

de clase de los campesinos se empezara a desinh.ibir, al punto de que. 

"diar.iamente exigen por los medios de que disponen" la tierra. Es 

más, los trabajadores en el texto antes citado, admi t1an la "posibi-

lid ad de: una insurecciOn campes.in a[. • • _7 espontánea". Sin embargo, 

decíamos antes, el bajo nivel político de los campesinos era en efec 

to, una realidad, de donde era lógico desprender que era la clase 

obrera la llamada a desempeñar una indispensable mediaciOn. En 

otras palabras, el trabajo de los obreros más avanzados a nivel pol.f. 

(36) "La situaci6n real de nuestro pa!s" (materiales del CAP), Tribu 
na Ferrocarrilera No. 3, año I, 16 de octubre de 1949 (Tomado 
de Ramon Guzm<fn, op.Cit. p.p. 191-194) 
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tico, entre los trabajadores del campo, como as1 sucedió (ver 

capitulo segundo) , era .imprescindible para que éstos últimos 

desarrollaran todo su potencial revolucionario. Otra cuestión 

que llama la atención, es el hecho de que en el estallido rev~ 

lucionario de 1944 ademas de estar ausentes los trabajadores 

del campo; entre quienes protagonizaron aquellos acontecimien

tos, eran pocos los que le prestaban m1nima atención a los e~ 

pesinos particularmente; es decir, la mentalidad de los prime-

.ros revolucionarios era predominantemente urbana y ladina (+), 

conoc1an poc~ los problemas del agro y todav1a les preocupaba-

menos el problema de los campesinos indios. En tal sentido, 

podemos observar, de acuerdo al texto citado de 1949 un cambio 

de alta significación. 

De igual manera, los trabajadores estaban conscientes 

del cambio de fase que se empezaba a producirse cuando finaliza 

ba el año de 1949, y de los problemas nuevos que habia que ene~ 

rar. A saber: "Estamos aqu1 en un debate público de los probl!'::. 

mas que plantea la Revolución de Octubre en una nueva fase de 

su lucha L· .. J; e·stamos frente a los problemas que plantea la 

sucesión presidencial a la clase obrera. f ... J debemos de trazaE_ 

nos la tarea central del momento f ... J. La tarea central de 

reunir a todas las fuerzas progresistas y anti.imperialistas en-

(*) Recuérdese que las grandes masas rurales eran ind1genas. 



216 

una alianza de fuerzas progresistas". Y; m~s adelante agregaban 

"Los obreros no deben olvidar en su lucha ni a los campesinos ni 

a los indigenas / •.• /Debemos de luchar, pues, contra el feuda-

lismo nacional y contra los monopolios extranjeros/ .•• /. Por 

la unidad sindical de los obreros. Por la unidad politica de 

los obreros en nlinnza con los campesinos para impulsar la Revo~ 

lución agraria y antiimperialista. Por el desarrollo industrial 

del pais. Por la independencia económica y por la soberania na-

cional" (37). 

En la vida de los trabajadores, uno de los hechos mas-

importantes del año de 1950, fue la constitución de la Central 

Nacional Campesina de Guatemala (CNCG) (véase capitulo anteriorl.~ 

Baste recordar aqui gue la CNCG surgió teniendo entre sus prin-

cipios y puntos program~ticos la realización de la Reforma Agra

ria (38). 

Segán se vi6 en el luga:c indicado, a principios del mes 

de febrero del año de 1951 se realiz6 un Congreso Nacional Camp~ 

sino organizado por la CNCG, en la ciudad capital. A tal evento, 

(3 /) "Nosotros no buscarnos 
carrilera, 25-XII-49 
201-205) 

posiciones personales", Tribuna Ferro
( tomado de Ramos Guzmtm, Op. Cit. p.p. 

(38) "Principios de la Confederación Campesina de Guatemala", 
Acción Campesina, época I, No,. 8, 29-V-52 Cfr. Ramos Guz
man, QE_.~, p. 135) 
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asistieron 496 delegados correspondientes a ocho federaciones 

departamentales (*). Entre los invitados especiales estuvieron 

presentes destacados dirigentes de las organizaciones sindica-

les y de los partidos politicos de la Revolución (**). Se org~ 

nizaron cinco comisiones de trabajo: la de asuntos ecnnOmicos, 

la de asuntos sociales, la de asuntos culturales, la de estatu-

tos de la Confederación y la del Informe del Comité Ejecutivo. 

Sin embargo, se le puso especial atención y, por lo mismo, se 

le dedicó buena parte del tiempo a tratar una serie de aspectos 

relativos a _la econom1a agr1cola y a las bases para la realiza-

ción de una Reforma Agraria (39). Por su parte, los obreros o~ 

ganizados le habian presentado a la Comisión de Estudios Agra-

rios del Congreso de la Rep~blica, algunas semanas antes, un 

proyecto de Reforma Agraria, el cual fue discutido por dicha co 

misi6n junto con otro y_ut: habia formulado el ·Licenciado Lucio 

Mendieta y Núñez, especialista mexicano en la materia. Tómese 

(*) Estas correspond1an a Chiquimula, Quetzaltenango, Chimalte
nango, Zacapa, Guatemala, Jutiapa, Progreso y Totonicapan. 

(**) Entre las personalidades que se encontraban presentes esta
ban: Roberto Alvarado Fuentes. (PAR), Rector Margan Garcia 
(PAR), Alfonso Solorzano (PAR), V1ctor Manuel Gutiérrez (C

TG y PROG), Eliseo Mart1nez Celada, Capitan Augusto Santis, 
Manuel F. Paredes, Joaquin Garc1a Manzo (PRG), José Garc1a 
Manzo (PRG), José Garc1a Bauer (FPL), Manuel Pinto Usaga. 
(FSG y CAP), José Manuel Fortuny (PCG), Rector Sierra Fran-
cisco Silva Falla (PS) y otros. · 

( 39 )ARSREM: Noticias semanarias de Guatemala del 1-8 y del· 22 -
28 de enero, del 29 de enero al 4 de febrero, Informes pol~ 
ticos suplementarios de la Embajada de México en Guatemala, 
1951, c. topog.: III-1225-1. 
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en cuenta que a estas alturas Arbenz ya hab1a logrado triunfar 

en las elecciones para presidente, aunque todavía no tomaba po

sesiOn, ya que esto ocurr1a a principios del mes de marzo. En

abril, los diputados obreros V1ctor Manuel Gutiérrez y Humberto 

Ortiz presentaron un Anteproyecto de creación del Instituto Na

cional de Reforma Agraria, al cual ya nos referimos extensamen-

te en el cap:t tu lo anterior. Asimismo, segO.n qued6 en ese cap:tt~ 

lo, el primero de mayo los trabajadores le presentaron al Presi 

dente Arbenz un extenso Pliego de Petici.ones, a través del cual 

buscaban re~vindicar algunos de sus intereses económicos inme

diatos mas urgentes, pero en virtud de la varit~dad y extensi6n 

de sus demandas, todo eso implicaba una nueva po11tica econOmi

ca del gobierno, que ten:ta como presupuesto fundamental el asi~ 

parlt: un papel J::<io<.;i:.o.c ¿¡.,, la. ecoüoil\:L.a étl :C:si::ado y, por lo mismo, 

una capacidad de intervenci6n y regulacien en los asuntos econ6 

micos, hasta ese momento considerados como de incumbencia exclu 

siva de la iniciativa privada. De esta manera, 

resulta novedoso el hecho de que eran los trabajadores los que 

impulsaban el fortalecimiento del Estado en razOn de una po11t.!, 

ca econOmica mas nacionalista y popular. El reordenamiento ec9_ 

nOmico que ped:tan los trabajadores tenia implicado colocar como 

tarea central a la Reforma Agraria. 

La CNCG, dur:ante el. mismo mayo, logr6 que se reformara 

la Ley Organica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.; 

para que los trabajadores del campo pudieran también beneficiar 
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se de· los servicios que éste proporcionaba. De esta manera se 

1ogr0 que, a partir del primero de junio siguiente, mas de 

15,000 trabajadores de 1a costa sur, de la jurisdicciOn depar

tamental de suchitepéquez y Reta1hu1eu; y de los municipios de 

Ayut1a, Pajapita y Ocós, del departamento de San Marcos, goza

ran de los servicios del IGSS, a:ue les proporcionar:ta transpo~ 

te, primeros auxilios, tratamiento médico, quirargico, terapé~ 

tico y c11nico, aqf como también atenciOn hospitalaria, gastos 

de hospedaje y alimentaciOn, pago de dos tercios de salario 

mientras du~ase la .incapacidad para trabajar, servicios de re

habilitacion·, prestaciones en efectivo y otros beneficios .para 

los trabajadores afiliados que sufrieran accidentes. (40). 

Como la CNCG adquir:ta cada vez mas presencia a nivel 

nacional, fue invitada a participar en el estudio de los pro-

yectos de Reforma Agraria, que se llevaban a cabo en la Comi

sión de Estudios Agrarios del Congreso de la Repdblica (41). 

(40) AHSREM: Noticias semanarias de Guatemala No. ·18, año I del 
6 al 12 de mayo, Informes pol:tticos suplementarios de la 
Embajada de México en Guatemala, 1951, c. topog.: III-1225-1 

(41) AHSREM: Noticias semanarias de Guatemala, No. 19, año 1 del 
13 al 19 de mayo, Informes Pol:tticos suplementarios de la 
Embajada de México en Guatemala, 1951, c. topog. : III-1225-1. 
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Del 12 a::l. 14 de octubre de 1951 se realizó el Congre-

so Unitario Constituyente de la Confederaci6n General de Traba 

jadores de Guatemala (CGTG) , con el car<'icter de central 11nica. 

Asistieron delegados de más de 400 organizaciones sindicales 

de base, después de haber con oc ido previamente los materiales 

del Congreso. Lo cual revela que al interior de las organiza-

cienes de trabajadores, ·se repet:ta el ambiente democrático ge-

neral que viv:ta el, pa:ts. Entre los invitados especiales se en 

contraba Leonardo Castillo Flores, secretario general de la 

CNCG. 

Entre los objetivos de la Nueva Central se encontraban 

los siguientes: "Luchar por el incesante bienestar material y 

cutural y por los intereses de los trabajadores· y de los camp~ 

sinos"; "Propiciar la alianza de los obreros y de los campesi-

nos"; "Lu~har por el desarrollo de la agricultura y de la indus 

tria, por la reforma agraria, el reparto de tierras y el biene~ 

tar de los c<:unposinos" (42). En su acta c=stitutiva, se pod1.a 

leer lo siguiente: "/ •.• / los trabajadores que la integramos 

contraemos el histórico compromiso de luchar d:ta a d1a, codo a 

codo, con firmeza e infatigablemente por:/ ..• / 4o. Impulsar y 

apoyar a una Reforma Agraria que satisfaga ]_as reivindicac'iones 

(42) LO.PEZ LARRAVE, Op. Cit. p. 28. Véase también, Comité Ejec~ 
tivo de 1-a CGTG, Op. Cit. p. B. 
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inmediatas de los campesinos y abra las posibilidades de 

crear un mercado interno a la industria nacional. Asimismo, 

luchar por-otras demandas de los campesinos que contribuyan a 

sacarlos de la situación de miser.ia, atraso e ignorancia en 

que se encuentran (43). La unificación orgánica de los traba-

jadores asalariados en la CGTG revistió gran importancia, no 

sólo para ellos mismos, sino también para el bloque de fuerzas 

que impulsaban hacia adelante la Revolución. El Presidente Ar 

benz en su discurso ante el Congreso de la Reprtblica, el d:!'.a 1o. 

de marzo de .1952 dijo que "Es satisfactorio para el gobierno 

que todos los trabajadores se hayan unificado democráticamente 

en una Central única (44). 

El primero de mayo de 1952 -mes y medio antes de la 

prornulgaci6n del Decreto- para conmemorar el día del trabajo 

se llev6 a cabo un imponente desfile en el cual participaron 

muchísimos campesinos. Una de las carrozas alegóricas que des 

tacaba en el desfile era 1a de la Reforma Agraria, la cual es~ 

taba representada por una gigantesca mano sosteniendo el cuer-

no de la abundancia. Como empezaba a ser costumbre, en ese 

día •los trabajadores entregaron al Presidente Arbenz un Pliego 

que contenía algunas demandas, entre las cuales volvía a desta 

(43) DIAZ ROSSOTO, Op. Cit. p.p. 80-81. 

(44) Informe del Presidente Arbenz al Congreso de la Rep~blica 
Diario de Centro américa, 4-III-52. 
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car la de la Reforma Agraria. En dicho documento se le mani

festaba al Presidente, el respaldo que le dar!an los trabajad~ 

res en cualquier paso que diera en favor de la Reforma Agraria, 

se hac1a ver también, que la Reforma Agraria era una de las r~ 

zones mtts poderosas que los movían a luchar por el maritenirnie~ 

to, el fortalecimiento y la ampliación de la unidad de los obre 

ros y los campesinos, as1 como, de todas las fuerzas democráti 

cas. Tarnbiert se expresaba la concepci6n que se ten1a acerca 

de la unidad de los trabajadores, en el sentido de ver en ella 

a "uno de los motores principales de la Revoluci6n de Guatemala" 

(45) • 

Durante todo el año de 1952, la CGTG/volc6 todos sus 

esfuerzos para lograr la promulgación de la Ley de Reforma Agr~ 

ria: y su inmediata aplicaci6n (46). Incluso lograron que V1c-

tor Manuel Gutiérrez, secretario general de la CGTG, al lado de 

Leonardo Castillo Flores, secretario general de la CNCG, de Jo

sé Manuel Fortuny, secretario general del PCG y de Carlos Ma

nuel Pelle.cer (miembro del PCG), fueran llamados para integrar 

una comisión destinada a elaborar el proyecto de Ley de Reforma 

Agraria (47). Por su parte, el vice-secretario de.relaciones 

(45) La Hora, Nuestro Diario, El Imgarcial, Diario de Centroa'lllé-
rica, 2-V-52. 

(46) Comité Ejecutivo de la CGTG, ºE· Cit., p. 11 

(47) GARCIA, ANOVJ:;ROS, J .M. El Caso Guatemala ••• p. 200 
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campesinas de la CGTG, José Luis Ramos, (quien a su vez era miem 

bro del PCG), expresaba. su apoyo de la Reforma Agraria, que esta 

ba a punto de debatirse en el Congreso: "La desproporc:i.6n de la 

propiedad de la tierra en nuestro pais, de la que más del 70% 

pertenece a unas cuantas fmnilias y el 2% a centenas de miles 

de campesinos, hace que la CGTG se imponga la tarea de luchar 

por la iniciación de la Reforma Agraria para este año, en alían 

za estrecha con la Confederación Nacional Campesina. 11 "El mismo 

dirigente obrero completaba su declaraci6n, añadiendo lo si·

quiente: "Lo!:! bajos -salarios, los precios altos de los articules 

de amplio consumo general, en general, la carestia de la vida, 

la miseria y el hambre de nuestro pueblo, los determina el rég!_ 

men feudal de propiedad y explotaci6n de la tierra. Con la Re-

forma Agraria será liquidado este estado de cosas y nuestro 

pa1s entrará en una era de progreso y desarrollo econ6mico, que 

permi tirti. a los obreros, a los campesinos, a los agricultores 

capitalistas, a los industriales, y a las más amplias capas de 

la población, t1ejorar sus condiciones de vida y sus negocios 

con la creaci6n del mercado interno, casi inexistente en nues-

tro pa1.s" (48) 

El secret.ario general de la Federaci6n de Trabajadores 

del Departamento de Guatemala apoyaba también con el siguiente 

(48) "Luchemos por la Reforma Agraria", Octubre No. 79, lo.-V-52 
(tomado de Ramos Guzmán, Op. Cit. p.p. 132-133). 
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"En la Federación Departamental militan millares de 

trabajadores .agrícolas, mozos colonos y campesinos que son vil 

mente explotados por los terratenientes feudales, tanto en 

cuanto a los arrendatarios como en cuanto al trabajo asalaria

do. Las organizaciones que recogen el sentir de los trabaj ad9_ 

res afiliados, así como las necesidades de todos los trabajad~ 

res y campesinos no organizados, levantarán este año muy en a!_ 

to: la bandera de la inmediata realización de la Reforma Agra

ria, que libere a los campesinos del yugo feudal y permita .. e~ 

desarrollo de la agricultura en nuestro país con la introduc

ción de nuevos métodos en la explotación de la tierra. La 

consecuencia será sensible, mejorarán los salarios, las condi

ciones de trabajo y progresará nuestra patria con el impulso 

que estamos todos obligados a dar a la Reforma Agraria" 

Así corno se pronunciaron las organizaciones obreras 

y sus dirigentes, en favor del proyecto de Ley de la Reforma 

J\graria a punto de debatirse, tambián hubieron campesinos qu•3 

lo hicieron de manera individual. Si bien, ~stos se manifest~ 

ron a título personal, a través de sus palabras expresaban a 

muchos otros campesinos de igual condición. Así podría consi

derarse el caso del señor Eduardo Salazar, quien le dirigió 

una carta abierta al Congreso de la Rep~blica desde el remoto 

(49) Ibid. 
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municipio de Colomba, departamento de San Marcos; en dicha car 

ta, el. campesino mencionado dec:r.a lo siguiente: "f •• · •• J En esta 

zona existen grandes extensiones de tierras floridas para toda 

clase de cultivos; millares de gente pobre deseamos trabajar; 

hay unos pocos terratenientes que son los propietarios, los 

cuales no las dan ni se preocupan por trabajar las í . ... ./ hoy 

los pobres estamos con toda la esperanza en la ansiada Reforma 

Agraria" (50) 

Ya para la .segunda mitad del mes de mayo, el proyecto 

de Reforma Agraria que el Presidente Arbenz habf.a enviado al 

Congreso de la Repüblica para su conocimiento, discusi6n y 

aprobación, se hab1a dado a conocer pdblicamente. 

Se ·SUScitáron numerosas opiniones, entre las cuales es 

tuvo la del. Secretario General de la CNCG, Leonardo Castillo 

Flores quien ppinó. lo _sisuiente:: "f • •• • J recoge las aspiraciones no 

s6lo del campesinado, de los obreros agr1colas y de la clase 

obrera en general, sino también recoge las aspiraciones de 

otros amplios sectores del pa1s que han de beneficiarse con los 

resultados" (51). La CGTG se pronunci6, tres días después de 

(50) Di'ario de Centroamérica, 28-V-52 
(51) (Entrevista) Octubre No. 82, 22-V-52 (tomado de Ramos Guz

man, Op. Cit. p. 137. 
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haberse promulgado el Decreto 900, La CGTG se pronunci6, como 

era de. esperarse, en los mismos términos que ya lo hab1a hecho 

antes y de igual manera que otras organizaciones: 

"f ••• J Estarnos satisfechos del cumplimiento de la pala

bra del actual gobeinantc / •• • J Nuestro apoyo al Decreto. 900 no 

consistir~ Unicamente en este manifiesto, habrá de expresarse en 

grandes acciones tendientes a la inmediata aplicación f ... J por 

lo que hacemos un llamamiento a todas las organizaciones pol~ti-

cas y populares revolucionarias para aue luchen decididamente 

por el cumplimiento de estos patrióticos objetivos" (52) 

Dicha declaración, fue seguida el dia 21 de junio por 

une marcha d~ nhrer.os, a través de la cual se manifestaba el ap~ 

yo al gobierno y el jdbilo por la promulgación de la Ley, a la 

vez que se hacia contrapeso a las concentraciones de estudiantes 

que protestaban contra el gobierno, y que ped1an que se dejara 

en libertad a los detenidos por los atentados dinamiteros ocurrí-

dos en esos d1as (53). 

(52) "Manifiesto de la Confederación Campesina de Guatemala", ~ 
ción Campesina No. 9 época I-20-VI-52 (tomado de Ramos Guz
mán, Op. Cit. p. 136 y 137. 

(53) Diario de Centroamérica, 23-VI-52. V~ase también, AHSREM: 
Informe del Encargado de Negocios No. 713, 19-VI-, Informes 
Pol1ticos suplementarios de la Embajada de México en Guate
mala, 1952, c. topog.: III-1255-3. 

~ 
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Durante el mismo mes de junio, el Partido Comunista de Gu~ 

temala realizó una reuni6n con toda su dirección a la que denomi

nó "Sexto Pleno", y en la que el tema principal fue la Reforma 

Agraria. En dicha reunión se aplaudió el proyecto de Reforma pr~ 

,. sentado por el Presiden te Arbenz. ( 54) 

De acuerdo a lo que hemos expuesto entre fines de 1949 y 

mediados de 1952 los obreros y los trabajadores del campo obtuvi~ 

ron los siguientes logros: lo. La constituci6n de la Confedera

ci6n Nacional Campesina de Guatemala. 2o. La unificación de las 

centrales obreras en la Confederaci6n General de Trabajadores de 

Guatemala. 3o. La elaboraci6n de un proyecto de Reforma Agraria 

y su aprobaci6n como Ley, por el Congreso de la Repablica. 4o. 

El mantenimiento de un sistema de alianzas que asegur6 el desarr.9_ 

llo progresivo de la Revoluci6n hacia el cumplimiento de las ta

reas y metas que se habían trazado previamente en un programa. 

So. La formaci6n y aparecim~ento pablico de partidos revoluciona

rios políticamente independientes .de la burgues.ta y de la pequeña 

burgues.ía, que tenían la pretensi6n de llegar a ser la vanguardia 

que representara los intereses de clase de los obreros y los cam

pesinos. 60. A través de la v.ta electoral, y valiendose del sis

tema de alianzas antes mencionado, lograron una mayor capacidad 

de influencia sobre el gobierno, lo cual les permitió alcanzar a! 

(54) V.M. Gutiérrez, Op. Cit. p. 27. 
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gunas de sus reivill.dicaciones econ6micas y en particular una· ré·o

rientaci6n de la política agraria encaminandola hacia la reforma 

agraria que debería garantizar otras transformaciones de car~cter 

estructural. 

c. 

Desde el mismo día en que Arbenz asumi6 la presidencia, r~ 

tific6 los principios, postulados y objetivos del programa que 

sustentaban las fuerzas que lo habían apoyado durante su campaña 

electoral. En esa oportunidad manifestó que su programa de go-

bierno requeriría "de todo el esfuerzo popular conjunto para su 

realizaci6n / ... /, la colaboraci6n patri6tica de los capitalistas 

nacionales, los trabajadores de la ciudad y del campo, los técni

cos y el Estado a quienes hago un llamamiento para que emprenda

mos con firmeza el camino de nuestro crecimiento econ6mico y del 

bienestar popular". De igual forma plante6 que su política econ6 

mica, se orientaría a lograr que los ingresos de la mayor!a de la 

población no dependiesen del comercio exterior, sino de aquellas 

actividades que predominantemente se orientasen a satisfacer al 

mercado interno. Asimismo, insistió que en su programa tendr!a 

capital importancia la Reforma Agraria. Hizo ver que dar!a impo~ 

tancia a las v!as de comunicación en tanto que éstas sirven de 

v!nculo entre la producción y el consumo, favoreciendo la circul~ 

ci6n de mercancias. Que se ocuparía del crédito pablico y priva

do, con miras a dotar de recursos a los agricultores y a los in

dustriales. Expresó la intención de implementar una pol!tica fi~ 
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cal que le diese al Estado parte de la renta nacional, para poder 

financiar la administraci6n pdblica y hacer las inversiones que 

por su magnitud no pudiera realizar la iniciativa privada. Tam-

bién dijo que se buscaría una mejor redistribuci6n del ingreso p~ 

ra la mayoría de la ciudad y del campo, a través de los salarios 

y del crédit6 a los pequeños propietarios, con el fin de elevar 

el nivel de vida del pueblo en general. Puso de manifiesto que 

el programa que estaba anunciado, requería como condici6n indis-

pensable para ser cumplido, de las libertades esenciales y la de-

mocracia. En cuanto a las relaciones obrero patronales, anticip6 

que la política del gobierno se encaminaría a mantener la posi

ci6n más neutral en los conflictos, y que guardaría celosamente 

la independencia del movimiento sindical. En lo que respecta a 

política internacional, se pronunci6 por el pacifismo, la confra

ternidad americana y la no intervenci6n en los asuntos internos 

de otros países. (55) 

En el mismo mes de marzo el Presidente Arbenz procedi6 a 

constituir el Consejo Nacional de Economía, el cual tendría como 

finalidad esencial la coordinaci6n de la política econ6mica y fi~ 

cal del país, así como también precisar la formulaci6n del progr~ 

ma que en el orden econ6mico iba a llevar a cabo el gobierno. Di 

cho Consejo quedo integrado por los siguientes ministerios: el de 

Economía y Trabajo, de Hacienda y Crédito Pdblico, de Agricultura, 

(55) "Discurso del Presidente Arbenz", Diario de Centroamérica, 
15-III-51. 



230 

de Comunicaciones y de Relaciones Exteriores; asimismo, formar.:Ca.n 

parte de dicho organismo los directores de las siguientes entida-

des: Instituto Nacional de Fomento a la Producci6n, de Fomento 

Cooperativo y del Departamento de Fincas Nacionales; participa~. 

r1an en calidad de observadores el Ministro de la Defensa y el j~ 

fe de las Fuerzas Armadas. En lo relativo a la politica econ6mi-

ca, se tomaron los primeros acuerdos: lo. estructurar una polit~ 

ca econ6mica integral, unitaria, coordinada y apegada a la reali

dad nacional; 2o. elevar en forma efectiva el nivel de vida, de 

todos y cada uno de los habitantes del pais; 3o. aumentar y dive~ 

sificar la producci6n nacional y la productividad per cápita de 

la poblaci6n trabajadora; 4o. estudiar cuidadosamente la Reforma 

Agraria para que ésta se realizara gradualmente, de acuerdo con 

un espiritu moderno, con miras al aumento de la producci~n agrop~ 

cuaria; So. el Gobierno le daria su apoyo al Banco de Guatemala, 

al Instituto de Fomento a la Producción y al Instituto Guatemalt~ 

co de Seguridad Social; 60. combatir la inflación, de tal manera 

que el costo de la vida permaneciera estable; ?o. desarrollar y 

utilizar en forma racional y planificada los recursos potenciales 

del pais, de acuerdo al programa econ6mico global que se estable-

ciese. En lo relativo a la politica laboral del gobierno, se es-

tableci6 lo siguiente: lo. mantener el mayor equilibrio posible 

entre los trabajadores y los empresarios, apegándose a la ley; 

apoyar el desarrollo del sindicalismo progresista y responsable; 

velar por el continuo progreso de las empresas privadas y por el 

bienestar de los trabajadores, de manera simultánea, en tanto que 
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el Gobierno considera que ambos objetivos no son in=IJatibles. (56) 

En mayo el Consejo Nacional de Econom!a, atendi6 el probl~ 

ma del cultivo de algodón, en presencia de cuatro representantes 

de dicha industria. En esa oportunidad se acordó desarrollar un 

programa de cultivo de tales proporciones, que en un lapso de 

tres años las necesidades internas quedaran cubiertas y el exce~ 

dente se destinara a la exportación. De igual manera, se acord6 

intensificar la producción de las fincas nacionales, actuando co-

mo organismo financiero el INFOP. Se acordó también, en arreglo 

con la Coopérativa de Ganaderos, atender el problema del abastec! 

miento de carne. Por otra parte, el Consejo no aprob6 la solici-

tud del Departamento de Fincas Nacionales, para importar ma!z, ya 

que se consider6 que la escasez era pasajera y que quedari'.a s.olu-

cionada en cuestión de un año. En cambio, si'. se aprobó un acuer-

do en lo relativo a la producción del chicle, para la siguiente 

cosecha, en el sentido de que el INFOP financiar!a la venta del 

producto. (57) 

En junio, el Consejo Nacional de Econom!a organiz6 una se-

rie de mesas redondas, en las que participó el Presidente Arbenz; 

y representantes de la industria, de la agricultura, del comercio 

(56) 

(57) 

AHSREM: Informe del Encargado de Negocios, de marzo, Info~ 
mes poli'.ticos reglamentarios de la Embajada de México en 
Guatemala, 1951, c. topo.: III-1225-2. 

AHSREM: Informe del Encargado de Negocios de mayo, Infor
mes poli'.ticos reglamentarios de la Embajada de México en 
Guatemala, 1951, C. topog.: III-1225-2. 
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y de los sindicatos. El objeto de esas reuniones era plantear y 

discutir ampliamente los rn~s ingentes problemas económicos del 

pa:Ls. Dichas reuniones resultaron ser inefectivas, ya que no ca~ 

tribuyeron a esclarecer los problemas y, mucho menos a encontrar· 

les solución. Su importancia estribó en que ratificaron la vaca-. 

ción democrática del gobierno y la disposición de éste a escuchar 

a todos y cada uno de los distintos sectores de la econorn:La naci2 

nal. (58) 

El Presidente Arbenz, ratificó en su Informe al Congreso 

de la Repdblica de marzo de 1952, las lineas fundamentales de su 

pol:Ltica económica. En esa oportunidad se refirió especialmente 

a lo qu.e ser fa la pol.l'.tica agraria de su gobierno, diciendo que 

el Censo Agropecuario de 1950, hab:La demostrado la alta concentr~ 

ci6n de la tierra en pocas manos, as! corno los altos índices de 

improductividad en el agro guatemalteco. Agregando que ~stas co~ 

diciones y los bajos salarios en la agricultura, determinaban 

"/ ••• / I,a escas!sima capacidad de compra de los que son la mayo

ría del pa!s /siendo por ello que/ ni la industria, ni el comer-· 

cio, ni la misma agricultura /encontraban/ porvenir". Seguidame~ 

te, expuso los objetivos de la nueva pol!tica agraria: "/, •• / 

Nuestro proyecto agrario resolverá fundamentalmente el problema 

de hacer accesible a los agricultores y campesinos, la tierra ec2 

(58) Nuestro Diario, 30-VI-51, p.p. 1 y 5. 
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n6micame~te improductiva actualmente; libertar de las cadenas me-

dioevales a las numerosas concentraciones de trabajadores de1 c~ 

po; proteger convenientemente las tierras ejida1es y comunales; 

introducir nuevos cultivos y métodos de trabajo en la agricultura 

en general; extender el crédito y abrirle un porvenir diferente a 

la agricultura misma, a la industria y al comercio nacionales" (59) 

En su Informe, el mandatario se refiri6 también a la falta 

de vf.as de comunicaci6n, al monopolio del ferrocarril, controlado. 

por la United Fruit Company y a la necesidad de la carretera al 

Atl~ntico, para la completa intcgraci6n del mercado interno, 

e inform6 sobre la iniciaci6n de los trabajos de la carretera 

mencionada. Se refiri6 también a la importancia que se ven~a da~ 

do al··impulso de fuentes de energf.a eléctrica, dentro de su polf.-

tica econ6mica,para eso fue creada la Comisi6n Nacional de Elec-

trificaci6n. Otros organismos que se crearon para llevar a cabo 

dicha polf.tica fueron: Comisi6n para el estudio de la recomenda-· 

cienes del BIRF; Comisi6n del Salario Mf.nimo; Comisi6n para el e~ 

tudio del Crédito Rural. 

Otras labores impulsadas en la agricultura de acuerdo al 

Informe del Presidente Arbenz, fueron: impulso a la ganaderf.a; a 

la producci6n de caña de azúcar, frijol, maf.z y maguey, mediante 

(59) Informe del Presidente Arbenz al Congreso de la República, 
Diario de Centroamérica, lo., 3, 4-III-52. 
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la dotaci6n de semillas, la asistencia y la direcci~n t~cnicas i~ 

dispensables. Funcionaron también los servicios de Sanidad Vege-

tal y Mecanización Agrícola y se siguieron impulsando los proyec

tos de irrigaci6n iniciados durante el gobierno anterior. 

Entre los comentarios que suscitó el Informe Presidencial 

en los principales periódicos del país resulta relevante el publi 

cado por el Diario de la Mañana, el que hacia notar como la mayo

ría de los guatemaltecos aún se preguntaban en que consistía la 

reforma agraria. (60) Estas observaciones seguramente influyeron 

sobre el gobierno, ya que al mes siguiente, en abril, el Departa-

mento de Propaganda y Divulgación de la Presidencia de la Repúbli 

ca publicó un boletín para informar y orientar al pueblo en gene-

ral sobre esa linea fundamental de la política econ6mica del go-

h:i8rno- 'F:n <lj '"'ho holP.tin, se explicaba la necesidad de la refor-

ma agraria 1 las cons~cuencias beneficiosas de ésta para la econo-

mía en general y para cada una de las clases y seotores sociales 

en particular, y, quienes eran los que se oponían a dicha refor-

ma(6l), en términos del proyecto del Presidente. 

(60) 

(61) 

AHSREM: Informe reglamentario de marzo. Informes pol!ti
cos reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala 1 

1952, c. topog.: III-1255-2. 

AHSREM: Informe reglamentario del mes de abril. Informes 
políticos reglamentarios de la Embajada de México en Guate
mala, 1952, c. topog.: III-1255-2. 

1 
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En mayo, una comisión encabezada por el propio Presidente 

Arbenz, tuvo varias reuniones con la comisión de los terratenien-

tes agrupados en la AGA para discutir el proyecto de reforma agr~ 

ria. Tal parece que no hubo acuerdo alguno, ya que la AGA di6 a 

la publicidad también un proyecto de ley, y el gobierno se mantu

vo firme en sus puntos de vista substanciales. (62) 

El boletín que el Departamento de Propaganda y Publicidad 

de la Presidencia de la RepGblica dió a la publicidad en abril, 

aludía a que con la próxima presentación del Proyecto de Reforma 

Agraria del.Presidente Arbenz al Congreso de la Repdblica, se -

haría realidad la estrofa del himno nacional que dice: "el arado 

que el suelo fecunda" y, en segu.ida se enumeraban los principios 

constitucionales sobre los cuales se asentaría la emisi6n de la 

Ley de Reforma Agraria. Estos elementos de legitimaci6n ideol6gi 

ca y jurídica, se vieron complementados con una serie de artícu-

los publicados en el diario oficial, Diario de Centro América, 

a finales del mes de mayo, los c11ales venían a ser la legitima-

ci6n social y política del mencionado proyecto. En dichos artíc~ 

los, se hacía una cronología sumamente interesante de la gesta-

ci6n y desarrollo del Proyecto, resaltando el papel que los trab~ 

jadores habían tenido en este proceso, para terminar recordándole 

a los lectores, que el triunfo de Arbenz en las elecciones presi

denciales, estuvo determinado por el ofrecimiento que éste hizo 

(62) AHSREM: Informe reglamentario de mayo. Informes políticos 
reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala,-1952, 
c. topog.: III-1255-2. 
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de la Reforma Agraria, y, concluyendo, "por lo tanto el pueblo e~ 

tá con la Reforma Agraria". (63) 

El 17 de junio de 1952 se promulg6 la Ley de Reforma Agra-

ria, al mes siguiente, se empezaron a dar los primeros pasos para 

poner en marcha la aplicación de la Ley. El Presidente de la Re-

pablica nombró al Capitán Alfonso Martinez Estévez como Jefe del 

Departamento Agrario Nacional y el Consejo Nacional Agrario qued6 

integrado. ( 64) 

Ese mismo me.s, el Jefe del DAN, reunió a los gobernadores 

departamentales para instruirlos acerca de la correcta aplicaci6n 

de la reforma agraria. i'ilombr<indose a los delegados de los gober

nadores en los Comités Agrarios Departamentales. Al Registro de 

la Propiedad Inmueble, se le asignó la función de inscribir todos 

los inmuebles expropiados a favor de la Nación. El Banco de Gua-

tema.la, por su parte, emiti~ dos millones de quetzales inicialmea 

te,para los bonos de la deuda agraria y el crédito agr!cola, el 

(63) Diario de Centro América, del 27 al 31-V.,..52. 

(64) AHSREM: Informe reglamentario de julio. Informes politi
cos reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 
1952, c. topog.: III-1255-2. Los integrantes del CNA fue
ron: por la Confederaci6n Nacional Campesina de Guatemala, 
Leonardo Castillo Flores y Clodoveo Torres Moss; por el Mi,_;; 
nisterio de Economía y Trabajo, Efrain Castillo Urrutia; 
por la Direcci6n General de Estadistica, Manuel Vi1lacorta; 
por el Ministerio de Agricultura, Hector M. Sierra; por 1a 
Confederaci6n General de Trabajadores de Guatemala, José 
Luis Ramos; por el Banco de Guatemala, José Antonio Pala
cios. La AGA, no . present6 la terna que le fue solici
tada por el Presidente Arbenz , para eieg:i.r repre~tante ante el Consejo .. 
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Congreso estudi6 además, la forma de consolidar el presupuesto 

agrario. (65) 

Desde el 17 de junio, hasta el lo. de agosto, se fundaron 

300 comités agrarios locales aproximadamente, que durante el mis

mo lapso denunciaron 30 fincas afectablas por la reforma agraria. 

En tanto que los mecanismos de expropiaciones de fincas particul~ 

res afectables se afinaban, se inició el reparto agrario con las 

fincas de propiedad nacional. (66) 

Por su parte, las fuerzas políticas de la oposici6n, al p~ 

nerse en marcha el proceso de aplicación de la Ley de Reforma 

Agraria, no cejaron en su actividad tendiente a frenar dicho pro-

ceso. Por ejemplo, al ampliarse el gasto püblico en virtud de t~ 

nerse que sufragar el costo que implicaba el sostenimiento de los 

nuevos organismos agrarios, la oposici6n consider6 esto como un 

derroche, expresando su opinión püblicamente.(67) A la par de 

que se hac!an declaraciones por medio de la prensa, llevaban a c~ 

bo acciones de desestabilizaci6n econ6mica; fue así como se ini-

ci6 un "run" (*) bancario y una evacuaci6n de capitales hacia el 

(*} 

(65) 

(66) 

(67) 

Demanda extraordinaria de fondos bancarios·. 

Ibid. 

Ibid. e informe reglamentario de agosto. Informes políti
'COS""reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 
1952, c. topog.: III-1255-2. 

El Imparcial, 7-VII-52. 



238 

exterior. Sin embargo, la reforma agraria se puso en marcha a p~ 

sarde los obstáculos que tuvo que sortear, desde el momento en 

que se emitió la ley que la constituyó en razón de Estado, a la 

vez que la hizo motivo de la agudización de la lucha cotidiana e~ 

tre las clases sociales. 

2. Ley de Reforma Agraria (Decreto 900) 

Las características de la Ley de Reforma Agraria, asi como 

los resultados de su aplicaci6n, han sido ya estudiados por dis-

tintos autores de manera bastante completa y clara. (68) l?or esta 

raz6n, y porque nuestro objeto de estudio no es estudiar las ca

racteristicas de la Ley y su aplicación en si mismas, sino funda

mentalmente establecer cual fue la actuaci6n de los trabajadores 

del. c~=-~po en esta coynnr.,1ra; nos vamos a limitar a hacer una bre-

ve exposición, para información del lector, acerca de: la Ley 

aprobada por el Congreso; las diferencias entre el proyecto pre

sentado por el Ejecutivo y dicha ley; los aspectos fundamentales· 

del Decreto 900; y, los resultados más relevantes de su aplica-

ci6n. 

(68) Véase especialmente: PAREDES MOREIRA,.Jose Luis. Reforma 
Agraria una experiencia en Guatemala, y, Aplicaci6n del De
creto 900, IIES/USAC, Guatemala, 1964. Véase también GAR-· 
CIA At\!OVEROS •. - Estructura Agraria y Poder Político. y 
MENJ.IVAR R. Op. Cit. 
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A. "Decreto 900" Ley de Reforma Agraria. 

Como habíamos mencionado, la Ley de Reforma Agraria, fue 

emitida por el Congreso de la Repllblica, el 17 de junio de 1952. 

Enseguida nos vamos a referir a los que consideramos sus aspectos 

fundamentales. 

En los tres primeros artículos de la Ley, se dejaba clara

mente establecidos cuales eran sus objetivos. Como objetivo cen

tral, se buscaba "Liquidar la propiedad feudal en el campo y las 

relaciones d~ producci6n que la originaban para desarrollar la 

forma de explotaci6n y métodos capitalistas de producci6n en la 

agricultura y preparar el camino para la industrializaci6n de Gu~ 

temala". De acuerdo a éste objetivo, se esperaba: abolir toda 

forma de relaci6n ::;orvil o samiervil con la fuerza de trabajo; d~ 

sarrollar la economía capitalista en la agricultura; dotar de ti~ 

rra suficiente a los campesinos, mozos-colonos y trabajadores 

agricolas desposeídos; facilitar la inversi6n de nuevos capitales 

en el campo; introducir nuevos métodos de cultivo y dotar de i~s_!! 

mos y asistencia agrícola a los campesinos; e incrementar el cr~

dito agr!cola en generar. Los objetivos que se propon!a la RefoE 

ma pues, no pod!an ser más claros, se buscaba beneficiar preferen 

temente a los trabajadores del campo,·y as! se explicitaba. 

Las tierras afectables por la reforma agraria ser!an: 

las tierras en erial; 

las tierras no cultivadas; 
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las dadas en arrendamiento en cualquier forma; 

las necesarias para formar las poblaciones urbanas de 

los mozos colonos dentro de las fincas; 

y los excesos que resulten de cualquier remedida de pro

piedad particular. 

La ley establecra por otra parte, que no eran afectables: 

los inmuebles rústicos de hasta dos caballer!as (poco más de 

90 Has.), "estén o no cultivados"; los inmuebles ró:sticos mayores 

de dos caballerras y menores de seis caballer!as (entre poco más 

de 900 Ha. y menos de 300 Ha'T.) "que tengan las dos terceras par

tes cultivadas"; "las tierras propias o arrendadas 'en las que es

tén asentadas empresas agrícolas con cultivos técnicos o econ6mi

cos tales como café; algod6n, citronela, té de lim6n, banano, ca-

ña de azücar, tabaco, hule, qu·ina 1 frui:.a.lr;::; / pastos / .f¡: ijo1, ce

reales u otros artículos cuya producci6n est~ destinada a satisf~ 

cer las necesidades del mercado interno o externo". 

Respecto a las tierras afectables, resulta interesante el 

concepto de latifundio que contiene la Ley, se consideran as~, 

las tierras de propiedad privada, mayores de seis caballer~as, 

"que no estén cultivadas por sus propietarios o por cuenta de és

tos o que hayan sido arrendadas en cualquier forma o explotadas 

por sistemas de prestaciones personales o para sustituir o compl~ 

tar salarios deficientes durante cualquiera de los ó:ltimos tres 

años, /estas tierras/ deberán ser expropiadas a favor de la Na-
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ci6n o a favor de los campesinos y trabajadores a que se refiere 

el presente articulo". 

De lo expuesto hasta aqu:t, podemos establecer, que la Ley 

de Reforma Agraria aprobada en junio de 1952 respond:ta puntualmen 

te al proyecto de reforma, que los trabajadores hab:tan planteado 

desde mediados de la década anterior, y que los partidos y el Pr~ 

sidente Arbenz hab:tan asumido al llegar los años cincuenta. Este 

planteamiento busc&ba acabar con las relaciones semiserviles y 

serviles en el campo, introduciendo las propiamente capitalistas, 

mediante la ·afectación al latifundio improductivo. Recordemos, 

que cuando el Presidente Arbenz, en 1951, expuso las l.:t-

neas generales de su programa de gobierno, y se refiri6 al probl~ 

ma agrario fue muy claro al decir que la Reforma Agraria que el 

propon:ta, no buscaba fraccionar las "unidades econ6mico-agr:tcolas 

de tipo capitalista". As! pues, la Ley de Reforma Agraria, man~ 

tendr:ta la gran propiedad de la tierra, toda vez que esta fuese 

productiva, con las consiguientes consecuencias económicas y so

ciales para la formaci6n social guatemalteca, además de que con 

ello se manten:ta el poder econ6mico de una fracci6n de los gran-

des terratenientes, con los consecuentes efectos en la esfera de 

lo pol:ttico. (*) 

(*) La no afectaci6n a la gran propiedad terrateniente probable
mente se explica, entre otras causas, porque los efectos de 
la Reforma Agraria en la econorn:ta del pa:ts todav:ta estaban 
por verse y mientras tanto, cualquier pol:ttica agraria nacio 
nal no pod:ta dejar de tornar en cuenta los ingresos de divi-
sas que para el pa:ts representaban las actividades del sec
tor agroexportador·. 
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Otro aspecto de la ley que es importante mencionar es el 

que se refiere a la urbanizaci~n de caseríos o rancher1as de tra

bajadores en las fincas, al declarar poblaciones urbanas los cas~ 

r1os de fincas en que están asentadas más de quince familias. 

As1 como bienes de uso pdblico ·los caminos que los comuniquen con 

otro caser1o, carretera o poblado. Recordemos que también ésta 

había sido una demanda reiterada de los trabajadores¡ ya que apu~ 

taba a romper con las relaciones de opresión que vivían los trab~ 

jadores que se asentaban permanentemente en las fincas. (Véase 

capitulo primero) 

En lo que concierne a adjudicaci6n de tierras, hay que di~ 

tingui.r entre tierras nacionales o naciona}.izadas y las expropia

das a particulares que pasaban directamente a manos de los traba

jadores. Las primeras, por disposiGi6n constitucional, s61.o po

dían concederse en usufructo vitalicio, en lotes no mayores de 25 

manzanas (aproximadamente 17 Has.) y con el pago de 3% de 1.a cos~ 

cha o de su valor. Tambil'!n podrían darse t·ie.rras en arrendamien

to, a "agricultores capitalistas" con un pago del 5% de la cose

cha o de su valor. Las tierras de propiedad particular que fue

ran expropiadas podr1an ser adjudicadas en propiedad a los campe

sinos, de acuerdo al maximum mencionado, con el pago de 5% de la 

cosecha o de su valor. 
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Para la aplicación de la Ley, se estructuró una organiza

ci6n{*) que in~orporaba a la CNCG en todos los organismos encarg~ 

{*) Esta organizaci6n quedó corno sigue: el 6rgano supremo y eje
cutivo de la Reforma, era el Presidente· de la República, 
segu!a en orden jerárquico el Departamento Agrario Nacional
(DAN), cuyo jefe era nombrado por el Presidente, este orga
nismo fue el encargado de la planificaci6n agraria, además 
de otorgar los t!tulos de propiedad e indemnizar a los expro 
piados; el Consejo Agrario Nacional era una instancia situa~ 
da al mismo nivel que el DAN, compuesto por el jefe de éste, 
y representantes del Banco de Guatemala, de la Asociaci6n Ge 
neral de Agricultores, por el Ministerio de Agricultura, la
Confederaci6n General de Trabajadores, el Ministerio de Eco
nomia, la Dirección General de Estadistica y la Confedera
ción Nacional Campesina, nueve miembros en total, tres de 
los cuales representaban a los trabajadores, ya que la CNCG, 
estaba representada por dos miembros. El Consejo, se encar
gaba de hacer una revisión administrativa de los expedientes 
de expropiación, adjudicación de viviendas y tierras de con
formidad con las normas de la Ley de Reforma. Las Comisio
nes Agrarias departamentales eran los organismos que seguían 
en escala jerárquica, se componian de dos representantes no~ 
brados por el gobierno, y tres más, uno por la Asociaci6n G~ 
neral de Agricultores (.l\G.11.) , y los otros por la CG.TG y CNCG. 
Sus funciones eran las siguientes: revisar el expediente de 
expropiación enviado por los Comités Agrarios Locales, en el 
término de cinco días ponerlo en conocimiento del afectado 
con la expropiación, dándole un plazo de ocho días para 
hacer sus alegatos si se opusiera y en el plazo de tres días 
más, resolver y elevar el expediente al organismo inrnediato
superior para que resolviera. La base de la organizaci6n 
creada para la aplicación de la Ley, fueron los Comités Agr~ 
rios Locales, los cuales estaban integrados por cinco miem
bros: uno por el Gobernador Departamental, uno por la Munici 
palidad respectiva y tres por la organizaci6n campesina, el
sindicato de ~~ finca o localidad o por representantes elec
tos en asamblea popular de cada aldea, finca, caserío o cab~. 
cera municipal en donde hubiera tierra afectable; los Corni-· 
tés Agrarios Locales, eran los encargados de hacer las denu~ 
c~as de tierras expropiables, y, seguido todo el trámite le
gal, de hacer las adjudicaciones. 
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dos de la aplicaci6n de la Reforma Agraria, excepto en el Depart~ 

mento Agrario Nacional. 

Vemos pues, como la organizaci6n para aplicar la Ley de R~ 

forma Agraria buscaba un funcionamiento adecuado, que part!a de 

los propios interesados, con lo cual se aseguraba que las tierras 

afectables fueran denunciadas por ellos. Por otra parte, al est~ 

blecerse que la máxima autoridad en la aplicaci6n de la Ley, era 

el Presidente, y, que contra las resoluciones de los órganos de 

la Reforma, no caben m~s recursos que los estipulados en la Ley, 

se asegurabá la fluidez en la aplicaci6n de ésta. 

El valor de las propiedades expropiadas, se fijar!a de 

acuerdo al que se hubiera consignado en el Registro de la Propia-

dad Iw"ueblc p~=~ =incc fiscales. Esta deuda; se pagar.!a con bo-

nos que devengarian el 3% de inter~s anual, redimibles en un pla

zo de 25 años. Estos bonos se esperaba pagarlos con las rentas 

que se cobraran por usufructo, arrendamientos y pago de propiedad 

de tierras entregadas, de otros ingresos provenientes de la Refo~ 

ma y de las partidas presupues.tales que se le asignaran. El pago 

de la deuda agraria estaba contemplado as!, de acuerdo a las con

diciones del desarrollo nacional, previéndose que a veinticinco 

años plazo, los resultados de la Reforma Agraria se habr!an trad~ 

cido en un significativo creci~iento económico. 
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B. Del proyecto a la Ley. 

· Al llegar 1952, las medidas de pol1tica econ6mica y de re.e_ 

decuaci6n estatal tomadas en la primera fase de la Revoluci6n, 

provocaron que a los factores de carácter pol1tico-social que pr~ 

sionaban por la reforma agraria -a los que ya no hemos referido 

extensamente- vinieran a agregarse otros, de carácter econ6mico-

social, como eran: cierto despegue industrial¡ aurrento iile la riqueza 

za nacional (del PNB y del consumo per capital; los ingresos y 

gastos del Estado se cuadruplicaron sin endeudamiento alguno; cr~ 

cimiento de .las importaciones y las exportaciones con saldo favo

rable para el pa1s; en algunos grupos se elevaron los salarios y 

hubo una ligera mejoría a nivel general; además, la Ley de Arren

damientos Forzosos, emitida en diciembre de 1949, que aunque corno 

ya hab1amos visto, no tuvo una aplicaci6n efectiva, debido a la 

renuencia de muchos grandes propietarios a arrendar sus tierras; 

signific6 una primera limitante legal al poder terrateniente, 

abriendo nuevas posibilidades para los trabajadores del campo. 

La coyuntura internacional, también se mostr6 favorable: los Es-

tados Unidos, la potencia hegem6nica mundial, promovi6 (a través 

de la ONU-FAO) reformas desarrollistas que dieran lugar al surgi

miento de estratos sociales medios, consumidores potenciales de 

productos manufacturados importados de ese pa1s o bien fabricados 

localmente en industrias de capital norteamericano (69). 

(69) Cfr. GARCIA A.flOVEROS, J.M. Op. Cit. 
p. 310-316. 

Estructura Agraria •••• 
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El 9 de mayo de 1952, el Presidente Arbenz present6 su Pr2 

yectq de Ley de Reforma Agraria al Congreso de la Rep~blica. Es-

te proyecto, contenía los planteamientos de política econ6mica y 

en particular los relativos al problema agrario, de las distintas 

fuerzas que lo apoyaron durante su campaña, y que ahora habían p~ 

sado a ser su base de sustentaci6n social. 

El proyecto fue aprobado al mes siguiente, el 17 de junio 

(70), con algunas modificaciones que a nuestro juicio perseguían, 

por un lado adecuarlo aan más a la realidad del agro guatemalte

co, y por el otro, fortalecer el carácter popular y antioligárqu! 

co de la Ley de Reforma Agraria. Ejemplos de ésto son: 1) En el 

Proyecto, se prohibía el pago del arrendamiento de la tierra en 

especie o en trabajo. En la ley se mantuvo la prohibici6n del p~ 

go en trabajo, pero se autorizaba el pago en especie, en las tie-

rras no cultivadas y que no eran afectables por la Reforma Agra

ria, fijándose una tasa máxi~a del 5% de la cosecha. De esta 

forma, se sancionaba legalmente, una práctica que de todas mane-

ras iba a tener lugar en el campo. 2) El proyecto establecía que 

las tierras de propiedad privada mayores de cuatro caballerías 

que no estuvieran cultivadas o que fueran arrendadas o explotadas 

por sistemas de "prestaciones personales", serian expropiadas. 

(70) El texto completo de la Ley se puede consultar en: MENDEZ 
MONTENEGRO, Op. Cit. p.p. 727-752. Se encuentra también en: 
MENJIVAR, R. Op. Cit. (anexo), y en GARCIA Af:!OVEROS, J·.M. 
Op. Cit. Estructura Agraria •••. (anexo). 
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En la Ley, este l:!:mi te se ampli6 a seis caballer:!:as (200 Has., 75 

áreas y 40 centiáreas) , con lo cual se fijaba un 11mite más raci2 

nal a la propiedad agr1cola, de acuerdo a las condiciones en que· 

se desarrollaba la producción en este sector de la econom:ra guat~ 

mal teca. 

El carácter popular y antioligárquico del Proyecto presen

tado por el Presidente Arbenz al Congreso, se vi6 reforzado al 

aprobarse con estipulaciones como las siguientes: 1) En cual-

quier caso se dar1a preferencia a las comunidades agrarias en los 

conflictos que se presentaran a~n cuando el conflicto se diera en 

tre ~stas y particulares y sobre el uso de tierras incultas, ya 

fueran afectables o no. 2) En el caso de la adjudicaci6n de tie-

rras, al igual que en el proyecto, se di6 prioridad a las necesi-

dades de los trabajadores: En el proyecto se establec1a que cua~ 

quier agricultor, ya fuera pobre o rico, podr:!:a obtener tierras 

en usufructo vitalicio. Mientras la Ley, limitaba este derecho 

exclusivamente a los trabajadores. 3) En el proyecto, aparec:ra 

que en cada Comité Agrario Local (6rgano base de la organización 

y funcionamiento de la Reforma Agraria, encargado de la denuncia 

y expropiaci6n de tierras afectables) de aldea caserio 6 finca, 
- -

habr1a un representante del propietario de la finca, lo cual ya 

r.o apareci6 en el texto de la Ley: agregándose que en los lugares 

en donde no hubiera organización campesina, una asamblea de trab~ 

jadores elegir1a a los representantes de éstos, realizándose la 
- -

elecci6n en presencia de los representantes de la Central General 
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de Trabajadores de GuatemaJ.a. (CGTG) y de J.a Central. Nacional. Cam-

pesina de GuatemaJ.a (CNCG) • 4) Uno de J.os articuJ.os que se agre
..:i ~-¡ ,l 

garon, fue eJ. que advert!a a J.os propietarios que J.os que se opu-

sieran a J.a ap1icaci6n de J.a Reforma, por medios vioJ.entos o sub-
::;~ ~-

versivos, ser.tan expropiados en su totalidad, "sin las limitacio

nes que considera la propia ley", no SG les indemnizar!a previa-
. .!:.i 

mente y las autoridades ocuparían inmediatamente la propiedad. 

Las modificaciones y los agregados que el Congreso hizo al Proye2 

to, pues, no alteraron su contenido fundamental, por el contrario, 

contribuyeron a precisarlo y fortalecerlo. 

c. Los resultados. 

Para comprender en su totalidad los resultados de la Refo~ 

rna Agraria hay que tener a la vista corno estaban distribuidos la 

tierra y J.os recursos antes de su aplicación. El Censo Agropecu~ 

rio de 1950 dejó al descubierto, esta realidad, como lo expres6 ei· Preside:!!, 

te Arbenz en su informe al Congreso de la Repdblica en marzo de 

1952: "El Censo Agropecuario de 1950, que es uno de los acantee,! 

mientas m~s notables de la historia estadística de Guatemala 

r ... ] nos indica que las propiedades menores de cinco manzanas, 

es decir los pequeños propietarios, solamente poseen el. 10% de la 

superficie total de las tierras consideradas corno fincas, o sea 

las tierras laborables, y los pequeños propietarios mencionados 

constituyen el 76% del total de los propietarios de fincas regis

tradas; en tanto que las propiedades mayores de una cabalJ.er!a, 
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es decir los terratenientes acomodados y los grandes terratenien-

tes, .poseen mas del 70% de la superficie total de fincas registr~ 

das, y estos propietarios constituyen el 2.2% del total de los 

que hay en el país. El 22% de propietarios y el 20% de tierras 

restantes, son los de m~s de cinco manzanas y menos de una caba-

llería, es decir campesinos medianos. Debe destacarse también, 

que los propietarios de fincas mayores de 200 caballerías son so

lamente 22, quienes poseen en conjunto más de 714,000 manzanas de 

tierra, en tanto que los propietarios de menos de cinco manzanas· 

suman 259,169 y entre ellos poseen 468,138 manzanas de tierra, lo 

que equivale· a un promedio de menos de dos manzanas per cápita. 

Y debe tomarse en cuenta, además, que de las 468,138 manzanas que 

los pequeños propietarios poseen se arriendan 107,39l:manzanas a 

otros campesinos atin más indigentes". (71) El discurso del Presi-

dente mucstr.:t la situaciC:n tan polari><ada que se vivia respecto a 

la propiedad agraria por aquellos años. Además de concentrar 

gran cantidad de tierras, las poseídas por los terratenientes 

eran las más aptas para la producci6n y las mejor situadas de 

acuerdo a las vías y medios de comunicaci6n y transporte. Situa-

ci6n que se veía complementada por una semejante en el uso de los 

recursos técnicos y el crédito, que resultaban fácilmente accesi

bles para el gran propietario -bastaba el simple hecho de la ex

tensi6n de tierra que poseía para ser sujeto de crédito hip6teca-

(71) Informe del Presidente Arbenz al Congreso de la Repablica, 
Diario de Centro ·América. , lo. 3, 4, -III,..52. 
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rio-, y que, en el caso de los pequeños propietarios eran casi un 

imposible, por lo que en sus parcelas eran explotadas rudimenta

riamente y se encontraban sujetos al usurero para poder sostener· 

su producci6n. La situaci6n que pretend.ra transformar la Reforma 

Agraria era as!, una situaci6n que expresaba grandes desigualda

des sociales. 

La Ley de Reforma Agraria fue emitida en junio de 1952; en 

enero de 1953, se emiti6 el primer acuerdo de expropiaci6n(72), 

y 18 meses, mas tarde en junio de 1954, la reforma se suspendió 

ya que la reacci6n interna unida al imperialismo, lograron derro

car al gobierno del Presidente Arbenz. 

Durante el período de vigencia, se emitieron 1012 acuerdos 

de expropiaci6n que afectaron a 1889 propietarios (sociedades o 

casos individuales). El n11mero total de fincas afectadas fue de 

1,284, las cuales cubr!an una extensi6n de 866,344 manzanas (cer-. . 
ca de 606,440 Has.). De acuerdo a la informaci6n que proporciona 

el Lic. Paredes Moreira, el namero de propietarios afectados se~ 

ramente fue menor, ya que muchos de los afectados lo fueron en -

distintas propiedades que poseían. De 191,395 propietarios que 

registr6 el Censo Agropecuario de 1950, s6lo se afect6 al 5.7%. 

Resulta interesante también, observar que de las 1,284 fincas ex-

propiadas, s6lo 11 lo f~eron en su totalidad, por encontrarse to-

(72) Cfr. PAREDES MOREIRA, 'Aplicaci6h del 
31. 

Op. Cit .• p.p. 

1 
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talmente incultivados. 

La aplicaci6n de la Reforma Agraria, lleg6 al conjunto del 

territorio nacional, en 20 de los 22 departamentos en que se div~ 

de administrativamente el país se expropiaron tierras. Los depaE:_ 

tamentos más afectados fueron en su orden: Escuintla (con 24.9% 

del total de tierra expropiada), Alta Verapaz (con 15.6 del to-

tal), Izabal (con 13.7 del total). El que hayan sido estos tres 

departamentos los más afectados, se explica en el caso del prime

ro y del tercero, porque ahí se encontraban ubicadas las Campa-

ñ1as Bananeras de capital norteamericano, y, en el caso del segu~ 

do, porque en esa regi6n es donde más abundaban las llamadas fin-

cas de mozos(*). 

A la United Fruit Company, monopolio norteamericano del b~ 

nano, se le expropiaron 3,523 caballerías (158,535 Ha. aproximad~ 

mente) de las 5,118 con que contaba. Este fue uno de los motivos 

que contribuy6 a que el gobierno de los Estados Unidos se decidi~ 

ra a apoyar a la contrarrevoluci6n interna y a intervenir en los 

asuntos internos de Guatemala. 

El ritmo de las expropiaciones, de acuerdo a los datos y 

gráficos presentados por el Lic. Paredes Moreira, fue fluctuante 1 

160 mil manzanas, fue la cantidad más alta expropiada, en el mes 

(*) En estas "fincas" se concedía la tierra al trabajador a cam
bio del trabajo de éste en otras propiedades que el f inquero 
sí tenía en explotaci6n, ubicadas estas, generalmente en la 
costa y boca costa. Alta Verapaz, se encontraba situado al 
norte del país en la regi6n alta. 
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de febrero de 1954 y la menor fue aproximadamente 18 mil manza

nas,, expropiadas en febrero de 1953. 

Las 866, 344 manzanas expropiadas, se repartieron a los, 

campesinos en la siguiente forma; en propiedad 238, 506 y 627,838 

en usufructo vitalicio. cerca de: 100 ,000 familia!> se benef,icia-

ron con la Reforma Agraria, lo que daría un total. de 500,000 per

sonas, si considerarnos un promedio de 5 personas por familia. 

Respecto a la adjudicaci6n de tierras expropiadas, hay que añadir 

que, aunque la Ley consideraba la cesi6n de tierras en arrenda

miento, éstó en la práctica no oper6. 

Como dijimos, las expropiaciones serían indemnizadas con 

"Ecno::: de l.a Deuda Agraria"; al promulgarse la Ley se hizo una 

emisi6n de 10 millones de quetzales. El monto de las indemniza

ciones, ascendi6 a Q. 8.304.732; sin embargo, desde que se cono

ci6 la forma en que se solventaría la Deuda a~raria, los terrate

nientes se opusieron a tal forma de pago y se decl.araron en rebe~ 

día al no recoger los bonos, el Estado entonces los dep6sito a su 

favor en la Tesorería Nacional en donde se acumularon. Teniendo 

eso a la vista, algunos especuladores, los adquirieron por la mi

tad de su valor, revendi€ndoselos a los terratenientes, quienes 

los adquir!an al ver recuperado por lo menos el 50% del valor de 

las expropiaciones de que hab!an sido objeto. Los especuladores 

por su parte, se beneficiaron, no s6lo por que ganaron un 50% del 

valor de los bonos, sino porque el Banco de Guatemala, sigui6 pa-
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gando los intere•ses que generaban éstos. 

Los problemas financieros que plante6 la aplicaci6n de la 

Reforma, también incluían las necesidades de crédito que tenían 

los nuevos propietarios. Estas necesidades se atendieron al pri~ 

cipio por el Crédito Hip6tecario Nacional, en 1953 al crearse el 

Banco Nacional Agrario, fue ésta institución la que qued~ encarg~ 

da de dar crédito a los campesinos. Durante la aplicaci6n de la 

Reforma Agraria, se otorgar6n en total 53,950 créditos con un va-

lor de 11,772.4 miles de quetzales{73). 

Al evaluar los resultados de la Reforma Agraria, no hay 

que perder de vista que ésta, fue una Reforma que apenas se ini-· 

ciaba cuando se vi6 interrumpida, al igual que la Revoluci6n. No 

obstante esta consideraci6n, se pueden establecer beneficios para 

la economía nacional, para los terratenientes y para los trabaja-

dores del campo. Los referidos a la economía en general, se ex-

presan principalmente en el aumento de la producci6n de alimentos 

de consumo básico para el pueblo, como el maíz, frijol, papa, tr~ 

go, arroz, cacao, café en pergamino{74). Pero también en el au-

mento del Producto Nacional Bruto que subi6 de 451 millones de 

quetzales en 1952 a 492 en 1954; en el consumo per cápita que su-

biO de 340 millones de quetzales en 1952 a 347 millones en 1954. 

(73) 

(74) 

Véase paredes Moreira, Reforma Agraria;.·.. ·op. Cit. p.p. 
132-139. 

Cfr. ~ p.p. 129-130. 



254 

La importaci6n de maquinaria tuvo en el mismo per!odo· un alza .de 

67 a ?6 millones y las exportaciones subieron de 87 a 95 millo-

nes(75). Los terratenientes, también se vieron beneficiados 1 

(aunque ellos probablemente no lo vieron as!) , ya que pudieron e~ 

tablecer los l!mites exactos de sus propiedades, registrándolos 

legalmente; gozaron de los beneficios crediticios y de asesor!a 

técnica que prest6 el Estado y pudieron en suma, modernizar sus 

explotaciones agr!colas. Respecto a los trabajadores del campo, 

nos encontramos con el hecho contundente de que las tierras expr2 

piadas se dirigran a beneficiarlos directamente a ellos y sus fa

milias, y, que la asistenc!a técnica y crediticia oportuna, que 

les prest6 el Estado, hizo más productivas sus parcelas(*). Tan-

to Garc!a Añoveros, como Menjivar, hacen sin embargo una observa-

ci6n que, a nuestro juici~ es muy importante: la Reforma Agraria, 

fraccion6 la propiedad rural, cre6 muchos pequeños propietarios 1 
. . 

lo que obstaculiz6 el funcionamiento del Plan de Desarrollo Agra-

rio. 

(*) Lo referido al impácto social y pol!tico de la Reforma Agra 
ria en los trabajadores del campo, lo. veremos más adelante~ 

(75) Véase: Menjivar, Op. Cit. p.p. 164. 
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3. Sombrero de palma, camisa de manta y machete levanta

do: el rostro campesino de la Revoluci6n. 

Durante los últimos dos años del proceso revolucionario 

(junio 1952-junio 1954), la Revolución de Octubre· ampli6 su esce

nario al campo e incorporó a las multitudes agrarias como fuerzas 

protag6nicas de la misma, de tal manera que el mundo rural se vi6 

sacudido cotidianamente por los enfrentamientos a que da lugar la 

lucha de clases, cuando ésta se hace intensa. Asimismo, la oli-

garquia agroexportadora y el imperialismo norteamericano, al ver 

afectados sus intereses económicos y politices, se dieron a la t~ 

rea de desestabilizar sistemáticamente al gobierno, en tanto que 

veian que éste no estaba de su lado, sino que por el contrario, 

se situaba a favor de los sectores populares y profundizaba .. el 

proceso a niveles que estimaban peligrosos. Como ya hemos visto 

antes, la correlaci6n de fuerzas al interior del Estado habia cam 

biado a favor del avance revolucionario; al quedar el Estado, se~ 

gado en esa dirección, se vi6 expuesto a los ataques y a la acti

vidad subversiva de la contrarrevolución, por lo que hubiera re

querido de un cuidadoso trabajo encaminado a reproducir y ampliar 

las bases del consenso y de la legitimación política. Sin embar

go, como veremos en seguida, la coalición de fuerzas revoluciona

rias aparentemente se confiaron en el poder que ya habían adquir~ 

do, cuando en realidad éste era todavía aún débil, ya que algunas 

entidades corporativas como el Ejército y la Iglesia, asi como 

también, algunos sectores de la pequeña burguesía y de las capas 
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medias, eran susceptibles de ser neutralizados, primero, para fi

nalmente ser llevados a las filas de la Contrarrevoluci6n. 

A. En la segunda mitad del año de 1952, el "caballito de-

batalla" de las fuerzas opositoras fue el mito del supuesto pel.i-

gro comunista en Guatemala. Tal era la si tuaci6n en ese aspecto·, 

que el Partido Comunista decidi6 cambiar de nombre, al celebrarse 

su Segundo Congreso (11-14 Diciembre), y poder as! registrarse 1~ 

galmente como otro partido m~s. Alfredo Guerra Borges, miembro 

de su direcci6n, explicaba el hecho de la siguiente manera: "El 

Congreso resólvi6 cambiar el nombre de Partido Comunista de Guat~ 

mala por el de Partido Guatemalteco del Trabajo, tomando en cons!_ 

deraci6n el hecho de que en las presentes circunstancias de dese~ 

volvimiento del pa!s, el nombre de Partido Comunista le impide d~ 

sarrollarse con la rápidez que la situación y las circunstancias 

actuales de la lucha revolucionaria de la naci6n requieren"(76). 

Cinco d!as después de dicho evento, los comunistas obtuvieron el 

registro para el Partido Guatemalteco del Trabajo; y en seguida 

se llenaron los muros de la capital de Guatemala con el ndmero 

32 (*). 

(*) El namero indicado, hace referencia al articulo 32 de la 
Constituci6n que prohib!a "la formaci6n y el funcionamiento 
de organizaciones de car~cter internacional o extranjero". 
(No debemos olvidar que la Constituci6n de 1945 fue elabora 
da en el contexto de la guerra en contra del fascismo a es~ 
cala mundial) • 

(76) "Resultado del II Congreso.del Partido Guatemalteco del Tr~ 
bajo", ¡Por ·una Paz Permanente; Por ·una: Democracia ·popular! 
(6rgano semanal de la cominform, que se publicaba en Buca
rest, en varios idiomas), 6-II-53. 
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Era tal la confianza de los diputados revolucionarios, que 

en medio de ese clima de animadversi6n contra el comunismo, se 

permi.tieron, al morir Stalin, rendirle un homenaje eri el Congreso, 

guardando un minuto de silencio; el Presidente Arbenz, a su vez, 

mand6 un mensaje de condolencia a la URSS(7ry). 

El bloque de partidos de la Revoluci6n, coaligados en un 

s6lo frente, participaron en las elecciones a diputados postulan-

do una sola planilla; el triunfo fue contrundente, ya que dicho 

bloque obtuvo 44 diputaciones (correspondiendole 19 al PAR, 14 al 

PRG, 7 al PRN y 4 al PGT), y por su parte la oposici6n obtuvo 5, 

adem~s de la. elecci6n de otro que era independiente(78). El 

triunfo de las fuerzas revolucionarias en estas elecciones, ase~ 

r6 el apoyo del Organismo Legislativo a la aplicaci6n de la Ley 

de reforma agraria. 

El 3 de febrero de 1953, la Corte Suprema de Justicia admi 

ti6 como v~lido el recurso extraordinario de Amparo, el cual fue 

interpuesto por Ernesto Leal Pérez en contra de la determinaci6n 

del DAN, por la cual autorizaba dar posesi6n sobre parte de sus 

tierras a un grupo de campesinos que las había solicitado. Este 

incidente provoc6 gran expectaci6n en la opini6n p~blica, ya que 

expresaba un grave dilema: La continuación o cancelaci6n de la 

(77) 

(78) 

AHSREM: Informe reglamentario de marzo. Informes pol1ti
cos reglamentarios de 1953, c. to1oog.: III-1488-1 .• 

AHSREM: Informe reglamentario de diciembre. Informes poli 
tices reglamentarios de la Embajada de M~xico en Guatemala~ 
1952, c. topog.: III-1255-2 .. Véase también, Ofic.io del·Em 
bajador No. 123, 2-II- Informes políticos· reglamentario·s -
de la Embajada de México en Cuatemala, 1953, e, topog.: 
III-1488-1. 
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Reforma Agraria. Si se le daba curso al proceso judicial, impli-

cab~ dejar sentado un precedente que seguramente ser!a secundado ... 

por muchos otros terratenientes que fueran a ser expropiados más 

adelante, dejando as! un boquete abierto para que los grandes pro 

pietarios burlaran el mecanismo administrativo que establec!a el 

Decreto 900, y pon!a en grave riesgo la aplicaci6n de la reforma 

agraria. Dicha Ley ten!a un carácter especial, ya que s6lo admi

t!a recursos de apelaci6n ante los órganos de la reforma agraria 

que se agotaban en su máxima instancia que era el Presidente de 

la Reprtblica, es decir, en el poder Ejecutivo; mientras que la 

Constituci6.n establec!a que el Amparo era procedente ante el OrgE; 

nismo Judicial, en toda circunstancia de violaci6n a la misma o 

por abuso de la autoridad, de lo cual pretendi6 valerse el finqu~ 

·ro mencionado, poniéndose as! en contradicci6n a la Ley de refor

ma agraria (o por lo menos, su procedimiento y mecanismo de ejec~ 

ci6n) respecto al máximo cuerpo legal de la Repablica. El Presi-

dente Arbenz opt6 consecuentemente por. las determinaciones socia

l.es que le daban raz6n de ser a su pol!tica agraria, por encima 

de las consideraciones legales a que pudiera dar lugar tal situa

ci6n; en tal sentido, procedi6 el Jefe del Ejecutivo a enviar al 

Congreso, a manera de consulta, la orden judicial. El d!a 5 de 

febrero, el Congreso acord6 la destitución de los magistrados(*) 

que hab!an votado favorablemente la admisión del Amparo del Señor 

(*) Estos eran:· Arturo Herbruger As'turias, Al.fonso Carril.1.o Ma
gaña, Vicente Rodríguez Y. Justo Rufino Morales. 



259 

Leal Pérez. El Congreso deliberó largas horas, hasta prolongar 

su sesión a la madrugada del d1a siguiente; las discusiones fue-

ron apasionadas, a tal extremo, que el diputado campesino Ernesto 

Marroqu1n Wiss, representante por el departamento de Escuintla 

qu·ien -a decir del Embajador de México en Guatemala- falleció v1c 

tima de un ataque card1aco(79). El Congreso llegó al acuerdo de 

la destitución mencionada, alegándose incompetencia del Organismo 

Judicial. Esta determinación fue calificada por la prensa de la 

oposición como un verdadero golpe de Estado, argumentando que la 

destitución no obedec1a a ninguna de las causas establecidas por 

la Ley para 'tales efectos. 

Al conocerse la destituci6n, el Colegio de Abogados prese~ 

t6 una protesta, a lo cual se sumó la declaratoria de huelga de 

los estudiantes de la Facultad de Derecho, que se vieron secunda-

dos por los estudiantes de otras facUltades. El sábado 7 de mar-

zo, las agrupaciones obreras y campesinas llevaron a cabo una rna-

nifestación de respaldo al gobierno, que culrnin6 frente al Pala

cio Nacional(*), desde cuyo balc6n central el Presidente Arbenz 

(*) 

(79) 

La CGTG y la CNCG calificaron a los magistrados de "reaccio 
narios" exigiendo su destituci6n desde antes de que el Con= 
greso acordara ésta, acusándolos de "hipocres1a legal", a 
la vez que llamaban a la unidad a todos los obreros y campe 
sinos "como un s6lo hombre" en defensa de la reforma agra-
ria (Diario de Centroamérica, 5-II-53). 

AHSP.EM: Informe reglamentario de febrero. Informes pol!ti 
cos reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala", -
1953, c. topog.: III-1488-1. 
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se dirigi1'5 a los manifestantes para expresarles que estaba dis

puesto a proseguir la reforma agraria, pese a todas las oposicio-

nes provocadas por los enemigos de su régimen. Por su parte, en 

la tarde. del d:La 9, los estudiantes manifestaron su protesta al 

incinerar simb6licamcnte la Constituci6n de la Repdblica, en una 

de las esquinas del Parque Centenario (Zocálo) . Después de habeE 

se dispersado la mayor:La, un pequeño grupo se plant6 frente al P~ 

lacio asumiendo una actitud de provocaci6n en contra de la guar

dia que lo custodiaba, profiriendo insultos contra el Presidente. 

Tal situaci6n -a decir del Embajador de México en Guatemala- fue 

"tolerada por largo tiempo", hasta que finalmente se o:-:denó la 

dispersión de los manifestantes, en medio de serios incidentes de 

violencia, de los cuales result6 muerto un hombre del pueblo y 

cuatro heridos de los manifestantes. Después de algunos d:Las de 

agi taciún, la situ:i.ci6n tendi6 a "normalizarse 11
• Sin embargo , 

quedaba claro una vez más que la reforma agraria y la Revo1uci6n 

se debat:r.an en un torbellino de fuerzas sociales enconadas. La 

oposición combin6 las formas de lucha, en los terrenos económico, 

jur:Ldico, po11tico y militar. Cuando no hubo motivo u ocasión p~ 

ra que se diese un clima de inquietud, la oposición lo inventaba, 

fabricando rumores que recibieron el nombre de "bolas". Una de 

estas "bolas" le atribuyó al Gobierno el propósito de expulsar 

del pa:Ls al Arzobispo de Guatemala Don Mariano Rosell Arellano. 

En una sociedad de cultura oral como la guatemalteca, en la que 

la noticia fantástica es capaz de mover a las multitudes de un 

d:La para otro, ésta "bola" provoc6 un sobresalto entre los numer.2_ 

1 
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sos cat6licos que llegaron al extremo de establecer guardias en 
el P.alacio Arzobispal, con el fin de cuidar al susodicho Monseñor. 

El miedo, el GRAN MIEDO, empezaba a cobrar proporciones desmesur~ 

das(80). 

Cuando finalizaba el mes de marzo, se produjo la toma de 

la plaza de salarná (cabecera departamental de Baja Verapaz) por 

la v1a armada. Entre los capturados se encontraba Mario Sandovai 

Alarc6n(*), quien declar6 que la UFCo. le hab!a facilitado a Car-

los E. Simmons, uno de los dirigentes del movimiento oposicionis-

ta, la cant.idad de 65 mil d6lares para financiarlo. También lla-

ma la atención el hecho de que el Licenciado Juan C6rdova Cerna, 

dirigente de la AGA, fue capturado y expulsado del pa!s, en tanto 

que las autoridades policiacas lo encontraron implicado como uno 

de los directo~es de los sucesos mencionados(81). Frente a tales 

hechos, las fuer2'as obreras y campesinas nuevamente se alertaron, 

(*) 

(80) 

(81) 

De acuerdo a la idiosincrasia popular a éste se le conoce 
como "el mico". Dicho dirigente, desde aquel entonces has
ta la actualidad ha figurado como el más preclaro represen
tante de la ext~ema derecha en Guatemala, siendo la cabeza 
indiscutible del Partido Movimiento de Liberaci6n Nacional 
(MLN), que se constituy6 con las fuerzas anticomunistas más 
recalcitrantes de la contrarrevolución de aquél entonces.· . . 

AHSREM: Informe reglamentario de febrero. Informes pol!ti 
cos reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala~ -
1953, c. topog.: III-1488-1. 

AHSREM: Informe reglamentario de abril. Informes políti
cos reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 
1953. c. topog.: III-1488-1. 
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ofreciéndole su apoyo al gobierno. El enfrentamiento armado de 

Salamá, no era más que la expresión militar del conflicto polfti-

co. SegGn vimos antes cuando los obreros y campesinos llevaron 

a cabo el dfa 7 de marzo una manifestación de respaldo al gobier-

no, el Presidente Arbenz les ratificó que la reforma agraria se 

llevar:ta a cabo "cueste lo que cueste"; la AGA encontró en ello 

motivo para acusarlo de tolerar y hacerse cómplice de los desma-

nes cometidos por sus subordinados en la aplicación del Decreto 

900, por lo que le advirtieron claramente que cabía la resisten-

cía adecuada al cumplimiento de ordenes ilegales, "ya que la ciu-

dadanía no podrá conformarse en contemplar con pasividad punible, 

el ver al borde del aniquilamiento su patrimonio"(82). 

Todo parece indicar que al interior de los partidos de la 

Revolución, así como también entre ellos, afloraron divergencias 

que lejos de superarse inmediatamente se mantuvieron. Así qued6 

evidenciado, por ejemplo, cuando el Lic. Alvaro Hugo Salguero, d! 

putado y líder del PAR, con el propósito de impedir que los dipu-

tados recién electos por Alta Verapaz ocuparan las curules que 

les correspondían, (ya que éstos eran del PRG) , fraguó una carta 

por medio de la cual los del PRG quedaban comprometidos en la re

vuelta de Salamá, dando lugar a su captura; todo esto quedó venti 

(82) Cfr. AGA, La asociación general de agricultores centinela 
de los intereses de Guatemala, Publicaciones de AGA, Guate
mala, 1953 (tomado de GARCIA Al'lOVEROS, J .M. Op •· Cit. 
Estructura Agraria ••. , p. 348). 
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lado en el Congreso, después de que una Comisi6n del mismo, llev6 

a cabo una investigaci6n y present6 el correspondiente informe a 

dicho Organismo, asj'. corno también, el mismo Lic. Salguero impl~c,! 

tarnente reconoci6 su responsabilidad, pretendiendo justificarla 

en raz6n de haberse incumplido un pacto electoral que previamente 

se hab1a acordado entre ambos partidos, atacando a su vez a los 

comunistas y dirigentes del PGT, a quienes acus6 de ser los insp~ 

radores de estas pugnas interpartidarias. Es fácil imaginar el 

uso que le di6 la prensa de la oposici6n a las declaraciones del 

Lic. Salguero(83). 

Otro hecho que podrj'.a ilustrar las pugnas interpartidarias 

antes mencionadas, así como también una de las causas que las or! 

ginaban, fue el zafarrancho de San Pedro Yepocapa, del cual se 

responsabilizaba a Natzul Aguirre quien desempeñaba el cargo de 

Inspector del DAN, segün se dec{a lste pretendía dominar los corn,! 

tés agrarios de los municipios de Chimaltenango. El PAR acus6 al 

PGT en virtud de que varios de. los heridos en el incidente eran 

miembros de aquél partido, y atribuyó .. a los comunistas la inten

ci6n de pretender copar los organismos agrarios locales con sus 

propios miembros para capitalizar a su favor la aplicaci6n de la 

ley de reforma agraria, y ganar adherentes para él mismo(84). 

(83) AHSREM: Informe reglamentario de agosto. Informes políti
cos de la Embajada de la Embajada de México en Guatemala, 
1953, C. topog.: III-1488-1. 

(94) .1\HSREM: Informe del mes de agosto. Informes políticos re
glamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 1953, 
c. topog.: III-1488-1. 
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La CNCG, notific6 a la prensa su prop6sito de llevar a Na~ 

zul :Aguirre a un juicio penal, pero un mes después, en septiembre, 

se vi6 en la necesidad de hacer pública una declaraci6n en el sen 

tido de que no había ninguna diferencia política seria entre ella 

y el PAR, ya que corrían fuertes rumores de que los campesinos 

adscritos a dicho partido se separarían del mismo debido a la di.2_ 

criminaci6n de que eran objeto al ser aplicada arbitrariamente la 

Ley de Reforma Agraria; la CNCG en sus declaraciones públicas, 

atribuy6 los rumores a maniobras de los "agentes del imperialis-

roo", con el prop6sito de sembrar la desorientaci6n en las filas 

de la clase.trabajadora (85). Sin embargo, independientemente 

del origen de tales rumores, por mucho que se denunciara su proc~ 

dencia y finalidad, 6stos iban provocando desconfianza, descon-

cierto y divisi6n entre los partidos políticos de la Revoluci6n 

y entre las clases trabajadoras en general. 

El Embajador de México en Guatemala, le prest6 atenci6n a 

las divisiones que se observaban entre los partidos políticos, in 

dicando que algunos atribuían dicho fenómeno a una prematura lu-

cha por la sucesi6n presidencial, y explic6 que eso entorpecía la 

realizaci6n del programa gubernamental. En su informe del mes de 

diciembre, hacia notar que "en alguna ocasi6n el Presidente de la 

República no tuvo empacho en expresar que el ~nico partido patri~ 

ta y con responsabilidad en este pais es el Partido ·Guatemalteco-

(85) AHSREM: Informe del mes de septiembre. Informes politices 
reglamentarios de la Embajada de México en. ·Guatemala,· 1953, 
c. topog.: III~l488-l. 
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del Trabajo, antiguo Partido Comunista, pues en realidad esta 

agrup~ci6n pol1tica parece que es la ~nica en la cual por el mo

mento se trabaja intensamente y con una disciplina absoluta'' (86). 

El Embajador, en su informe, no indica frente a quienes ni en que 

contexto hab1a expresado tal cosa el Presidente Arbenz; sin emba~ 

go, independientemente de la justeza o no de tal valoraci6n, se 

puede suponer que juicios de esta naturaleza, en nada favorec1an 

a la unidad de los partidos, y menos aün al propio PGT, que ya p.e_ 

ra ese entonces era objeto de los más enconados ataques anticomu

nistas por las aprensiones de algunos miembros de los otros part~ 

dos revolucionarios, que ve1an con recelo el que este partido fu~ 

se "ocupando puestos estratégicos" que lo hac:l'.an cada vez más 

fuerte(87). Los siguientes informes de la Embajada, manten1an es 

ta misma t6nica, que reiteraba el problema de la divisi6n; en en~ 

ro, por ejemplo, se mencionaba que exist1a la posibilidad de un 

debilitamiento del frente pol1tico gobiernista, ya que el PAR 

(partido oficial mayoritario) ten:l'.a ante s1 la amenaza de que ca-

torce de sus miembros que eran diputados al Congreso, se retira-

ran de sus filas, quedando éstos como diputados independiéhteS:{S8). 

(86) AHSREM: · Informe del mes de diciembre. Informes pol:l'.ticos
reglamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 1953, 
c. topog.: III-1488-l. 

(87) AHSREM: Informe del mes de marzo. Informes pol!ticos re
glamentarios de la Embajada de México en Guatemala, 19 54, 
C. topog.: III-1572-2 .• 

(88) AHSREM: Informe del mes de enero. Informes pol!ticos re
glamentarios de la Embajada de México en. Guatemala, 1954, 
c. topog.: III-1572-2. 
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De igual manera, se mencionaba que el PRG hab1a atacado duramente, 

en su reciente Convención, las actitudes y actuaciones del PAR y 

del PRN. 

De acuerdo a lo que hemos. venido viendo, el sistema de 

alianzas corr1a el riesgo de quedar desarticulad? debido a las 

pugnas interpartidarias, con lo cual a su vez se pon1a en peligro 

el destino mismo de la Revolución, ya que las fuerzas de la opos! 

ci6n, si bien hab1an quedado debilitadas en el intento fallido de 

Salamá, de ninguna manera estaban liquidadas y, además, el impe-

rialismo acechaba sin descanso .•• En noviembre de 1953, el Depa~ 

tamento de Estado de Estados Unidos, teniendo a la vista los pre-

parativos de la reunión de la OEA que se llevaría a cabo en Cara-

casa principios de 1954, dió a conocer una nota en la que se 

hablaba de un supuesto derecho de intervención en otros paises, 

en ciertos casos y circunstancias. Con esta falta de respeto al 

Derecho Internacional, a los principios de soberanía y libre de-

terminación y, a pesar de las manifestaciones de protesta por par 

te de los obreros y campesinos de Guatemala, la amenaza de la in-

tervenci6n norteamericana hab1a quedado claramente planteada. ~ 

te circunstancicts tan apremiantes, la formación de un frente ani-

co de masas -el Frente Democrático Nacional- era una tarea de pr! 

mer orden, que se convert1a en imperativo. Sin embargo, los par-

tidos de la Revolución al entrar en pugnas, no s6lo perdían de 
. -

vista los problemas fundamentales que se debían encarar,. sino tam 

biel5. perd1an cohesión como bloque de ·fuerzas coaligadas y, lo que 
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era peor, los incidentes que se produjeron debido a tales desave-

niencias, introdujeron en las masas el desconcierto, la desean-

fianza y la desmoralizaci6n. A su vez, las fuerzas enemigas a la 

Revoluci6n aprovechaban la situaci6n para neutralizar a unos y g~ 

nar a· otros. 

El señor John.E. Peurifoy, embajador de los Estados Unidos 

en Guatemala, en enero de 1954 hizo declaraciones a la revista Ti-

me, dando a conocer sus puntos de vista respecto a la pol!tica 

guatemalteca. Expres6 que el Departamento de Estado ten!a espe-

ranzas de poder convencer al Presidente Arbenz de la equivocaci6n 

que significaba "apoyar las actividades comunistas", pero que, en 

dltimo caso, la acci6n unilateral de su pa!s podr!a producirse 

forzada por la opini6n pdblica norteamericana que no ve!a con bu~ 

nos ojos "el establecimiento de una República Soviética entre '.L'e-

jas y el Canal de Panamá". El embajador Peurifoy dej6 entrever a 

los reporteros de Time, que Guatemala contaba con una casi nula 

reserva de gasolina .•• , insinuándo as! la dependencia que el pa!s 

ten!a del abastecimiento de combustible proveniente de Estados 

Unidos y que esa situaci6n se podr!a utilizar para ejercer pre-

si6n pol!tica sobre el gobierno y el pueblo. Ante tales declara-. . 
cienes, toda la prensa del pa!s resalt6 la impruedencia 6 la fal

ta de tacto del diplomático norteamericano, al poner al centro de 

sus declaraciones y a primera.vista la amenaza de una interven-

ci6n directa del gobierno de su pa!s en los asuntos internos de . . 

Guatemala. Debido a las cr!ticas que le hizo la prensa ·guatemal-
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teca, Peurifoy rectific6 los términos en que se había publicado 

la entrevista, desmintiendo el hecho de haber manifestado alguna 

amenaza de su país hacia el pequeño país centroamericano. No ob2 

tante eso, la prensa guatemalteca di6 amplia publicidad a las de-

claraciones que había formulado. Por otro lado, el Senador nor'-

teamericano Alexander Wiley, calific6 al pequeño pais como una 

"peligrosa cabeza de puente del comunismo internacional que ponia 

en peligro la seguridad del continente" (89). 

A estas alturas, cabe preguntarse ¿Porqué si la coalici6n 

de partidos, que había sido la base de sustentaci6n del régimen 

revolucionario se habia deteriorado el imperialismo norteamerica

no insistía en una intervenci6n, a pesar del costo político inteE_ 

nacional que ello le implicaba? 

La anica respuesta coherente y apegada a la información 

disponible, es que la potencia norteamericana, supo comprender 

que la base de sustentaci6n a la que aludíamos antes, empezaba a 

dejar de ser el bloque de partidos, y pasaba de manera fundamen-

tal a las dos grandes Confederaciones de trabajadores. Esto tilt,i 

mo se refleja en el informe preparado por el Gobierno de Estados 

Unidos para la Reunión de Consulta convocada conforme al Tratado 

(89) AHSREM: Informe reglamentario de enero. Informes políti
cos reglamentarios de la Embajada de México en. Guatemala, 
1954, c, topog.: III-1572-2. 
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Interamericano de Asistencia Recíproca que debía haberse realiza-. . 

do el 7 de julio de 1954 en Río de Janeiro: "Hacia 1953, ya la 

CGTG y la CNCG se habían convertido en factores muy importantes 

en la política: de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Reforma Agraria, sus representantes tenían mayoría en los Comit~o 

Agrarios Departamentales y Locales". M.'.ls adelante se agrega: 

"En agosto de 1953, la CGTG declar6 que contaba con 104,000 miem

bros, y en 1952 la CNCG afirm6 tener 215,000, esto es, un total 

de 319,000, o sea tres cuartos del ndmero de votos contados en 

1950" (90). Por su parte, Ronald Schneider dice, "la CGTG y la 

CNCG, y no ios partidos, resultaron ser los instrumentos m~s efi

caces para incorporar a las masas rurales a la vida nacional y d~ 

sarrollarlas hasta formar una fuerza política ef~ctiva"(91). Es

ta manera de observar y apreciar el proceso revolucionario guate

malteco, la compartían también los miembros de la oligarquía, 

quienes vivían permanentemente sobresaltados por el te!:\Or al com~ 

nismo y a todo lo que pudiera conducir a él(92). Pero, ¿Se just! 

ficaba real y objetivamente el temor de la oligarqu~a y del impe

rialismo?, o bien, ¿Acaso el deterioro de la coalici6n de parti

dos revolucionarios y el fortalecimiento de las Confederaciones · 

(90) Tomando de LOPEZ LARRAVE, Op. Cit. p.p. 38,.-3_9. 

(91) SCHNEIDER, Ronald M. Comunismo en Latinoam~rica, el caso 
Guatemala, Editorial.Aura, Bs. As. Argentiha, 1959 (tomado 
de LOPEZ LARRAVE, "Ibid.) 

(92) Cfr. CEUA, "El Calvario de Guatemala, Tipografía Nacional, 
·Guatemala, 1955. 
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obrero-campesinas, significaba un cambio en la correlaci6n de 

fuerzas del bloque en el poder?, en otras palabras, ¿El proceso 

revolucionario tendía a un nuevo cambio de fase en la Revoluci6n 

democrático burguesa, o más bien, tendía a producirse en un futu

ro pr6ximo un cambio en el carácter de la Revoluci6n, transforma_!! 

dose de democrático burguesa en democrát·ico popular? Quizá pl.an

tee algunos riesgos y dificultades el responder a estas pregun

tas, por lo menos de momento¡ sin embargo, consideramos que es v~ 

lido plantearse las preguntas, ya que con el s6lo hecho de hacer

las se contribuye a la comprensi6n de la problemática social que 

vivi6 Guatemala durante el último año de Revoluci6n. 

D. 

En los capítulos anteriores hemos visto como los trabajad2 

res incidieron en la conformaci6n de una nueva política econ6mica 

que pretendía un reordenamiento global de la economía del país, a 

partir de la nueva política agraria. Pudimos ver como los traba-

jadores devinieron en factor determinante en la elaboraci6n y 

puesta en vigencia de la mencionada política agraria. Ahora pre

tendemos analizar c6mo dicha política incidi6 sobre los trabajad2 

res del campo, principalmente, en el aspecto socio-político. Y, 

de manera más concreta, cuáles fueron los efectos políticos de 

las reformas agraria, sobre los trabajadores del campo. 

Según el Presiden.te Arbenz, en su Informe anual de marzo 

de 1953 al Congreso de la República, hacía referencia a la Ley de 
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Reforma Agraria como "el fruto más preciado de la Revoluci<Sn y la 

base ·fundamental del destino de la Naci<Sn, como pa.:!'.s nuevo. [, •• ] 

es el jal<Sn más trascendental de nuestra vida econ<Smica y.políti

ca" (93). Con esas palabras, Arbenz no hac.:!'.a más que expresar una 

expectativa nacional frente a la reforma agraria, que los trabaj~ 

dores en el desfile del lo. de ma~'º del año anterior, (como ya lo 

indicamos en el primer aoápite de este mismo capítulo) , expresa

ban también por medio de una carroza aleg6rica que presentaba a 

la reforma agraria corno la soluci<Sn a los problemas más sentidos 

del pa!s. En efecto, el Presidente Arbenz explicit6 la importan-

cia que él le asignaba a la reforma agraria: "No exagero si digo 

que el punto programático más importante de mi gobierno y del rno-

virniento revolucionario de Octubre es el relacionado con un cam-

bio profundo en la producción agrícola atrasada de Guatcm::ila, ;ue-

diante una reforma agraria que termine con los latifundios y las 

prácticas semifeudales, dándole la tierra a millares de campesi-

nos, elevando su capacidad adquisitiva y creando un mercado inte-

rior favorable pw.ra el desarrollo de la industria nacional"(94). 

Arbenz veía además, que en la medida en que se fuera poniendo en 

práctica el Decreto 900, provocar.ta alteraciones económicas favo

rables al progreso del pa.:!'.s; pero, también preveía que los cam~. 

(93) "Mensaje Presidencial", Diario de Centroam~rica, 2,3,4-III-
53. AHSREM: Informes políticos suplementarios de la Emba
jada de México en. Guatemala, 1953, c. topog.: III-1.488-2. 

(94) "Ibi.d. 
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bios irían más allá del orden económico: "Lo que la Reforma Agre_ 

ria ~epresenta para las distintas clases sociales determinará y 

ya ha determinado, en mayor o menor grado y en el curso del ~lti

rno año, conmociones visibles en toda la actividad nacional, en el 

orden económico, social y poLítico". En el mismo Informe, hac:r.a 

notar que, a escasos nueve meses de haberse promulgado la Ley, 

"la Reforma Agraria ha venido a remover nuestra econom:r.a. Sus r~ 

percusiones aan no son muy visibles, pero a breve plazo en el 

pa:!'.s se observará una actividad econ6mica inusitada. También ha 

venido a remover viejas tradiciones sociales, viejos conceptos j~ 

ridicos y hasta ha causado un terremoto en las conciencias. La 

Reforma Agraria ha determinado hasta hoy la lucha política[ ••• ] 

ha trazado la clásica raya en la arena: de un lado los que están 

definitivamente con la Revolución y de otro lado los que están d~ 

finitivamente contra la Revoluci6n. [ . . . ] no hay clase, no hay 

persona actualmente en nuestro país que no haya sentido, en una 

forma o en otra en el aspecto ideológico, en el pol:!'.tico o en el 

orden social y económico, el impacto de las conmociones que ha 

promovido la cuestión agraria en Guatemala"(95). Arbenz recorda

ba a los diputados del congreso, a la prensa y a la naci6n ente

ra, que la cuestión agraria había determinado, directa o indirec

tamente el curso de las actividades políticas y sociales del país, 

durante los últimos diez meses, ya que la discusión pllblica acer-

(95) Ibid. 
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ca de la reforma agraria había involucrado a amplios. sectores de 

la so?iedad guatemalteca. 

Habierido transcurrido ocho meses desde el momento en que 

se inici6 la aplicaci6n de la reforma agraria hasta el momento 

del Informe presidencial, se habían entregado treinta y cinco Fi~ 

cas Nacionales en parcelas individuales o en cooperativas a los 

trabajadores agrícolas y campesinos(*). El citado Informe, da 

cuenta de las expropiaciones acordadas hasta esa fecha, habiendo 

sido treinta y nueve fincas de propiedad privada las afectadas, 

con una sup~rficie de 19, 593 Ha., con un valor declarado para 

los efectos de la indemnizaci6n de Q. 390, 276; de las extensio-

nes expropiadas, dos de ellas ya habían sido entregadas a los Cél!!l 

pesirios. teniendo una superficie de· 1,445 Has.· y. beneficiando así 

a . 2·3 3 . campe sinos.. Además,: el -Consej·o Agrario Na·ciona1:·.hab!a pro

cedido a .declarar 1 déSpU.::ÍS. de real:izar Uh estudio / la ·expropia~ 

ci6n de 83,929 Has. en poder de la Ccrapañ.:!:a Agricola ·de Guatemala· subsi-

(*) Las Fincas Nacionales que se parcelaron y distribuyeron, fu~ 
ron entregadas en forma individual en la cantidad de 16,646-
Has. de tierra, que beneficiaron a. 3,809 trabajadores y cam 
pesinos¡ las tierras entregadas en fórma cooperativa alcanz~ 
ban una extensi6n de 4,102 Has., repartidas a 1,743 trabaja-
dores del campo~ · 
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diaria de la UFCo. (*). En resumen, hasta la fecha del Informe, 

durante los ocho meses de Reforma Agraria que hab:tan transcurrido, 

se hab:tan expropiado 103,522 Has. de tierra, de las ~uales 22,193 

hab:tan sido ya distribul'.das, entre 5,785 trabajadores agrícolas y 

campesinos. 

(*) La UFCo. apeló contra la expropiaci6n a tres autoridades, 
-al Consejo Agrario Nacional, a la Corte Suprema de Justicia 
y al Presidente de la Repdblica-. Después de la negativa fi 
nal de Arbenz, el gobierno depositó en el Banco de Guatemala, 
como compensación de los bienes expropiados, bonos agrarios 
por un valor de 594.572 d6lares. La Compañía se neg6 a aceE 
tar los· bonos, planteado el caso ante el Departamento de Es
tado. El gobierno de Washington le envi6 una nota al Embaja 
dor de Guatemala en esa ciudad, con fecha 23 de marzo, a tra 
vés de la cual se ped:r.a que le fuera hecha a la UFCo. "una
pronta, adecuada y eféctiva compensación". El 26 de junio, 
el Embajador de Guatemala, remitió un memorándum al Departa
mento de Estado, rechazando algunos términos de la nota men
cionada y reafirmando el derecho de la soberan.ta de Guatema
la para c::propiar Lle.ceas; a lo cual el aludido Departamento 
replic6 con una segunda y más violenta nota, el 28 de agosto, 
en la que se exponía con gran detalle las razones por las 
cuales el gobierno.norteamericano consideraba "injusta" la 
expropiación, dando a entender, además, que se formular!a 
una reclamación formal, si el gobierno de Guatemala no sé 
avenía a un arreglo satisfactorio. Al no haber recibido con 
testación a dicha nota (más que con otra expropiaci6n efec
tuada el 17 de octubre) el gobierno de los Estados Unidos 
amenazó con llevar el caso al Tribunal Permanente de Arbitra 
je de la Haya, el 5 de febrero de 1954. Esta amenaza tampo= 
co encontr6 respuesta por parte del gobierno de Guatemala. 
Entonces el gobierno norteamericano exigi6 el pago de más de 
quince millones de d6lares en compensaciones de las expropia 
cienes hechas a la UFCo. A esto el Ministro de Relaciones -
Exteriores de Guatemala respondió con una negat·iva enf.'itica 
y categ6rica. (Sobre el caso véase, AHSREM: Informe regla
mentario de septiembre y Oficio· confidencial No. 629 del 8 
de septiembre. Informes políticos reglamentarios de la Emba 
jada de México en Guatemala, 1953, c. topog.: III-1488-1. -
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Una medida complementaria a las expropiaciones y al repar-

to ag!r.ario, lo constituy6 la entrega a los trabajadores benefici.!! 

dos de semillas seleccionadas de ajonjolí, arroz, kanaf, trigo, 

cacao, hule y palma africana, así como también árboles frutales 

y forestales. Por su parte, el Departamento de Mecanizaci6n Agr~ 

cola, durante los meses que llevaba el curso de la reforma agra-

ria, adquiri6 treinta nuevos tractores y noventa y siete máquinas 

e implementos agrícolas, que se pusieron al servicio de los agri-

cultores particulares mediante contratos. 

y avícola, fueron tambi~n impulsadas(*). 

La producci6n ganadera 

Se le prest6 espe~ial 

atenci6n a las vías de comunicaci6n y transporte, teniendo a la 

vista que ~stas contribuyen a la articulaci6n de los centros de 

producci6n con los de consumo(96). 

Un aspecto importante de la política agraria, fue la cues

ti6n del crédito, ya que sin el financiamiento necesario, la pro-

ducci6n agrícola de los pequeños propietarios en poco se hubiese 

incrementado. A mediados de febrero de 1953, el Congreso de la 

(*) Durante el mes de. julio de 1953, después de un año de labo
res, el DAN informaba haber distribuido entre los beneficia 
rios de la Ley de Reforma Agraria, 14,000 cabezas de ganado 
mayor que deberían pagarse a largo plazo. Esta medida era 
un hecho ins6lito. (Véase, AHSREM: Informe reglamentario 
del mes de agosto. Informes Políticos Reglamentarios de 
la Embajada de México en Guatemala, 195 3, c. topog.: III·-· 
1488-1 .• 

(96) Diario de Centroamérica (El Guatemalteco No. 62) 10-X-53. 
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RepGblica recibi6 para su aprobaci6n el proyecto de creaci6n del 
. . -

Banco Nacional Agrario, que ya contemplaba la ley de la Reforma 

Agraria. Entre las consideraciones que se hicieron para formular 

dicho proyecto, estaba el hecho de que la reforma agraria, para 

su correcta aplicación, requería que se facilitase crédito a los 

campesinos y pequeños agricultores. Se le concebía como un Banco 

estatal, cuyo objeto primordial y específico era conceder crédito 

que sirvieran para la producci6n agrícola, fundamentalmente para 

la pequeña economía campesina. Entre las diversas funciones que 

se le atribuían, merecen mencionarse las siguientes: a) Conceder 

créditos para el cultivo de parcelas de tierras otorgadas en pro-

piedad, en usufructo o en arrendamiento por aplicaci6n de la ley 

de reforma agraria y para el cultivo de tierras menores de dos c~ 

ballerfas (aprox. 90 Has.), no provenientes de la reforma agraria, 

y de economía poco desarrollada. b) coadyuvar a la zonificaci6n 

y racionalizaci6n de la producci6n agropecuaria del país. Se de-

jaba establecido que el otorgamiento de préstamos a los sujetos 

de crédito que se mencionaron antes, se haría preferentemente en 

forma colectiva. Los préstamos se concederían para los siguien-

tes fines: l. Para cubrir los gastos corrientes originados por 

la siembra, cultivo y recolecci6n de cosechas; 2. Para el benefi 

cio, elaboraci6n, almacenamiento y transporte de los productos de 

la industria agropecuaria; para la compra de aperos, instrumentos 

de labranza, herramientas, maquinaria, ganado de crianza y de tr~ 

bajo, rehabilitaci6n de tierras, as! corno para la ejecuci6n de 

obras o mejoras serniperrnanentes. La Junta Directiva era la auto-
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ridad superior del Banco, constituida por cinco di.rectores titul~ 

res y sus respectivos suplentes; tanto a la CNCG, como a la CGTG 

les correspond1a un titular y un suplente(97); Cuatro meses des-

pu6s de que se present6 el proyecto de creaci6n del Banco Nacio

nal Agrario al Congreso de la República, aun no era aprobado, por 

lo que los trabajadores organizados en la CGTG, publicaron en su 

periódico un art:r.culo en donde exig1an la creaci6n de dicho Ban

co, indicando las caracteristicas que deber:r.a de reunir la insti-

tución(98). Pocas semanas después, en el mes de julio, finalmen

te se aprobó su creación. Muy significativo es el hecho de que 

un año después v:r.ctor Manuel Gut·i~rrez, secretario general de la 

CGTG, en su discurso pronunciado con motivo de la celebraci6n del 

lo. de mayo, elogiara al Banco Nacional Agrario por la función sg 

cial que desempeñaba en favor de los campesinos guatemaltecos(99). 

La pol1tica econ6mica del Presidente Arbenz pretend!a apa-. . 

recer como expresi6n de los intereses generales de la sociedad. 

Por una parte, buscaba el desarrollo del capitalismo, contribuye~ 

do a la formaci6n y fortalecimiento de una "burguesía nacional"¡ 

(97) Diario de Centroárnerica, 16-II-53. . . 

(98) "Necesidad del Banco Nacional Agrario", Unidad, No. 7 Año I, 
lo. -6-5.3. 

(99) El Imparcial, 3-V.-54. 
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por otra parte, buscaba elevar el nivel de vida de las masas pop~ 

lares, de ahí que estuviera dirigida "al pueblo humilde, al pue

blo del campo, de camiseta de manta y sombrero de palma, que no 

tiene zapatos, que no tiene medicinas, ni dinero, ni letras, ni 

tierra". Sin embargo, la política econ6mica que a final de cuen-

tas se fue aplicando se vi6 determinada según la capacidad de in

fluencia que las fuerzas sociales lograron ejercer sobre los org~ 

nismos encargados de diseñar o aplicar dicha política. Es así, 

como se implement6 una política agraria dirigida fundamentalmente 

a beneficiar a los trabajadores del campo, es más, que los coloc6 

como fuerzas motoras en la aplicaci6n de tal política. En tal 

sentido, el carácter aparentemente populista que pudo tener su p~ 

lítica en un principio, result6 ser en definitiva una política p~ 

pular, ya que el pueblo empezaba a dejar de ser un objeto pasivo, 

receptor de beneficios que se le otorgaban "desde arriba", para 

convertirse en sujeto actor, que llevaba adelante sus propias de

mandas. 

c. 

Los Comités Agrarios Locales (CAL) fueron los organismos 

de base que permitieron a los trabajadores convertirse en el mo-· 

tor de la reforma agraria. Como se podrá recordar, en el acápite 

anterior qued6 dicho que un Comité Agrario Local constaba de cin

co miembros, de los cuales tres eran representantes de la organi

zaci6n campesina o del sindicato de la finca o empresa de la loca 

lídad. Cuando no existían estas organizaciones, los representan-
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tes de los campesinos o trabajadores agrícolas eran electos por 

el voto de la mayoría de los mismos, constituidos en asamblea po-

pular .Y con presencia de la CGTG y CNCG. Al quedar constitu!do 

un CAL deb1a determinar con precisi6n la jurisdicci6n en la que 

iba a ejercer sus funciones, debi~ndo informar al DAN acerca de 

ello. Algunas de sus funciones más importantes eran: a) Hacer 

un inventario y registro de las tierras afectables por la reforma 

agraria; b) Llevar un registro de las organizaciones de los camp~ 

sinos, as! como de los usufructuarios propietarios o arrendata

rios beneficiados con la reforma agraria, comprendidos en su ju

risdicci6n; e) Dar el trámite correspondiente a todas las denun

cias de tierras afectables y a las solicitudes sobre adjudicaci6n 

de las mismas; d) Hacer las notificaciones respectivas a las par

tes; e) Ejercer funciones de control y vigilancia sobre los bene-

ficiados con el fin de garantizar el cumplimiento de los prop6si-

tos que perseguía la ley. Las denuncias de tierras afectables 

por la reforma agraria, podían hacerse de manera oral o por eser.! 

to. Todo campesino que aspiraba a ser beneficiado por la reforma 

agraria, debía realizar dos trámites: el de denuncia y el de sol.! .1 

citud(lOO). En la práctica, la tierra denunciada por un carnpesi-

no ante un CAL daba por resultado la expropiaci6n. 

(100) Reglamento para el funcionamiento de ·1os Comit~s 'Agrarios 
Locales (acuerdo presidencial del 6. de. agosto ae: .1952) to
mado de: MENDEZ MONTENEGRO, J.C. Op. Cit. p.p. 772-7_79. 
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Para que la pol1tica agraria en general y la reforma agra

ria en particular, se llevasen a la práctica de manera efectiva y 

favorable a los trabajadores del campo, no bastaba con la existeE 

cia de una organizaci6n -por muy grande y poderosa que esta fuese 

como era la CNCG, tampoco era suficiente la existencia y el fun-

cionamiento de los CAL, era imprescindible que los trabajadores 

del campo tuviesen una participaci6n real en todo el proceso de 

la reforma agraria. Por esa raz6n, el secretario general del PGT, 

José Manuel Fortuny, declar6: "/ •••. /debemos estimular que se 

lleve a cabo la reforma agraria, vigilando, a la vez, que los pr2 

pios campesinos sean quienes determinen la tierra afectada por la 

reforma, e insistir en la expropiaci6n necesaria y la transferen-

cia de la tierra a los pequeños propietarios, trabajadores agr1c~ 

las, campesinos y soldados" (101) (*). 

(*) Obsérvese que se alude a los soldados. Es posible que ello 
fuera una expresi6n de la concepci6n de la alianza entre 
obreros, campesinos y soldados organizados en los soviets 
como ocurri6 en la revoluci6n rusa, que fue asumida por los 
comunistas latinoamericanos desde 1929, corno parte del con
cepto "revoluci6n democrático burguesa". El Presidente 
Arbenz por su parte, alude a los soldados en su Informe de 
marzo de 1953, indicando que habia dado instrucciones a los 
jefes militares para que les proporcionaran a los soldados 
la capacitaci6n técnica y adiestramiento en el uso de la ma 
quinaria agr1cola·. A su vez, la CNCG le prest6 atenci6n -
también a la· instrucci6n de los soldados que eh su mayor 
parte·proced1an del campo, para lo cual elabor6 y distribu
y6 entre éstos, un folleto titulado "Cartilla para soldados 
y· campesinos", que hab1a sido publicado por el Ministerio 
de Agricultura, presentado en forma de diálogo (entre un 
ciudadano y un oficial del Ejército). 

(101) Por una paz duradera, por· una democracia del Pueblo. 3-7-53. 
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Apenas un mes después de haberse promulgado el Decreto 900, 

se hab1an ya constitu!do 400 CAL(102). Ocho meses después, en 

m.arzo de 1953, su namero se hab!a incrementado a 986 (103), en los 

cuales participaban alrededor de 2,958 campesinos como funciona• 

rios permanentes. El 31 de diciembre de 1953, el ndmero de los 

CAL hab!a asendido a 1,497 y el ndmero de campesinos que partici-

paban como miembros de esos organismos era de 4,491. 

Los CAL, eran, por otra parte, puntos de articulación en-

tre el Estado y la sociedad civil. Habían sido creados en cumpli 

miento de una Ley emitida por el Estado y formaban parte de una 

cadena administrativa que ten!a por extremo a una dependencia del 

Ejecutivo (el DAN) y en dltima instancia, al mismo Presidente de 

la República; esLaban regidos por un reglamento elaborado y pro

mulgado por el Estado; su autoridad no era más que la delegación 

del poder de éste. Sin embargo, por su contenido, tenían un ca-

rácter fundamentalmente popular, no s6lo porque en ellos tenían 

participaci6n mayoritaria los trabajadores del campo (tres de ci~ 

co miembros cuando menos), sino también, y principalmente porque 

lo hac1an en funci6n de satisfacer su más cara y sentida aspira

ci6n: el acceso a la táerra. Además, los CAL se constituyeron en 

(102) 

(103) 

Diario de Centroamérica. 15-VII-52 •. 

ARBENZ, . J •. "Mensaje. Presidencial" (Informe al Congreso) 
Diario ~~ Centroamérica. 2~4-III~53. 
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un instrumento de lucha contra los terratenientes; prueba de ello, 

lo constituye el hecho de que los CAL fueron. victimas de las agr~ 

sienes y hasta actos de violencia que provenian de los terrate-

nientes ( *) • Estos últimos, con el fin de debilitar o neutralizar 

el contenido de clase que ellos asumian muchas veces, hicieron a 

sus miembros objeto de soborno, despidieron a muchos campesinos 

o trabajadores agricolas de sus centros de trabajo, por el simple 

hecho de pertenecer a los CAL. Además de que hubo casos en que 

miembros de los CAL fueron perseguidos y atacados por grupos arm~ 

dos anticomunistas. Una de las modalidades que usaron los terra-

tenientes para contrarrestar la acci6n de los CAL, fue el crear 

otros paralelos e ilegales, bajo su control y orientaci6n. Hay 

que decir también que hubo casos en que los CAL incurrieron en a~ 

tos ilegales, atropellos, abusos y arbitrariedades, lo cual di6 

a que -terratenientes se valieran de eso para quitarles legitima

ci6n. 

Otra cuesti6n que merece ser destacada en relaci6n con los 

CAL es que fueron objeto de las apetencias politicas de los dife

rentes partidos de la Revoluci6n, suscitándose conflictos entre 

ellos por obtener el control de estos organismos de la reforma 

agraria, que como hemos venido viendo eran a su vez instrumentos 

de organizaci6n y lucha de los campesinos; muy probablemente, es-

(*). Ver anexo 3 de este trabajo. 
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tos partidos vieron en el campesinado un gran potencial político, 

ya que quien llegase a tener el control de éste, tendría en sus 

manos el curso de la Revoluci6n. Para muchos trabajadores del 

campo los CAL fueron un medio de incorporaci6n a la vida polít·ica, 

ya que constituyeron el espacio que estaba más a su alcance para 

obtener informaci6n acerca de la problemática nacional, para in-

tercambiar opiniones o simplemente para establecer un vínculo po-

lítico con algunas de las organizaciones partidarias. Por ejem-· 

plo, el CAL de la finca "Concepci6n" ·(Esc1Jintla), tenía por sede 

el edificio llamado Casa del Pueblo, en donde además de funcionar 

las organizaciones sindicales, también estaba la biblioteca Futu-

ro, del PGT. En una de sus paredes se encontraba pegado un car-

tel que decía "Fuera de Guatemala las manos imperialistas; en él 

estaba pintado un avaro Tío Sam mirando de reojo a Guatemala por 

encima del horizonte del Caribe, teñido de púrpura, con una de 

sus garras ensangrentadas, con la que trataba de agarrar a Guate-

mala, al mismo tiempo que con la otra se disponía a hundir una b~ 

yoneta en el cuerpo del país centroamericano, mientras abajo en 

su fértil tierra, los campesinos laboraban la tierra en paz; aba-

jo aparecía la firma: PGT(l04). 

Conviene hacer notar que los CAL fueron algunas veces des-

bordados por las apetencias esp6ntaneas y el furor campesino. 

(104) JAMES, Daniel. Tácticas Rojas en las Américas, Editorial 
Intercontinenta1.· México, 1955. p. 110.· 
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COMITES AGRARIOS LOCALES QUE FUNCIONARON 

EN LA REPUBLICA 

Año 1953 

Departamento No. de Comités 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

TOTAL 

Guatemala 

El Progreso 

Sacatepéquez 

Chimaltenango 

Escuintla 

Santa Rosa 

Salol:§. 

Totonicap:in 

Quetzaltenango 

Suchitepéquez 

Retalhuleu 

San Marcos 

Huehuete nango 

Quiché 

Baja Verapaz 

Alta Vera paz 

Izabal 

Zacapa 

Chiquimula 

Jalapa 

1, 497 

98 

30 

37 

123 

117 

67 

31 

14 

72 

65 

43 

306 

86 

42 

29 

60 

46 

62 

30 

68 

21. Jutiapa · 71 
Fuente: sección de Registro y Estadistica del extinguido DAN. (De 

partaMento Agrario Nacional). Tomado ~e, PAREDES MORE!~ 
RA, O • Cit. Reforma A raria ••• 
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Asimismo, se dieron casos en que la masa campesina termin6 por 

desconocer a los miembros de rnéis de alglin CAL, de pedir su desti-

tuci6n y hasta de solicitar su encarcelamiento, por no encontrar 

en ellos una conducta apegada a la Ley o por considerar que éstos 

se mantenían ajenos a sus intereses. 

r 
Durante los dos últimos años de la Revoluci6n, el mundo r~ 

ral fue escenario de movimientos espontéineos intermitentes, que 

as1 como se expresaban igualmente se diluían, pero por ser mdlt-i-

ples manten1an cierto grado de regularidad en tanto que fen6meno 

colectivo. "Estos movimientos, por momentos, asumieron caracterÍ!!_ 

ticas de una "jackerie latinoamericana", o bien, de un "ludismo 

agrario". El agro guatemalteco, durante esos años de Revoluci6n, 

estuvo lejos de gozar de una pa:o franciscana. 

A manera de ejemplo, tomemos por caso el mes de enero de 

1953: "[ ..• J vinieron suscitéindose, en distintas regiones del 

país ocupaciones de tierras por parte de campesinos que, en la ma 

yor1a de los casos tenían solicitada su dotaci6n, la que por los 

largos tréimites naturales en un organismo de reciente creaci6n, 

como lo es el Departamento Agrario Nacional /DAN/, no se les 

hab1a concedido[ .•• ]. Primeramente estas ocupaciones se regís-

traron en los departamentos de Jutiapa y Escuintla, llegando a la 

comisi6n de actos de violencia y posteriormente iguales invasio-

nes se verificaron en Tiquisate y Asunci6n Mita. La frecuencia 
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de estos actos cre6 un estado de alarma en el país / ••• /"(105). 

Tomemos ahora como muestra, el último mes de ese mismo año: 

A). Los hermanos Adrián y Aristides Calder6n, propieta

rios de una finca situada cerca de San Vicente Pacaya, convencie

ron a dos polic1as judiciales para que los acompañaran en una in

vestigaci6n que se propon1an realizar en relaci6n con unos robos 

de ganado; en el camino fueron emboscados por sesenta hombres ar

mados de garrotes y machetes, golpeados, amarrados a un árbol y 

obligados a regresar descalzos desde el lugar, muriendo uno de 

los policias. Esto es característico de los mencionados movimie!!_ 

tos espontáneos. 

Bl. En la finca "Mauricio", propiedad de los hermanos Ar

turo y Enrique Melville, se expropiaron 359 Has. quedándole adn 

941; poco tiempo despu~s de haber sido afectada por la reforma 

agraria, bandas armadas incursionaron en la propiedad y le pren~. 

dieron fuego, con el fin de que ~sta pudiera ser declarada ociosa, 

y por lo tanto, sujeta a expropiaci6n. 

(105) AHSREM: Informes reglamentarios de enero' y .f~brero. In·-· 
formes pol:l:.ticos reglamentarios de la Embajada de Máxico · 
en ·Guatemala, 1953, c. topog.: III-1488-1. 
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C). Hechos de naturaleza semejante se dieron de manera c~ 

si simultánea en las fincas cafetaleras "El Zapote", "San Diego 

de Vila" I "La Máquina" I "San v:r.ctor" (106). 

Casi a diario llegaban a la capital relatos sobre actos a~ 

tos de violencia, unos realmente acontecidos y otros imaginados o 

inventados por la oposici6n: el miedo tend:La a generalizarse. 

Por otra parte, el movimiento campesino organizado en la 

CNCG, se fue desarrollando y consolidando, a la vez que estrecha

ba sus v:Lnculos con el movimiento obrero organizado en la CGTG. 

El 11 de abril de 1953, la CGTG cre6 una secci6n especial para 

mantener un contacto permanente con la CNCG, recomendándole que 

orientase a sus afiliados en lo relativo a la aplicaci6n de la r~ 

forma agraria, para que las propiedades consideradas inafectables 

no fueran tocadas y de manera especial, que se respetase la pequ~ 

ña propiedad campesina (107). El 7 de noviembre de 1953, la CNCG 

11ev6 a cabo una reuni6n de secretarios generales, en la que se 

tom6 el acuerdo de redoblar la lucha por la unidad de los obreros 

y de los campesinos, as:r. como también, de colaborar con el conju~ 

to de las fuerzas democráticas(l08). El 18 de abril se realiz6 

_(106) 

{107) 

(108) 

El Espectador, 31-XII-53. 

Diario de Centroamérica, 13-IV-53. 

Diario de Centroamérica, 9-XI,-53. 
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un congreso de Campesinos en Quirigua, en donde se les explicd 

los alcances de la reforma agraria. El lo. de mayo como todos 

los años anteriores fue celebrado con un desfile, en el que part! 

ciparon alrededor de SS mil obreros y campesinos1 en esa oportun! 

dad se hicieron mitines y concentraciones en Rabinal, en la Anti

gua, en Colomba, en Salol~ y M~zatenango (109). El 17 d~ junio, 

al cumplirse el primer aniversario de la promulgacidn de la refo.!: 

ma agraria, se llevaron a cabo grandes m!tines y celebraciones 

(110); en el municipio de la Tinta (Alta Verapaz), se realiz6 una 

asamblea popular a la que asistid una delegacidn presidida por el 

Jefe del DAÑ, Mayor Alfonso Mart!nez Estevez (lll). La CGTG, por 

su parte, hab!a publicado en su periddico Unidad, desde que el . . 

mes se inicid, una declaraci6n alusiva al primer aniversario de 

la Reforma, llamado a todos los trabajadores a darle impulso(*) • 

. (*) Vc:1ase contraportada de dicho periddico en Anexo 4. 

(109) Diario de Centroam~rica, 2,S,6 y 9,..v ... s.. V~ase tambi~n 
Octubre, 7 ... v.,-5.3. "(Ver anexo 4). 

(110) Diario de ·cen"!:roam!!!rica, 1.7,.-VI,...53. 

(111) AHSREM: Informe reglamentario del mes de. julio. In"formes 
pol1ticos reglamentarios de la Emb¡:¡jada de ~xico en. Guat.!!_ 
mala, 1953, c. topog.: III-1488-l .• 
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Finalizando el año de 1953, el 22 de diciembre, el Comité 

Ejecutivo de la CNCG(*) convoc6 al Tercer Congreso Nacional camp~ 

sino. Este Congreso, revestiria especial importancia, porque en 

él se haria una evaluaci6n de la marcha de la reforma agraria de~ 

de la emisi6n de la Ley, y se fijarian las nuevas l~neas program~ 

ticas de la Confederaci6n, de acuerdo a las actividades desarro-

lladas por la misma y a las demandas ya alcanzadas por los traba

jadores del campo. 

En la convocatoria al Congreso, se consideraba que era ne

cesario analizar los siguientes problemas: las experiencias obte

nidas con la aplicaci6n de la reforma agraria, el funcionamiento 

del Banco Nacional Agrario y las demandas de ayuda técnica que 

los campesinos necesitaban para incrementar su productividad. Se 

consideraba ademiis muy importante, recibir las opiniones de los 

campesinos acerca de sus demandas más sentidas. Los puntos a tra 

(*) El Comité Ejecutivo estaba integrado por: Leonardo Castillo 
Flores, secretario·general; Otilio Marroquin Ruano, secreta
rio de organizaci6n y propaganda; Guillermo Ovando Arriola, 
secretario de asuntos agrarios; Manuel Monroy Flores, secre
tario de capacitación y educación rural; Enrique Adolfo Ro
driguez, secretario de conflictos¡ osear Bautista Gonziilez, 
secretario de finanzas; Ernesto Carrillo, secretario de ac
tas y acuerdos; Marco Antonio Soto B., secretario de crédito 
rural. N6tese como a excepció·n de Leonardo Castillo Flores 
y de Marco Antonio Soto, el Comité Ejecutivo no es el mismo 
de cuando la Confederaci6n se fund6 en 1950. 
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tar ser:tan: "lo. Revisar las acciones de la Confederaci6n Nacio-

nal C~pesina de Guatemala en la lucha por la liberaci6n de los 

trabaj~dores del campo y señalar sus actividades futuras; 2o. 

Plantear las da:nandas del. campesinado (112) • Seg11n 1.a convocat~r.Í.a, 

el. Congreso se real.izar1a 1.os d1as 19, 20 y 21 de febrero de 1954; 

cada organizaci6n, en asamblea general, deber1a de el.egir de tres 

a cinco delegados. 

Una de las actividades previas más importantes al. Congreso 

Campesino, fue el. II Congreso Nacional Sindical de la CGTG. Este, 

realizado del 29 al. 31 de enero.de 1954, contó con la asistencia 

de aproximadamente dos mil delegados que representaban a más de 

500 organizaciones de toda 1.a Rep11blica (recordemos que dentro de 

la CGTG estaba organizado el proletariado agr1cola). El Congreso 

de la CGTG, manifest6 "su decisión inquebrantable de luchar con-

tra la intervenci6n extranjera,(*) por la defensa de la soberan~a 

(*) 

(112) 

En su informe de enero de 1954, la Embajada de México en 
Guatemala hace notar que en su Segundo Congreso Nacional, 
los trabajadores declararon estar dispuestos a enfrentarse 
a la intervención con las armas en l.a mano; el encargado 
de conocer los informes de dicha Embajada en las Secreta
rias de Relaciones Exteriores de M~xico, hizo una muy sig
nificativa anotaci6n manuscrita al margen: ¿Con cuales ªE 
mas? 

Convocatoria para el Tercer Congreso Nacional Campesino, 
publicada en: Nuestro Diario, 10-II-54 p.p. 1 y 10. vé~ 
se tambi~n. 
AHSREM: Informe reglamentario de diciembre. Informes Po-
11ticos Reglamentarios de la Embajada de México en Guatem~ 
la, 1953, c. topog.: III-1488-1. 
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nacional, las conquistas democráticas y las libertades sindica-

les"(ll3), y de llevar hasta su fin la aplicaci6n total de la ley 

de reforma agraria. Una de las tareas señaladas, era la lucha 

por "forjar una verdadera alianza entre los obreros y los campes_!. 

nos". La Confederaci6n Nacional Campesina de Guatemala, estuvo 

representada en el Congreso de los obreros por medio de su secre-

tario general Leonardo Castillo Flores y otros dirigentes de la 

misma. Castillo Flores, declaró en su discurso que los campesi-

nos apoyaban la importante reuni6n que tenia lugar y que harian 

suyas las conclusiones a que se llegase(ll4). 

Entre las actividades que sirvieron de preparaci6n al Ter-

cer congreso de la CNCG estaban las asambleas generales de Feder~ 

ciones Departamentales organizadas en Quetzaltenango, zacapa, El 

Progreso, Chiquimula y Sololá. Estas se llevaron. a cabo el dia 

17 de febrero, en las cuales se plante6 la necesidad de unir al 

campesinado con otros sectores sociales para defender la sobera-

n~a nacional(ll5). 

(113) comité Ejecutivo de la CGTG, Op. Cit. p. 18 

(114) Ibid. Véase también, Diario de Centroamérica, 28-1-54, y, 
AHSREM: -oficio de1 Embajador No. 00200 del 16-III-54. 
Congreso Nacional Campesino (3o.) 1954, Informes sobre 
el ••• , c. topog.: III-2162-2. 

(115) Diario de Centroamérica, 8-II-54. 
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El dia en que se iniciaba el Congreso, Leonardo Castillo 

Florés hizo importantes declaraciones acerca de tal acontecimien

to. D~jo que los trabajadores sabian "E ... ] que la gran campaña 

intervencionista desatada contra Guatemala y su Revoluci6n obede

ce a que el gobierno democrático del Presidente Arbenz está desa

rrollando un programa patriótico de beneficios para todo el pue-

blo. La reforma Agraria que está realizandose en el pais, que ha 

venido a liberar a los campesinos de la miseria en que han vivido 

por siglos de nuestra historia es la causa fundamental de esos 

ataques contra la soberan!a de Guatemala. Por eso el campesinado 

guatemalteco-organizado en el seno de la Confederaci6n Nacional 

Campesina apoya irrestrictamente al gobierno democr~tico del Cor~ 

nel Arbenz y defenderá la soberan1a nacional, con las armas en la 

mano si fuera preciso, para no dejarse arrebatar las conquistas 

sociales de la gloriosa Revoluci6n de Octubre de 1944". Ensegui

da, el secretario de la Confederaci6n se refirió a lo que seria 

el contenido de su informe que presentar1a horas más tarde, en la 

imaguraci~n del Congreso. Dicho informe contendr!a una descrip

ci6n de las actividades desarrolladas por la CNCG entre el segun

do y el tercer Congreso, un recuento de los beneficios alcanzados 

con la aplicación de la Ley de Reforma Agraria, un análisis de la 

dotación de cr~dito y de la ayuda t~cnica del Estado, as! corno de 

la ampliaci6n de la Seguridad Social a los trabajadores del campo. 

Además se refiri6 a la posibilidad de que. saliera de la reunión 

una petición para que el Congreso de la Rep~blica introdujera al 

gunas reformas a la Ley Agraria, con el objeto de hacerla más 
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pr:ictica y ajustada a la realidad del. agro guatemalteco. El. pro

grama m1nimo de lucha, aprobado en el. Primer Congreso Campesino, 

es posible que sufra algunas modificaciones -expres6 el. dirigen

te-, ya que muchas de las demandas de l.os campesinos han sido al.-

canzadas(ll6). 

El. 19 de febrero, se inici6 el Congreso Campesino, con J.a 

asistencia de 7,000 delegados, aproximadamente(l17). El. presi-

dium de honor, estuvo integrado por: el. Presidente de J.a Repdbli

ca, Presidentes de los Organismos Legislativo y Judicial., el. Se

cretario General. de. la CGTG, dirigentes de la Confederaci6n de 

Trabajadores de l.a América Latina (CTAL) y de la Federaci6n Sindi 

cal Mundial. (FSM), los secretarios general.es del.os partidos PAR, 

PRG, PGT y PRN(llU). El Congreso recibió un mensaje de felicita

ci6n de J.a Uni6n de sindicatos Agr1col.as de l.a Uni6n Soviética. 

Los discursos del. secretario General de l.a CGTG, V1ctor Manuel. Gu 

tiérrez, de Leonardo Castillo Flores, secretario general de l.a 

CNCG, de algunos delegados departamentales y del. representante de 

(l.16) 

(117) 

(118) 

"El campesinado dispuesto a defender l.a Revol.uci6n de Octu 
bre de 1944. Con las armas en l.a mano si fuera preciso".
Nuestro Diario, 19-2-54. p.p. l y 7. 

El. Imparcial., 19-II-54, y AHSREM: Informe reglamentario 
de diciembre. Informes pol.1ticos reglamentarios de l.a Em
bajada de México en Guatemala, 1953, c. topog.: III-l.488-
1. 

Nuestro Diario, 22-II-54. 
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la CTAL y FSM, fueron retransmitidos por radio, con lo cual se 

asegu,raba que llegaran a la mayoría de los trabajadores del cam

po (119). 

Ya inagurado el Congreso, Leonardo Castillo Flores presen

tó el informe de la secretaría general, llevandose a cabo la con

siguiente discusión y se nombró una comisión para que dictara las 

resoluciones que ameritaba el caso, siendo éstas las siguientes:, 

a) Apoyo al gobierno patriótico del Coronel Jacobo Arbenz; b) Que 

la delegación del país que ir1a a Caracas denunciara la conspir~ 

ción internacional contra Guatemala; c) Condenar el sectarismo en 

la aplicación de la Ley de Reforma Agraria y e>cigir que el crédi

to agrario sea "oportuno, fácil y suficiente" y con un interés 

que no pase del 4%; d) Apoyar el Frente Unico de 1-1asa:::; :::obre la 

base de la alianza de obreros y campesinos; e) ratificar la expu~ 

sión de los señores Amor Velasco y Alejandro Silva Falla y la 

aceptación de la renuncia de Clodoveo Torres Moss; f) Asistencia 

técn5ca agrícola del Estado a los campesinos; g) Ratificar la afi 

liación de la CNCG a la CTAL y la FSM; h) Ampliación del Comité 

Ejecutivo Nacional, el cual quedaría integrado por 12 miembros 

efectivos y 8 secretarios sin cartera, estos últimos miembros de 

federaciones campesinas; e, i) Convocar a corto plazo a la asam-

(119) La Hora, 20-II-54 y El Imparcial, 19-II-54. 
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blea de secretarios generales para que se elaborasen nuevos esta-

tutes de la CNCG(l20). Asimismo, eh eil \,ongreso se crit:i.cd el in 

forme de Castillo Flores, ya que se dijo era el resultado de un 

trabajo individual y no colectivo, además de ser paco crítico. 

También se le objet6 al Comité Ejecutivo de la CNCG, haber dejado 

de cumplir muchas de las resoluciones tomadas en lcl.s asambleas g~ 

nerales entre el II y el III Congreso, especialmente en lo relat~ 

va a llamar a la formaci6n del Frente Unico de Masas(l21). No 

obstante, muchas de las propuestas del informe de Castillo Flores 

fueron aceptadas y se ratificó a todos los miembros del Comitó 

Ejecutivo, ~pliandose éste con tres miembros m11s <"'). La elec-

ci6n de secretarios sin cartera, resulta particularmente importa_!! 

te, ya que se incorporaba a la dirección nacional a dirigentes 

que hasta entonces habían actuado en el ámbito regional e incluso 

local, como le fue el caso de Alfredo Tzi cucul, dirigente ind~g~ 

na de San Pedro Carchá, Alta Verapaz(**). 

(*) Estos fueron José María L6pez, secretario de propaganda: 
Felicito Carranza, secretario de actas y acuerdos: y Rony 
Morales, secretario de la juventud rural. 

{**) Los otros secretarios sin cartera fueron: Romeo Alvarado 
Polanco, Moisés Guerra, Armando Gamera, Juli~in Genaro Re-· 
yes, Berto Delio Castro, Alfonso Portillo y Pioquinto Dié
guez. 

(120) Nuestro Diario, 22-II-54. 

(121) Tribuna Popular, 23-II-54 (tomado de GARCIA A~OVEROS, 
Op. Cit. El caso Guatemala.... p. 198). 
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La posici6n abiertamente antiimperialista que adopt6 el 

Cong:t;"eso, la evaluaci6n acerca de la marcha de la reforma· ag:r:ar.j_a, 

las nuevas tareas trazadas para mejorar la aplicación de la RefoE 

ma y en general, para elevar el nivel de vida de los trabajadores 

del campo, pero, principalmente, las criticas hechas al Secreta

rio General y al Comité Ejecutivo Nacional (por su falta de cr!t~ 

ca y por no atender el problema de la formación del Frente Unico de 

Masas), son todos ellos, elementos muy importantes que caracteri

zaron al Tercer Congreso Nacional Campesino. Estos elementos, r~ 

velan con bastante claridad que los trabajadores del campo, orga

nizados en .fa gigantesca Confederación Campesina, evolucionaban 

aceleradamente hacia posiciones cada vez más revolucionarias, ten 

diendo a escapar al mismo ritmo, de las influencias burguesas. 

En efecto, la CNCG estrechaba cada vez más sus v!nculos 

con el movimiento obrero organizado en la CGTG. Principalmente a 

través de los contactos permanentes que mantenían los dirigentes 

de las dos Confederaciones. En este punto, es pertinente recor-

dar que algunos de los más destacados lideres de la Confederaci6n 

obrera eran militantes comunistas. Es decir, la CNCG recib!a por 

medio de sus relaciones con la CGTG, tanto la influencia de ésta, 

como la del Partido Comunista. Por ejemplo, con ocasi6n de los 

preparativos para el Tercer Congreso de la CNCG, siendo uno de 

los temas a tratar el estudio de la aplicaci6n de la reforma agr~ 

ria, con el objeto de que se abreviaran los trámites y re·sultaran 

así beneficiados por la Ley un mayor n11mero de trabajadores del 
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campo, se encargó hacer dicho estudio al secretario general de.la 

CGTG .y miembro del PGT, Víctor Mwnuel Gnt~_P.rrez. Lo é'.nterior 11 

suscitó los comentarios de la oposición, en el sentido de que con 

ello se confirmaban las pretensiones del Partido comunista de des 

plazar a los otros partidos pol'.i'.ticos en lo que se refiere al cO_!! 

trol de la aplicación de la Ley de Reforma Agraria(122). 

La influencia politica de la CGTG sobre la CNCG, fue perci 

bida por el Embajador de México en Guatemala. Al referirse al r~ 

cién pasado Tercer Congreso de la CNCG, en marzo de 1954, el di-

plomático decía que el Congreso de la CGTG, realizado previamente 

"/ .•• / fue a gu-isa de preparación del (congreso) campesino y des-

de luego se puso de manifiesto la funci6n política de controlar, 

a través de sus dirigentes, el movimiento del campo y encauzarlo 

por las trayectorias señaladas por la confederación obrera" (1?.3) ._ 

Tal vez debido a su mejor preparacj.ón -dijo el Embajador- es noto-

ria la influencia de los lideres obreros y la "marcada tendencia 

de convertirse en únicos dirigentes del movimiento social obrero 

y campesino"(l24). Seguramente no era sólo el Embajador mencion~ 

(122) AHSREM: Informe reglamentario de diciembre. Informes po
líticos reglamentarios de la Embajada de México en Guatem~ 
la, 1953, c. topog.: III-1488-1. 

(123) AHSREM: Oficio del Embajador No. 00200, del 16-III-54. 
Congreso Nacional Campesino (3o.) 1954. Informes sobre 
el. • . • . c. topog.: III·-2162-2. 

(124) ~-
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do, quien percib1a lo que estaba ocurriendo con el movimiento 

obrero y campesino organizados, ya que tanto las fuerzas contra-· 

rrevolucionarias como algunos sectores políticos que apoyaban al 

gobierno, buscaban separar al movimiento campesino de la ascende~ 

cia creciente que sobre ~l tenían los dirigentes obreros. 

Los señalamientos que se le hacían al PGT (Partido Comuni.!!. 

ta) acerca de que buscaba tener el control en la aplicaci6n de la 

reforma agraria y de la CNCG, probablemente no estaban muy aleja

dos de los hechos. En el segundo Congreso de este Partido cele-.. 

brado en diciembre de 1952, se inform6 oficialmente que el 60% de 

sus miembros eran trabajadores urbanos y solamente el 13% campes~ 

nos, el resto eran intelectuales y profesionales. A mediados de 

1954, la composición social del PGT había cambiado: 60% eran 

campesinos y sólo 20 o 25% de proletarios urbanos(125). En poco 

tiempo, pues, el PGT había pasado a ser un partido predominante

mente constituido por trabajadores del campo. 

En el mes de abril, la CNCG se opuso a la derogaci6n de la 

Ley de Arrendamiento Forzoso (Decreto 712). Recordemos que esta 

Ley, establec~a la obligaci~n para los propietarios .de tierras, 

que no estuvieran utilizando ~stas, de darlas en arrendamiento. 

Esta disposici6n, entraba en desacuerdo con algunas estipulaciones 

(125) JAMES, Daniel. Op.· Cit. p. 113. 
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de la Ley de Reforma Agraria, por lo cual desde la emisi6n de és-

ta ül tima, según el Embajador de M<~xico en Guatemala, debió de 

conside~arse derogada; sin embargo, cuando los CAL o el propio 

DAN encontraban dificultades para entregar a los campesinos dete_E 

minadas tierras, por ser innf P.ctables en términos c1G la Ley, se 

segu:i.a aplicando la Ley de Arrenr1amiento Forzoso. Al iniciar se 

el año 1954, el DAN propuso al Presidente de la Repdblica la der~ 

gaci6n de tal Ley, por considerar que era fuente de intranquili-

dad en el agro y que se prestaba a maniobras de carácter político. 

La CNCG, argumentó su oposición diciendo que estaba preparando un 

estudio sobre la materia para evitar la derogación de la Ley(l26); 

los campesinos organizados, intentaban de esta forma, imponer su 

propia legalidad. 

Como todos los años, el lo. de mayo fue celebrado con un 

gran desfile y un mitin en el que hablaron los máximos dirigentes 

de la CGTG y de la CNCG. Los discursos se significaron por su r~ 

chazo a la intervención extranjera. Leonardo Castillo Flores di-

jo, además, que los campesinos apoyaban totalmente a Arbenz; que 

era necesario que Guatemala ampliara sus relaciones comerciales 

con la URSS y con las democracias populares, señaló también algu-

nas deficiencias en la aplicación de la reforma agraria. Los tr~ 

(126) AHSREM: Informe reglamentario de abril. Informes politi
cos reglamentarios de la Embajada de México en 'Guatemala, 
1954, c. topog.: III-1572-2. 
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bajadores portaban grandes cartelones con leyendas como: "Viva 

Ho Chi Min" (recuefrdese que era el año de 1954, cuando todavía 

Viet Nam at1n no llegaba a ser noticia mundial); "Castigo a los t~ 

rratenientes que violan la ley agraria"; "Salario m!nimo de 

Q,1.10 para los .laborantes en las fincas de caf!!"; "Abajo la res.Q_ 

lucic5n intervencionista de caracas"; "Si la reacción se mueve los 

aplastaremos en menos de lo que ellos escriben '32'" (127). Desfá, 

laron cerca de 60,000 obreros y campesinos, contando sdlo a loa 

de la capital. Este desfile, no s6lo constituy6 una demostracic5n 

de fuerza num~rica por parte de los trabajador.es del campo y la 

ciudad, sino que mostr6 que el movimiento social de lbs trabajad2 

res rebasaba ya incluso la esfera nacional en algunos de sus pla~ 

teamientos, como por ejemplo el que expresaba la solidaridad para 

con la lucha del pueblo vi'etna.ui ta. Esto qu1.zé! estaba determina-

do porque la Revolucic5n al verse amenazada por el imperialismo 

norteamericano, podr!a convertirse en una guerra de liberaci6n n~ 

cional. Lo cual, por lo demás, no ocurric5, por las mismas.debilá. 

dadas del frente interno. 

En los primeros d!as de junio, se conoc~a ya de los planes 

de la contrarrevolucic5n contra el gobierno. Con tal motivo, el 

secretario gener~l de la CNCG, envic5 a las federaciones campesi-

nas depa~tamentales, el siguiente telegrama: "Esta Confederacic5n 

(127) Diario 'de Centroam~rica,. 3,..V:-5.4 y 'El Imparcial,. 3-V-54. 
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exígeles deben estar listos, atentos, muy vigilantes pasos den 

elementos reaccionarios. Cualquier novedad Central avisarfi inme-

diatamente para que procedan combatir enemigos nuestra rcvolL;ción. 

Llegarán delegados darles instrucciones. Defenderemos libertades 

democráticas firmemente con nuestro digno y glorioso ejército de 

la revoluci6n respaldando nuestro Presidente. Informele compañc-

ros organizados esa Federación. 

lle Flores" (128). 

Fraternalmente, Leonardo Casti-

Al día siguiente, 4 de junio, la CGTG y la CNCG se pronun

ciaron por medio de un comunicado y le envf.aron un telegrama al 

Presidente expresándole su solidaridad. Castillo Flores anunci6 

que se envíaran delegados a las Federaciones Departamentales para 

darles instrucciones acerca de la defensa de las libertades demo-

cráticas en unión del "Ejército de la Revoluci6n"(l29). De esta 

fecha en adelante, los pronunciamientos de apo~lO al régimen, y,, 

el ofrecimiento del concurso armado de los campesinos y proleta

rios agrícolas se suceden cotidianamente. Los trabajadores del 

campo organizan brigadas y comités de defensa de la Revolución y 

la soberanía nacional; realizan asambleas campesinas en fincas, 

(128) Diario de Centroamérica, 3-VI-54. 
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paldo. al mismo (130) • 

Ante las manifestaciones de los trabajadores rurales, la 

oposición acusó a la CNCG de querer crear "otro ejército dentro 

de la nación", de atentar contra las funciones de esa institución, 

etc.(131). 

Cuando el 19 de julio, la intervención contrarrevoluciona-

ria se hizo inminente al. surcar los aviones invasores cielo guat~ 

malteco, los· trabajadores solicitaron armas para defender al régi_ 

men¡ establecieron una vigilancia activa en cada población rural; 

capturaron armas lanzadas en paracaídas y las entregaron al go-

bierno(132). El llamado "Ejército de la Liberación" (contrarrevf!_ 

lucionario), comand;:i.do por Carlos Castillo Armas hizo su entrada 

al país por el noreste, uno de sus primeros actos de "liberaci6n", 

fue el asesinato de los dirigentes del SETUFCo. Con la renuncia 

del Presidente Arbenz, el 27 de junio, el triunfo de la contrarr~ 

volución qued6 asegurado. La dnica resistencia que encontraron 

(130) Ibid. Diario de Centroamérica, 7,9,15,19,21, 25-VI-54. 

(131) 

(132) 

El Imparcial, 4-VI-54. 

PGT/CP La intervención norteamericana en Guatemala y el 
derrocamiento del reqi~eE democrático. Guatema, 1955. 
p. 34. 
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en su recorrido hacia la capital del país, fue la de los trabaja-

dores obreros y campesinos, quienes organizaron milicias y comba-

tieron con las armas que tuvieron a su alcance en distintos pun-· 

tos del pa!s(l33). 

Los campesinos estuvieron prestos a defender las conquis-

tas que habían alcanzado, especialmente la reforma agraria y la 

t·ierra obtenida; sin embargo no contaron con el apoyo del "ej~rc_! 

to revolucionario", ni del gobierno mismo, y la dirección de sus 

organizaciones se vi6 desarticulada. Todo lo anterior contribuyó 

a dejar en ra impotencia al campesinado frente a la contrarrevol~ 

ción. 

El triunfo de la contrarrevoluci6n signific~ para los tra

bajadores del campo y para el pueblo en general, perder la mayo-

ría de las conquistas que hab.l'.an alcanzado en el período :i:evolu-

cionario. Las organizaciones sindicales y campesinas fueron di

sueltas y sus líderes sufrieron una enconada persecusi~n'. Los 

trabajadores perdían así, uno de sus mejores instrumento_:i __ dE) .. lu-__ . 

cha, sus organizaciones¡ ya que si algunas de eilas logra:r:on s.ibsistir 

fo:anaJ.mente, habian perdido su carácter =mbativo. 

El objetivo princip&l de las fuerzas contrarrevoluciona-:: 

rias fue alcanzado: la reforma agraria se interrumpió, ernitiéndo-

(133) Ibid. p.p. 19-20, 
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se en su lugar, el 26 de julio, el Estatuto Agrario (Decreto 31), 

por medio del cual se aseguraba la restitución de las propiedades 

expropiadas durante los últimos años de la Revolución a sus anti-

guos propietarios los grandes terratenientes(l34). Pero no fue 

principalmente a través de esta legislación que se llevó a cabo 

el despojo a los trabajadores que habf.an sido beneficiados con la 

reforma agraria. Las primeras semanas después del triunfo de la 

contrarrevolución se caracterizaron por la violenta represión 

con que se llevó a cabo la venganza de los terratenientes con~ra· 

los agraristas. Muchos fueron asesinados, las cúrceles se abarr2 

taron de presos políticos, se establecieron tribunales especiales 

para juzgar a los "rojos", a los sindicalistas y a los agraris-

tas. Los terratenientes quemaron las tierras de los campesinos o 

bien echaban el ganado sobre las siembras para que las destrozara, 

"centenares y quiztl. millares de campesinos y trabajadores fueron 

asesinatlos durante una ola ae venganza de los patrones y terrate-

nientes, que consideraron habian sido tratados injustamente dura~ 

te el periodo Arévalo-Arbenz ••. (135). 

(134) 
( 135) 

Cfr. MENDEZ MONTENEGRO, Op. Cit. p.p. 803.-811. 
Horowitz, David, 
"Golpe de Estado en Guatemala" Estados Unidos frente a la 
Revolución Mundial. Ediciones de Cultura Popular, Barcelo 
na 1969, . ~~~ en: GARCIA A~OVEROS, Op. Cit. -
El caso Guatemala:.... p. 218 (Véase también p.p. 216-217). 
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l?ara finalizar el presente ac~pite, consideramos pertinen

te r~plantear algunos problemas de importancia y hacer algunas r2 

flexionep finales. A la pregunta ¿E2cistió un movimiento campesi,.;., 

no en Guatemala durante el periodo de la Revoluci~n?, considera

mos que la respuesta debe ser afirmativa, si entendemos por "mov,! 

miento campesino", aquel gua -segdn Landesberger- consiste en 

"cualquier reacci6n colectiva" contra todoo o algunos de los fao-

toras que determinan su situaci~n objetiva de clase(l3G). l?ero, 

definiéndose as:í'. el término "movimiento campesino", nos encontra

mos con el hecho de que no hubo un s6lo tipo de "reacci6n colect.4:.' 

va", sino·variQ.s con diferentes caracter.tsticas, segrtn qlled6 vis

to anteriormente. Fue una "reacci6n colectiva", en primer lugar, 

por la cantidad de personas involucradas en dicha "reacción", es 

decir, que se pusieron en movimiento, y, en segundo lugar, por su 

grado de coordinaci6n y organizaci6n. Además, porque las persa-· 

nac involucradas, en mayor o menor grado, compartieron si no una

"conciencia de clase", por lo menos, la noción de unos mismos in

tereses comunes, as! corno también, un mismo destino (corno se pudo 

ver a l.a hora de que los terratenientes "saldaron cuentas" por m~ 

dio de su venganza, en julio de 1954). 

(136) Landsberger, Henry A. '.'Disturbios Campesinos: . temas y. va
riaciones", en Rebeli<Sn: ·campesi·n:a: y ·cambio ·social (H.A. 
Landsberger Ed.). Editorial Cr~tica/Grijalbo, #36: Barce-
lona, 1978. p.p. 34 y 36. · 

1 
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En el agro guatemalteco, durante el período revolucionario, 

se pueden distinguir cuatro rnodalidad<es d<'> movimientos sociales 

por lo menos, a saber: l. El movimiento campesino organizado en 

la CNCG; 2. El movimiento campesino de los CAL; 3. El movimiento 

espontáneo no organizado ni coordinado de manera permanente, que 

actuó al rnárgen de los dos anteriores, y que hemos llamado la _'.)a~e:;:: 

~· ( ''') ; 4. El movimiento huelgu.Lstico de los t1:abajadores asala-

riados, organizados en los sindicatos y federaciones adscritas a 

la CGTG. En sentido estricto, sólo los tres primeros se pueden 

tornar como movimientos campesinos. 

La revolución de 1944-1954 vino a constituir uno de los 

momentos de ruptura más importantes (si no el que más) de los ti._! 

timos tiempos de la historia de Guatemala; su importancia, está 

ya fuera de disc11sj ón. Sin crnbnrgo, lo que aqui interesa es-

clarecer es la importancia que tuvieron los movimientos ca..mpesi-

nos, ya no sólo durante el período, sino en el proceso mismo y d~ 

senlace de la Revolución. Independientemente de las grandes rup-

turas que produjo la Revolución en su conjunto, el surgimiento y 

la implantación de estos movimientos campesinos representan en 

sí mismos, un cambio de gran significación, a la vez que constit~ 

(~) El término jacquerie, se utilizó originariamente para desig
nar a la revuelta de los campes·inos franceses en 1358, ahora 
se usa genéricamente para describir los levantamientos camp~ 
sinos en los cuales el motivo principal es consegt1ir un ali
vio inmediato de las frustraciones reprimidas mediante la 
destrucción de la propiedad y la violencia contra las perso
nas que la detentan. 
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yen una consecuencia de cambios que se sucedieron concatenad~~en-

te co~ anterioridad, Los trabajadores del campo que primero se 

organizaron fueron los obreros agrícolas, que lo hicieron en sin-

dicatos afiliados a la CTG ,_ durante la primera fase de la Revolu-

ción, y que siguieron adscritos posteriormente a la CGTG durante 

la segunda fase. Entre los movimientos campesinos propiamente 

dichos, el organizado en la CNCG fue el primero en surgir y que-

dar implantado a nivel nacional(*); este movimiento campesino s~ 

gün hemos venido viendo, contribuyó a presionar, junto con el de 

los obreros de la CGTG para lograr obtener del Estado una politi 

ca agraria, que estuviese encaminada a la transformaci6n de la e~ 

tructura agraria a través de una reforma que modificase las rel~ 

cienes de propiedad y de trabajo en ella. Puesta en marcha la r~ 

forma agraria, de acuerdo a las disposiciones que quedaron esta-

blecidas en la Ley que le di6 vigencia, los CAL fueron una invit~ 

ci6n y un conducto por medio de los cuales las rr,acas campesj_n;>.s 

se vieron incentivadas, primero, y puestas en rrovimiento, des¡:ués; en .es 

te caso la "reacción colectiva" fue inducida no s6lo "desde arri-

ba" (desde el Estado) , sino también "desde abajo", ya que los 

obreros y los campesinos de las dos grandes confederaciones (CGTG 

y CNCG), asi como los partidos de la Revolución, contribuyeron 

con 'su labor de agitación y propaganda ( •••.. cuiÓs I'lás 

(*) No existe una cifra exácta acerca del nümero de campesinos 
organizados en la CNCG-, pero bien se sabe que éstos sobrepa
saban a los 200,000 (Cfr. García Añoveros, Op.- Cit., El caso 
Guatemala ••• , p. 192). 

l 
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otros menos ••.. ) a que se activaran los trabajadores del campo. 

El clima de libertades democráticas que había installrado la Revo

lución, venía a debilitar los mecanismos inhibitorios que habían 

operado secularmente en los trabajadores deI .campo, mientras que 

la reforma agraria en marcha no solo reforzaba lo anterior, sino 

que también ven:La a excitar la cornpulsi6n por la tierra que le 

es consubstancial a todo campesino. El instinto de clase movi6 a 

grandes multitudes campesinas. El número de personas beneficia-

das por la reforma agraria fue, aproximadamente, de 130,067(137); 

sin embargo, el número de trabajadores agrícolas que conformaban 

dicha multitud era mayor, ya que eran más los que hacían las de

nuncias y presentaban sus solicitudes ante los CAL, que aqllellos 

finalmente beneficiados por las adjudicaciones. No fueron pocos 

los casos en que la demanda de la tierra qned6 in>'Rt:.i >'fP<"'hn, ya 

fuese porque no alcanzaron a recibir dichas adjudicaciones, o 

bien porque las tierras recibidas no eran en la ·cantidad o calidad 

esperadas. Lo cierto es que la demanda campes·ina estuvo, en 

todo' momento, por encima de la capacidad que tuvieron los organi~ 

mos agrarios (los Comités Locales, las Comisiones Departamentales 

y el DAN) de satisfacer aquella demanda. Eso provocó el desbord~ 

miento de los.canales institucionales establecidos, dando lugar 

a una nueva "reacción colectiva" por parte de los trabajadores 

del campo: la jacquerie, que como ya se dijo, comportaba rasgos 

(137) Piedra Santa A;, R. Qp; Cit., p. 57. 
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de espontaneidad, violencia e intermitencia; este movimiento si 

bien ~ra reducido en su composici6n numérica, por estar sus "fo-. 

cos" ·~~parcidos principalmente en la Costa Sur (una de las regio

nes agr!colas m~s importantes del pa!s) lleg6 a provocar con¡noci2 

nas en los estados an!micos de las clases dominantes, exacerban

dose as! el miedo y la furia de éstas, ante las fuerzas desatadas 

por la Revoluci6n. 

Si bien es cierto que estos movimientos campesinos agrupa

ron y movilizaron a sectores amplios de la población rural, tam-

bién lo es que hubo.otros sectores, aunque menos extensos, que no 

se involucraron en dichos movimientos, debiéndose esto último a 

los siguientes factores de carácter subjetivo: a) apat!a; b) re-

sistencia al cambio y a la innovaci6n; c) recelo y desconfianza, 

incluso hacia sus propios compañeros campesinos; d) su..'!lisi6n a 

las autoridades tradicionales de la localidad y a las normas del 

pasado conservadas por la tradici6n; e) carencia de conocimientos 

en general y particularmente en lo que se refiere a las nuevas in~ 

tituciones y derechos creados por la Revolución. Hubo casos ex-

tremes de sujeción al patr6n en que los trabajadores adoptaron ac

titudes antiagraristas por o'rientaci6n de €ste. 

En relaci6n a los objetivos que persegu!an ·1os movimientos 

aludidos, as! como tambi€n de los medios de que se valieron, pode

mos afirmar que tendencialrnente se fueron radicalizando de acuer

do a las circunstancias de los procesos en que se vieron inmersos. 

En cuanto a los primeros, para el caso de la CNCG, en la medida en 
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en que el proceso revolucionario se fue profundizando, fueron re

basando el nivel innediato de las reinvidicaciones económicas 

. llegando hasta la esfera de lo político, al convertirse en i.1no de 

los bastiones del régimen revolucionario. Sin embargo, el movi-

miento campesino organizado en la CNCG estuvo fuertemente influ~ 

do en su dirigencia (conformada prGdominantemente por miembros de 

la pequeña burguesía) por los postulados te6ricos, por las orien

taciones políticas y por las consignas tácticas que provenían tan

to del movimiento organizado en la CGTG, como también de los diveE 

sos partidos de la Revolucion. De ahí que las carencias, limita

ciones y fa),tas de previsi6n política, que se daban en estos últi

mos, fueron a su vez limitaciones del movimiento campesino. Se 

asumía, de manera generalizada, que el Ejército Nacional era el 

"Ejército de la RevoluciC:n", lo cual pudo haber sido cierto hasta 

un determinado momento del procesJ, sin embargo, no se previ6 que 

ese carácter revolucionario que se le atribuía podía cambiar de 

manera radical y abrupta en sentido opuesto. Eso condujo a todo 

el movimiento campesino en su conjunto a no prepararse de manera 

adecuada para defender a la Revoluci6n y las conquistas que con 

ella había obtenido, quedando a merced de las vicisitudes, por 

demás trágicas, que finalmente interrumpieron la Revoluci6n. 

La composici6n social de los movimientos campesinos fue h~ 

terogénea, en tanto que en ellos coincidieron arrendatarios, cam

pesinos parcelarios, jornaleros temporales y mozos colonos¡ sin 

embargo, estos últimos tuvieron una participaci6n más restringi

da en cuanto al número, en virtud de las condiciones de vida y de 
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trabajo que les determinaba su adscripción permanente al peque

ño mundo de la finca, con todo lo que eso implicaba en términos 

de suj~ción. La heterogeneidad del campesinado incidió en dichos 

movimientos, no sólo por tener estos trabajadores una situaci6n 

objetiva distinta, sino también y principalmente, porque sus in

tereses y expectativas eran distintos; ~l campesinado medio, por 

ejemplo, tiene una mentalidad pequeño burguesa mucho más arraig~ 

da que el campesinado pobre (sin tierra o con muy poca), este~~ 

timo más próximo a tener una mentalidad proletaria. 

El carácter bµrgués de la mayoría de los partidos de la 

Revolución se evidenció, entre otras cosas, en el hecho de favor~ 

cer la causa campesina, siempre y cuando los movimientos de los 

trabajadores del campo les sirvieran como SOPORTE social de su 

proyecto y no rebasaran su hegemonía; es por eso, que dichos par

tidos poco o nada hicieron para favorecer de manera efectiva la 

alianza obrero-campesina, más bien la obstaculizaron,disput~ndose 

al campesinado por sus filas partidarias. Fue el movimiento 

obrero organizado en la CGTG, y particulamente, sus miembros y 

dirigentes más avanzados pol!ticarnente y más abnegados en la 

práctica, quienes se mostraron los mejores aliados de los campe

sinos. 
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Preguntarse por la participaci6n campesina en los movimien

tos sociales que tuvieron lugar durante las primeras décadas del si

glo en América Latina, obliga a considerar cuál ha sido. la evolución 

del mundo campesino y qué transformaciones ha sufrido la producción 

agrícola. Implica preguntarse cómo se ha venido desarrollando el ca

pitalismo en el campo, interrogante que para el caso de nuestro con

tinente resulta central, en tanto que nuestro desarrollo capitalis

ta ha sido fundamentalmente agrario. 

Los interrogantes que planteamos para el caso de Guatemala 

fueron acerca de la participación de los trabajadores del campo en 

la revolución de 1944-1954; de c6mo se expresó dicha participación, y 

qué incidencia tuvo la misma en el curso del proceso revoludionario. 

Al entender a la revolución guatemalteca de 1944-1954 como una revo

lución burguesa, ésta, vino a ser el marco dentro del cual estudia- ' 

mes al movimiento campesino que surgió y se desarrolló en aquella dé

cada. 

La revolución guatemalteca de 1944-1954 no fue, sin embargo, 

una revolución burguesa entendida como un movimiento que marc6 la 

"ruptura con el antiguo régimen" y el inicio del desarrollo capita

lista en el país, ya que desde la tres últimas décadas del siglo P.a

sado, Guatemala había empezado a transcurrir por la vía "oligárqui

co dependiente" del desarrollo capitalista. Tampoco significó la 

revolución un cambio de vía, ya que apenas se empezaron a crear las 

condiciones para una posibilidad semejante. Lo qu~ sí puede soste

nerse, es que se buscaba la implementación de un proyecto de desa-
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rro1lo más modernizador. 

Para comprender el resultado social dltimo de la revoi~

.ci6n, hubimos de tener en cuenta por lo menos tres aspectos interr~-

l.acionados a saber: 1) La persistencia de relaciones servil.es con 

l.a fuerza de trabajo4 en la estructura agraria; 2) El carácter ex-

cluyente de la gesti6n estatal; y 3) El desarrollo incompleto de las 

clases correspondientes a la sociedad capitalista. Estos tr.es as

pectos fueron consecuencia de las caracter:tsticas de la v:ta de desa

rrollo capitalista que sigui6 el pa:ts. Los dos primeros se convir

tieron en causas que dieron origen a la revoluci6n y el curso que 

sigui6 el tercero, determin6 su devenir y desenlace, al darse con

tradicciones sociales en torno al problema central del desarrollo 

capitalista en Am€rica Latina, el agrario. 

As:t pues, aunque la persistencia de relaciones serviles y S,9. 

miserviles en el campo fue la causa estructural de la revoluci6n, 

los campesinos no protagonizarn el estallido de €sta. Fueron otros 

sectores, --provenientes básicamente de las capas medidas y la pe

queña burgues:ta-- quienes, tambi€n obstaculizados en su desarrollo 

por la estructuraci6n oligárquica, se lanzaron contra ella. Estos 

s_ectores, junto al incipiente proletariado, formaron, al iniciarse 

el. proceso, una poderosa "fuerza burguesa" que en_frent6 a l.a oli

garqu:ta; pero a medida que el mismo proceso revolucionario contribu:ta 

a una conformaci6n más plena de las el.ases ·fundamentales del moderno 

sistema capitalista, se ir:tan definiendo proyectos propiamente cla

sistas. Es alrededor de estos proyectos --aunque tambi~n fuera de 

el.los-- que tendrá lugar la incorporaci6n de los trabajadores 
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del campo a la revolución. 

Desde que se inició el proceso revolucionario, el problema 

agrario pasó a ser el centro de la confrontación social. F.1 poder 

político había sido ya arrancado de manos de la oligarquía terrate

niente con el triunfo del movimiento cívico-militar del 20 de octu

bre de 1944, pero las raíces de su enorme poder económico, la gran 

propiedad agraria, no habían sido tocadas. Así, los sectores so-

ciales que formaban la "fuerza burguesa" de la revoluci6n se apre.e_ 

taren a la lucha contra lo que era el sustrato del poder olig~rqui

co. Una vez alcanzado el triunfo de su proyecto --al hacerse éste 

política estatal con la promulgación y puesta en marcha de la Ley 

de Reforma Agraria, durante el gobierno de Jacobo Arbenz en julio de 

1952--, las diferencias entre el ala radical (que fue quien llevó 

adelante el referido proyecto) y el ala moderada de la mencionada 

"fuerza burguesa", pasaron a ser proyectos de clase: por una lado 

el proyecto propiamente burgués, al frente del cual estaba Augusto 

Charnaud Macdonald, y por el otro, el que buscaba ser un proyecto 

proletario, encarnado en el PC-CGTG. De aquí en adelante, el enfre~ 

tamiento se dió en torno a lograr la hegemonía de una u otra fuerza 

sobre el movimiento campesino, de el triunfo de 'una u otra, pas6 a 

depender el curso de la revolución. 

La ascendencia creciente de la CGTG sobre la poderosa CNCG¡ 

el trabajo de esa Central obrera y del PC para ganar a los campesinos 

organizados enlosCAL; la incorporación masiva del campesinado al 

proceso revolucionario, que tenía lugar mediante los factores antes 

señalados; y, la cada vez mayor simpatía del Presidente Arbenz con 

los planteamientos de estos sectores, fueron factores todos que 
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empezaron a propiciar las condiciones para la superaci6n del carde-

ter burgu~s de la revoluc.i6n, lo cual explica que tanto las clases 

dominan~es iocales como el imperialismo, se apresuraran a interrÍ.un

pir el c~rso de la misma. 

No obstante lo anteriormente planteado, no puede sostenerse 

que la revoluc.i6n, como proceso que buscaba "modernizar" en un sen-

tido burgu~s a la econom!a y a Ja .sociedad guatemaltecas, haya sido 

derrotada. Y en este punto, hay que regresar a los planteamientos 

que hac!amos al principio, los cuales pueden sintetizarse en la pre

gunta: ¿Cudl fue el resultado social último de la Revoluci6n? De 

acuerdo a las fuentes que consultarnos, podernos decir que ese resul

tado fue el dejar atrás el modelo de organizaci6n econ6mica y domi

nac.i6n socio-pol!tica oligárqu~co, para asu~ir uno propiamente bur-
i 

gu~s. Pero c6mo puede ser posible, surgirá la pregunta, si ya se ha 

dicho antes, que con la revoluci6L no tuvo\lugar un canibio de v:r.a. 

Lo reiteramos, a nuestro juicio no lo hubo.; Creernos q;.ia p¡¡r¡¡ pond..§. 

rar cabalmente el verdadero resultado de la revoluci6n guatemalteca 
1 

de 1944-1954,deben tenerse a la vista las implicaciones de la v:r.a de 

desarrollo capitalista seguida por el país;'. teniendo en cuenta lo an

terior, la revoluci6n vino a significar un .momento de const.ituci6n 

burguesa muy. importante. Es decir, aquella.' vía, tuvo como rasgos más 

característicos el predominio social y politice de la oligarquía.te-

rrateniente, y a n.ivel de la estruc.tura, la persistencia del traba

jo servil, pues bien, atre~eríamos a sosté~er que tales rasgos qued~ 

ron disueltos en el transcurso del procesoirevolucionario. ·As!, co-

mo resultado de dicho proceso, la oligarquía terrateniente devino 

en burgues!a agraria; importantes n1'.icleos de pe_queñaburguesía y de 

1 
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las capas medias pudieron convertirse en burguesía; el salario 

obtuvo la primacía en las relaciones con la fuerza de trabajo; y, 

aunque las viejas fracciones terratenientes tuvieron acceso al poder 

político, ya no tuvieron la hegemonía dentro del bloque dominante. 

El resultado social último de la revolnci6n fue pués, el triunfo 

del proyecto burgués. Aunque desde otro punto de vista haya sido 

también la contenci6n del proyecto proletario. Históricamente, la 

vía por la que el país se había venido transformando al desarrollo 

capitalista se mantuvo, lo que posibilitaron aquellos diez años de 

proceso revolucionario fue la conformación plena de las fracciones 

burguesas y la instauraci6n de su dominio, como tales, sobre la eco

nomía y la sociedad guatemaltecas. 

Los cambios a los que nos acabamos de referir, fueron produs 

to de un movimiento que parti6 y triunf6 "desde abajo". Fue en es-

te movimiento, en el que participaron los trabajadores del campo co

mo fuerza principal.. Ya hemos dicho antes, que en el estallido de 

la revolución, las masas rurales estuvieron ausentes, espacialmente, 

la revolución fue de la ciudad al campo. 

Incorporados a la revolución principalmente a través de la 

mediaci6n obrera, los trabajadores del campo incidieron en el pro

ceso, logrando --junto a otros grupos sociales-- hacer política de 

Estado la solución que los sectores más radicales del proceso daban 

al problema agrario. Dándose así una interinfluencia entre políti-

ca estatal, en particular agraria, y movimiento campesino, ya que 

al ser favorecido el movimiento campesino en la segunda fase de la 

revolución, éste pudo ser sostén de una política agraria determina

da, y, con el ascenso de dicho movimiento, se hacía a la vez impre-
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visible el curso de la revolución para aquellos sectores que cui'daban 

de que ésta no rebasara determinados límites, lo que en buená"'1rile

dida explica que se haya recurrido a detenerla. 

Los cambios logrados con la revolución fueron entonces 

cambios que se produjeron "desde abajo", con la participación.acti-

va de las masas, mayoritariamente rurales. La caducidad y obsoles-

cencia de las viejas relaciones de producción semiserviles que habían 

predominado en el agro guatemalteco, no entraron en crisis inmedia

tamente después de haber estallado la revolución; ni siquiera bastó 

la legislación que fue emitida durante la primera fase, en el senti

do de erradicar la coerción extraeconómica y de incrementar el comp~ 

nente monetario en la remuneración de la fuerza de trabajo contrata

da. Para que dichas relaciones semiserviles empezaran a desaparecer, 

fue necesario el movimiento campesino en sus diferentes modalidades, 

así como también la difusión de nuevos componentes ideológicos entre 

la población rural (como lo fueron las nociones de democracia, revo

lución, reforma agraria, etcétera,) con todo lo que ello implicaba •. 

Como quedó visto --principalmente en el acápite final del 

último capítulo-- la participación de los trabajadores del campo en 

la revolución democrático burguesa de Guatemala fue masiva. Se in-

corporaron tanto a la CGTG corno a la CNCG, y sobre todo, por medio 

de los CAL. Asimismo, protagonizaron violentas ~jack~ries". La 

adscripción a un tipo específico de proceso de trabajo condicionó 

su participación en el proceso. Los trabajadores que gozaban de ma

yor movilidad física y por ello, de una experiencia variada, fueron 

los que se volcaron al proceso, al contrario de aquellos, que habie!!'. 

do vivido ·aislados y sujetos a la opresión del finquero por años, si" 
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participaron, lo hicieron tardíamente o bien, nunca se incorporarán 

y estuvieron más cerca del patrón que de sus compañeros de clase. 

Los resultados de nuestra investigación muestran de manera 

general cómo participaron los trabajadores del campo en la revolución 

y qué incidencia tuvieron en el proceso, pero aún quedan varios pro

blemas por resolver al respecto. Uno muy importante y básico --en 

el sentido estricto de la palabra-- es el de los antecedentes de las 

luchas de estos trabajadores en el país. Contamos hasta ahora con 

los trabajos de el Historiador Severo Martínez Peláez, referidos a 

tales luchas durante el período colonial. Hace falta pues, un tra-

bajo que resuma en una visión de conjunto cuál ha sido el devenir 

histórico de las luchas sociales en el campo. 

tarea será posible en un futuro no lejano. 

Creernos que semejante 

Otro problema que está en relación c0n el terna tratado y que 

no abordamos de manera central es.el de los efectos de la política 

agraria sobre la economía campesina. Al respecto, pueden plantearse 

varias preguntas, como son: ¿Qué pasó con el capital usurario al 

incrementarse la asistencia crediticia del Estado al campo? ¿Qué 

efectos tuvo el reparto agrario, la asesoría agrícola y la instruc

ción y capacitación técnica, en el incremento de la producción y el 

consumo rural durante el período revolucionario? O en otras palabras, 

¿Empezaba a jugar algún papel la economía campesina dentro del desa

rrollo capitalista del país? 

A nivel social, podría una preguntarse acerca de las reper

cusiones de la política agraria al interior de la "comunidad" campe-

sina indígena. Sabernos que por los procesos que se desencadenaron 
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en el campo a partir de las tres últimas décadas del siglo XIX, se 

inici6 la descomposici6n de dicha comunidad, pues bien, la pregunta 

sería: ¿La política agraria emprendida principalmente en la segun

da fase:ae la revoluci6n, contribuy6 a la diferenciaci6n social al 

interior del campesinado? ¿En qué sentido? ¿Se favoreci6 acaso a 

los campesinos más acomodados? Estas preguntas tienen que ver en 

gran medida --a nuestro juicio-- con los motivos de la movilizaci6n 

social y política en el campo. La "jackerie", por ejemplo, expresa

ba explosiones sociales de descontento en el campo, pero estas ex

plosiones, ¿Contra quién exactamente se dirigían? 

También dentro del ámbito de lo político, hab.ría más que 

investigar acerca del impacto de la revoluci6n en el campesinado. 

Es decir, c6mo influy6 su participaci6n durante el período revolu

cionario en sus propias movilizaciones y luchas posteriores, en par

ticular sobre el campesinado indígena, protagonista social de la Hi~ 

toria reciente del movimiento revolucionario en Guatemala ¿Tuvieron 

algan vínculo con los agraristas del pasado, los campesinos revolu

cionarios del presente? De ser así, ¿Qué experiencia recogieron de 

los primeros.? Investigar acerca del papel jugado por instituciones 

sociales como la Iglesia y el Ejército entre los trabajadores del 

campo, sería seguramente muy esclarecedor para los problemas que he

mos señalado anteriormente. 

Sobre la base de la investigaci6n realizada, podría sosteneE 

se que fue. en las zonas de más desarrollo capitalista en donde la 

movilizaci6n campesina fue mayor, sin embargo creernos que este pro

blema, el de la ubicaci6n regional-espacial y finalmente, hist6rico

social dél movimiento campesino que tuvo lugar en la revoluci6n de 
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1944-1954, amerita de m8.s estudio; cómo saber, por ejemplo, si los 

estallidos de "jackeries" se limitaron exclusivamente a la zona de 

la costa sur. 

· Al hacer referencia a las "jackerie~, inmediatamente surge 

una pregunta: ¿Tuvo el movimiento de los trabajadores del campo su 

propia dinrunica,¿podría periodizarse? Creemos que los intentos he

chos en el presente trabajo en ese sentido, pueden ser completados 

aún. Hay además una pregunta que merece ser contestada--por su re

levancia--de una manera más exhaustiva ¿porqué hubo trabajadores en 

el campo que no se movilizaron? 

En general, la Historia del período revolucionario de 1944-

1954 aún no se escribe, prácticamente la multitud de aspectos que 

incluye no han sido estudiados. Vamos a mencionar aquí solamente a 

uno que nos pareci6 nodal, el de el pensamiento político de los re

volucionarios que llevaron adelante aquél proceso. En lo que al tr~ 

tamiento del problema agrario se refiere, pueden encontrarse nota

bles similitudes con lo que fuera la concepci6n del problema agrario 

durante la primera Revoluci6n Francesa ¿Existirían relaciones seme

jantes de ésta con otros aspectos y problemas? 

Resta nada más señalar un último problema, ·que desde el des

cenlace contrarrevolucionariodel954 y hasta la fecha se mantiene 

vivo. Si la participaci6n de los campesinos en general fue masiva 

durante el período que estudiamos ¿Qué ocurri6 después? ¿Simplemen-

te desaperecieron? Las respuestas que aluden a los efectos de la 

represi6n; al exilio obligado de los 'dirigentes y líderes, etc. se 

tornan insuficientes, y ante los hechos posteriores surgen nuevas 

preguntas: ¿Porqué han pasado ya más de tres décadas sin que el 
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y con direccion unificada, como el de aquellos años? se precisa de 

::e)?uestas más concretas, para cice>rcai7se a cmnocc>r. ln vcrclac:'le:;:a sig

n:i.f icaciún hisl·.flrica del nnrgimi<'ln~:o y 1.or. pi7imeros paso.s clel movi

miento crun¡xlflino, como una fno:r.:-.11 protagonica de dirnension nci.c.i.on<i.l. 

r.an por.ihilir1ados fü~ investigación antes m~puer:tas con su

ceptibles c:'le r:nr. tJ7nh'1j ndaEJ consul tnllclo 1 os mnt'1ria.lcn qtm al pa:r.o

cer. mciston nn vaJ:ian :Lnr:t.~.tucionos de Gn<,temala, eolito sC!l:~~<m: C!n el 

Archivo Gonm:nl do Cc>nt;;o 21\ntil7icn y ln Ik»HC'J:nt·.C'lcn Nnci.onnl ¡;ioclr:·.:m1 

consultarcc volantes y otroz m<:".torialcc c\c orgnni::mcioncn lo!Jo¡;nlcs 

del período; porioclicos cornercd.n.loc y ele org.:tni3•1cionon; Momor:lns 

de las difere~tes carteras que funcionaron durnntc el pcrtodo, mn 

el Congreso de la Reptiblica, los materiales a connultar nAr~an los 

Diarios de sesiones del congreso. Tonomon infor.macitjn tnmb:i.11n, ql1c 

en los archivos del arzobispci.ao se encu0ntr<1n valio..-:nn cloc!tiroontofl 

para el estudio ele este po;~:;'.c .. 1.o. Otr.o pnr.ibi.lidnr1 c1n confltil tn po

dr.:La ser el fondo documental qno sohrC! lo clt\cndn pt1clic-n:n tener. ol 

Ejército. Tres instituciones claves par.a ln ohtenci<ln de mntorinl 

de primera mano son el e.ntiguo Ministerio do F.conom.'i'.ci. y Trnb:ijo, 

ahora Ministerio del trabajo; el Instituto Nacionnl ele Trnnsiormnci6n 

Agraria, y por supuesto el Archivo de la 1\sociaciéín GenC!rnl de 11.gr.i-· 

cultores. En el mctranj ero, el i\.rchivo del nopart2me>nto cb l'!nt.-tclo 

norteamericano por un pRrte, y el el.e ln Fedoracic->n Sinclicv.l r.1unc1:1.nl, 

por la otra, seguramente contienE>n importnntn cloct,mon-t<1ci6n de gran 

interés para los temns señaln<los. Otr.a formn ele ohtGnción de in.fer-

macicin vendrían a ser las entrevistas. Tnni:o n po~ihlcs sohrevivien-

tes .:del periódo·, y a sus descendientes rccic1cntes en Guatemnln, como 

a protagonistas del período que viven fuera del país. 
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ANEXO 1 

, PROGRAMA DE LA ALIANZA DE 

PARTIDOS REVOLUCIONARIOS* 

., 
PRII-1ERO: Por la pronta, inmediata .e.···impost.ecrgab.l~"r§l¡:i.l..;!._~ 

zaci6n de una Reforma agraria: 

" ·,; 

a) Por la aplicaci6n del decreto legislativo 853 (Ley de Arrenda-

miento Forzoso) ; 

b) Por la nacionalización inmediata y definitiva de los bienes e~ 

propiaqos a los alemanes: 

c) Lucha contra el desalojo de los campesinos; 

d) Por la liquidación de la servidumbre (ep ¡;.toda.-a:cfli.'1:6h formas; · 

e) Por la abolición definitiva de las supe~~vencias de la aneo-

mienda: o In.r\u1>t«:r..i.<1.1., ce 

f) Por la dotación de tie=a a los campesinos ,q-qi:nc.-i,g:t\\,_a poseer.. o 

poseen.,:muy poca, mediante la liquidaci6n de los, latifundios feu 

dales; 

g) Por el desarrollo capitalista de la pequeña ecónom!a campesi-

na; t.e. .:C ·.5n 

h) Por el desarro:i,t;o ,de la e<(P.norn!a ca pi tal is ta~ .E)X: la agricultura; 

i) Por el incremento del crédito agrícola, por el Incremento de 

la Producci6n y ~iversifica'tf.¡<?n. ~e cÓ.%J_cul:;_ti'l'..~f:l, dE(¡J-ª~,J:'ryi~~'\ 

coopera ti vas,. y por ,el d~.~~f,_l:'Ol1l~.J\~~:~F1t;'.f1º de la ))·~iJ~F'Zt 'lf11fK'.'\¡.. 1,~: . 1, 

(H 

SEGUNDO: Contra las provocaciones y planes antinac:!.ona-· 

les de las comp¡:lñ!as e'E,tranjeras y en, Jé!f.,EjPaldo a 1<1:- J?o~ti~~~'~Jr:ca ªº""' 

'f; 'll::mado de Diario de Centro Anérica, 14-III-52, P•P. 1 y 4 

~------------.................. ... 



titud del gobierno del Presidente Arbenz en el conflicto entre la 

UFCo. y la Naci6n. 

a) Por el respeto a 1as leyes y a 1a soberanía nacionales; 

b) Contra las pretensiones de nuevos contratos, onerosos para el 

país; 

c) Contra la voracidad de todas las compañías monopolistas extran . 
-1 

jeras. 

TERCERO: Por la protecci6n y fomento a la Industria Na-

cional: 

a) Transformar la producci6n artesanal en producci6n capitalista; 

b) Diversificaci6n de la producci6n industrial; 

c) Por el mejoramiento de ·1a Ley de Fomento Industri.al, con vis

tas a una efectiva y amplia protección a 1a Industria Nacional~ 

a su desarrollo y mejoramiento ae sus productos; 

d) Protección arancelaria a los productos c1e la Industria Nacio-

nal; 

e) Obras públicas tendientes al fomento de la producción (hidro-

eléctrificaci6n, irrigación, carreteras, etc.). 

CUARTO: Por la ampliaci6n y diversificaci6n de 1os merca 

dos para el comercio exterior de Guatemala con vistas a obtener e1 

mayor beneficio para la economía nacional. 

QUINTO: Por el mejoramiento del bienestar popular: 



n) Refor.ma progresiva al Código de Trabajo¡ 

b) Emisión de una ley qne regule las :r.clacioneR del Estado con 

sus servidores; 

c) Implantación de un salario mínimo; 

d) Mejoramiento de los salarios; 

e) Contra el alto costo de la vida; 

f) ArnpJ.iación de J.os beneficios del R1'gimen de Seguridad Social., 

de acuerdo con las posibilidades económicas del país; 

g) Planificación y resolución del problema de la vivienda popular; 

h) Desarrollo y·atenci6n a la educación fnndamental; 

i) Mejoramiento de la asistencía y ampliación de la previsión so-

cial para garantizar la salud del pueblo; 

j) Incorporación plena de los trabajadores del comercio y de la 

banca a los beneficios a que tienen derecho por su.especial s.f. 

tuación económica y de relaciones de trabajo; 

k) Engrandecimiento de la Institución Armada Revolucionaria. 

SEXTO: Por la incorporación de la mujer a la vida econó

mica, social y política del país. 

SEPTIMO: Por la Reforma del Sistema Tributario de Guate-

mala: 

a) Emisi6n de la Leyl fü'l .. Impuesto sobre la Renta; 

b) 
! 

él.e 
1 

1 

los :rrnJ?t'ioE:tof: Inc'li.rectos. 

OCTAVO: Por t.ma pols:t:r.cn :tntc1:nac:l.cnill de defem:m de l.a 



soberanía y dignidad nacionales y de mantenimiento de la Paz: 

a) Repudio al coloniaje; 

b) Defensa del derecho de asilo; 

c) Por la Paz Contra: el rearme, las guerras de agresi6n y el uso 

de armas y medios para la destrucción en masa; 

d) Por la firma de i.m pacto de Paz entre las cinco grandes poten

cias, abierto a todas las naciones; 

e) Respeto a la at1todeterminación de los pueblos. 

(Firman, deilegados· de los partidos, 13-3-52) 

PAR - Roberto Alvarado Fuentes, Julio Estrada de la Hoz, Ernesto 

Capuano. 

PRN - Jaime Díaz Rossoto, Mario Marroquín Morales, Roberto Gir6n 

Lemus. 

Partido socialista. (PS) - Augusto Charnaud MacDonald, Francisco 

J. Silva Falla, Guillermo Palmieri. 

FPL - Alfonso Bauer Paiz, Marco A, Villamar, Fermín B. García. 



ANEXO 2 

"EL CONGRESO DE LA REPUBLICA CONSIDERANDO"" 

Que hasta la fecha no se ha promulgado una ley que sat.is::...; 
'·'<·:,'. 

faga las finalidades persegui<'las por los artículos 90, 91, 92, 93_,··, 

y 94 de la Constitución de la República: 

Que por eso mismo es de necesidad impostergable la adop"'" ',> 

ción·· de medidas. que realicen, dentro de la mayo.': eficacia posi

ble, esa finalidad, estimulando el cumplimiento de la función so-

cial de la propiedad privada en el aspecto que más importa a la 

economía nacional, cual es la producción agrícola. 

POR TANTO: 

¡ DECRETA LA SIGUIENTE 

LEY AGRARIA 
---------~ -· 

CAPITULO PUEEP..0 

PRECEPTOS FUNDAMENTALES 

Artículo 1.o.- La naci6n tiene el dominio eminente sobre 

todo territorio de la repdblica comprendido dentro de sus límites 

territoriales • 

. .,. La !!<?_~, 10-V-49 p.p. 4 y 5. 



l\rt:l.culo 2o. - Pertenecen a la nnc:i.ón y t:i.Co~:o.ci c1om-in5o c"\i.-· 

recto ._sohre ellos, todos los :i.nmuobleFl no rc.'lc1ncidos a propj.ec1.e>.d 

pnr.ticuln:r.. También le pertenecen en i·gunl forma loz ci~ccsoz que 

ronulton de lon tc;:orenos particularcn al ser sometidos n m8c1ic1.n o 

J7omnd:i.da, s.i.empr.o ·que no :í:nornn adquiridos por nlgún part:i.cmla:r. do 

ac:\.lcrclo con J.nn élispos.icionc~ e.is ln prcnentG 10.y.. 1'!1~ todo car:o, 

el Estado no podr<t pascar en dominio pleno, m<ir; del die?. poi; cien:.. 

to c"\e la snperf::i.c:i.e terri toi~i.n'.I. cb ].a nu.ci.ón. 

Art~culo 3o.~ Se fija en 1,500 metros, contados desde 

1.as oril.las superiores de loe Ocáanoe, 1<1 oJ~tensit)n de la zona ma

rítima-terrestre a que se refiere el Artículo 89 de ln Constitu

ción; en 200 metros de las :r.:i.berns de los lagoz y en 100 metros, 

l.as ribarus d.e los ríos y c.:in:rle,r:, c.. ql..1:? es~ mi~mo 2\rt~~culo r:C? re-

fiere. 

Artículo ~o.- El Estado únicamente podrá transferir a fa

vor de particulares, el domi.nio útil de sus tierrns, s.:ilvo· los ca

sos expresamente autorizRdos por la Constitución pnrn la transfe

rencia del dominio pleno o di.recto. 

Artículo So.- La m6xima extensi6n de los lotes rdsticos 

transferibles a que se refiere el prtrrélfo final del Ai;tíciüo 9 3 de 

la Constituci6n, será de 200 hectáreas, y dentro de ella el Gohie~ 

no fijará la de los terrenos así transmitidos, segñn la calidad de 



las tierras y la clase de cultivos a que habrán de destinarse. 

Artículo 60.- Son tierras ejidales las pertenecientes a 

los pueblos, aldeas o caseríos; y _se destinan pa:;:-a _su urbanización, 

adquisición de materiales o satisfacción de ncccs:Lc1Zldcs agrícolas 

de sus vecinos,- mediante el paqo de los arbi tries_ corrcsponc1icntcs. 

Los ejidos estarán en el área poblada o bien en ot:.:o si.-t:to y nunca 

podrán tener una extensión mayor de 2, 000 hect.tircas. Su aclrn:i.nin

tración corresponde a las Municipalidades. 

Artículo 7o.- El Estado, las l\Iunicipalidadcs y los pnrt:!:_ 

culares tienen por obligación primordial y permnnontc, ·la defcni;a·· 

de los bosques naturales y el -mantenimiento de wi.n rcsci:va í:oi:cn·

tal proporcionada a· la extensi6n de sus propiedac1cs, rn::-!cl.i.ctntc nn.n 

acción constante y efectiva de reforestación. 

será menor de un 20% de la extensión pose'.lc1il.. 

Es-e.u reserva nunca 

Artículo Bo.- El aprovechamiento de los lagos, r~os, ma

nantiales, etc., para fines agrícolaF:, queda sujeto n los princi

pios consignados en esta ley. 

Artículo 9o.- El Gobierno procederá d8 inmediato a la 

realización de una política de riegos en todos aquGl.los terrenos 

del Estado, municipales y de particulares que lo 0mcri.-ten, as:.'. co

mo al almacenamiento de aguas pluviales en J.os si-t::i.on c1 onc1c sen 



snsceptible tal labor. 

CAPITUf,Q SF.Gtmmo 

PROPIEDADES RUSTICAS DE I.A NACION 

Artículo 10.- Son terrenos baldíos aquellos que, no 

siendo del dominio de particulares, .ni de los municipios, permane

cen zin cultivo • 

. El. Gohierno procederá a levantar el mapa catastral ·del 

país, y al esta:: localizados los terrenos baldíos·, ordenarú su me 

dida, para convertirlos en ejidos, comunidades agrarias o en par

celas individua.les en dominio útil. 

ArtícnJ.o 1L- Corresponde al Ejecutivo la facultad. de 

conceder el dominio útil de los b·aldíos; pero será preí:erente m1 

destino para la formación de colonias agrícolas. 

El dominio útil de baldíos se concederá a título gratuito 

en parcelas no mayores de 200 hectáreas y por un tiempo que no 

exceda de veinte años. 

Las adjudicaciones tendrán la preferencia siguiente: 

a) Municipalidades; 



b) Coopera ti vas e.grJ:r.olas y goc:i.8cl.p.c1.es no é\.ccj.onr.i.c1.Els :

integradas exclusivamente por guatemaltecos; 

c) Agricultores guatemaltecos, con preferencia a los de 

familia numerosa; 

c1} Sor::i.edades accionadas; 

e) Familias de extranjeros agricultores, radicadas en el 

país con cinco años de anterioridad. 

f) Inmigrantes contratados por el Gobierno para coloni-

zar. 

Artíctüo J.2 • -· Se e:>:ccptrt¿in de :Lo di.spnG::Jto en los art.~:-

culos anter.:i.ores? los tcrreno!i .. con bosque.H d~ maderé\F; fina:=;, rc

sj.nosas,,. como chicle, hule" trcma11:'cinny bfi1sEtmos,. cte .. , loD q\.1e e~ 

lo podrán e::cp1.otarse a base de contr2·;·~0~: y con pl.azos no rnnyoras 

de cinco años. 

Artículo 13. - El poseedor en dominio út:i.l estft obligado 

a hacer producir el terreno que se le conc:-,a.::>, po;: ncc:!.ün o di.rcc

ci6n personal; no podr:fi., en consecuenc:i.n, di1.r:Lo "'·' 0rrcm0;:imj,ento, 

aparecería o cualquiera otra .. forma d<: e;:plotnc:i en :i.nCli;:c,ct,n_, nj. ce 

der, enajenar o gravar su derecho. 



Este tampoco podrá ser objeto de emhargo, eltccpto par.a 

el cobro de créditos refaccionarios :i.nvert:Ldos eu el mismo :ter:r.cno¡ 

acción que s6lo podrá ejcrcita:r.se soh:r.e loEl 1'.rutos pendientes o ya 

cosechador;. 

Artículo 14.- Los terrenos concedidos en dominio útil, 

deberán destinarse a labores agrícoJ.as adecuadas a su naturaleza y 

condiciones. El 20~ de éstas se destinar.ti a reserva forestal. 

EJ.. abandono de las labores agrícolas por más de un año, 

o incumplimiento sobre le>. reserva forestal y dernils restricciones 

cancela el derecho conferido. ·si el adjudicatario hubiese hecho 

construcciones, éstas o las· siembras o plantaciones, se regirún 

por lo dispuesto en el C6digo Civil en lo r~lativo a la accesi6n y 

a las mejoras. 

Artículo 15.- Si dos o tres años después de otorgado el 

dominio útil de un terreno, éste no hubiese sido trabajado en un 

50% y un 75% de su extensi6n, respectivamente, podrá reconsiderar

se la adjudicación limitándola a la cxtensie5n trabajada, salv::i en . 

casos de fuerza mayor ·debidamente cornprohaclos, o cunndo la. nntura-

1eza de los ·trabajos así lo eltigiere. 

Artículo 16.- La sirnulaci6n de calidades, de hechos y en 

general de cualquier condición exigida por la· 1ey como determ~nan-



·1-.~·! p~ra las preferencias, determina.r.:-b.1 :t i"l. nnJ.;i.d.:-lc1 y cEtélnr..:tcl.~til :j.nr0:~ 

cUata de la ac'ljudica:ción, una vez estahlecirlR fehRcientemAnto efla 

ci.rcunn tan\!.i.t'l. .. 

Art:í.culo 1 7. - La adquisición de propiedRc1es rfü::ticRs, 

apropiRdas parR J.abores agr:i'.colas poi~ p<1rto del Rc1jnc1icat:Rrio, con 

poster:Loriclad é1 J~a ac1jnc1tcé1.r.:i.ón del dominio (i·:..:il c1c tcrrcnon nucio 

nales v determj.néu:-¿i J.Ct cac1ncJ_cl . .?tr1 c1ol c1ci::-ccho ar1~jucl:i_cado; paro el -t:i 

tular podrá levé1ntar la cosecha y cohré1r las rnejor<is efectu11c111s. 

Ar.t~:culo 18. - El clorni.nio útil sobre fincas naciona.lcs 

únicamente es trans fcrible por hcrcncin o donación mort-_:t.n C\l.llf:.~, 

en la forma y con las limitaciones que est¿iblecc el Código Civ:i_l. 

Artículo 19.- Las fincas rústicRs de la ncté:i.6n que estén 

cultivadas y produciendo, y los terrenos n<i.ci.onales c1ostinados o 

adecuados para la instalaci6n de Rlgunn de las inélustriRs inc1icn

das en el artículo 2'1, únicél.mc-.nte poélr<ln darso a J_or; pnrticul0rcs·,

en arrendamienl:or siempre que los ar.renc1cttctrio.s seé'l.11 gunternaltccos 

naturales, o sociedades o compañías no accionadas, formada:": en su 

totalidad por guaternRl h-,,con l1cvcnr.ales. 

Artículo 20.- El arrcncl.amiento de las fincas rústicas 

del Estado, qnc est6n en prodP.ccj_uü o ya cultivadA.s, se celehrar.!'i 

por me d.to c1.c J ntnis t>21::;.o c"?·:4 2\1::· .-i.cn:LtuJ::tt r previtl lici tnc5,ón públicn., 



en la que se fijará como base para la renta anual que deba pagar 

el arrendatario, el veinte por ciento de las utilidadeD J.Íq1.Üdü.S 

que obtenga. 

Art~culo 21.- Aprobada la licitación por resolución del 

Ministerio, se procederá a firmar el contrato· de arrendamiento 

por el f\m.c.i.onar.io legalmente facultado pnra e11·0. Ese contrato 

será celebrado con arreglo a las siguientes condiciones imprescin

dibles sin perjuicio de' las que convengan a los intereDeo naciona

les, y que. hagan necesarias las condiciones especiales de la finca 

objeto del contrato: 

a) Que el plazo en ningún caso exceda de diez años; 

b) Que periódicamente el arrendatario deba realizar, da 

acuerdo con las prácticas usuales en la región y en la clase de 

fincas de que se trat2, la renovación de cultivos, las podas, el 

abono de tierras, y las reparaciones necesarias para mantener en 

buen estado de servicio los be11ef iciós y las obras muertas necee.!!_ 

rías en las fincas; 

c) Que para realizar otra clase de mejoras,.el arrenda

ta~io obtenga previamente la autorización gubernativa, con base en 

el presupuesto que someta oi la consideración del Minister:i.o de 

Agricultura; 



d) Que el arrendatario debe llevar. contab:l.lide>.d en forma 

legal¡ 

e) Que el arrendatario afiance satisfactoriamente su re~. 

ponsabilidad para garantizar el pago exacto do la renta convenida·, 

y el pago c1n daños y perjuicj"os que le c<1usa:r.o a la propicdac1 unn 

mala adm:!.nistracion, pués nque:t. deberá prestar la culpa leve¡ 

f) Q\.1e serán 
1
aplicables al contrato, en· cuanto no contr~ 

digan las c:onc1iciones ei~presamcn te ost:!.pulncb.s, las clicpoDiciones 

del C6digo Civil relativas al eirrendélmie11to de fincé\s rli.sticas 1 y 

g) Que la infracci6n de cualesquiera ele las condiciones 

estipuladas en el contrato determinarrt la caducidad del mismo, la 

pérdida del derecho del arrendatario a ser admitido en nucvno lié~ 

tacianes de arrendamiento de fincas nacionales.· 

Artículo 22.- El arrendatario que haya cumplido satisfa~ 

toriamente sus obligaciones, el vencerse el plazo de su contrato, 

será preferido en igualdad de circunstanc:i.as, para la celehrac:i.ón 

de un nuevo contrato. 

Artículo 23.- También podrá darse en arrendamiento los 

terrenos incultoi:i per;tenecientE'S a la naci.ón, de acuerdo con l.as 

siguientes bases;· 



a) Será necesaria l.a l.ici tación p(1blica, cuan.do la exte~ 

si6n ... del terreno exceda de 45 hectáreai;; 

b) La renta que se torne como base para la licitacj.6n, 

será fijada por el. Ministerio de Agricultura, tomando en cuenta 

las calidades de J.as tierras, su topografía, su fácil acceso a las 

vías pdblicas, J.as posibilidades de riego, en todas aquell.as demti.s 

circunstancias que supongan ventajas o desventajas para su explot~ 

ción; 

c) El pl.azo no excederá de cinco años; pero si el arren-

datario hubiese cumpl.ido con sus obligaciones tendrá derecho de 

preferencia para un nuevo contrato; y 

d) Serán aplicables al contrato, en cuanto no esfé pre

visto en él, las disposiciones del C6digo Civil rel.ativas al. arre~ 

damiento de fincas rdsticas. 

Artículo 24.- Las personas que deseen establecer indus-

trias adecuadas a determinada ·regi6n, como criaderos de animales 

de piel fina, de peces y mariscos, insta1ación y f~mcionamiento do 

plantas frigoríferas, producción de conservas de carne, o cuales· 

quiera otras sim~lares, ten0rán derecho a que se les arrienden los 

terrenos nacionales apropiados, en extensiones no mayores .de 300 

hectáneas. 



Art.'.i'.ct1lo 25. - El Ministerio, previa anCli.enc:i.a a lét Of:i.c~,. 

na de Colonizaci.ón y Ti~J:rci_s, hartí. dccln.X"nci.6Y1 ncor:-c.:i. é~o J é'. CH.r:::~~º"'' 

nibiliclncl el.e]. "\::C!rrGno solj_cj~ tacl..o y :Eij ará 1.cts bases a.~ é'.rr.enc1.C!.mic!!_ 

to, él cfoct-.o de sacarlo a lici. tación plíblicn entre quienes cr:·t.t1.Vi.~ 

Tu.n t"o el sol.ici 

tante como lof; c10rn:Lf; concurrcnt.C!S a ln lic:L-t-.nci.t'3n, d~bcrtln compro

bar a sCtt~tsfacc5.cjn cle1 I~ltni.c·t.cr:i.o su capuc:Ldu.ét económ:i.ca, o la se

guridad c~c l,n :!:.:in.:-'ncj_2m·i.0:..1t"0 2cl.ccu2c1o v. ln :;.nc1uctr:!..n poJ:- estcthlc-

ccr .. En lél. l:i_ci·l:nciOn cJ . .sol..ic.it:.:!ni.:c scrC:i prcfcric"!o ~obre ct.1nl.-

quier otro -interesado? si.empro. CJ:U3 satisfa.gu ignalcl.nc1 do conc1-tcj_o...: 

nes. 

Artículo 26.- Aprobada la licitación por resoluci6n del 

Ministerio, se procec.erá a firmar el contrato de arrendamiento por 

el propio Ministro o por el fu.ncionurio cspc::cífiCElmcnte designado 

para el1o. E1 contrato g\.ledar& s11je1..-.o a lé\s siguientes conc15.ci.o

nes: 

a} Si transcurrido el primer año del contrato ne se hubie

sen iniciado formalmente los trabnjos de instalacidn, el Ministerio 

de oficio o a solicitud do parte interesnr\n, poc1r:'L declarar caduca 

do el. contr.nto, previa al.1c1iencia él.eJ. intorcsac1o; 

b) Si se comprobare que el arrendata~io que dió motivo a 

la declaratoria de caducidad, ha sacado algún provecho econ6mico 



del terreno, dentro de ese año o los suhsiguientes, deberá cubrir 

el Esta.do una renta igual al doble de la fijnda para el caso de 

haberse establecido la industria que motivó .el contrato; 

c) El arrendatario tendrá d<>.recho a pedir la rescisión 

·del contrato dentro de los tres primcron añon, si probare que las 

condiciones del terreno no son apropiadas al fin. perseguido, o si 

la negociación no le deja, por lo menos, un veinte por ciento de 

utilidad líquida: y 

d) El plazo del arrendamiento no excederá de 25 años, y 

se fijará de acuerdo con la importancia y naturaleza de la indus

tria. 

Artículo 27.- El primer año del arrendamiento se destin~ 

rá a la ejecución de obras de instalación, y no causará pagó de 

renta, salvo el caso que indica. el inciso b) dcl artículo antorior. 

Artículo 28.- El Ministerio de Agricultura seleccionará 

los terrenos costaneros y lacustres apropiados para la instalación 

de colonias pesqueras y al es·l:ablecerlas procurara que en ellos se 

combine el trabajo agrícola con la pesca. Un reglamento especial 

determinará lo demás que a este punto se refiere. 



Artículo 29.- Las tierras de la nación mientras no estén 

afectadas. por alguno ne los cont-.r.n-1·.os a qne se ;x•ficren los p.rtrrci.

fos anteriores, S<',,~éin adminü1trados por i..m organismo autónomo, con 

leyes propias pero sujeto a la supervigilancia de las autoridades 

hacendar.ias a cny.:l.s ft·ri-"!.oioner; compete Gsa supervigilancia, y las 

cuales podrtin suspGnder y J:-emovc::: los funcionarios c1n dicho orgn-· 

nismo cuc.ndo por malic:!.é\ o negligencia c~·L·.nvi.c!:H:in cilufJancl.o dniio o 

comprometiendo e J. huen. m2.nej o de esas tierras. 

CAPJ.TULO TERCERO 

TERRENOS EJIDALES 

Artículo 30.- Las tierras ejidales a que se refiere e1 

artículo 60. de esta ley, serán administradas por las mt.micip~lid~ 

des a que pertenezcan. 

Artículo 31. - Las tierras ej id11J.es serán inalienables, 

y su aprovechamiento por parte de los vcc.inos del dJ·.stri to respec

tivo, será reglamentado por la propia Mtmici.palidad, tom:oindo en 

cuenta la extensi6n y calidad de las tierr11s, y lets neceElidadcs 

que esten llamados a satisfacer. 

Artículo 32.- Cualquier terreno o finca rústica que las 

municipalidades adquieran a cualquier título, y que estuvieren lo 

calizados dentro del territorio de s.u-.distrito, o adyacent'."'!F: a el., 



se incorporarán automáticamente a su patri.monio ejidal. y se regi-

Artículo 3 3. - Las aldeas o caseríos compuestos de l]lás de . 

cien familias enclavadas en propiedad particular, tendrún derecho 

a urbanizarse y a redimir a su favor una mctcnsión c1Gl terreno d~!!_ 

de estuviesen instalados, terreno.. que se inscribirú a su nombre 

en calidad de ejidos, quedando dependientes de la municipalidad 

más cercana. El Estado indel]lnizará equitativamente al dueño de 

los terre:qos tomados para c"\ichas aldcao o cascríoo. 

Articulo 34. - No que.dan comprend:!.dos en los dispuesto 

por el artículo anterior, los caseríos o rancherías de las fincas 

en explotación, aún: cuando el namero de familias que los compone~ 

tes cubran o excedan de la base que en ~l se fija. 

son: 

CAPITULO CUARTO 

FINCAS RUSTICAS DE PROPIEDAD PRIVADA 

Artículo 35.- Las fincas rústicas de propiedad privada 

" 

a) Las t'ierras pertenecientes a comunidades agrarias¡ 

b) Las fincas pertenecient8s a cooperativas o a socicu~ 



des accionadas; 

c) J,cts c'l.e propi.edad inc1ividnñl; y 

d) J,ns granjas o fi.ncas de recreo. 

Ai:tfcnlo 36. -· Se entiende por Comunidades Agrarias, J.os 

nGcleos c1e po.hJ.<lc:ion rn:r.a.l qne -·o"rgan.i.zad2.s 1.c.galmcmte, o no- ex

plotan en com'Ci.n ·t:i.crrar; gne les pertenecen en prop:Lodad, o zobrc 

las cuales. tienen· el clominio t.i:i..:i..l .. 

Artícul.o 37.- Las comunidades legalmente organizadas se 

rigen por sus estatutos, sin perjuicio de las disposiciones de es

ta J.ey en lo que le's fueren aplicabl.es. 

Artícul.o 38. - Las comunidaC.es que no estl;n legaJ.mente ºE. 

ganizadas, tendrán corno personero J.ege<J. para toéln. clase de gC!ntio

nes judiciales o administra ti vas, a la rnunicipalid.1.d de sn j uris-

dicción. Si una comunidad estuviere comprendidn. an diferentes ju~ 

risdicciones municipales, tendrá J.a representacíón v.quella munic:i.

palidad donde estuviere comprendida la mayor parte da sus tierras; 

y si tal mayoría no existiese o no se pudiese establecer f11c:i.1men-· 

te, la representación la tendrá aquella municipalidad en cuy1:1 ju-· 

risdicci6n residiere la mayor parte de comuneros. 



Si surgiere conflicto entre com\.midades pertenecientes··a 

una· misma jurisdicci6n municipal, o entre una de el.las· y 1.a mtin:!.ci 

palidad que actúe de personero, la representaci6n de los comuneron 

la tendrá el personero que designe el. Gobernador Departrunentnl. 

Artículo 39.- Se 1imita a 20,000 hectáreas el maximun de 

tierras que puede poseer una r.omunidad agraria, aquellas que en la 

actualidad poseyeron o tl.1vieren inscrita a su nombre l.ID<l e)ttensi6n 

mayor a la fijada en este artículo, deberán fraccionarse en dos 

o mtis comunidades;· y en grupos proporcionales de moradores, toman 

do en cuenta la calidad de las tierras~ 

Artículo 40.- Las cooperativas y sociedades accionadas 

de producci6n agrícola, funcionarán de acuerdo con las normas que 

fijen sus propios estatutos debidamente aprobados por el Ejecutivo. 

Artículo 41.- Es requisito indispensable para la aproba

ción de los estatutos de una Cooperativa Agrícola, que todos y ca

da uno de los que integren den el aporte de su trabajo personal a 

la Entidad, debiendo por lo tanto ser estrictamente prohibida la 

participación de elementos ajenos a esa circunstancia, ni a~n a ·tí 

tulo de fundadores capitalistas. 

Artículo 42.- La acción de las Cooperativas agrícolas p~ 

drán desarrollarse sobre tierras de su propiedad, o sobre tierras 



adquiridas en dominio út:il o en arrenc1am:i.ento por plc>.zos no meno-

res de 25 años .. AqneLLas qne posean e>n propiedad tier.i;as s\1:i::i.c:!.e1:i 

tes para el c1.er;ñ..J7X'OJ.lo de sus fines, no poc-lJ:án adquirir tierras en 

2.rrencl0.micnto c:on r-1 J:!lj.nmo objeto. 

Artículo <'.13.- Se Li.mj_ta a diez mil hectáreas el maximun 

de tierras qne cleha constituir el patrimoni.o clG J.a.cooperativas 

agrícol.c.s ;- y eJ ele 

ArtícuJ.o 44. - Las sociedades accionadas, serán reconoc.i

das como tales para los efectos de esta ley, cuando hayan sido or

ganizadas especial y exclus:i.vam~nte con fines de pro<'lncción agríe~ 

la en cualesqui.era de sus manifestaciones. 

Artículo 45.- Los fundos agrícolas de prop:i.edad ind:i.vi-· 

dual no podrán exceder de los siguientes l:Lrni te>s rn<iximon: 

a) Las destinadas a ganadería (crianza o ceba) hasta 

m:i.l hectáreas; siempre que posean un número de mil ca"bczas; 

b) Las de café, caña de azucar y demás productos que 

exigan la industrialización, hastR mil quinientas hectáreas. 

c) Las de cRña de azucar, hasta quinientas hectáreas; 



d) Las de cereales o cultivos combinados pueden tener 

hasta. mil hectáreas; 

e) Las granjas o fincas de recreo nunca excederán de 20 

hectáreas. 

Artículo 46 .- Dentro de· las extens:i.ones fijadas 'por el 

artículo anterior, ning(n part:i.cu1ar podrá poseer m:\r, de· 1.ma fí.nca 

r{istica. Se exceptúan las personas jurícl:i.cns y las nnttirales cua!i 

do la e~:ten.sión total de las que posean no e~:cc.clan los l:i'.mites fi

jados según la naturaleza y cond:i.c:i.ones de cadn propiedad. 

Artículo 47.- Para ser propietario de una finca rural 

en producción o cult:i.v.:ida, es requis:tto :i.ndispensable dirigir los-

trabajos por si mismo, o por medio de un administrador capacitado. 

En este úl.t:i.mo caso, el propietar:i.o debe;::\ ·::7e>sidir en la finca, 

durante seis meses continuos por lo men<:"f! C'r,c1a año. 

Los profesionales no podrán ejercer su profesión sino en 

la jurisdicci6n donde estén ubicadas su<. propiedades. 

Artícul.o 48.- Se prohibe a los prop:i.etarios de fincas 

rústicas darlas en arrendamiento en su totalidad; m~s cuando é~tos 

t.raba;en. directamente la cuarta parte de .sus tierras, podré\11 arre!:_ 

dar parcelas a labriegos mediante un terraje que no podrti ser ma-· 

" l 
.. 



yor de un diez por ciento de lo cosechado en ellas. El trabajo 

"a medias" qu""'ª totalmente prohibido. 

F.n el caso de los arrendamientos, las brozas de los cult~. 

vos pertenecen Rl du.eño de la tierra. Se prohibe el sistema de 

n limpiaf.i a f:nngo y lnf; rozas:• cn.:indo el ·i.:eJ:-reno no tnvicré1 m:is del 

50 por ciE'nto de reserva forest"<tl. 

Artículo 49.- Toda tierra plana debe mantenerse cultiva

da a base de ro~quinas y si se destina a pastos, óstos deben e$tar 

limpios de toda planta intltil. r.a reserva forestal de que habla 

el artículo 7o. ds esta ley, Cl.eherá ser· 1ocali?.acla por J.<1.r, autori

dades, de acuerdo con los pro~ietarioflº 

Artículo 50.- El gobierno de la república fijará un pla

zo prudencial para que todos los propietarios de fincas rústicas, 

encuadren la extensitin de éstas dentro del. límite mtbcimo fijado en· 

el artícuJ.o 45. 

Artículo 51. - AqnellRs propidades que no hayan sido rem~ 

didas con posterioridad al año 1938, procederán a la práctica de 

tal operación, lR que habrá de servir c1e base para el controJ. gn-

bernativo de su extensi6n. Las que ya h\1hicscn sido objeto de tal 

operaci6n dentro del límite de tiempo fijado, procederán a desmem~ 

brar los excedentes a efecto de transformalos en ejidos, comunid~-



des agrarias o propiedad individual. 

A.i::tículo 52. - Cnalquier particular interesado en 11.1. a¿l

quisición dn tierras proveniont<?s de excesos a que se refiere el 

el artículo anterior, podrá en caso de negativa del dueño, i::olici

tar su adjucUcación ante el Ministerio de 2\gr.icultura, despacho 

que, previa audiencia del propietario, procec1er(Í a locali~~ar y de~ 

membrar el excedente, por medi.o de la seccí6n de ingm1iería corre!!_ 

pon di en te. J,a localización do tal exceden to lo harti. ol propieta·

rio, o en su defecto, el ingeniero que práctique la operación pro

curando siempre no afectar el fundo desmem.l:>raclo. 

Artículo 53.- No obstante los derechos del denunciante, 

el Gobierno destinará tales excesos para ejidos, o comunidades 

agrarias y si no hubiese necesidad de éstos, los convertirá en pro

piedad individual. Para el üJ.timo cé\so, la adjudicación se hará 

su subasta pública, fijando como base la que asigne el propieta:r:io.· 

El valor de esta adjudicación se entregarfL íntegra al propietario 

del fundo desmem.brado. 

Artículo 54.- Todo artificio, s~1bterfugio o simulaci6n 

usados para ocultar la tenencia de mayor cantidad de tierras que 

las fijadas en el ar:l:ículo 45, será penada con la expropiaci611 to

tal y venta de la finca objeto de la ocultación, de acuerdo con oJ. 

procedimiento indicado en el Artículo anterior. Por separado se 



vencterR en igual forma el excec'\ente. 

Ar-t-.:i.cul.o SS.-· Las fincas cuya extensión sobrepasen los 

límites fijc>.c'los por el. Artículo 4S, podran ser subdivic1iclrw y sus 

fracciones ac'ljudicadas a titulo gratuito u oneroso entre los hijos 

y famil.iares él.,-.ntro ele J.os gré'.c1os de ley, el.el propiGtm:-io, qui.en 

podrá conservar p2.ra sí una frncción; pero i.-.¡."tlo::J acljudicaciones e~ 

ducarán a{in en perjuicio C1.c torceros, si un nño c1m';putfr1 c1e ef<.'!ctn~ 

das no se huhi.esen realizado en ellas obras que permitnn conntntnr 

que de cada f:cacc.i.é:in so ha hecho unn cntid'1.c1 agri.cola i.nc1epcnr1.icn

te de la finc.:i. mr?!.tr.iz º 

Artículo S6.- Las tierras poseídas proindiviso entre dos 

o m~s personas, no podrán exceder en extensión, a La suma de los 

derechos individuales en relación con el maximun fijado por el Ar

tículo 4S; pero tal proindivisión deberá cGsm:- él.entro de un plazo 

no mayor de cinco años a contar de la fecha en que esta ley entre 

en vigor. Las proindivisiones que se formaren despnds é\C'l 1.a pro

mulgaci6n de esta ley, no podrán durar mlis de cinco años. 

Artículo 57.- Lo preceptuado por los Artículos 4 7, 4 8, 

49, 51 y S6 de la presente ley, no son aplicables a las Granjas o 

fincas de recreo. 



CAPITULO QUINTO 

P.RTll.T,F.S 

A:r.tícul.o 50 •· - Son erial.es, 1.as tierras que no es ten l.a

bradas o cultivadas, o aquél.las cuyos productos' naturales ohteni

dos sin el. concnr.<:o el.el hot11hro crn:ecen de v<J.1.or económico. 

Artícul.o 59.- Las tierras en erial. caerán bajo J.os efec

tos del. presente capítulo, cuancl.o por su extensión (siempre mayor 

de cien hectl\re.as)., o sin esa eJctensión, cuando por sns condicio

nes favorables de acuerdo con el Articul.o 67 constituyan una ten~~ 

cia ociosa y antiecon6micai de l.a tierra. 

Artículo 60.- Dejan de ser eriales, las tierras l.abradas 

o cultivadas en las dos terceras partes, por lo menos, de su exte~ 

sión total., o al. ser destinadas al mantenimiento el.e ganado vacuno 

o l.anar en una proporción de sesenta cabezas del. primero, o el. do

ble del segundo, por cada cuarenta y cinco hectáreas. 

Las extensiones destinadas a reserva forestal. se conside

ran cultivadas. 

Artículo 61..- Para calificar un predio'como erial., se 

tomarán en consideración los siguientes factores: 



al La cali_dad de las tierras; 

b) Iias c;onc1i.c:'Lones el.e unGl f<lcil irrigación; 

c) I.os mer1ios de comunicación; 

d) Ion meterolocp'.a c1e ln zona; 

e) La topogr.afía del terreno; 

f) Las condiciones sanitarias; 

g) La ubicaci6n de la finca en relaci6n con los poblados 

más cercanos; 

h) La altura C!el inm1-1eble sobre el nivel del mar; e 

i) La abundanci_a o escasez de brazos. 

Artículo 62.- La calificaci6n se hará seg(m el mayor o 

menor número de condiciones favorables que concurran para el apro

vechamiento de las tierras conforme los factores enunciados en el 

artículo anterior, y siempre que la extensión del inmLmble eJCcedn 

de un mJ:ni.mvrn que varía entre 125 y 2, 000 hectáreas, de acuerdo 

con las siguientes regl~s= 

a) S:i. di.chas f¿,ctores son favorables en su totalidad, 

las fincas se calificarátn como eriales afectos al impuesto y dem~s 

sanciones, cuando exceda.n de 125 hec·t:lreas: 

b) Si los factores son clcsravor2-bles en su totalid<'.d, 



cuando excedan de 2,000 hect~reas (con letras en el original, c. 
G.);. y 

c) Si concurrieren factores favorables y desfavorables 

se tornarán en cuenta para los efectos del cómputo, sólo los prim2_ 

ros, asignándose a cada uno de ellos un valor númerico de 222 pun

tos. 

Para encontrar la superficie mínima que constituye un 

erial sujeto al impuesto y demás sanciones aquí estahlec:i.das, se 

restará de 1.a cifra 2 ,000 el n12mero C!e puntos que ren:ultc; y a ca

da unidad del residuo se dará la equivalencia de una hectúrca. 

Artículo 63.- Los factores se consideran favorables o 

desfavorables, según la influencia que puedan ejercer en el desa

rrollo económico del predio en erial. 

Conforme a las condiciones apropiadas a la producci6n, se 

apreciarán dichos factores en su valor aislado, o bien relaciona

dos entre sí, atendiendo a su naturaleza, a la necesidad de su co~ 

currencia, a los fines a que puedan destinarse las tierras, y a 

los que persigue la presente ley. 

Artículo 64.- Las tierras que puedan ser afectadas por 

la calificaci6n de erial, que fuesen objeto de desmembraciones o 



parcelamientos, con el objeto de burlar. las presentes disposicio

nes,· c:ont:i.nuarán afectas a los impuestos ;y sancdones est.ci.hlcc:i.d"'.FJ 

tal y como s:i. no huh:i.esen sido c'li.vj.r1°i.<1"1.s. 

Articulo 65.- Los propietarios de los terrenos en erial 

que los incorporen a la producci6n agrfcola del país, o que esta

blezcan que lns parcelas dejaron el EW'cado improductivo, tendrán 

derecho a que se revoque la calificacion de erial, y a que se les 

rebaje el pago de 1 impuesto en fonna proporc.:i.onc.l, de acuerao con 

las p:cescripciones y re0lc~ ci.n1:cJ:-iormcn·Cc cstuhl.ecidnLJ .. 

Artículo 66.- El irn9ucsto por el mantenimiento de tie~ 

rras en erial, gravita sobre los propietarios o sobre los USl.lfruc

tuarios en su caso. 

Artículo 67.- Los predios en erial, quedan gravados con 

el pago de un impuesto anual, a raz6n c1e cincuenta centavos de 

quetzal por hectárea a contar Clel lo. de enero el.e 1951. Dicho im

puesto tendrá carácter de arbitrio municipal y es independiente 

del impuesto fiscal del tres por millar, y se duplicarit c;:ida dos 

años. 

Artículo 68. - Si vencida la primera anualidad, el impt.,e!!_ 

to no fuere cubierto voluntariamente por el propietario o el usu

fructuario en su caso, se procedú al cobro por la vía econ6mj.co-



coactiva o 

Art:í.cnJ.o 69 .- El mantenimiento de tierras en estado de 

erial, durante cinco años consecutivos a contar de la promulgación 

de la presente ley, determinará la pérdida del. derecho de su dueño 

y la propiedad será tratada conforme l.o manda esta l.cy sobre los 

excesos encontrados al. remecliJ= las tierrar. ti. tnlnc1as, pagando el 

dueño el valor del. inmueble .. 

A~tículo -70 .- Es obligatorio para las municipalidades, 

la denuncia de tierras en erial dentro de los límites de jurisdic-

ci6n. Esa denuncia se hará ante el JYlinisterio de Agricnltura, 

quien procederá a el.aborar el. reglamento que determine el procedi

miento a seguir para la mejor apl.icaci6n de las anteriores dispos~ 

cienes. 

CAPITULO SEXTO 

RIEGOS 

Artículo 71.- Los propietarios de fincas rústicas, donde 

la topografía de l.os terrenos hagan factible el. riego, ya sea to

tal o parcialmente, están obligados a efectuar las obras necesa

rias para el. logro de tal finaliar.u'l. AC1PE'J.Jos que, encontrt'.nc1ose 

en condiciones de poder satisfacer este mandato por incuria, o 

cualquier otra causa ajena a fuerza mayor, pagar~n anualmente a la 



municipalidad de su jurisclicci6n un ai:bitrio . de diez quetzales 

por hectárn."'l.. 

Art:Lcnlo 72.- Los propietarios de fincas rústicas por 

las C\.1a1.es clificnrran corrientes natural.es y permanentes; t.:i.encn a1 

aprovechamiento de las aguas con fines agrícolas, pero on la pro

porcion dehiél.f\ a efectos de no impedir n:l. obstncnliz'1.r el uso que 

con _igual.es fines puedan hacer 1.os dueños de 1as fincns snbnigu:ie!' ... 

tes. 

Artículo 73.- Para los efectos del Artículo 7?., tono 

propietario de finca rústica limítrofe a ríos o corrientes tl3 

aguas naturales o permanentes, o atravesadas por ellas, estCtn en 

la obligacj_ón de permitir la construcci.6n de tomns o ca.nces art:ifi 

ciales a efectos de que propietarios <le fincas adyacentes, puedan~ 

utilizar proporcionalmente dichas aguas con fines estrictamente 

agrícolas, mediante el pago de las indemnizaciones procedentes con

forme lo establece el C6digo Civil en el Capítulo de las servidum

bres •. 

Artículo 74.- Es prohibido a los propietarios de fincas 

rústicas a que se refieren los artículos anteriores, variar el cur 

so natural de esas aguas, o estancarlas en su totalidad con pel:ju;!,_ 

cios de los propietarios de o~ras fincas por donde pase el cauce 

natural de ellas, salvo que se trate de almacenar aguas de invier-



no. 

Artículo 75.o· Las aguas que broten en terrenos privados, 

pertenecen en io;n totalidad a tfr:tos, quienes p1.,eden usarlas libre-· 

mente muc1nnc1o r:u dirección n¡l.'c.ural; p<'lro no podr~ín impeclir c:L apr9_ 

vechamicnt-o c'\cl e)~cedcnte de ar.as aguan por los prop:i.ctar.ioo de 

fincas adyacentes, cuando fueren estrictamente ncCCsar:Lac para 

ellos en. la satisfacci6n c1e sus. necezj_c1ac1os agrfco1é\F; .. 

Articulo 76.- Los dueños de fincas donde broten nacimie~ 

tos de agua, sea cual fuere su caudal, esbCtn obligac1os a proteger-

los y procurar el aumento del volumen de sus aguas, con 1a s:i.embrn 

y mantenimiento de bosques adecuados a su alrededor, en '-'na exten·· 

si6n proporcionada al caudal de sus aguas. 

Artículo 77.- Es obligatorio para los propietarios de 

fincas en donde falte el ag'L1a, o exista en cantidades cxíg1.1as, la 

construcci6n de aljibes o d2pósitos artificiales para el almacena-

miento de aguas pluviales. 

Artículo 7 8. ·· Es obligc-.ci6n del gobierno de la república 

la adquisi.ci6n de equipos ac1ccnac1.os para la construcción c'\c pozos 

artcs:Lanos, y el. su .. mi..ni.s·txo de si.i.s servicios en condiciones favo-

aqu.o. o c"!e condiciones adecu.B.0.:.?.s p.:'..:l:a 01:>t0x:cJ..·J...:! ... 

1 
1 



Artículo 79.- El Ministerio de Agricultura girará las 

instrucciones CIP.hidas a lRs gobernRciones c.'lcpélr.tc>ment-él.les, 2. e:Pnc

to de que dstar..; elnhoren sus rcspectj.vos rcglumcnto~ pD.rn la rn~jo~; 

aplicación de las anteriores disposiciones. Esos reglamentos deb~. 

rán ser rcvj.saClos y élprobados por dicho ministerio, antes de pone;i;. 

se en vigcnc:i.<i.. 

CAPITULO SEPTIMO 

PROCEDIMIENTOS Pl\.l1!l. l\DQUIRir:. EXCESOS Y Bl\LDIOS 

Artículo 80 .- Los intereséldos en ac1-quirir terrenos prov~ 

nien tes de los eJwesos de las propiccl.ac1cs particulares, o de los 

excedentes de la extcnsi6n permitida conforme al célpítulo cuarto 

de esta ley, ocurrirán al Ministerio de Agricultura solicitando la 

localizacion, medidñ y venta en subasta p6J:ilica de los e~rcoso11 o 

excedentes de cualquier propicCl.ad rústica privada. En la solj.cJ .. , 

tud el interesado identificarí\ la propiedad c1c que se trate, :i.ncU

cando su j1.1risc1icci6n municj.pal, y el nombre del propi<:«~a;::io. 

Artículo Bl.- Con noticia del propietario, la solicitud 

se turnará a la Sección de Tierras, a efecto de que se comisione 

al ingeniero que deba efectuar la reme.dida, y sj. de estas opc·raci~ 

nes resultare comprobada la existencia ael elcceso o del egccdente, 

se procederá a la localización y acotación del mismo y a su avaH"i.o 

por medio de expertos propuesto 1.1no por el propiet<'-:cio, o·cro por 



e]_ interesado y un tercero que nombrar<i la propia Sección Cl.3 Tie-· 

r:r.as 1 para n1 Caf}O it_e cl.i.SC:Ol7clj_n., 

Artículo 82.- Acotado el exceso, o el eY.cedente, se ofi-· 

ciará al Ministerio de i\.gricul tura in:í:o:c-inándole circunr:tanciadamen 

te acerca de ln ubicación, condiciones y nvallí.o, a afecto de que 

este Despacho proceda a la venta en subasta ptiblj.ca con anuncios 

ptLblicncl.on con quj_n.ce clínn a.e: n1i. ti.cipnc:i.On en al Diar:i.o Of::i.cinl y 

otro de la J.ocalidad. 

Artículo 8 3. - En el caso de que se trate de c:ccenos, y 

¡:!¡stos sumados a la propiec1acl originaria no e2ecedan del l:!.mite fij~ 

do por el Artículo IJ9, el propietari.o tendrti derecho et que se le 

adjudique previo pago del precio y ele los gastos cfc:ctu11rl.os. De 

este precio corresponder{\ un vei.ni.:.e po1: cl.cnto nl cl..~r!.t.~~t;:!~cnt~.~ .. y _P.l 

resto ingresará a la Tesorería l'lacional. · Si el propie\:ario no e.:;·· 

tuviese interesaé\o en la ac1quisici6n del e2weso, en la venta· se 

preferirá al é\enunciante, en i.gualc1ad ele ofcr'ats. 

Artículo 84.- En los casos c1e que la denuncia sea por 

excedente en la extensi6n permitida por el art-ículo 119, se seguirá 

igual procec1imiento, con eJwJ.nsi6n c1ol propietnrj.o como posible 

adquiriente. 

Artículo 85.- En la misma forma se proceder~ cuando la 



denuncia se refiera a la existencia de baldíos, con el propoE::i:lco 

an oht:c-mer su dom.inio útil. En este caso el proce.Climi.ent:o segu:i.c1o . 

ante ln Secci6n de Tierras conforme los artículos anteriores, cul

minará con la titulación del terreno a· favor de la Naci6n, y luego 

se procederii al otorgamiento del dominio útil, en la forma ya est~ 

blecidzi p.:i.ra ello., respecto dn lafl propiedades nacionales.. En es

te caso, el denunciante tendr<í derecho de prcof:er.cnci.n sobre cual

quier otro inte1:esado, en igualdad de circunstanciac. 

A.rtículo .86. - La presente ley entrará en vigencia el 

día ..•• y abroga la actual Ley Agraria y cualesquierq. otras cuyas 

disposiciones se opongan a las aquí contenidas. 

Dado .•..• etc. 



ANEXO 3 
Tomado ele r.nrcía ¡\fíovcro~, .J.M. "!:! c,1!;0 Cuatcma1a 
Universidad y el Campcsinaclo" (Véase hih!io.r~raff,p) 

(junio de l!l5·1) 
p.p. 206-210. 

La 

Ofreccmo5, e:1 primer iugar, un sumario de acuS.J.ciones y quejas por parte de los campesinos: "/.,,Ufos da 
c.ampcsi,-7os E:::udcn :J. la CGTG P:-1rª den~~ci<lr tic:ras aff)ctabl.cs por fa reforma 2graria" (I>.C.A., 12 ago!>to 
1952). Cuan:-11ra fincas denunciada:;; mltm agr;irio en San Miguel Pecapa denunciando m'1lliobras finqucro 
contra d!!crcto 900 '' (D .C.A -~ 14 agosto 1952). ''Fropi!?t -!ria Íinc2 El f'.~2.i-:c.Jtc (!dafocat/1.n) burla J,~ Jui,t 
agrd.-fa 0Llí9ür·1do a si:-mbrar 3 1~s c:1rr.p~~~r.cs .;:randc::: cxtc.nsi0nc:~ de: litHi-.;;; que e.swb2n imr:irC'ductivas-'' 
(D.C./\., 11 julb 1952). "Los campesinos de la tinca San Bwmai·cntura de Suchitepéquez acu,~n al p.Jtrono 
d.e ser tra~~dos ~omo esclavos" {ll.~:.,\.'..~9 octu~re 1952) .. "Se denuncian pers,ecucionesa c.:im.ro-Jsinos por 
fmqueros (fl.C.,\ .. 14 octubre 19o2). ;;,e que1an mmpcsinos de que solo se .es paga cincuenta cc•nc.:ivos 
diarios en tres fincas de San f'.far=s" (lJ.C . ..\., 20 octubre 1952). "SOO camp1sinos paraJi:-.:in sus ]abcres en 
la finca s,,,n Francisco ¡,,Jiramar de Suchitepéquez en protesta por la detención de dirigen tas C.ifnv.:sinos;r..e 
quejan de trabajo despiadado los camp-:sinos de Ja aldea Xecul por un finquero" (D.C.,\., 16 octutrc 1952). 
"Zafarrancho en Jalapa entre te!Tatenicntes y campesinos a los que acuSJn de co1~unistas" (D.G . ..\., 3 
noviembre 1952). "La Compañia Agricola de Guatemala saborea la ley de reforma ac;raria dcst:-uwmdo 1.Js 
casas de los CJmpesinos" (IJ.C:.,\., 3 :ooviembre 1952). "La CNCG denuncia a los Úrratenicnt;s DOr los 
ataques a los campesinos para impedir la reforma agraria" (D.C.A., 4 noviembre 1952). "El admini~tr,1dor 
de Ja finca San Isidro, Escuintla, c.s sancionado por atropellar al comité agrario de ese lugar; cam¡::¿sfrics da 
diversas fincas piden un salario de 80 centavos" (D.C ... \., 7 noviembre 1952). "Es encarcelado el alcC>lde de 
Smta Lucia Cotz., por tomar d!1!"as represalias contra los campesinos que pcdian tierms" (U.C.A. 13 
noviembre 1952). "AcuSdn a alcaides reaccionarios de ataques a campesinos en Escuintla y Chimaltenan~o" 
(ll.C.A., 14 noviembre 1952). "Hay más denuncias de campesinos a alcaldes reaccionarios" (D.C.,\., 17 
noviembre 1952). "Son estafados flnqueros por personas que les hacen creer que sus fincas no ser.in toczidus 
por la reforma" (fl.C.A., 28 noviembre 1952). "Se acu2 al dueño de Ja finca Ccrritos (Escuintla) por burlar 
la reforma agrMia" (11.C ... \ .. 29 r.0·1iembre 1952). "Se denuncia y piden la destitución dC?l representante 
agrario del gobernador de Escuintia porque amenaza con la cárcel a los miembros de Jos comités aar:!rios 
locales por pedir se cumpla la reforma agraria" (D.C ... \ ., 24 diciembre 1952). "Se acusa al duei'io del; finca 
Montevideo-Pascorcitos de Chim:iitenango de despedir a los miembros de comite agrario" (D.C.A .• 3 enero 
1953). "Se impone una multa de Q.2.000 al autor de unos disparos contra el comité aarario de la finca El 
Tempisque de Pueblo Nuevo Viñas" (ll.C ... \., 2 febrero 1953). "Enfrentamientos- entre finqucros y 
campesinos en las aldeas de San l.1iguel Ar·oche (Chiquimulifü) y Los Pocitos (Villa Canales)" (D.C . ..\., 3 
febrero 1953). "Se acusa al dueño e!~ !:J [inc.:i S.:intil Dclfin;; an Chajul poi eluJir la rereforma" (D.C . .-\., 14 
febrero 1953). "Se reciben con Cinu.:i:nen te celei7Tamas de c.:imoesinos oue defienden la reforma aararia" {c.f. 
D.C.A., de esa tlpoca). "Se pide multa contra propietarios de la finca lxpaco (Pueblo Nua•10 Viñas) por 
oponai:se a .L3. reforrna" (D.C.A., 16 febrero 1953). "Banda de malhechores ataca a campesinos de/,¡ finca 
Obero, Escuintla, de medo especial a los del comité agr.:irio; juez de Qtiezaltonar.go acus.:ido ¿., fnc1i!l.:use a 
favor de los patronos en la aplicación de la reforma en la finca Santa Gerrrudis, Colomba" (O.C.A., 18 
febrero 1953). "Se convoca una as.:imblea general de campesinos en Escuintfa denunci.:mdo a los {inqu,,,·os y 

. a la Compañía l\g:-ícola de Gt:.itcm:ila por su L:ibor antiagr.:irista; los dueños h:icen rozas ilntiópCJdJmenLe 
.para que se asienten las larvas. que Juego perjudicarán a Jos sembrados" (D.C.A., 23 febrero 1953). 
"Maniobras de la UFCO contra laborantes" (D.C.A., 26 febrero 1953). "Latifundistas atentan con !TJ la vida 
de indefensos campesinos osando procedimientos salvajes como el incendio de cas~s p.:u-a impedir la 
reforma" (D.C.A., 4 marzo 1953). "A Uder obrero le quem.ln el rancho al dormir" (El lm¡>:tr<'ial. 4 m:trzo 
1953). "En Jalap::i 300 campesinos dirigidos por antiagraristas intentan dC'saloiar de fo .:ildea C:irri:·:.1/ a 
campesinos agr.:dstas" (D.C.A., 25 febrero 1953). "Grupos de señores foudaics asaltan a \'2.l"ios c.J.mpesi.nos 
mjentras descar1SJb<Jn en sus caS3s en la finca Las Cabezas" (San José Acatcmpa); "Se denuncian m1scraoles 
condiciones de \'ida en finC.Js p.:irticulare~-" (O.C.A., 6 dtJ marzo 1953). "800 campesino:; de la finca 

.Concepción (Escuintla) amen.:iz::in con dejar fabores si no dejan de maltratarlos" (D.C.i\., 7 m:irzo 1953). 
"Se organiza un combativo mitin en San Jerónimo en protest;:i contra los '1Jltiagraristas" (Il.C.,.\., 10 m'1rzo 
1953). "Las centrales obraras y campesinas denuncian con tinu.is zozobras provocadas por los ,inti;:iqr.:iristas" 
(D.C.A., 11 m:>rzo 1953). "Se dcnunci.J a los p.1tronos introducir en sus finc:i:; a c.-1mpesinos .. in :i~qr2I'i::::i:; Y 
expulsar los otros, cortandoles lu luz y el agua" (D.C.A., 25 marzo 1953). "So des¿¡ ta una olu d<J persecución 
contra los campesinos por p.1r:e de los terrateniente;; en varias fincas según reporta la CGTG" llJ.C.A .• 26 
marzo 1953) .. "Ordan de detc:icion a c:impesinos por solicitur tierras" (D.C.A., 22 mayo 1953). L.J CGTG 
alerta contra maniobras de }3 UFCO contra el d.xrato 900" (D.C.A., 23 mayo 1953). "Se denuncia a 
propietario finca ele San Ju;:in S:.icacepéqucz por no cumplir l.:i lay de .:irrendamicnco forzose>"; ''/.:i Comp.1ñi'a 
AgdcoLl de Gu.:itemala es acusada en Tiquisate de ilITebat:ir tierras a campasinqs" (O.C.A., 24 abril 1953). 



"La CGTG denuncia que el comité agrario de Pueblo Nuevo Viñas (Santa Ros.:i) quito. bs tierras a 
campesinos que fas habi"an recibido justamente, por el hecho de ser evangélicos" (D.C.,\., 29 abril 1953). 
"Dueño de finca en Chimaltenango persigue a campesinos sindicalizados" (D.C.A .. 7 mayo 1953). 
"Campesinos exigen parcelamiento de ocho c<iballerias en finca Santa Cristina (Escuintb)" ( D.C.A •• 11 
mayo 1953). "Campesinos de Llano Grande, Baja Verapaz, acusan al alcalde de antiay.arista impidiendo la 
adjudicación de f"mcas claramente afectables" (O.C.A., 15 mayo 1953). "La unión camoesina de 
Quezaltenango en nombre de ! ,000 c.Jmposinos denuncia fos activid<ldes de 300 an tfoar.Jriot.,s ar,;,ados con 
machetes y armas de fuego dejando saldo de heridos" (D.C.A., 16 mayo 1953). "Orden de cJntur.1 centra 
143 campesinos que laboran en fo finca La Libertad (Escuintla) por haqer solicitado lcgalrr.cnt~ tierra~; hay 
ya en prisión 24 por la misma causa" (D.C.A., 22 maro 1953). "Laborantes de E,;cufnt/;J, Barberena, 
etc., ... denuncian a Ja CGTG r:<Jrsecuciones" (D.C.A., 26 mayo 1953). "Se acu:c.:? a .eh"""" comisiones 
liquidadoras de finc.Js na.cicnales de estar ·1e:?dfonda g..inado a terr.:5t~nienti?'> y no a !o:.: ~acn ve~fnos" 
(D.C.A., 28 mayo i 953). "Clamor r.2cíonaJ de campesinos en fa;·or de la apiicacion de Ja reforma ;,rgfendo 
parcelamientos de fincas en San Jerónimo, Huehuetenango, etc., ... " (D.C.A., 2 junio l '?53). "So reciben 
oontinuas quejas contr.:! alcaldes reaccionarios que se oponen a la ejecución del decreto 900 en La Libertad, 
La Democraci, .. Atescatempa, etc.,. .. ; los C.'lmpesinos denuncian que fuerzas reaccionari.10 se cpo,-,en a Ja 
aplicación de la reforma" (D.C.A .• 3 junio 1953). "600 campesinos de Guazacapán, Sa,-,o Ros.J, piden 
dinero para poner en productividad las fincas que les fueron dadas" (D.C.A .• 9 junio 1953). "Dos mil 
campesinos denuncian actitud propietario antiagrarista en El Quiché impidiendo el ·pa.;c da c.Jminos y 
engañando a los comites agrarios, invadiendo tierras afecta bles con ganado" (O .C.A., 10 j11nio 195"1). "Se 
reportan demandas de aumentos salariales por los campesinos de v:u-ias fincas" (D.C.A .. 12 junio, 1953). 
"Tratan de dl"rebatar a los campesinos de Cerro Gordo (Jutiapa) las parcelas que adquiriere,-, iecplmenw por 
la reforma ante las amenazas del ju!!z de meterlos en la cárcel" (D.C.A .• 13 junio 1953). "Los c,1mpesinos de 
Camamtulul (Escuintla) piden parcefamicmtos de tierras" (D.C.A., 15 junio 1953). "Se denuncia actitud 
antfagrarista del 2lcalde de Rio Bravo (Suchitepéquez)" (D.C.A., 26 junio 1953). "Alca!d.e do San José 
Acatempa, Jutiapa, persigue a Jcs campesinos para romper la unidad campesina y obstaculizar la mforma 
agraria" {D.C.A., 11 julio 1953). "Es denunciada la actitud antiaqrnrista de las autoridades de Jutbpa que 
persiguen a las organizaciones c.1111pcsinas" (D.C.A .• 22 julio 1953). "Exigen 53 campesinos fa libert.Jd de 
16 campesinos que "" La Libert2d (Huehuetenanc¡o) han sido detenidos por las autorid~des. que est,in a 
favor de los terratenientes, ya que ellos ocuparon t1erras cumµlie11do con les rcq!.!i~.itcs qnP. t?xwc la ret'orma 

·agraria" {l., 29 julio 1953). ".Ll.rbit.rario proceder del administrador de la {inca 'I•loca' en Gu.naión, el cu.1l 
ataca a los campesinos expuklndolos de sus viviendas para impedir la reforma" (D.C.,\ .. 31 julio 1953). 
"Campesinos de Sacatepéquez denuncian a Ja comisión agraria, pues está obstaculiz.Jndo La reforma" 
(D .. C.A., 18 seotfor:1bre 1953). "& pida multa contra el finquero de El Zapote (Escu;.·ui.1) por /ldoer 
desatado una ola de persccuc:ión contra Jos miembros del comité agrario local" (D.C.A .• 22 septiembre 
1953). "La CGTG dirige una protesta por despido injusto de trabajadores de la finca La Moderna" (D.C.A., 
25 septiembre 1953). "Quejas conrra terratenientes en i!ldea Vainilla, Zacapa, por hostilidad contra los 
campesinos" (O.C.A., 6 cctubCT! 1953). "La unión campesina de Vuelta Grande en &m Raymundo, que ha 
eva1u2do una g!"an extensión de tierra, es p&rscquida por alcalde auxiliar y comi:oionvdo milit:u- (D.C.A., 15 
octubre 1953). "Es atacado por un grupo crm3do '.:mticomunista' el comité agrario locdl del Progreso" 
(D.C.A., 26 octubre 1953). "Una comisión de la CGTG ird a finca San Luís (S2nta Ro53) p.Jra investigar la 
agresión de que fueron vi'ctimas varios dirigentes sindicalistas agrarios" (D.C.A., 24 octubre 1953). "La 
Fedoración Campesina de Sacatopóquez, San Felipe de Jesús, protesta contra las maniobras foudalistas de 
un te.:-ratcniente que pi:.ga salarios d.; 20 centavos, instruye procesos falsos, etc., ... " (D.C.,\., 18 noviembre 
1953}. "Alcalde reaccio!1ario awc2 a ag.:-<:.dsc.:s" (D.C . .\ .• 20 noviembre 1953). "No se resuelven denuncias 
de tierras: más de 30 expedientes se encuentran engavotados; los c2111pesinos expresan sus q ucjas a través de 
la CGTG" (D.C.A., 2 diciembre 1953). "Se denuncian al DAN capturas y denuncias contr.J mmpcsinos 
vi'climas de anti;cigrarisras en Ciiimaltenango y Parramos" (D.C . .A., 17 diciembre 1953). "F.ntic,qraristas de 
Camotill agredieron al presidente del comité agrario del lugar" (D.C.A .• 5 enero 1954). "En el DAN 
denuncian que en Ja finca La Unidad, Colomba, so fundó otro comité antfagrarista socundJdo por el 
patrón" (D.C.A., 7 enero 1954). <'Un antiagrarista atac.1 al prc,;idente del com1t~ vgrado de J.;is f:ncas Las 
Conchas (Coatcpcque)" (D.C.A .• 8 enero 19S4). "Antfograristas provocan incendio en Ja finc.:J Concepción 
(Escuintla)" (D.C.A., 12 enero 1954). "Administrador de Ja finca La Asunción, Quezaltcnango, destruye 



siembras a campesino agrarista" (D.C.A., lo. febrero 1954). "Tesorero del comité ar¡rario local de Rlo 
Bravo, Suchitepéquez, enjuiciado por cobrar Q. 2.00 por parcela a campesinos del lu:;.1r bcnDficiados por la 
reforma" (1.i .C.A., 2. fo'.:rero 19':'4). "?residente co:rnté agrario niega tierras a mujeres den uncia la Alianza 
Femenina de Alotenango" (D.C.A., 8 febrero 11954). "Agresión a mozos colonos en finca Los Margues de 
San .Martín Jilotepeque por purte de 150 campesinos instigados por el aiccijdc aw:iiiar" (D.C.A., 18 febrero 
1954). "Campesinos piden inmediata entrega finca Cunatán, Tiquisate" (ll.C.A., 15 mayo 1954). 
"Finquero do Las Cabezas, Santa RoS3, intenta arrebatar tierriJs a mozos colonos y arrend.1tarios que las 
habían denunci::do" (D.C.A., 7 mayo 1954). "Do Asunción Mita pidan ayuda a favcr de 35 cil111pesinos 
procesados por terratenientes, que quieren expulsarlos de las parcelas que se les habían dado en 
arrendamiento forzoso" (D.C.A., 10 mayo 1954). "Trabajado res finca Panajabal. Cl1imiJltcn~n¡¡o, exigen se 
les dé un s-:ilario mínimo de Q. 1.10 p::ra trabajar el café" (D.C.A., mayo 1954). "Terrateniente de El 
J{caro, P1c;dra.:; Blancas, acus-:icio de atacar camp!Jsinos con fusiles y pistolas y lanzar gana.do .J las milpas" 
(D.C.A., 10 mayo 1954). "Denuncian maniobras antfograristas del administr2dor de la fi;, . ., La Concha, 
Villa Canales, agitando a 241 mozos colonos a los que dice que no se les va a dar tierra" (!J.C .. ·\., 16 mayo 
1954). "Autoridades y campesinos se dirigen al DAN pidiendo que resuelva inm<!dia tam~nw l~s gGstiones de 
tieffa que tienen iniciadas (D.C.A., 19 mayo 1954). "Se pide multa de Q.2.000 contr.J el ;x,,sidente del 
comité agrario por negociar con müdera cortada en tierras expropiadas" (D.C./L, 31 ffaa:,ro 1954). "La 
unión campesina de La Concepción La.<; Lomas (Santa Hosita) impugna resolución conseio .1~rario nacional 
por mentir el terrateniente en el número de caballerías" (El Imparcial, lo. jumo i954i. "Ca:npesinos de 
Patulul exigen que les entreguen tierra pronto" ~El Imparcial, 2 junio 1954). "Señaian que el comité agrario 
de Taxisco procede i.'1CO!Tecrament~ con porciaiidad y capricho" (D.C.A .. 2 junio 1954). Fir,almente, 
Tribuna l'opular del 24 cie febrero 1954 afirma que quince mujeres pertenecientes a la Alianza Fcmeniria 
Guatemalteca de la finca J;laurició, Escuintla, se declaran interesadas ante el comité agrario iocal, pues según 
dec:ían "estamos cansadas de comer polvo de maíz". 

Ahora vamos a intentar conocer la otra cara de la medalla y, como es lógico, nos vamos a b3.sar en El 
Imparcial. Para no ser excesivamente prolijos nos limitaremos a los años 1953 y 1954. De hecho, en ews 
dos años, es cuando se desarrollan los principales enfrentamientos. 
· "Desafueros del comité agrario denuncian en aldea Verbena, San José El Golfo" (l.. 15 enero 1953). 
"Atropellos en finca Velásquez y encarcelamientos efectúan los miembros del comité agrario" (l., 16 enero 
1953). "Mil campesinos toman terrenos 'motu proprio' en fincas de Escuintla" (l., 20 enero 1953). 
''Campesinos rompen cerca y se dividen las tierras; clamor propietarios ante el a.salto con que proceden sin 
atenerse a Ja ley"(!., 22 enero 1953). "Indignación de arrendiJtaríos ante la intromisión de tierras en finca 
San Marcos, 'J'iquisate; hay un plan para apoderarse de las tierras porque.si'" (i., 22 enero 1953). "Sigue el 
allanamiento <le tierras; doscientos campesin,-,s despojados en Tiquisate; en Santa Ros.1 /lay invadón de 
fincas particulares" (l.. 23 er.ao 1953). "Doscientos ca1TJpesinos entran por Ja fuerza en la finc;:i El Ovejero 
en donde invadieron una caballería no afectada por Ja ley agraria: Ja AG . .; protesta por fo tolerancia y Ja. 
p.:isividad de las autoridades y por la fr2ct:encia sistema ti ca y organfaoda de tales /Jec!1cs" (l.. 23 enero 
1953). "Dos caballerias más invaden en Jutiapa; potrero allanado·por cincuenta campesinos. in¿¡fecrabie por 
la ley agraria"(!., 2ó enero 1953). "A..,ciana despojada violentamente de 32 m.:in::an.:is de caf'el.Jl por comité 
agrario en aldea Ixpaco" (l._ 23 enero 1953). "Despojos de tiorras se sumen; comités agr.:Jrios ~1ctú.1n sin ley; 
reparto arbitrario de pcquer1as fincas" (l.. 28 enero i953). "Más despojos de fincas que :io entr:m en lo 
especificado por la ley agraria; Ja cie,.obcdiencia a la ley cauS3 graves anlecedentcs; el D!'\N <ama cuenta de 
las ilegalidades" (!., 29 enero 1953). "DeSJfueros de los comités agrarios continúan; pequer:os propietarios 
de tierras son victimas; los agricultores se querellan" (1., 30 enero 1954). "Dos caballcrlils ailanadas por 
campesinos tras derriC2r puercas y cercos" (l., 31 enero 1953). "Ust:.rpadón de tierras si;;t~c incontenible" 
(l., 2 febrero 1954). "500 camoesinos azuzados cor un hder invaden vicient3mente íincas" (l., 4 febrero 
1953). "Los propietaios de cin~ pequeñas fincas de AstL~ción i•Iíta piden garan tJ'¿¡s" ( 1..~11 fobrero 1953). 
"La finca El Panor3111..1 en S.Jn Lorenzo Suchite¡:-t§quez invJdida por c.Jrr.pc~inos que miden lus tierras de 
pasto sin autorización alguna" (l.. 12 febrero 1953). "C.Jmpesinos pcCrt.?s de Chiquim~:!.l so quej.:in al 
Presidenta de que por no querer pertenecer .J !J unión c.J.mpesina. les amenazan con dcja.r:::-3 si:-i r.J.nchos" (L. 
12 febrero 1953). "Piden amparo al Frcsider:{~ un nurncroso grupo do c.1..-nµesinos de fa zori.1 bananera de 
Asunción ll'!ita al ;·erse des.alojados d;, sus parcelas" (l.. 13 febrero 1953). "Campesinos despojados de sus 
tierras dc>spués de haberlas cultivado" (l .. 24 febrero 1953). "Un l!der c.1mpcsino con ot:·os veinte m.:is 
i!llana terrenos de seis cab.1llerias" (l., 3 mar;,o 1954). "La CGTG interceda a [~·;01· de trab;:ij.1dorcsde fincas 
nacionalas de 16 Departamentos, p:ira que :10 sean c:-:Pulsadcs por las cxp~cpi:Jcionos de la r2forma :.gr:u·ia; 
aparecen sucesivos manifi2stos en este sentido" (ll.C.A .. 3 marzo 1953). "Ndasta ,1git.1ción sindical e 
invasión de tierras en Ayampuc desda que se inició la reforma ;:igr,1ria" (l., 3 miU"zo 1953). "C,1mpesinos 



despojados de parcel.iz on J.JlpatJgua y Chimaltcn<Jngo d~ tcrrct1os de .J~~n.Js siete man;:,1:i.i~" (L. 5 marzo 
1953). "Líder hondurcrio ,1gita a 400 campesinos e 1nvJdcn fincas en SJnta Rosa; mo:·,,_; d., la finc.1 L,1 
Virgen desoyen al a')itador y se oponen a atropellos" (!., 7 marzo 1953). "Jefe del 1)1\N investiq:i 
destrucciones de bosques poºr agrari:;t:is" (l., 11 marzo 1953). "Siguen denuncias de pro:.JJ•.''.1rios por actos 
delictivos e incendios por parte de agrarist;:¡s" (l.. 12 mayo 1953). "Atropellos sist•'nutkos en finc.1s 
declaradas ínafecubJes" (l., 13 marzo 1953). "El Dl\N establecerá juntas de vigilanci.i p.ir.1 que fa foy 
agraria no se aplique anárquic.J..rr.e.'1te" (l., ib.). "En jutiapa dcnund .. 1n viofocionc:; 1 !el J.;-y agr .. "?rl.J 

invadiendo propied,1des sin sujetarse a los trámites de la ley" (IJ.C.A .• 13 m<:rrzo 1953). ''E/ f<Jfe del DAN 
dice que actuará er.érgimmenta en ese sentido" (l.. 14 marzo 1953). (H;,y que hdcer co .. star qu" El 
lrnparcial, a lo largo de este período, publica muchos editoriales combatfondo el scct.:l:·!~:-:-.. - e:-- 1.1 ¿!pEc:ición 
de la l~y a~ré!ri3). 1¡Queman campos cultivados .o.Jr.:l hacerlos aparce?r corno aOar~'.ic'n.idos y luevo 
repartírselos" (l., 17 marzo 1953). "Un agrarista despoja a campesinos da 300 cuerd.L; ·:.; /ist:is par::i /.J 
siembra" (l., 19 mar::o 1953). "Invasiones de tierras siguen en Quezalte;;anc;o en donde :; :icm,m. t.ibn. y 
usurpan" (l., ?.l marzo 1953). "64 campesinos amenazildos de descojo •m Chimaltenon9<J ··(l.. 23 marzo 
1953). "Les invaden parcelas que arriendan" (1., 2ó marzo 1953). "Incer.:iios en fincas de p.1 !:n.J afric.md de 
la Compañia Agricoia en Tiquisate" (!., 27 marzo 1953). "Cuutrc ca::alierfas de c11ltivr:o '/pasto fueron 
invadidas; la AGA denuncia que JJs 2rbitrarfodades son el pan de c·ada día en la aplicacic'>n .¡,, lCJ reform;i" 
(l., 28 marzo 1953). "Ab.rr.:.:i en Jos campos por los frecuc>r. res aten!iidos a fa propied:id r:;r.cl" ( 1 •• 30 m:lrzo 
1953). "Campesinos sen despojados de sus tierras" (l.. 31 marzo 1953). "Lideres ac;c.1nstas incitan a 
repartos ilegales" (l.. 7 abril 1953). "Pasan sobre la reforma agraria en Sucliitepi?quez; hu'/ desorientación 
en Jos líderes y mala aplicación" (l.. 10 abril 1953). "C:impcsinos incendian potrero ne .1frc:.1do por la 
reforma" (l., 10 abril 1953). "Se queja propietario que luego de e:<pr=pi::lrfo le obligan ,1/ .irrendamien to 
forzoso de tierras de su finca cm Suchitepéquez" (!.. 16 abril 1953). "Ir.oendios de manoó crimina/es en los 
campos; arrasan cultivos y hasta c:Jfetaies en Santa Rosa" (l.. 24 abril 1953). "En el Conqroso se .Jfirm.:i que 
hay sectarismo an la aplicación de ja reforma" (l., 30 abril 1953). "Des.=cntento de 66 c.impcsinos en ws 
Viñas, Barberena, por Ja forma del reparto hecha en finca estatJJ" (l., 14 mayo 1953). "Propietarios ofraccn 
pruebas de que no les afecta Ja reforma por ser tierr.Js de repastos" (l., ib.). "Allanada finc.1 L:is ¡.,rareas en 
Ayutla; sacan el ganado con violencia" (l., 15 mayo 1953). "Discrir.iinación e irregu!Jridades en la 
distribución de tierras" (l.. 23 mayo 1953). "74 campesinos de BMberena reiteran protesta oor despoio de 
tierras" (!., 3 junio 1953). "Ver.daval agrario en el Congreso: mutuas acusaciones; unos, contra las 
autoridades agrarfos y Jos lideres de uniones campesinas por Ja aplicación s-ect.:iri.:i de la ley; .~iros, porque los 
terratenientes están provocando la intr.:mquilidad en el país con !a explotación del campesinado" l., 10 
junio 1953) . .,Campe3incs señalar; anomalias agrarias en finca Santa Is.:i:el, Santa Rosa, dcspojJdos de sus 
propias parcelas" (l., 15 jur-Jo l '?53). "Amparo contra el gobernador piée una seriora por abuso rfr poder al 
obligarla a arrendar parte de su granja cultiv.:ida en .l\m.:i!itl.in" (l., 10 agosto l 9S3). '"f'rntcstan 400 
habi~ntes de la aldea Huitzizil, Tiquinte, de los a trc¡:::0>llcs que vienen sufriando por parte del comite agrario 
local; \•arios de ellos son despoj=.dos de sus parcelas que tenían ºen promisorfa producción" (I.. 31 agosto 
1953). "Fincas ocupad:=s sin espaar el ultimo fallo en Chiquimuli.1.b" (l., 13 octubre 1953). "Finca de 17 
m.nnzanas cultivadas en Amatitii.'1 es invadida en gran parte por pi]¡"celarios, sin atende:- a fas decisiones del 
DAN" (l., 15 diciembre 1953). "Siguen creciendo Jas mutuas denuncias y acusaciones entre agraristas y 
patronos" (l., 15 enero 1954). "Se ocupan siembras de tierra cultivada y des:;.]ojan ganado en contra de Ja 
ley" (l.; 21enero1954). "Atropellos del sectarismo agrarista en finca La Paima, Santa Rosa" (L. 20 febrero 
1954). "Les reparten pane de una finca e invaden Ja parte no aíectable" (l., 22 febrero 1954). "150 
campesinos se quedan sin tierras en La Barrita, EscuimJa, por aplic<!dón irregular de la reforma" (l., 5 mayo 
1954). "Campesinos en Gdnova, Quezaltenango, amenazan con tomar la totalidad de dos fincas: o se las 
dan, o se posesionan de ellas, a:.rnque no sean atectables por la reforma" (l., 9 marzo 1954). El lmparcial 
sigue hdcicndo advertencias a los agraristas para que apliquen correctamente Ja reforma (l.. 13 marzo 1954). 
"Vecinos de San Marti".n JiJotep:que piden intervención del DAN para que ponga fin a Jos atropellos 
agrarios" (l., 19 marzo 1954). "Viuda con hijos da la finca San L:.tís de Los Reyes en San Pedro Ayampuc 
pide se revise su cilSo desmesurado de expropiación agraria; de cinco caballerlas y 49 manzanas, se les 
expropi.nn las cinco caballerias" (l., 22 mwzo 1954). "Finca La Flcresta (Huehuetenanoo) invadida sin que 
haya mediado expropiación" (l~ 23 marzo 1954). "Se pide af DAN que arbitre co.n justicia en Ja ley 
agraria" (l., 24 marzo 1954). "?equerios cultiv,1dorcs de Huitziz!I acosados por agitadores extrarios" (l., 
lb.). "Un grupo de campesinos armados en Ixpaco, $.:in ta Ro.sa, a !as órdenes de un hdff m.uxista, invaden 
_las tierrns de una anciana, vfr1ima de un:i torcida aplicación ce· Ja ley ag:-a.ria" (!., 21 abril 1954). 
"Atropello aqrario en la Estanc'ul, Jutiapa, en donde invaden fa:icas no afectables" (!., 9 abril 1954). 
"Orden público illnen:izado en Ori!mte por culp3 de inspectores q12 aplican .1nómaJamentc la ley agra.ria" 
(l., 22 abril 1954). "Viejos y auténticos c:impcsinos despojados por advenedizos, pues los comités agrarios 
pasan sobre las órdenes emitidas por el DAN" (l., 23 abril 1954). "Colonos sin tierras esperan que se les 
h.:iga plena justicia al no cumplir.;e bs órdems del D/lN; astán favoreciendo a trabajadores de otras partes y 
110 11 los colonos" (1., lS mayo 1954). 

~~----------------........... _ 



-Nu.<Jtl Gt 1a tcmnh, 11 de Septiembre ele 195:?. 

A NUESTROS LECTORES: 
El Consejo de Hcdn.criéin de Octubre había acord~<lo publicar un:i. se:ric dr. 

trabnjos Cümm.gr:ulos n nspcctr1.s y p::.r.-:;un--i\id_\ I<!:: dcm0cr:itic:i.s d0 lllll!stra ind1•
rmndcnci:~, con OC:l.5irín del t:)I ~uü\·cr.-:ario de h:i.bc:r...;c prclcl:urn!.do el l;j dl~ Si;-p-
1.ic~rnhn: ele 1.S21. Ta.l ai;ucrdu' crJ~1-otit11irh. 1111 m 1desto pero ten:.1z P,..,fucrz.o p~r.:i. 
llevar a mwstro pucbio 1~\ :i.cu11t L•cirnir11t n de ln~ hechos rn:i"i ~;ohr,:~:dil'11 tl::. de b 
l11clin de:n11cdLtÍt:a í:ll uu,:stro p:to:::ldc) hi . ..::tt',ricn. L·Ls cin:uns:t~nci:t:::-: :lnvnnu.lc.-; (•JI 

cpw !!Sl:~ cditúndu:-;1: ''Üctuhrc'"u<J~ impidL·ll curnplir a ~atbfacción el acuerdo IiH.::u
du:rndo. 

Por otr~ pnrt1~, 111:1t0ri:1lc . ..; i1nporl:i.nlC's, cartns de tr:ibaj:\dnrC's, de corres
pnn~n.lr..-; C'ri lo!:! ch·pa.rt:11rn .. ·nto;.;, d<·nuncia::::, etc. han dtJjado dt; publicar~c por tal 
circ'i:1n:..tancin. 

lit·mo~ qu•·ríd11 f:l'rvir nwjqr :t m11..--::;tr1)::; l1~elt)l'es y rcaliz·ir un t·~fuer1.n y un 
s:t.crificio cnn oc:tsii°ll\ de la. in.lepen•lcncb ri:l.cion:Ll. L:~ pr.:=>l~ntc cdit:i1:111 d1! "Or
luhrc': '"".ll"irn1ar:í JH:Ordid:l. a l:i. :vl111ini . .:t raei<)n. Eilamo;; di~puestn:-> :l. accpt!ld:L 
cHla v1:z., 1·011 rn1.11tws l1\'~lll.!io11.t l:\-:: y 1•11 1:\ ~c.-;pt!í!\.ll7.:\ d1..~ qlw prunt o se ::oh1dnuc d 
CO:lflictu 1h\ lu::: li111.'l.ipi:·d:\~. I·::; t11d11, 

LA DlllECC!O~. 

1) L:i 1"rn i crn cstñ dcs-
pidicnd o lrnb:ijadur<::-; de las 
finC:-is y de l~:!n:tnera, i:in 
cau;::i ju~t ifi1·:cd:i, al misn:o 
tiernpo qu~ ec,ntrat.a en o
t.1·::is fi11c:1=s a 11uc·.·os trn.ba
jadorcs, le' 1::Fd ¡in1eb:i que 
tiene nec.csid:id de ellos. 
LoS nucYo.s nl 1n·:·n:-; snn con
tr:i.t:idos ¡ ;cJr e; y S meses !i 
fin ele qur. no t1.."ll~an dere
cho :l i::"!.e:11·in:H1 s \" a. otras 
pre'51.!u:iu11c,:; q \lt.~ • utur:!~l. el 

; Código de. Tr:dn1jo y el 
pacto colPi-tl\·o. 

1 

2) El !':l<"l• 1 Culcelivo 
no cr-;1 :i ~iP1Hlo clu11plido 
por la Fnn er~t. ·1.as '•yn.!"
das" du ··l..\ 1;-: ª.\ ndc.'i-, "Bu_ 
bu.s" y ··1""\!1it:1;~u:~" (dL--trito=: 
en que <qwra la L\ll1lp:lf1f.a} 
e::;t,:u1 en ¡ié:-:tnHl estado, L' 
ngu:\. l'H n1:t1: .. ·i1na ta111bié1 

SALUDO A LOS PUEBLOS 
CENTRO A/vlER 1 CA l'·lOS 

• y 1:1 luz f:Lil" "" t"'"i lud:1: 
b~ fi11c:1:' ... l."'' lr:di:t,iu'1 d: 
fine!\. lo:-; l'"l'i :1.rt!:'. h~st:1. e1 

llllC\'O na·,:.;l;-;, lt1!-i pa~n:-; d 
ch:ipi:\. y 1 Hl'o~ lr:th:tjo:) d. 
finc:i l11:" l"l'!!.'.::'<';:11 l'o1t10 ar 

Con t11oth't..l 411~ l:clcl,r:ir::c td lS d:
Sl.•pti<.:111lir..: 111\ n11nvo :rni\·cr.,:1:·i1} de h 
indop1.!11tlt•111~ia tl1! l11~ paí,,:1~.; ct.•11tro:1111n· 
ricanos 1lc h oprobiu:":i. t!~da,·itnil thd ii11· 
11crio o~p~1f1 1 1\, el pcriúdi~·ti 1'l )._:tuhrn'' 
<¡nit.~rn \~~pr1·~ar :i \r1:' lr:d1:1jadon·~ y :l to· 
d:u bu> fth:f;o,ak dc111ocr:i.tic:1t> y :rnr.l-ii11pt~· 
rblintnd de \•~los paÍt.l::i her111;u111:; ti\1 sa
haJo fn\tcr11:'1. 

P:1r.1 uo!'!ntro~·, l11 s •111'~ li11·h:1111ot' en la 
pri1n1~r~ linea 1h: CH111 b:1t1~ P"l° 1:\ l.ibt:r:1oil1u 
U:ldnnnl, la th:muL'r:\cia y t:I pr ... )grei:o dt: 1111-

l~:>tn.H p~1Í1H~~.110 pttedu p:\~~r d1·.::':1pcrcihit!:1 la 
f1•1•.l1'l qtrn t11•\r.:a n111':Hra pri111l•ra in1lop1:nd11n· 
cía. A 1 l!t .. dchrilr ,_ .. ..:t;1 Ít•t•.h:1. :l\ har•.111· el \ia .. 
laui:c dlll brgn rnl:t>l'rido tlL"ntlc lB:Jl h:1sla 

l'as« a la 8 pciuina. 

t.Í<:ulu~ dt•. ¡ 1ri11H·ra JH:ee.si 

------·-.. ·-···-· .. -· ... 
CENT,\VOS 
l'JC:rv1PLAR 
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iSlHOICATOS Y FEOERACIOflES DEMANDAN lAAFILIAClON DE IJ\ CGTG A LA CTAL Y A lA FSM! 
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'-;;-.::)'..!._::..;'LJ.'---'/ 

El 17 de JtJpio se cumplirá ~l primer aniversario de In promulgación del decre
to 000 <LEY DE HEFORMA AGRARIA>. Constituye estn ÍC'chn, singular significa· 
ción para el camp<>sinado nacion;il, al i¡iual que pnra !ns dcmús fuerzas democrú
ticns del país, yn que a través de un año de lucha intensivn. puede decirse que la 
LEY DE REFORMA AGRARIA ha empezado a dar sus frntos en cmmto a In reso
lución de uno de los más graves problemas que confrontnhn la economía nacional 
y que, sólo el cambio de nuestros sisl9n1as de producción sería cnpnz de:' rcGnlver 

~ en favor de las grandes mayorías. · 

Al cumplirse este primer año de la promulgación de la LEY DE REFORMA 
AGRARIA, millares de campesinos hnn sirio favorecidos con el reporto ele In lierrn. 
convirtiéndose en renlidad una de sus más caras aspiraciones: LA LIBERACION 
ECONOMICA DE L08 rlOl'IIBTlES DEL CAMPO. 

Pese a que lu::t rw.:i':.r.n.:; ¡·cacciunarin!:: .-:;e! tl}UCVcn en tod;is clirC'CCioncs. tratando 
de interrumpir el proceso <le avonznda que constitu;-,·cn las leyes clictacbs por los 
·hombres de la revolución, especialmente en C'l sentido de cstruetu1·ar ~· acondicio
nar una nueva fornu1 cconón1icn cquipnradn eon lns necesidnclcs dc-1 p'1Í.s. podemos 
sentirnos snlis[cchos rlcl grnn empuje que hoy impulsn el sncudimiento de los ~is
tcn1ns primitivos y ot.rn:;ucios q\\C' hundieron ri los can1pC'sinos en 1ns tiniC"hlas de 
la miseria, sin pru:m1gón en nuc-stra. histol'ia. ol liquiclnrsc l'll nuestro 1n(.;'dio eJ la•.i
fumlio. 

Guatemala tiene poi· delnnlc un futuro lleno de cs¡wrnnzns y espera ele sus hi
jos la mejor respuesta. 

¡CAMPESINO, PIDE TU TIERRA. ES TUYA'. REC'l.:EH >A QUE TU ES
FUERZO ES EL PORVENIR DEL P/\.IS. 

[
---- ----- ------ ·--- ·----

MONTO DE LOS CREDITOS REFACCION/\.RIOS OTOl:GADOS 
A LOS CAMPESINOS HASTA EL 18 DE ?-lA '\O: 

A PARCELARIOS ............................... ·~.130.757 
A COOPERATIVISTAS ............................ Q.144 43G 

Total: Q.2i5.193 



·. 

Tomado de: El Imparcial del 9 de junio de 1952. 
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